
1 

L",

i . =+ 

I 
i 

INDUSTRIA ARG 



d«¿¡~~ r7:>' ~~-

c2l/r/~s. , 

REGLAMENTO GENERAL 
DE LAS' 

COMPETENCIAS 

. DEPORTIVAS 

IrJTERCOlEGIALES 


• 

, , 




"~~~~f 
-:;·;~"St;: , 

~(~~ 	

RESOLUClON ~ . 1407' .~ ',.. )~~. . 
, . . ~. " ,' .. (t)	 ., 	 , 

Q;;f¿~:"i4t.w d.' C¡'~adJn
, " 

E.,~~ ' N0 18.1127/9:\ BUENOS AIRES, ·20 SET.1983 ~,; 
VISTO la vieencia. ,d81lleglamento Ce.al. de Ccmpetonoias ¡)epcrñL" " 

V&lXAtel'oolegiales apl'oba4o pQlX' 1Ie.o:I.uol&dtLrd.IJterial. ¡ja 6W7'J1 't 
. .. . '1 

I 
'j 

La. neoesidad do ajustazo su estructura a nuevas pqta. aurgldu . ¡ 
la aperieno:ta de IU aplioaoiÓn en 101 Últimos 

. 
diez . a.I'Ios.. . 	 1 

.. " , " '. . 

" ' Que a tál eteoto Se há reoAbado la OpiDiÓll do los tunoiono.rio., 
" . . .. . 	 , 
dooentes '1 oomisiones que, integradas por Reotores 't demas personal. de es"" 

to.bleo1m1entos partioipantes, han ao~ul.ado \lIlA valiq&4' experieno1a en el. 
. ' , . 


lIlanejo de la re¡leznentaoion vigente. 


Que en reuniones de D3legados RegiOnales de Competenoias InteroC)cl 
" 	 ,

legiales 'se ha prooedido al análisis do las distintas enouesto.s 7 'propoai
oiOlles tormuladas para la elaboración de \lIlA nueva reglamentación, lo que 

dio mot:1vo a un trabajo ,de oQDisiCllle8 para. elaborar 108 distintos oapÍtu
, 101 dal pro,yeoto elevado': 

, ' 	 I 

Por eUo 'Ida ocat~c1a4 oan lo aoonse.1a4o pot' el sei'iot Sub..~ ,
W10 .. ,lia\»ao1an, 

EL MtNISTRO DE EDUCACION 
RESUELVE, 

" 	ARTICULO 10,M Aprobar el nuavo Reglamento ClGneraJ. do Compotonoias Doport:l. ... 

vas Intel'oologielosolaborado por la I>.I.reoo:l.ón Nacional. 'de EducaoiÓn 'F:Ísioa 
Deportes 7 ReoreaciÓn, que obra en 'el Anexo qua pasa a :Lntegrar la presen

, .te: 

\ ARTICULO 2,Q... Reg:(strese, oomun!q~so ;:1 pase a la Direoo:l.Ón NaoiCll'l&l do 

~Ec1uoja01ÓD Jl!a1oa., Deportel '1 ReoreaOian a. sus efeotos.- , 
, ' 

a;<??U~ 
eA'fI:.l'ANO A...IO CiÍ' RwO 

"'MI.T~O DC .DU(¡jo;,IC.~ 
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a~T?NCIAS DEPORTIVAS INTEBcOLEgW.Es 

REGLAM§NTO C¡¡¡:NEML 
:;/j ?rrrr!l~ o:
• c s;r me- ,.... 

.....~;~ ¡~~ -C97~(1Ei?:':' ~LP~}J§*¡V~~ 
" 

~7~, ~~::;-;~\!.2r~. 
;;"';¡"';¡., Son las aotividades oQnpatitivas del deporte colegial 

, ofreoidas O illn O servioi o organizado a la oómunidad os
'tudiantil de nivel inedio. oOmpatible oon las tinalidA 
, das y lineamientos ourrioulares estableoidas pora lo. 
estableo:lJn:!.entos da dicho niwl~ . 

.~-a: Q?fetiyos generaias (en ~lnO:!.ón· con , las oQnpetencias).. , '... . ," 

:&..a.:&.. l'rQnover el desarrollo y evolucion del deporte estu
, diantil en t odo el territorio naoionnl, proourando 

.. qua el oaráoter f ormativo de las cOmpetenoias contrio: 
b~a al de sarrollo de la personalidad 1 a la eduomion 
ge~ral da l os es tudiantes. 

:&..a.a.:' OL'reoer un programa de CQnpetenc:iias que satisfaga 1M 
" ' . necesidades .a intereses dal estudiantado da nivel me

dio adeouándolo a las posibilidades dal currioulum de 
los estableoimientos (le dicho nivel: y a los medios d:t.~ . 
ponibles . 

:&..a.3" AuspiCiar, autorizar y e jeroer el oontrol de cOmpotcn~ 
" cias estudiantile s, qua organizadas por otras institu

oiones ofioiales o privado.s se ajusten a los ·presentc ,1' 
objetivos y l!neas reotora s para que nsoguren su OQn
patibilización oon 01 programa canoral ofrecido. 

" ' , .' , .
1.2.4. Estableoer una adecuada ooordinll.Oion oon los orao.o1s" 

mOs of ioiales ·y privadOS relacionados oon 10. eduono:ii;r;. 
. y el deporta para 01 moj or logro do estos objotivo:l. 

Propiciar la ~artioip!toión de los ostudinntos on ttll"ú (U' 
de orgllnizo.oion da oOmpotono:!.ns, qua contX':\.buyru\ al d ,, » 
oo.rrollo do su OllpllO ido.d do lidarnzgo. 

;¡'~3~ Ob1otiVo5 pnrt.iculnrc§ (en rolnoión oon 109 d\lmnoa). 

1.3~1.. Orientar al joven estudi nnta hÍlcia un nuovo ostilo ,10 
. vida, basndo en el placor propio do la nc'tividad, 01 

. resp:ito por el adversario y la solidaridad con sus c OIJl 
pañeros, qua lo ~apllciten paro. el ejeroioio de la li
bertad. . 

1.. ·3.2~ Contribui r ll. la int egración de la persono.li4ad, BUpU'lIr 
do los confliotos propios do su edad y o,yudnndole 1\ c C¡~i 
prender la sooiedad en qua vive. 

Contribuir al desarr ollo del vigor, favoreciondo la in'·' 
\ . terncción de las funoionas esenoiales del orb"J'.:!.!!:~O:O,Ij asegurando su a.daptaoión al esfuarzo ,en relaoión oon 

el sexo y .1 ritmo de oreo:im:!.ento."J,I 
", .', 4'3.4. Ofreoer la oport unidad do re solver si tUAoione s dif!oi

. les y variadas qua for jen 01 oaráoter y templen el e,:¡ 
. p!ritu, ' de s~rtllJldo sentimientos afeotivos haoia la 

institución que reprasentan~ . 

. ~u;).,; Aoreoentar las dest rezas Mportivl1o P'lro destaoo.l'ldo lo. 
valoro*"'humanos, donde e l tri.unto y la derrota. aop.n Cl!1 

. , ra~ O(m~Qcuanoias, .yo. qua la oaPaoidad dH autocontroJ. • 
. . de.l\ hemb%"e deba estar .basada en Una- prot:\UlIl~ o(..'llll'lr'mAioA 

de . ~ unidad esencial. 

1.~.6. ES~. ~l ~Jeroioio del lider~go.~ la organir.SQi~ 
. y de8~rono do lis ·Qo¡¡¡potonoiIlB. . c-é. . , 

" 
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. ',., . 
A¡ot;,; ao. AUTORIDAD mmTOFa x ORGANIZADORA: MISION. 

, o ' ,' ,a.l.: 14 , Direooi ón NaoionaJ. de, Educación Físioa, lhportoa yo !1eorea
o o oion e s, por su naturaleza espe;;Ú'ica, la autoridad rectora 

y or~zadora do la~ Compatenoias lhportivas IntCIroolegialoa•• 
,Á tal e.eoto, diotara las normas MCBS81' ia. para aS.Faz' .1 

, 	cumplimi ent o de los ~opÓsitos enUnciados. 
~ l.. , , ,a.a. Sera §u misionl 

.. 	 '. .2.2.le Ihsignar e n1;r e los docentes de su dependenoia 1h1oga
~ ' dos Regionales d~ acuerdo a las regiollOs ya estableoi

das, quienes seran sus representantes. Cons'tituir c on 
, ellos un Consejo Direotivo de COmpetenoias lhportivns 

" 	InteroolG g:!,al os que, prosidido por el Direotor nacional. 
do Educación F{sioa, Deportos y Rooreaoión o funciona
rio en quien éqte delegue la t..'\rea, será responsable 
do la aplioaoion del presente Reglnmento. ' . ' 2.2.2..Constituir en cada. provinoia, el área metropolitana y 

, o el Tarritorio Naci~nal de la Tierra del Fuego, Ant!Írt1. 
, da e IsL~s del Atlántioo Sur, Federaoiones Provinoiale. 
do lhportes Esttu:liantiles que dependerán do ella. 

, 2.2.3~ Constituir 'Asoc1AoionasZonalns da Ibportoa Est\u:l1rmtj. 
les do Muergo Il. jurisdiociones qua ella dotel"n1ina y 
qua dependeran do 1.'\s respeotivas Federaoiones. 

a~'2.4~ Propiciar la consti~uoión de Idgas looales y Sub-Zon§: 
, ,les qua se integ'l"aran a diohas Asooinoiories de aouerd~ 

a las propuestas qua reciba de las mismas. ' , 

2~2.'S': lhsignar BUS representantes para presidir las Fodero.w 

oiones y para aotuar oomo delegados en las Asooiaoio
ne s o tilias qua se crearan. 

. ... .
2.2.6. Fijar anualmente 01 Calondario Gonoral do Compotonoiall 

, 	 tbportivlls Interoolegiales para los distin'toa nivolns , 
organizando e l programa qua aorresponda o. la etapa M,

oiq,nal. 
o 	 , 

2.'2~7~· ProponDr n la Superioridad ~ integración do do10((no1.2 
. nos estudiantiles qua doboran roprenentar doporMvmnon 

te (Ü. ptds en oompetonci~s de oaráoter intornnoiontÜ.. 

a~2.8.' Poropol'l8l' las modit':i.oaoionas al. presente ~gl8mento. 

¡¡PERfOrON PROVINCIAL DEl mpOR'l'ES 'ESTUDTANTILE~ 

, 
·
, 
CONiTITVCION y OBJETO 

CAPITULO II 

,~; ;)11.. En oada provincia (inv,oluerándose en lo suoesivo entro ellno al 

, : ,área me~ropolitana y alTerri~orio Naoional do la Tierz;a del FU2 


go, ~tártida. e Islas del Atliu1tioo Sur) se oonstituira uru; Fo c19. 

, o raoionde Il3portes Estudiantiles dependiente de la Direooion }h

cional de Edt;OFlOión Fisioo., ll:!portes Y' Eoorell.OiÓn, OU¡yo í)moiOM 
miento, estara ,regido ·por '1,1Il Reglamento ;rn:terno "surgid.o de las oon 
dicioMs genor aloll estableoi da. en'II1 ~/I6nte . 

. .	 .', 
,~. 411~MISIONt ' 

; ... . '; 4.J.: Hacer oumplir en su jurisdiooión los objetivos señn~dos P.1lt 


ro. las COmpetenoi as Ihportivas Interoolegiales, se~n las 

reg1arnentaeio~s y directivo.s qua dicte la ~rO,ooion &01"" 


, nnl de Eduoaoion Fieioa, !>apor tos y Ileoreaoion. 


4:2~' Elaborar, ooordinar y .t.':l.SoeJ.izar los programas do su jur1soi> 
, dioción. ~a los niveles 'provinoi9ol, lonal, sub"zonal. y/o 

looal. ' ' 

~..'. SO.. INIEORACIONI \ . 
Le. Federación Provincial da I.bportes Estudil\l1tiles ootnrá ~ntocr~\ 
da por las Asoc:ko:tonos Zonales reoonocidas P."r la t>iX'Uooion I~aoi.f¿ 
nal de Eduoaoión~sioa, Deportes y Reoreaoion.\ ' ". 



Art.; 6~ GOBIERNO Y ADMINI<'.TRACrON:. , 

, El gobior no de le. Federaoión Frovinoial de Deportes Estudiantiles 
estará e jeroido pol'I 

6.1: 1Il Aoombloa Ordinario. o Ex:trl1.ordinario., qua está ooniltitu!da 
por él Consejo l>ireotivo, los Presidentes y los SGoroto.rios 
Tóonio 'ls de las Asooiao :!. onall Zonale s oon aodé en la prov:l.n

, oia. 
. . ," 6.'a¡El Consejo l>ireot:i.vo, qua estlll"á. integrado por. 

. " , 	 " 

6.2.1., El Inspeotor Zonal o funoi onario que la l>ireooion Na
oional de Eduoaoión F1sioa, Deporte. y Reoreo.oió~ de
signe al efeoto. 

6.'2~2~ Los miembros de ' la Asociación Zonal qua funoione en la 
oiudad C3.pital o seda de Inspeooión que se determine 
en oado. provinoia. 

6.2.:;: Los representantes de enti dades expre somonte raoonooi
dalle incorporadas por ellllhm,o Consejo lllreotivo• 

Art..• 7e- LASASAI@IEAS. 
, I 

1, lIls Asambleas Ordin:J.rins során oonvooadas nnUAlmente por el Con~1l 
jo Direotivo durante el transourso de l primer ouatrimestre , Gc:lran 

, presididas por el Presidente de l Conse jo Direotivo, de la Foderación 
't ••tarán integradas segÚn el k't1oulo ~Q, inoi,ol 6.1. '16.2. 

7.~ ta ~ealizaoión estará d90t1nQda n oonsideratl 

"", .,.1.1.' la )bmor1o. Anual do la Fedaraoión oonfeooionada al o~ 
, rre dol e j e roioio que operará al 31 da dioi embre del 

año anterior. 

,".1..2~' Ea Balnnoe ,Anual da la 'Foderación oorrespondiente al ' 
, e jeroioi o anterior y ouyo oierre operará en la lIilll1a.. 

" fljoba. -,' 

7.1.3. 	Todo tema prOPll8sto por e l Consejo Direotivo o la Pre
, . sidenoia•. ':",,' .,. ',' " .

!'.a. las Asombleas Ex:1!.raordinar:i.as sorÁn oonvoeadas oada vez quo 
, lo 'oonsidere necesar i o el Consejo Direotivo o su PrAsidente 

.para tratar t emas que se oonsidoren da interés espe01o.J. y/o' 
exoepcional para 10. buena marcha . de la inst:!.tuaion 'lilas 11M 
toridades a su oargo. ' 

'1" ' T- A 	 ',.3., Ml.S snmbll3 M Ordinnrilt§ y Extraerdinaril'lS e.1uGtgrM sil tWl
e:!,on/1Jllfr nto Il. lns s i ml.Í.entgs nODDas I . 

7.:;.1. El Orden de l D:Ía será preparado por el Consejo Dimo
. tivo oon ante lación suficiente y notificando a los 

i ntegrantes de la Asamblea previo a su inioiación . 

".'3~2" 	A la hc;ra,fijada para su inioiaoión, la.Asamblea fun 
oionara va lidamente oualquiera sea el numero de sus 
miembros presentes. 

'1. 3.3: 	I.o.s deoi siones se tomlll"án por simple mayoría do votos. 

7.3:4. 	En sus deliboracicmolj Se seguirán, salvo l o dispuoato 
. expresamente, las practioaa comunes en los ouerpoe 0,2 

legiadcs. ' 	 , " 

J.rt" 811. CONSl':JO DIRSCTIVO. 

El. Conaojo Direotivo e stnró. ,intogro.do sor,ún lo d:l.spuesto ~r el Ar
tioulo 60 Inciso 6.2. y GOra el responsable de la direooi on 't adrd.
nistración de lo. Federación. 

, 8.l.. 	Aj"gtl'q;:.{ 5\\ fl1nciOMmionte a lllp s:!,gu:\entBI'! n0l'mIl:lI 

, 8~1.1.' 'Será ' prosidj.do por el In8~etor Zonal o fune:l.onnrio 
de signado al efec to. 

8.1.a: n:, onko SUH m:i ombróa de sl ennró. un Vioo -Prosi dontJ?,un 
':oor'() t nr1. o y \In TOl'lororo qua d\) X' nr~n dOD año:; on IJUr.> 
f unciono o, quodando l oo rost.nntas rniAlnhroll on onlidnci 
de Vooales. " 

8.1.3. 	full.li l':O.rán rouniones OtldD. voz que la OQnvoqUIJ 01 Pl:-'il ~ 
,; ",...11" . 

:- ._- - ----",,-' 
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'1 
- ,.	 , ,

8.2. 	Soran f'urlCionos do l Con5810 Directivol 

,8.2.'1. Convocar' a As!ll1\blea de acuerJ,~ a lo dispuesto en el ~ 
: t i culo 70 y /ierá el responsable . . ' · 	 . ,,, " 

'¡ 8.a.a. Proyeotar el Reglamento Interno de la Feder4Oion1 el 
t unoionami.nto ele 8UII organ1l11no" 

; ,.' ~ 	 • ¡ .

",~.a.3. Constituirse en árbitr o o juez de las diforenoins o 
, .: 'f< ." planteamiento suscitndos ell oualquiex; etapn ó nivel 

" de las competencias de su j urisdicoion, aplioando el 
RÓgimen Disci plinario qua establezca la Direooión Na

'. cional de p.-c:1l0aoión,F18!oa, ~portes y Reorello:l,ón eJA 
vando a oonsideraoion de la misma los oasos as! pre_
vistos. · ' . ' . 

~ ': ~~ . 
8.2e4. Planit'ioar, oontrolar Y' fisoali zar .los Programas de 

CClmpe't-enoias ~portivas II;tercolegiales de su juris
, , "diooion, organiza,ndo adomas los de nivel ~noial• 

. ·8~2.S~ Coordinar' oon' 'los, organismos afiliados los respeot:l.yol 
. programas de los niveles precedentes. 

· 8.2~6~ Coordinar con la Delegaoión Region,;l respeotiva las aA 
,ci~es precedentes y la organiltaoion de la partio:l.pa

, oion provincial .en l os niveles superiores. 

a.a.1~, Int'ormar a la Direoc;ión Naci onal dE! Eduoación F{sioa, 
· " '., D3portes y Reoreaoion la realizacion de COmpetenoias 

, , . :, Interoolegiales de su jurisdioo;ón, aún las que no íUA 
. . ' ran organizadas por la Federo.cion e indioando, ouando 

asÍ ocurriera, aquellos oasos que no se ajusten a los 
objetivos y lineamientos estableoidos en la presente 

. reglamentaoión. ' 	 . 

8.a.8. 	Confeccionar anualmente la M3rnoria y Balance dol,ejol: 

cioio que correoponde ser SOmetido a conoideraoion do 

la AS.!lI1\blea Ordinaria. Una vez aprobado soró. clevado 

a la Direoción Naoional de Eduoaoión F1sioa, Deporte. 

y Reoreaoión. 


8.2~9. Representar a la Foderaoi ón en la. t.orma y tiempo (¡ue 
, lo disponga BU Reglnmont.o Interno y en todo. los aotolJ 

q1,lO hioieran a su mej 01' desenvolvimiento. 

, 	 ,
Saran a.t'iliados a la Fodorncion Provincial lns Asocinoionnn Zonn
les qua por acción de la Dirección Naoional do Eduoación Finiea, 
D3portes y !1ecrel'lOión func ionen en el territor10 do BU jurisdiooión. 

' 9~!l.. 	 En el caso qua e stas no fue ron creadas, podrán ciar di rec t.nmun 
te o:t'iliados e. la lfederación todos los establocimiontos ' do n!:l 
Iloñanzo.. media, oficialos y privado9 de todas l ao jurindiccio
nes, ya sonn nnciona).e~, prov-lncinloll , municipnloo o con ont~ 
dios oquivnJontoo dol !treo. un:i.vorsi tnri/l o militnr, quo ton
gan sedo dontro do 01.\ l~r() 1l pravinoinl. 

9.";..'-	 Podrún tomb1.ón Bor afiliadns los ontidados qt10 proqurllndo i 
. 	 gllaJeo y oonourrontos fiMO qua loa do lA Fedoro.oion y Il S\l 

solioitud, sean expresamente incorpol'adaa a su e8truotur~ por
.1 Cgn~jo Direotivo. . .. - ,_o 

.. .	 ' . 
.\¡oo¡¡. 	 100. RECURSOS. 

w. 	FederaoiÓn Provinoial de Deportes Estudiantiles próourará 'UI! 
reour;.os 	por I ~ 


. 
, 
, " . 


10.1. 'J,portes del Ministerio ele Educ4Oion de la N4Oion. 

~0.2.' A~rtes de otros Ministerios o Ente~ del Estado nao:l.ona;, 
. pr~noial o munioipal. · , . 

, 	 . ~ . " . 
. ,lO.3. Donao~nes, legndos, subsidios ~ subVano:l.o~eB. 

.. 	 " " 10.4. , Derechow, de 'afiliaoión, de acuardo a las oolltUoiones y 1II0n
\ " toos <¡u& ~ualmellteesta'olecerá ,le. l}ireOQ:l.Ón Ne.o:l.onaJ. de Ed,l.\ 


') , 04Oion F1~oa, DeporteS' .y,llGoreaoion. 


' 10.5. 	Dereohos d~~bliOi.litd. ' " 

\ ~ - \}. ~ ~ :...:--=:":==---==::::::;¡¡¡¡¡;""--"::¡¡¡¡¡¡;;¡;=¡¡;¡¡;;¡;;~¡¡¡:=-
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Darecnos <!oo 1nso:ripoi ón o ent.l'adaa a mániteat&oi onea orga.n1'" 
zadas po,", la entidad. . . 	 ' . . , . 	 1 

Toda otra forma de ~ao' q\le : aa Pl'oduzoa en t'ol'llla l!oita,
periódioa o eventual. ' ' ',' , . 

.A.rt~' :uQ~ REGLAMENTU 1m'ERIJO • 
, . • El Con~ej o Direotiv~, dentro de los ~80 d!as de oonstituida la Fo

doraoion, proyeotara la reglamontacion interna y los distintos aa
poctos de ~u funoionamiento, elevándolos a la Direcoión Nacional 
~ EdUOao:l.oD F!aica, Ieport.ea y BeoNao:l.ón para &N &Pl'Qbao:l.ón • . 

•.' A$OCIACION' ZONAL DE DEPORTES ESTUJ?IANTILES 

.CAPITVLO m 
~:~... CONSTITUCION y OBJETO• 

. ' 168 Asociaoiones Zonales de Deportes Estudiantiles so oonstituirán 
. 'de' .scuerdo a la dotel)ninaoión de zonas que est able zoa. la Direcoión 
'Nacional do Educación r!siOa., .Deportes y Recreación dentro del área 
da caCla Federación Provincial, siendo su misión I 

, "12.1" Hacer c';l11plir los objeti vos Y,noX'lqas qué la Federaoión o la, 
. . '.Direooion Nacional do Educaoion Fisioa, Deportes y ilecreaoion 

, • direotamente establezcan 8:1 respeoto. 

:12~2~' Org!lnizar y fisoali.zar ,las oOmpetenOias de BU ni~l, aplican
: do la presente reglamentaoión, fiscalizando tambien las oCln\

. ,' petencias de los niveles precedentes . 

:12.3. Aplioar el Régimen Disoiplinario establecido, pudiendo dele
gar la consideraoión y estudio de los casos que so pre senta

. ren e n un Tribunal ad-hoa que se integrará oon tres personas • 

.A.rt~ :!J&.. ' Podrán ser afiliados de ~Asociaoión Zonal todos l os, estableoimien· 
, 	tos de enseñanza media, ofioiales o privados de todas las juriodio

ciones, ya sean nacional, provincial o munioiral o· oon planes de . 
eatudios eqllivnlontos del úrea universitaria o militar. . 

~.l. En ,oalidad de adhel~ntes , a su solioitllg y pre~ia autoriza
oion de la Fodorncion Provincial, tnrnbien podran inoorpora,;: 
se a la Asocinoión otr03 organismos o instituciones ofioio.
les y/o privadas qua doseen oolabor ar en la organizaoión do 
eom~tencias estudiantiles . 

"",' • , . ~ ( 	 TI...... 2 .. Ln Direccion Nacional do Educl\oion Fl.f¡j,OIl, Do portes y ocre!!, 
. ción subdivi di rá el territorio do una zona en sllbzonl\s, n I~1. 
dido de le. Asociación y ounndo lo estime oonveniente , on 11\13 
qua so podrán constituir LiGa.s de Deportes Estudiantiles con 
dopendenci~ de la Asocinoión, qui~n reglamanto.rá BU í'uno:i.on,1l. 
miento bo.snndoso en el prosente ' 

~.3. 	Para los tres ca3 0S precqdentemOl}to soílaln.dos , 01 lloglnmont.o 
Interno de oada. A3ocie,cion dabera prevor 01 nUmero de repro" 
sentante s qua tendrán derecho o. participnr de 1ns AsnrnblollO 
quo convoque , ya sean Presidentos do Ligo., D::l lagados Sub-Z,g 
nales, representantes de entidades adheridns o repreaentan.. 
tes diraotos de los estableoimientoa aí'ili!!dos. 

Art. 14Q.., GOBIERNO Y ADHIlITS'l'nr..C:¡OlI. 

El Gobierno de la Asoci aoi ón Zonal est arÁ ejeroido pora 

:14.1. La. Alsamblea. Or!iinario. O lillctraordinana. 

• 14.2. la Comisión Direotiva. 

~.' :1,5'. ,tA.S ASAHBI;P.AS. 

16~ Asambleas Ordinarias serán oonvooadas lUlualzllont.e por la COmi " 
8;01\ Direotiva durante el. transour so del primor otw.tr:iJnastre, Sé" 
ran presididas por el Presidonte de la Comisión Direotiva 'Jf' e.u.. 
rlÚl integrad1l;S según 198 Artioulos 16 ~ y l7Q. ' 

~.1.' La ~~zaoiÓn estará destinada 4 oonsiderarl 
, , .l.5.1.1.'''la l1:lmor:J.cl Arnvll do 10. Aa o<d.ooión O(\nfMci on'J.d9. n). 

,.(l'J:\tr l'O .do l e jaroioio. qU\) oJYlrul'á ur¡ Dlell 8\:\tUIl dol 

-
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'. '. I 	 . ' . • • • • ~ 

, 15.1.2. El Ba..l.ance Anual da III 1soo:!:e.oion oorrQ¡j~ient& 
. al e j <1r oioio anterior :!,o~ o1erreoperará ea la .... 

, .' ma teoha. 

:1.5:1.'3• .	Todo tema propuesto por la Can1ai~1\ Direotiva o IN 
Presidente. 

" ~ . f. .. l .. ·· '. ". , 	 . •

".' 15.2. Las Asambleas Extraordinaria.s seran, oonvooadas oada vez q\l9 
. . .' lo oonsidere neoesario la Comisión Direotiva para tratar 'tA 

I , .' mas que se oonsideren de· interés es~o1al y/o exoepo:l.onal 
para la buena. marcha de la 1nstituoion :1 laa autoridades a. 	 , . " su oargo. . .'

" ' 	 , . . 
, ,." 	 ' , ,

15.). Las Asambleas Ordinarias:! Extraordinarias ajustaran su t'un" 
l. . , ' oiOlUlrniento a las siguientes normas' 

.... •' :l.5.3.~ El Orden del D!a ~erá preparado por la Comisión Dire,¡ 
. . . . t i va oon antelaoion su1'ioiente y noti1'ioando a los 

integrantes de la Asamblea, previo a su inioiaoión. 

15.3.2. 	A la hora fijada para su inioiaoión, la Astunblee. tUJl 
cionará, vñUdamonte, oualquiera lea el n~ro da BUB 

miembros presentes. 

15.3.): Las deoisiones se tomarán por Idmple mayor!a de votos. 

15.'.4: En SUD deliberaciones, ' se segu:1rán, salvo lo elispues
to expresamente, laa prÁctioas ocmun.. en loe ouerpo. 
oolegiados• 

. .1 

~• .:I6a. COMISION DTIU~CTIVA . 

",,, ' 14 Ocmisión Direotiva será e legida. por la As~blea Anual Ordinarla, 

:16.:1.. Se oonstituirá proourando oUbrú' loa a1¡u1entea oariOa, . 	 " 

16.1.1. Prellidonte • 

16.1.2. Vice-Prellidente. 	 , ' 

16.1.3. Seoretnrio. 
' ,

16.1.4. Seoretario Teonioo• 


.16.1.5. Tesorero. 


16.1.6. Dos VocalAs Titulares. 

16.1~7. Dos V90ales Suplentes. 

16.1.8. Dos Revisores de o\lenta. 

:16.2: Los cal'-g~s d9' .Presidonte y Vioe-Presidente serán ejeroidos 
.' preferentG~nÚ! por personal direotivo de estableo~nient08 

: de ense~za'~d a. '. ,36.,. Ejercera las funoi es de Secretario Teonioo el IA>lega4o Z,g 
. .' . naJ. designado por 10: ' 'reooión Naoional de Educaoión FíSioo., 

,lA>portes y l!eoreaoión. , 

·':16.4: ~a cargo de Seoretario , 56 á dssempeSado preferentemente por' 
, un Profesor de Eduoaoion P. ioa. . .. 	 . , .. ' 

:16.5. El oarffO de Tesorero sera.ej ido, 'en le posible, por un 
. mieinbro de UIl& Asooiación CoOJ'(i. lIdora de e stableoimientos de 

,enseñanza. . • 

, 'J6.6': Los oargos de Vooales Tituleres y ntes podr~l'\. s.b:. QU
.. biertos por docentes, padres de a1umn autoridades loca
les de apoyo escolar, ex-alumnos y &lIlIlÍ • que oursan e~ 0.1 
ole superior seoundario. 

:16.7; Loa miembros de 111S Comisionas Direotivas el " án elOI eJlo. 
en su mandato, pudiendo ser reelegielOs. ' 

.~: 'J.'l'. DElEGADOS ZONALF;S y SUB-ZmIALES. 

La Direoción Naoional de Educación Fíaioa, Deportell y Recreao 
designará dooentan de su dependenoia para ojoroer funoio~os de 
legado Zono.l y IA>legado Sub-Zonal, oon la lIig\1ienta mision,1 

Provioillr lo. oonstitución d~ Asooinoiooos ¡!:ol\a.los o Li(!a.a, 
segun corresponda, ' cuando aun nO so hllbieran croa.do o so en
cuonr.rell acéfalas, ajustando su oOmetido a la prosen!oo Z"081>\ 
mentaoion. · . 

.. 	
, 
".. 



17.2. 	Cuando la. COmis lón,Direotiva esté constituida, ocupará el cll:!: 
, ' go de Seore tario 'roonico 01 Delega,o o Zonal designadO, ounplieD 
, do las siguientes funoionesl 

17~a.l. A. ').soramionto téonioo para el desarrollo de lBS oom~ 
t'Moias en los niveles qua se programen dontro de la 
zona. 

17.a.2. 	Mantoner informados & la Comisión Direotiva y a los 
estllbleoimient os del área zonal de las direotivas im
Jl9,rtido.s en rela.oión oon ltIs COmpetenoias tIlportivaa 
Intoroolegill.las. 

; 17,a.3.' Haoer de •.••:co entre la Comisión Direotiva y lns dele" 
, gaoiones sub-zonales (o Li p,as que se oonstit~n). 

11.a.4-	 Informar a las instanoias superiores - Fodernoión,Oa
, 	 . legaoión Regional C1 Direcci~n Nacional do Eduoo.ción 

F:Ísioa, Deportes y Recreaoion- ouando as! lo requierall, 
respeoto a la marcha de las actividades y sobre Wó.o 
otro tema ;~t1nen'tfl 'a 1& Juria4:1oo1ón .&one.l. 

~. 	;¡,aa..nECURSOS. , " . , [><.... 
; ' 	 la. Asooiaoion Zonal !le reportes E§t1Jliiantilea proourlll'& auI :reo~ 

sos pors 

lB.l. Aportes del Ministerio de Educaoión de la Nación• 

.. 1S.a. Aportes de ótros ,MinisteriO's O Entes del Estado Nacional, 
Provinoial o MUnioipal. . 

lB.3. Donaoiones, legados, subsidios y subvenoiones. 
• . 	 i , ~ 

'18.40 	Dereohos de af'iliaoiono insoripoion, de ljOuardo a la~ oo~ 
oione s y montos' que .anualJUente estableoera la Direooion Na
oional de Educaoión F{sio&, ~portea'y Reoreaoión. ' 

lB.5~ 	Dereohos de publioidad. 

lB.6 . 	Darechos de emisión dé bonos o entradu a 'lIIa.n:1.f'es taoiones o~ 
ganizadas por la eni4dad. 

lB.7. 	Toda otra forma de ingreso qua le produzoa en tOX'pla l!oit&, 
periódioa o eventual . • • 

.An. 	:l.911-REGUHBNTC INTERNO. 
Dentro de los oiento oohenta (180.) d{as de oonstitu:Ída la nueva ÁM 
sooiaoión, la Comisión Direotiva proyaotru;é. e l Re glemonto In~rno 
de i'unoiolllllniento, el qua provia aprobacion por Asamblea sera ele
v&Cio aoons1deraoión de la Fedsración :respeotiva. 

COMPETENCIAS , 

CAPITULO rv: 
,.\1'1;. aOa..NIVEIES 

. . , .~ 

Para el 	desarrollode!1u OQllpete~1&a se t;lJarall loaai¡uientel" 	 " i , n W .... SI ,.. I. . ,.,. 
. 

l 
' 

. 
" 

. 

20.l~ Local.' 
,' 20.2~ SubWZonal. 

20..3. Zonal. " 

2C~4~ Provinoial o Regional.. 

, 20. 5. Nacional. 

La necesidad de realizaoión de las Competencias Deportivas Interco 
l egiales en sus niveles Local, Sub-Zonal y 7,onal se rr~ dotorminadn
en oada oaso por la Fedoraoión Provinoial quo por jurisdioción co
rresponda, de o.ooordo oon las onrnotor:t:stioas pnrUou1aros do oada 
zona. En lo que se refiere '8, lns COmpetenoi as do Nivel Provino:lal, 
tal determinación deberá oompa.t ibilizarl.t, oada De~gQOión Ilegioo9.l. 



.. ,-~-'~-' 

g 
~ alQ..DmSIOIlES, 

Se establecM , atendiendo a la edad de los al~nol de ambO'I lex08, 

. . . lal Divisio1'\!- 1) I1moros, C1ldetea y Juveniles• 


21.1. 	'Podrán inscribirse on la División }!enores, los .al~n09 qua 
cunplan hasto. 14 años al. 31 de dioiembre del aito en que 110 

.realice la com¡lCtenoia. 

21.2~· POdrán inscribirse en la División Cadotes, los al~nos quo 
o~plnn hasta. diooi~is (16) años al 31 de dioiembre del año 
en que se relll.:ce la oompetencia. . 

21.3: 	Podrán insoribirse en la División Juveniles, los alumnoD que 
o~plan hasta dieoiocho (18) D.llos al. 31 ele c1io:l.embre c1el a50 
en que se reaUoe la oompetencia.' 

~.22Q·CATEGORIAS 

UlS Divisiones podrán subdividirse en las eategorlas COlEGIAL y 
ABIERTA. 

22.:1..' En la Cater,oda COLF.:GIAL podrÓn inscribirse exclusivamonte 
los al~no9 que no estuvieran registrados en Fe,derBoionos, 
Asooiaoionos, eto. del deporte oorrespondiente. ' 

Estar ro¡:¡istrado significa figurnr do ~ualqu1er mllneX;1l an 
fichas, libros, o planillas qua atestiguan la i~clu6ion do 
la parsona en competenciao organizadas por algun organismo 
del deporte qua /le trate. 

,22.2~ 'En la Categoria ADIERTA podrán :l.nsoribÚse los al\mlllOS qua 
estuvieren. registrados o no, en Federacionea o .Asoc:l.aciolleo 
del deporte oorrespondiente •

• 
~ 2311.OPORTUNIDAD lE LA REALIZACION 

Las competencias se roalizarán preferentemente los t:i:Ías sábados, 
domingos, foriados y, de asuato esoolar. 
'Anto la neoesidad de oompetir durante le. &emana, so programarán 
no interliriendo el horario ele cl:I,ota4o ele, olue. ele lo. eatableo.1 
mientos. 	 . 

~. 24D-DE:PORTES, SEDES y FECHAS )( 

. . 1 , Lo~ deportes '(divisiones y catogor:ías), sedes y fechas ~e realizQ, 
'cion de las Competenoias .DGpcrtivas Intoroolegie.les ser an fijadas 

" anual¡nente teniendo en cUll,nta lo , establEJc:l,do por el Calendario EJ! 
oolar 	Unico. ' , ," , ,' " 

" " . 	 ,
24.1. 	Pru;a e :¡' Nl.ve1 Naoional. Por la ,D:!rscoion Naoionnl de F.diloa

oion F:[sica, I>spcrtes y Reoroaoion. ' 

.' 24.2~ Para el Nivel Px-OV'incinl. Por la I>slegnoión Regional rospoo
, . 'Uva que deooré. compe:Úbilizar las propuestas que le formu

len las Federaoiones que la inte¡¡ran. 

24.): Para los nivele s Zonal, Sub-Zonal y Looal,' Por la Federación 
. Provincial qua deoor Á oOmpatibilizar 108 pro¡¡ramao de las . 

. distintas zonaS . 
~ .,AI 	 # '-,

24et4e Hasta el nivel pr~inoial inolusive ,podx;an inoorporarso oti'os 
, ' deportes' (cate¡o:n.as y 4:i.V:l.s:l.OMa) edemas ele los ~viat.gs , 

en el p¡oo¡¡,ema uo:l.onale . ., ' 

",' ,

PARTICIPACION 

CAPITULO V 

~.25Q.. ESTABrP:C:ryn:N'l'OS ' PARTICIPANTES. 	 / 

:- Pod.rán partioipar en la!,! Competencias I>sportivas Intel'ooleg1ales ~ 
:' t odos los establecimientos de enseñanza media, oficial,oll yo pd.va
doS' de jurisdicción ~Tacional.. Provinoinl y }!un1o:l.pal, o QQl\ p.loJ:JSII 

.. de estudio equ1v~ntes del area wverritaria g 1lIilf.t4.r. " 

http:cate�o:n.as


~.aftD", ,ALUMNOS PARTICIPA.m2_ . 	 . , 
. " 	 . ~ . I 

" ' 	 I8be rán 80rediw- las siguiente. 00Íld10iona8' 

'26.1: Ser a lunnos regulares . 

,26. 2.' Con~9 pto BUENO, oomo m!n:lmo, a juio10 de la 'Direooión o Feo
. torado del estableo:lmiento. 

26.3: Promedio general de olasificaoiones no inferior a cinco (5) 
, 'puntos . Este promodio se obtendrá dol Últ:lmo periodo leotivo 
.. cnlifi cado en el año de la oompetencia. Si no hubiere finalj. 
. : zado el pr:lmar per1<;do de ese ai'lo, ~ oonsiderarÁ el Últ:lmo 

del afío anterior, aun cuando le trate de alunnos qua ourHn 
. ' , . el prlmOI' I).ño de estudios. , ' 

' 26~4~ 1';0 estar 'except uado de las clases de Educación nsioa por 1'4 
zona s de salud, a la fe oba de la ocmpetenoia.'. 26.,~· Contar oon oertitioaqión da aptit.ud otorpda por autoridad 

¡ , 
competente. 

26.6~' Contar con la autorizaoión para cOlnl1Ot:l.r tirlllluia. por el pa.-, 
, dre o tutor. En los deportes nD.utioos se agregs.rá la deolarA 

ción e':presa de que '.lalunno sabe nadar. 

~.a'7D. II~SCRIPCIONES. 
,l' 

la. planilla de i n:3cr:1poión de cada competenoia seré. prOGontMa por 
duplioado, no pudiondo ser roctificada total O paroin1monto, salvo 

, \ 
postergación do ln feoha establecida. inioialmente para el. o.181'1"e 
do insCripción. . , 
, . ....• ,
a'7.1o Dabora oontener los s iguiontes datosl 

" 	 ', 	 . 
. 	~ , Nombro" domi oilio, teléfono dol ••ta'blAlo:lmiento. 

- Apellido y nombras dol alunno• 
. - Fecha do nncimlonto.' 

- ' Húmoro do documonto do ident.idad. 
- Año, división y t urno. 
-, Apellido, nombro s y finna. del "docente a oargo de oquipo" 

. y ev.entllalo ssuplento Il. 
" • tej ur o::prooa' constancia qUC el alumno inscd_pto pocon pl'!l 

, ,¡nadio do clasHico.ciones superior a oinoo (5) puntos y "(>.11 
. copto m{nimo de BUENO. 

, .. Dejar expresa oonstancia qua las oertificaciones de salud 
, y autorización escrita. de l~ padre. c¡\I8dan a.rohivacl4. 011 

, el estableo:lmiento. 
" 

" zt.2: le planilla as{ oonfeccionada, será avalada oon sello 
. y firma del Direot or/Rector dol establecimiento. 

, . 	 . 
" , ' ., ~"J• .Un alumno podra representar a un sólo estableoi:niento 


, por año ca.lendario. (aún en los casos de pasel entro 

. establecimientos de una misma Oiudad). ' 


-rt.4. Será rechazada la inscripción qua no se a~UBt. tobl 
. o paroialmente a la presente reglamentaoion., 

~~2SII::", rN;¡:'EGRACION DE EQUIPOS. 

, , , ', :, 'Le. in;t.egración de los . e quipo~, 80 ajustará a. las nonnas 8iguiel~tes 1 X 
" 28.l: tos alunnos qua' pertenezcan a J..á. División Menore. podrán po,¡: 

. tioipar en la Divisi ón Cadetes. " . ' - , ' 
, . 	 " 

28.2. tos alunnos qUl'l per~r.8zcan a la Diviaion Cadetes podX'/ll1 p~ 
, tioipar en ln Division Juvenil. ' 

, 	28;3.' En las oomPetencias de nivel naoional y provinoilll, el alun" 
, no podrá par ticipar solamente en un deporte, división y ·08.

tep~. ' 

,\ 2á.4. 	Los equipos ganadores de· un nivel da c~potencins, al pasar 
n; nivel siguiente podrán modit'ioar t.otal o pnroiaJaente la 
nomina de sus integrantes. ' 

. 	 dI, . ; . '28.'. No estará pennitida la f ormacion de 'seleocionas oon alumnos 
. . do dOlo más estableoimientos, 8/llvo en los Torneos de At.l,!1. 

tismo o Natación yo a partir del nivel Sub-Zonal. ' ' 
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;ces.0. 	"",UIlnQu Ul.$ ou....-a.c1....:,u ;·J."" ".I.,ua~ ~e J.H. Ul-gLllll;;GUO:a.Ul1 ...,\1 ~,u'riJ.1.K1u 

el 	establecimiento o los a1~nos oompoonos de una. 10oalid~o. 
" 	 que fuera sede de una. oOmpetencia de oualquier nivel, podran 

oor invitIldos a. participar en 1a. misma nunque al intontnr a~ 
condor en su olasifioación hubiosen sido eliminados. Esta. p~ 
sibi1id~d se porder~ si 1a. e1iminaoión se debiera a la no ~ 
contaoion ( a sanciones diBoiplinarins. . 

,28.7.· En Competencias Nacionales o nda provinoia podrÁ presentar un 
solo equipo por Deporto, División, Categor:fa y Soxo. 

. . 	 " , ,
28.8. 	 Cada Fedoraoion Provincial determinara el n~oro de equipos 

qua se olasificarán para pnsar al nivel provinoinl. 

28.9. I.J.s respeotivas Asociaoione s Zonales determinarán para el rd. 
,ve1 zonal, sub-zonal y local, el n~ero de equipos que oad!!. 
estnbleoimiento podrá. insoribir en una oompetenoia. ' 

, 	 , . 
28.10.Pnrn los niveles Zonnles, Sub-Zonales y Looales el numero ele 

, al1m\nos ~rtioipantes POI' equ1po será. d8wnn:LDado POXO oada 
Federaoion Frovinoial. 

AZ't.290" IDENTlFICACION. 

La. Direcoión de la Competenoia o el ,Ihlegado qua oorreaponda, ten
drá. a 	'su oargo la :LdentUioao:l.ón de, los partioipantea, 

,: : :";a9~1: Los a.lumnos deberán presentnrse a la. oOmpetenoia mun:14oa ' 
" ' " de alg1ll}o de los doo~entoa de :l.dentidad deta.llAdos a oOA 

i , tinuaoión, sin· ouyo requisito no podrán partioipara ' 
" , . 	 I

, ' - Cédula. de Identidad - ld.breta. de Enrolomiento o Cívioa
, Doo~ento Uni oo- Fasa.porte- Cédula. Militnr-. 

29.'2: En oaso de extrav!o o por hallarse en gestión el doo~ento 
',: : de identidad, los Reotores/Direotores 'quedan tao\Ütadoa PA 

, ": rl} extender oonstanoias de identUioao1Ó1l en l&a c¡~ fiFA ' 
" ro.l ' 	 " , 

~, ' -	 k¡¡ellido y Ncmbres. .. . " 
. - NÚmero de doc1m\Emto ,de :l.dentidad •. 
'.. Fecho. de nnoimiento. " 
,- Una. fotoffI'atia del al~no , .. 
- Sollo y f:l.l'lIIa de la autoridad docente C¡»> expid:l.en uta 

oons1oanoia, que ab&l'que la totograda. 

Ar1i.39'1," INDUMENTARIA . 
" 	 : ',' ," Los partici pantes vestirán el ,uniforme reglamentario pnro. ondn dQ. 

" ' porte o actividad, con los o,olores ofioiales del estableoimiento, 
looalidnd, zona o provinoia. 

' Podrán asi19ismo util:l.Zll.l' el uniforme N«~nta.r:l.o para. las o'lasu 
'de Educaoion F1sioa. . 

, . 	 .
30.1. En cada, oaso deberan utiJ~zar en sus oasacas los numeros que 

,oorre spondan para su identifioación. , 

30.'2. 	No podrán luoir leyendas ·o' insignias que no _an las autori 
ladas poxo las CoíniaiOMs O1'gw:¡¡,doru. , 

. REPRESENTANTEIj 
1, . 

, CAPITULO VI 

• 	 .' 
I , ~ncc1oll 

pE LOUOCr.l'.W,S A CARGO DE EQUIPO. 
" 	 • # 

~, 3lO-Inve stira. el oarácter de "Dooente a oargo de equipo" el miembro ~el 
" ,~ ;1, personal docente del El stableoimiento repre8en~ado que oonduzca tec

nio~ente al eq~po. " , . , , 
Sora su oblignoion permaneoer oon sus, 1l1~n09 desde el comienzo del 
encuentro hasta. su í'inal:izaoión, ,hs,oi~ndoee igualmoate responsable 

" 	 del ingreso Y' retiro ele l os mi smos de ln Sede da la oompotonoia.,. ' 

~ 3aa-F.n ni'n{l'Ulla. oirounsto.noia. debe darse Oqn:l.enzo a lUlA oompatenoil'. s:!: 
, , no, se enouentra presente el Docente a onrgo de equipo {su IlUpll!Ul'OO 

, o quien cs'té dElbidamente au'torizado pllra roomplazo.rlo). Si ElO 9,ufmn 
,\ ta.re antes, sin prever su correspondiente reemplazo, el oquipo per~ 

darlÍ el partido y la a.utorida.d da la oOmpetenoia. hará. OOllt'ltnr en BU. 
informo oo'tn oirounstanoia Il 1011 efeoto:! do npl,1.M.oión do otrall me
didal!l di lloiplino.r1a!J qoo pudlornn o orro r!lpoI1l1"r. 

http:expid:l.en
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1i 
, ' . 
~ 338..1os docente s a. cargo,de equipo 60rÁn dl, l mismo sox,o de los o.l.unno. 

• 	 ' ,. quo aoCmpal'ían., Doberan repr:esontar ,aJ. estableoimiento ouando sean 
oonvoo~o. "A'eU~one.:de 8aMeO o aotoa ftlao:l.cma4C1a 'o~l.a OQaPt
teMa. ' 	 .' . 

Sección 

DE LA REPRESEN'rACIOU OCPORTIVA 
.\¡oto. ""a-So denCfninnrIÍ Illléproscntación fuportivo." (o equipo del esto.blooim:l.e,n 

to) 0.1 grUpO--,ilOnoti t ,d'.go por loa alumnos. y el "Docento a oo.rgo de 
equipoll quo lo. Dirocoi on del eS,tubleoimiento a.l quo por~nooen h~a. 
insoripto reglamontnriamonto para asumir la reprosen·taoion del millmo 
en una Cempotenoio. Deportivo. Interoolegial.. 	 , 

~ 358• En los deportos indi.vidll3.los -como ocurro en atlo'l;icmo- p!l.T'o. oonstj. 
, '. tuir la represenmoión deportivo. a los nivelas zona.les, provinoio.

. 
, los o nacionales, las respaotivas Federo.oiOlW' Provinoiales detorrnj. 

narán el oriterio de seleooión de los o.l.unnos y elegirán entre los 
~presentanto~ in~oriptos el IIDocente a oargo de equipoll qua asumi
ra la direooion téonioa. . .

A¡oo¡;. ;j6Q..	Cuando un 
' 

equipo as~a la representación da una subzona, zono. o pro 
vinoia por haberse olnsificado Para un nivel sUIXlriori. 111. autorilln,d 
del ároa oorrespondiente ~ld.ga, Asociaoión o Federaoión) designarn 
un "Delegado Docento ll quien asumirá la jefatura del grupo, mll.nten:teI1 
en tnl oas? el "Docente a. o.o.rgo de equipo" su responsabilidad oomo 
Dirootor Teonioo del' mismo. . 	 ' .	 , . ~ 	 , 

.A¡oo¡;. 37"..Cu.¡ndo las de.lego,oiones.est&n integro.do.s por mll.s de utÍa "ropresen~ 
oion deportiva" (equipo) en oOmpetonoia de nivel lIonal, provinoial 

' 0 Zl&Oional, .serán presididas por al tWlQi~o o 400ente qua la. . . 

Federaoión o Asooiaoión de.igne al .faoto, siendo .~ representante 
ofioial• 

. • J.n~ ,s"ooSoll'án funoiones do quiene. presidan delegaoionesl 

.l ' '.tI a) 	Logrnr una integro.oión del grupo '1 not:l.t:1oarle toda. las direotj. 
vao previas. ' 

b) Ser el portador de las planillo.s de insoripoión, verifioando rol: 
. sonlllmente la. :1dentidad '1 demÁs datos requaridos de oada partioj. 

pnnte. . ' 

, o) Conooer plenlllnenté y sor roaponsablas del oumplimiento do la ro
. glamentaoión, normas, oirculare. o boletines om1tidoo por la or
ganizac1ón do la. oOmpotonoill. 

d) A.ilt.:I.~ óbli¡atoriementll .. las ~um.onu <¡\le lO lo oonvoq\le.. ' 	 , 

tleooión 

REQlMEN DISDIPr.IHARIO 
-'". ;;90.No podrán partioipar en ninguno. Competenoia fuporUvo. IntorcoJol~j(\l, 

los alumnos qua se enouentron c~p1iendo so.noionos apl:!.clloas d1.reo
tamente por lo.s Domisiones Or¡¡anizadorns (en 1 .0 ouoesivo lna FodorA 
oionos o Asociaciones de fuporto s Estudiantiles rosponoabloa do ln 
aplioaoi ón,de1 presente Régimen 9iso1plinnrio) y lns dispuestn~ por 
la Direooion Naoional de Eduoaoion F1sioa, D3por~s ~ ~~.c:re_,:c:.~~~. 

An. 4O""ws Domisionas Organizadoras y los orgnnilllnes ~SPOniJlJ.b~Ofl dol do
porto redorado que oparo 'en la misma. jurisdiooion, podrnn oonvnn:l.l' 
en rociprooidad qua los jugndoros sanoionados por ounlqu:to'l'll do ln.a 
dos áreas no pueden partioipar en ninguna de ellas mientrnfl dure :1.1\, 
sanoion. ' 

An. ~".En OM O ,do oomprobaroo que un alumno o un oqlÚpo no reúnon lns oon
, dioionos rO(f1JJmontnri.a.a do po.rtloipn.oión, lna -ComiDiono!l Orgn.lli7.IHI,2 

rno deoonlifioarún nI oquipo del 9fltnbloci miento infrnotor. 
, CuI1.ndo el onoo lo j U!ltifJonro, 1/\ donoalifionoión podrñ llnllllT' n tn 
dOD 1011 equipeD dol mi Gmo deporto o inolulJo 11 t odu x-o pl'oconl.noión 
dol olrl:.l\bloo:l.m:l,onto. En aBto íü.t:l.mo COBa lo. m(.di dll n:orlÍ di opmcrLn 
por ln Direoción }lnoioll!q de Eduoaoió¡¡ F!siotl., \l:)porto B Y.l'IMroM:lÓtl 
a soli oitud de ln Domision qua elevo.ra 10B o.nteoodAntea del. OElSO . 
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~. 4a0- To?a aotunoió~ dincipl inar ia por anormalidades oourri~as nntoa, d~ 
. . 	 rante y despues del t iempo reBl.amentario de juggo yo ll.lln on 111GI\roo 

ajenos Plro vinoulados oon la oomPltenoia, seran informndos POI." el 
Direotor de , la ComPltenoia, oolaborador , ;:, juez, seGÚn correapollda, 
a la Comi sion Or ganizadora. inmediatamonte da oOUrrido el heoho y 
dentr o dol plaz0,e stab1eoido por esta, que nunoa será mayor· de oun
renta y ooho (4fl ¡ horas. 

Art. ~1l..Ias mo. didas di sci plinarias Derán tomadas do acuerdo al CódilJo do 0I\U 
. oiones ostableoido por la Direooión Naoional de Eduoaoión FiGion 

n... D_' , Or 	 " . 	 ...portes y ,...oroaoion y oada Comision ,ganizapora adooUllrn diohas 
medidas a s~ o1i.terio. Pare. los oasos mas , simples 1 oomunes podrá 

, " 	est-ableoor una forma autOmátioa de aplio'aoión de lo,s sanoiollea. Fon 
oambio ante situaoiones menos olaras o do mllYor oqnplejidad, po(ll'Á 
delegar ante un Tribunal Ad-hoo el tratamiento 1 estudio da la miJ¡ 
ma, manteniendo su responsabilitciad oOmo órgano de deoisión de las 

,medidas que oorrespondieren. 

~I 4411.Todo oOmpetidor o docente expulsado de una cOmpetenoie., quadaró, D,ll 
, , ,¡ , I ' 	 tomátioamente inhabilitado para oontinuar aotUllndo en ese equipo o 

on oua1qtt}er otra Competencia n:tportiva Interoolegial hasta,tanto 
la Comision respeotiva juzgue su oonduota. A tal efeoto seren oitA 
dos y esouchados~ . ' 

~¡ 4511-.El Director de Competenoiao colaborador que ;dasigna la Comisión 
. .. para reemplazarlo en oada esoenario, es la maxima autoridad de le. 

, . Compe'b9noia, e1.o/ll.s deoisiolll!l] ser án acatadas por docentes, juoeos, 
e.tDCi liaros, oompetidere s y púqlioo en gIln<'lrnl. A su vez los jueces 

d ' 
, ser án soberanes en la direoción de les enouontros oon las fnculta, 	 . de a qua le otorgue en oado. oaso el Reglamento OL'ioie.l del deporte 

que dirijan, dejando oonstanoi a I en la planilla de juego de oUlllq\del" ,
desoalifioaoion o anomalia qua hubiere observado. 

Art. ~g.Toda sanoión disoiplinarie. ap1ioada en una Cempe'b9neia Dopor~iva 
Intcroolegiales por la C~nision responsable do su orGanizlloion, sA 
rá comunicada al esta.blecimiento sancionado. Los oasoa que /lO! lo 
establezca el CÓd~eo de ~oiones, deberán elev~se con ,oopia de 
anteoedentes a la Dlrecoion Nacional de Eduoaoion risioR, Il3porlos 
y Ilooreaoión, los que ni n perjuioio de las mlldide.s adoptadas, podrá 
a.plioar nuevas sanoiones. ' 

Att.· 47~·Toda medida disoiplinaria que oorrespondiere aplioar a dooontes n 
0.a.r6o do eqtti~o, delogados. docentes, jugoea o oolaboradoras d~ o~ 

. 	 Potenoia, sora di spue Dto. ~r la Direooion Naoionl.l.l do Eduonoiontl 
sioa, Deporte!l y Ilooroacion dire,otamento o a. propuesta dn lA Com1
aión q\lO e levo 10s antoc0d'Jnt.os. 

Art. 480-1'.\5 Comisiono :> Organi zadoras o los Tribunales M-l)oc qua hub:loron 
do si(,mado para el trn:tomionto de los casos, doboran ob::;orvru.' al o.fl 
ta.bl.ocor "o.ncionos, un 'cuida.doso y ospooilÜ oriterio doconto, r¡ra.
dunndo las oircUll.ota.noias on onda 00,.110, & efeotos que su o.plioa.. 
o;Lón o~plA una finAlidad educatiVa. 

, 	 I 
Art. 49a-IbvQMot'21:L'11 Podra 513r int.e r puoGto por el ¡"docente a carGo do Eq,':\ 

po", "clo)JJGndo doco n LolI o autor:l,dnd 4i roctiva dol osl;nblooimionto, 
01) forma vorbal o onorlta, an'ln la mllXima nu-coi'!clod do la OOmrotoll 
0:1.0. y Bolomonto on 100 0 0.n 0 3 q\1fl pnrll. pro r;o(;\l:l~ 'l o. 'oompo'wrn~l'le'(\-' 
i ndlspon!lablo re solvo~ "ln , si tull. 

'Art. SÓa....t:lrll'l<?:lónl 03 aq';011as modi dll:J o.dopt udl\ G por l a out or':ldnd ,CClIl1'0t.Cn 

•~. 51Q-I.o. Comisión OrganiZadora de oualquier nivol, elevn.ré. do inmedio.to 

1;0 ouya rosblucion no soa indispenno.ble par o. l a pr oso ottoion do )11. 

oompe tencia, podrá. interponor reoursos de apelaoión por itrl()rlllodio 
del Director del ostablecimiento, Delegado docente o Prosidonte do 
delegación SegÚn oorrosponda., ente la Comisión Organizadora, por 

es~rito y dantro del término do o~renta Y' ooho(/¡S) horas da I!.p~
oada :m sanoión. ' 

I • · 1 

' 
",a la Direoo:1:ón Naoional da Eduoa.c:!.ón F!siQa, ~por'l;os Y' noorea.o:l.ón, 

agregand~ un informe ,fundamentado sobro las razonaa q\lE1 motivaron 
la sanoion apliOada, o,on oopia de aotuaci ones labradas. 
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" " Art.: 5211-será reohazada dof:l.nitivamentA la. apelaoión que. se presenta ruara. 
. ' . de término o n(' e l'l:.uv:l.ere encuadrada on lo disPl8st.o preoedentAmen 

tAo 
~. $311...Ie. resoluoión defin~tiva: de le. ape~_?!l por par~ de lA J?1recoión 
. \: . nacional de Eduoa.oion F!sioa, Deportas Y' ileoreacion dobera sor f'\\!l 

" domentada ),'\1' esorito Y' d"bidaznentA notificada al estableoimi ento 
oÍLnoionado Y' a la. Ccmisión que aplioó la. sanción motivo de la. ape,.

'laoion. 	 ' . 

Art..' 5411-1613 sanoiones impuestas pqr la. l>ireoo:l.ón Na,q,:S.onal.cla Bd\»IO:t~ 'iI.. 
, a:l.oa, llepori,oea., Beoreao:tÓA lICIA :l.Dapalablea. '" " 

CAPITULO nI 	 ,. 
,. 

Seooión 

DE 	 LA NO, COMPUTACrON PE INASISTENCIAS AL PERSONAL DOCENTEi 

, ~: "$a~Los dooentes de oualq~er j'erarqu;Ía Y' rama de la enseñanza qUé, oo~ 
, ' motivo de la realizacion de las Competenoias Deportivas Inter oole 

. 	[,tiales, daban oolaborar en su organización, oonducir o aoompru.ar 
delegaoiones o equipos partioipantes Y' se \lean Por ello impedidos 
de asistir a sus o~ligaoiones, no se les ocm~tarñn las inasiston
oias en la totaJ"idád de, su.;¡ ~~s; por el. termino que demande la 
re sponsabilidad• 

. ~ 56~-Ie. Direoo~ón NaciC;nal de Educación F1sioa, Deportes Y' ileoreaoión 
, 	 BOljtiona.ra a tra.vos de convenios a nivellll~sterial, la emplio.

cien de estos benefioios a loa docentes ¡¡\le se daMID,PI&A eo ~v:I,a 
dicoión hovino:l.&l:, ~1pal. o Privaa: ' ¡ " '• 

, • ,1 	 , 

Se o05.ón 

DE 	 LAS CERTIFICACIONES. 
, 
, 

~ na-Paro. qua lo. autoridad escolar portinante puedo. resolver lo. si tun
, i' 	 /, , 	 o ,on prevista en el artl.culc; anterior, el dooente interesado dolJo" 

re. presentar lo. certif ioacion oorrespondiente en la que oonsta~A 
la. ,funoión o~plida, feoha da iniciaoión y finalización de la mis" 
mn. Dioha. oertificación debGrá .sar extendida.l · . 

l)-Por la Direooión del Estableoimiento educacional respootivo, 
ouando se trate do' funoiones do oonducción de equipos. 

2)-Por el Delegado Regional, ProVincilll, Zonal, Sub-Zonnl que 000* 

rresponda cuando so...tra.te de fl¡noioneado Ol'ganización en sus 
1'GspeotiVos niveles. " 

DE 	 LAS T.UA~rST8NCrAS lJB r,os ALlf!:!NOS 

Art. 5811-l.o.s Direocionos o Rectorados do loo eotabJecimiontos do:rcndientoo 
del Hinistorio do EductlOión, no oCtr,pu t,nrnn }as inasistonc:I,M en 
qua inourr-leran sus alumnos como cO!lr;c cuonoj,n do ln pnrt l oipnolón 
en ll1B Compo toncias D:Jportivl1s Into q Joloc;:!.I\Joo, tnnto nct :!.lIl1motr !'o 

, oomo 011 tareas de orGllni:r.nción pr0Gl"Dmndn::{ por la /}ll'eoción No.c5,o
nll.l de Eduoación r'!sicll., DJpor tes y IlocrollOióh, qUión propic:l.nríl 
ante las autori<1adqs de las jurisdicoioilos~ovinoinl, municip,.<Ü. Y' 
privada., la adopoion de medidas sinlila.res para los al'-'llnos de los 
..tabl.eo~:l.entoa de au depandeno:La. -' - , . 

'. 

ANEXO l , 

, "CODIaO DE AFICIONADO 

, Par/l todas las Competencias Ih:¡¡ortiva.s Intoroolegiales organizada.s 
•. ' POI" la D;!.recoión Nacional de Educo.oión F:i.sioa, Deportes Y' !leorflación rt'lgir,á 
. . ,.:1. ~¡u:l.ente CÓdigo de Afi oionadol, ' ..	...	 ' ' " ' . , 

':" ':/..) Para. intervenir en ' un deporte, todo partioipan1:o doborá [lar 0.1.';1, 
.', . oionado, oonforme alas reglas en vigenoia .obre al part:l.oulat

, , , en la entidad reotora e,n ese deporta. ' 

http:BOljtiona.ra
http:aoompru.ar
http:l>ireoo:l.�n


;/4 

., 

e 
,: ;'b) No' podráJ: interVenir en Compatenoi~s Interooleg:l.alae, por no \ 
, , oonsiderarselos tú'ioionados, 10& alUmnos qua esttm oomprendido. 

",,' 	 en ,algunas de las siguientes espeoificacionesl, ' 

¡, 1- 'Los qua a juicio de la DlllECCION NACIONAL DE EDIJC.ACIO~r FISI
, 'CAp ,DEPORTES Y RECREA,CION practioan el de);lorte al margan de 

la etioa amnteurista. , ' 

2- Los qUa hayan sido rehabilitados por las resp:¡otivaB entida
des rectoras del deporte, pero cwos antecedentes ,oomprueban 
que han actundo al margen de la etioa arnateurista. 

' ,o) 	lo. quo han cometido los siguientes actos de profesionalismos 

' ,' ) , l.-,Hilber competido por dinero o trofeos no autorizados o acep
, ' : tando recompensas oLW,o valor intr!nseco sea oxqasivo y no 

ooincidente oon el esp!ritu de este Código. 

2- Haber competido a sabiendas oon o oontra un profesional, , 
, 'salvo qua dicho profesional no sea considerado oomo tal por 

la entidad reotora del deporte qua corrosponda. 

)io Haber recibido dinero u otra retribución por adiostrar en 
, 	 cun.lquier deporte, exceptuAndo los casos esp:¡ciales establo

cidos para los ' que enseñan en los elJto.b~cimiontos eduoncio~ 
no.los, corno tn.rea inhorellte a su voco.oion o emploo principal. 

/¡!'" fillber reoibido, para ac:istir a uno. compotOncia, uno. remunorA 
, oión qua exoeda n sus ¡:lI.stos do viaje, oomida o nlojllllliento. 

5- Habo!' reoibido, d:lrecta o indireotamente, recomransas pora 
, incorporarse oomo sooio o continuar siéndolo en oualquier 

,instituoión. 

" 6 .. " Recibir retribuciones por-el empleo de sus npo.rntoo o m<,ron" 
dona. de c1.1o.lquie~ , .fabricante o agente comeroial o P,Brm:l.tir 

" ' (¡\la I\l nombre lea emplead.o 00l'Il0 medio de propaganda • 

.ANEXO n: 
" , 

: ' 1
COl{f'ETENCIAS DEPffiTIVAS INTERcorngLUES 

, ' CODIGO I?E ,SANCIONES ., 

CAPITULO¡ re Jmb:tto de aplicación 

Art¡ lO; 

El presonte Código de ' Sanciones se aplicará a todo estnblecimiento, 
equipo, persona o entidad de cun.lquier carácter qoo aotÚf) permanente o nec;!. 
dentalmente dentro del ámbito de las Competencias I:eportivas Int..orooloein
les Y so haJ.1.e 'vinoulada a los heoh~s9.ue, sé denuncien o .. 1 I!l Wi"acoione. 
qoo so oometi~ran. , , " , ' ,,' , 

Cwr.sP,Onde la aplicación de la~ , penas 0.1 
t • . ' 

a) Establecimientos partioipantes: , 

b) Docentes, encargados d8 equipo y autoridades do loa lIlill!llo:¡. 

o) Jueces y árbitros" - 

,,' d) 	Dole¡:l1dos, Direotoro~ de : Com~tenoi8:~, oolabol'adcres o aw.:llia.. 
res de la orga.nizaoion de las mismas. 

,e) 	Equipos participantes" ' 

' f) AoOmpafíantes Y' pÚblioo de equipos partioipante/l. 

8) Al~nos participantes (jugadores de equipo o atletas).' 
, 	 , , 

CAPITULO III Da la aplic~c:l.ón de sanoiones: , ' 

Art. 201 

Las snncionas determinada::! on ' lo~ , apnrtndos n), b), o) y d) dól. n;t 
t!culo nntoriol' nornn llpliondas por D.i,sposición del Director lJo.oionn:l do 
Educación F!sicn, Doportas y Recrención. 
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. . Lns do los o.part.n.d
i 

os o), t) Y' g} podrnn SGl' o.plioo.da.s direotamont. 
'po¡o ~ OClln1oicno a Oraanizadorns ele &OI.1OÑO a 88'\;& ola.. do ponas • 

. ," a) Llnmo.do do o."tonoión. 

b) Pórdida de puntos • 

. o) 	Suspensión tempora.ria, por el año de la oOmpetenoia hasta por 
, la ,del año siguiente. Cuando fuere necesario ap1ioará 10.' SUSp!l.n 

sion prOVisorio. -por razones ge organizo.oi~n- hasta q\~ la mis· 
roa Cemision disponga 10. sancion definitiva. 

4) 	InhabilitaoiÓn -por el año 'de la oOmpetenoia hasta por la del. 
año siguiente- oon venoimiento al 31 de diciembre de cada o.ño. 

3°; ,, , . Para los c~sos de sanciones que sean eJnvadas para oonsideracion 
Y' posterior aplioación de las mismas por parte del Direotor Nnoio

, nal de Educación F!sioa, lfportes y Reoreaoión, éste dispondrá en 
¡¡ensral. do' las siguientes ola.ses de medidas. 

,' , , " . 
¿...¡ Para los equipos o la' totalidad. del.' ••tabl.eo»n1ento oomo Üllti.tu

.' ' ," .' oiÓn re sponsable 1 , _ ' " , . ' 

, , ,':a) DesoalifioaoiÓn. , 

"b) Inhabi1H,ación ~mporar:i.a para partioipar paroitüo t~talmonte 
..', del programa de COmpetenoio.s Deportivas Interoo1egio.les• 

.' o) Inhabilitaoión detinitiva para partioipar do l.os programas do 
, COmpetenoias Deportivas Intoroo;tegielos. 

d). Iñdoiar una i~ormac1ón'sumario.~; desl~ndar responsabil1da
' . dos ouando eloo.so as:!. lo exig:i.ere'~- ' , . 

-.;.) CuandC] fuere neoesario,' solioitar a. la Superioridad lasubstan
' . o:l.aoion de un sumario administrativo de &0\181'40 & ::Lo e.tableoi
.', ' do pO¡<. las layes v:t¡entes al. respeotO.~ , , . 

, 	 .... . 

, , 
B... Para. el personal de su depel1denoial 

'a) Inhabilitaoión temporaria. para aotuar paroinl o totaJmento en 
el programa. de C~petenoias Deportivas Intoroolegio.les• 

. b) Inhabilitación def in:l.tiva para aotuar' en Competenoias lUport.:!.
. Vas Interoolagialas• 

. o) CUllndo so trate de docentes, sarán de apliollC:!.ón las sanoi OllM 
~establecidas por la ley ~473 (Estatuto del Dooente) en SUIl. 

t!oulos 54 Y' 55. ' ,. 

4) Cuango so tra.to de po'rson~ no docente . las estableoidas pOl' 
, el l1ágimon Jur{dico Básioo do la Funoión l'Úblioa (ley 22.140 Y 

, Daoreto 1.798/rsO). .' . . . 

Art~ ) 	 5Q S, 

O... 	Para el personal docente do dependoncia. njo= nl orr,nniornos 

• 	a) Inhabilita.oión temporaria. para nctuarparcinl o totn:Lnente dol 
programa do Competenoias Deportivas Intercolagiv.los. 

b) 	Inhabilitación definitiva. para aotuar en COmpetenoie.s DeporUvM
Intoroologialo Íl. -- . - - .. - :~ . 

,'0) 	Cun.ndo corrospondióro¡ solioitar al establecimiento o ropn.r.U.
oión de la OUlll dependan, l a apUcnoión de lo ontahlooido on 1011 
Ar'h!oulos 54 y 55 de 1aI.oy JJt .473 (Esto.tuto de), DoC:on'te) o laa 
ol.áusUlaá atinontea que regifJran 'sus oontratos de t r abo.j o. 

Art. 6!!.1 
1)... Para j unoos u otros 001o.borÍldoI'e1J 'no dooentesl 

' a) 'L1smad~ da atenoión. , 

~) Inhabilitaoión temporaria para'nctuar paroinl o tot~1mento en 
el. p:'Ogl."ema de Compewaoiaa I)epo~Vo.s ,Inte:ro~19gi/IJ.G8. ' 
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, . 

;¡~.'Plll'a los a:i.\~nos que, :Lnd:Lvidualmente ~ ooleotivamente, .stw1er~ 
.', ' :Lnvolucraclos l ' 	 ,, 	 ' 

'. ::~.a) ÜlS sanoionés estableci das ' en el Art .' 20 dol presente CÓdigo · 
. 'que le soan propuestas por las COmifliones Organi :'llI.doro.s y que 
, .el ~reotor Nacional de .. Educaoi ón F{sioa, Deportes y Recreación 

podra rati.t'iolll',· a~enta.r o disminuir en relaoión oon 108 ante.. 
oedentes que le seaneJ.evados~ u otr.os nuevos que requiera.' 

'o) 	Solioitar a ,la Direcoión del e stableoimi ento del cunl dependan, 
la aplioaoion de las medidas disoiplinarias que entienda oorroA 
pender en relación oon la llaturaieza. de los hechoa del1unoiados. 

'o) Suspensión defit?itiva Para ~o:l.pa¡o:.11 'CGmpetenoiaa Ilepo1'1;;t
vas %ntaroolegialas. · '. , : , ' 

1, 	 ' 

CAPITULO nt. Da los prcoedimientós. ' 

Art~ SI! 1 

Ante el heoho denunoiado o la infracoión oOmetida, la Comisión Or
gnnizadora de COmpetenoias Depor t i vas Inter oolegiales del 'nivol quo corre s" 
ponda a la jurisdiooión, solioitará los i nformes esoritoB pertinontes al ~ 
r oot or de l a COmpetenoia o oolaborador a olll'go de l a misma, las planillas 
do j uelJo oon informo del juez qua hubiere intel"ll'enido, las doollll'acionos o 
denunoias eflcritas de qui.ene s aot= an,oomo prota¡¡oniatas o testigos de un 
hecho y oualquier otro instrumento qua sil"ll'a de cabeza de expediente y que 
se hubiere producido dentro del Ómbito de COmpetenoias Deportivas durante, 
&.'ltes o después de una OOmpetenoia: 

. A tal efooto 00 8fltllb1eoe que fOI'lnan parta de uno. COmpote noin. Depo. 
tiva Inter oo1egia1, las reuniones de Gorteo, aeto:J i nau¡::urnloD o de clnuou
ra como as! tnmbién las accionos previas y posteriores a partidos, jUO{¡03 o 
torneos quo dooentes, alWnnos o aoOmpo.ño.n-OOs r ealicen aún en los aooesos, 
vestuarios o adyacencias del l ugar de oOmpetenoia. 

Con todon los o.ntecedonte 3 a la vinta, la. Comisión Orgl\nizo.Qorn 
(o 01 Tr ibuIlll1 do Dinoiplinn que dosi r,no pM(l e l estudi o de los OMOS) lO!l 
ca]:I.l.'ioo.rn y wniondo on ouantll 10 ostD.blocido por el Artioulo l¡,flQ dol !lo (;] ",\ 
monto Clonaral de Compotono:!.o.ll r:\:oport:i.vn.!l I ntercolo¡¡.l.t\loc', "0011 en ro 01a1 c l':i. 
torio doconte ", 10:1 ovn.l uaró', lllllllnr:\ n dcc l o.rnr a qtuonoo en l,:tencla oorro!):' 
pOlldar, 10D e souohará. y produo:!.rá firm]monto un diotamen lo más 01/1.1'0 y nin 
té t ioomento expreoado oon Me oonn:tdor aoionlls dol 0&.90 y l a. sanoión q"" 00

rre sponda. 
•Cuando la Comisión Orc,'o.nizadora oompruobe quo 01 onno on c!)Il :'.ldor,Q 

oión exoedo sU!! atribuciones, prooedorá 'do la misma monora," elovando dicha 
docWnontación y el ~otnmen, proponiendo ~ ~odidas que oonsidoro OOl'"rt;s" 
ponde!" a la ~ooion ,Nacional de Eduoaoi on F;I.~iO~, 'Daportetr Re~roaoion. 

Arte' 1...02.1 
), De aoue rdo a 10 éstableoi do en el Ar'I#10ulo 20 inóiDo -oY, la"' CCr:li

sión Organiza.dora pOdrá :Juspond0r provisoriamente a el o los presuntos in
fraotores, cuando los heohos enunoiados oonstituvrnn "prima fnoie" una in
í'rll.coión· sancionada en el presente Cóqigo, que deberá ser inmediatamente 
ratifioada por el diotamen deí'i nitivo. 

, A ta'l fin, las COmisiones organizadoras oonsignarán en su Regla. 
. mento Interno el procedimiento por el oual los direotores de oOmpetencias 


entreguen sus informos 'Y planillas de partidOS o torne"s de oada. jornadll y 

la fonna de notifioar ~s StU:0iones,,~lioi':L~ dentro a. plazos qua Pe1"l1Q, 

tan la oontinuidad d. lá oOlllpatGnoia. ' . 


Art . 1101 

Los implioados en sanoiones dispue stas por lag Ckmisiono B Orgtnli,·· 
zadoras se notifioarán do los diotámenes 8. través delestablooimi onto IU 
que pertenezoan. A tal efeoto lila oitadas Corriisiol18s elevl1l'm oopio. del 
diotamen al. estableoimiento '1 Otl'~ 8. ,la l.1e19ga.oión RIJ ¡r),onn..'1. rupootiv,-,. 

-' 
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- 7" y ••S·· 

'" ,~: , En llitunoiones que se juzgue le. oonduota moral de cun1quier ¡:orao 
na :l.l)Voluorada¡ ouando está en juego la étioaProfesional de docentes; euan 
do le.s oirounstanoi~s agrnvantea del hecho o la reinoidenoia de aotitudes 
lo ,justií'i~\l3, le. Diroooión ~Iaoional de Educación F1l1ioa, ~portes ~ ~oreA 
o1on dobeZ'(l promover' le. substanoiaoiÓl\ de une. 1nstruooión 8~ar.l.a a oargo
de un 	tunoi~o ~spon8able. I '" 

: '. 

&ti 139, 


, , Cutlndoell;acho denunoiado oonstituye. presuntamente delito de no
cion publ;fo/l., dehera verifioarse que se hqa. tormula4o 3.a. oorrespondiente 

. elenUtloie.' Pol:1oialo judioial. " I 

CAPítliLoIyI Clase da pona8 ~ sanoionea. , 

Arte: gRI 

Los onsos prasoriptos oorrespondon a lo.s situnoiono s mña f'rcotlcn
tes dentro da lo. tipifioación realizada segÚn la experionoia da los últimOS 
años~ Por lo tanto le.s ,sancionas que ~orrespondan, surgirnn del Ill'UÍli sis que 
01 "oreano de aplioaoion" roalice segun los o.tenunnws o agravantes qua p:wn 
tee oada oo.so. 51 .. trata de oaS08 de reino1Qeno:La, &Ua\entará la pana. oo~ 
aoouentemente. 

A... Casos' de panas para al~nos y/o equiposl 

Art; Be, 
a) 	Cuando, so oompruebe le. inolusión indebida. de uno o mñs jur.o.do

res en , un equipo o ua, l os datos oonsignados en la planilla de 
insoripoion no son verdaderos. 

CorreSPonde, Suspensión provisoria. del ,equipo hasta ,notifioarse 
, del diotamen de la Comision. 

i» CuJJ.ndo en el oaso ele , ino1usión indebida se oClnpruobe adultera..., 	 ,
oion de documentos de identidad, austitucion de personas o 
ouaJ.quior otro falseamiento de datos en plani.l1as de insorip
oiÓn o de juegol 

,i>"I1.)'1 Si,el haoho fuera adverti do antes de l a primera presenta. 
, ' oion del equipo y se oompruebe que no hubo responsnbili 

,dad en 01 noto administrntivo por porte de l as autorlda'" 
" de s qua refrendan l o. ro prose ntD.oión do1 oquipo. 

" C9rrespondfli SusPander por ese año y hasta por dos (2) 
" , ' , , años más de , oÓmpetenci a. al o los a.1unnos 

, qua de por s:!. hubiesen sido responsables d,;l. 
reotos de tal,falseamiento. 

b-a), 	Si el hache: fueoo advertido una. ve z ef'oo tuada la primora 
presentaoion del equipo. 

~rresponde I En oualquier caso, lll. pérdida de plmtOG do ' 
0" el o los enousntros ya. disputo.dos ~ s~srnn; 

del' por eso año y hasta. por dos (Z) ano~ ma.S 
de cq¡¡petenoia. al o los alu:nnos que de por 
s1 hubie sen sido responsables direotos de 
tal falso!lmiento~' , 

O) 	CUf.mdo en' los casos elCpuostos en b-l so considoro ' In ró spopsn
bilid$.d de lo. autoridad o docentes que avalen lna pln.n:lllno, 
las aotuaciones oon dic tamen de lo. Comisión serán girndns io. , lo. 
Direooión No.oional de Educaoión F;{sion, Dopor te s y Roo~t¡i:ion 
para. que dispongo. la medida, qua podrá sor inhabilito.oiQ¡t p..'U'eo 

oial o .det'initiva del docente ~/o la totalidad del 8ats,1ileoi.. 
miento. ' l 

('
Art~ 'lA2,. 	 ( 

a) 	Cuo.ndo un equi po no Be prosente a disputar un piU'tidQ, sin 0I\U 
lit!. j UII'IIi1'iondll: í 
Q9u!)(;pondo I Pordida do, p\mtoll del pnrt:l,do o j erz de t orm o 

\ en disputa. . 

\ lI)CuI1ndo un equipo no se precento.ro !l. disput..'U' sur. omprOmlsos do 
"> pllrt~.dos por dos vocoo, nln onl1r;n j\l!lt.:l..t":/,OMI\. j , 

' 9.illl:'WL'JllIlíI. ' 1\1/10 11 ItCl!\flO I,'~n t'I,1l MI'I!')!., l:'''' 1.f1 ", '1" '-"mi l <1 ", tI~, 11\ 
-- _. '- " (101 Ilf'lO y/o ltn ~ \,,\ )'111 dn '\ 111\(, , Y"~' t\ .HI\';\ . ~'.. ~ - .. . , 	 .. 
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Arte lZQ. 

a) Am,e '''ia o tardanza. do1 profe~vr oarco do equipo o ounndo é.ll 
te se re:l;irare antes de fino.lizru' Sil mision sin le. debida aut,2 
rizae!.ó", d"l juez'y del direo"or de la oompet.enc.ia. 

, Cop:e;,< ,nde' 	Pérdida da puntos dol P'!l'tido o jornada dal t orneo 
en disputa y oomunioaoión al estab:l,eoimianto da 
dioha oiroulstanoia. 

11) 	.Ante la reiteración del oaso da a\lsencia' o t!trdllnza. del profe
sor, ' sin oause. justifioadA las aotun.oioncs con 'liotomen de la. 
Comisión serán giradas a. la Direoción Naoional de Eduoaoión Fi 
Bioa, Deportes ,¡ Reoreaoión para qua disponga. la medida qua P,2 

drá sar inhabilitación parcial por el resto del &ISo hasta po%' 
401 (a) a5~a PQster:l.orea al. de la oempateno;tA.' , 

, Art~' 18i1 , 	 . ' " 

Para todos los demá.s,casos, de :l.nOonAuota, :l.Jldiv14ual. o ,ooleot:l.va 
' ,q'l» 88&1\ elevados a la Cornis:L()n Organ:l.zadora. ' ' , . ' " 

Corresponda l' Suapensión ~l .•q\1ipo baata ~U'.. del diotamen 
, ' de la Com:l.I¡I:l.on. " 

Art,' J.9QI 

, Cuando aoumulan durante el año dos sttionestaoiones (Observadas por 
el ~uez en las planillas de juego de aquellos ,deportes qUtt as! lo esta'l:!le,¡ 
O&A W8 respeot:l.vas reglnmentacior.es de juego. 

' COrrespgpdu, 	.An~ la pr.!mer¡¡. aoumulaoiónl Suspendido por un pm;L 
, ' do. 

'Ante la. segunda aoumulaoión, oourridlÍ. durant;) e ¡;e 
año o los anteriores de partioipaoiónl suspendido 
hasta 'lue se notifique del diotamen dofin:!. tivo de la 
COmision, que podrá s\lSpenderlo por el rosto del ai'ío 
o ,por todo el 	afio aigu:l.ente de oOmpateno:l.a •• 

Cuando individuaJmente, por infol)ne de los jueoes en las rollpoot;!. 
vas planillas de juego, los alumnos oometan las siguient;)s .t:al.taa relacio
~sd8tf oon un encuentro y sean expulsados del,oampo de juego. 

a) insultar a 	un oompafu:x-o.' , 

CorroopondQ 1 Suspender por 01 partido en disputo:: 

b) Protestar fallos de los juecos o oonducta antideportiva. 
Corresponde' Suspender por un p8.X't1do.' 

Arte 2lR, 

Juego brusco y/o mal intenoionado. 
Cox;respondo, Suspender por dos partidos. 

Arte 22RI 

Agresión al adversario. Ofensa o provooaoión al jllaz o por retirtl,t 
se del oampo de juago por disconformidad, sin autorización del ~\lBz. 

Qomsp0nda' Suspend.el' por trus o InÁs part:l.dos~· 

Art~ 230' 
Insu1tar a los jllaoes. 

Corre/UloMEL' Suapendel' po". toda. la,oompetencia ele ese año ) 

Ar1;~' 21..el I 

Agresión a. jueoes. 

~sP9nd§ll.sWlpend81" en toc1a.a ls.a CompotGnoiaa roport1vc.a :tn'wrc,a 
t 	 • l. 

le¡iales de esel afio iI del aigu:Lerlte., , 
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nt: 2511.' 

Retiro del equipo en disoonf'onnidnd sin autoX'bo.oión dol juoz. 

~§¡!ponde I Inhabilit~oión del equipo por ese a.ño y el s~gt;Li.onto 
.' 	 y elovaoion do los anteoedentes a lA Direooion Nado 
.' 	 , ( , 

. ", ,no.1 de. Eduo,aoion Fl.sioa, !A) portes y Fooreo.oion. Cuf\.'l 
do se juzgue lá. oonduota d~l dooente a oorgo del 0,<''1 
PO' 
.) Por no haber intentado :!.mpadirlol Inhabilitado ro 

para actl.l.!U' en Competencias Deportivas Interoola
giales por lo menos pqr igual tiempo que el estd... 
pulado para el equipo.' ; 

'b) 	Por ser el responsaba direoto' del retiro del 0

quipo: inhabilitación por, ese año y loa dos sub
si¡¡uientes para ,actuar e%l, ~tal'lO:1.&8 Dlport:I.vu 
Interoolegia1es. 

nt: ?6Q, 


, Agres:l.ón mas:l.va al juez o adversario.' 


' Qom8pop4e. Inhabilitaoión do todos los equipos dol establooi
. . miento do ese miS!]l0 doporte por ese año y los d~s S\'ll, 

aiauiontes oomo ml.n:imo y hasta tanto lA direooion 0('1 
establooimiento 8an010l1l\do I:.l1rantioo quo se han drtdo 
las oondioiom!s para lA reha.bilitaoi,ón do Olla I\Ot:h;J. 
dad doportiva en 01 establooimiento. l~ medida llera 
dispuosta por el Direot~r ,NllOional. do Eduolloión F{"i 
ca, !A)portos y Roorenoion. Cunndo oxistnn cirC\llwtll.!:¡ 
cia.s agrnvll1ltes la inhllbilitaoión para intorvonir P.2 
drá extonderse a lA totalidad del eata.bleo:!miento. 

Art. 6111. 
Actos de incultura cCtr,etidos por el grupo partidario a tra.vós de 

gost08 O pale.bras inCOmpatibles con el caráoter eduoativo de las oomreten
,o:l.aa.' 

gorreapondgl 	Pórdida do puntos del ,partido en ouestión aunque ha
ya conolu;{do y eliminaoión del equipo de las oompeten 
oias de ese año. 

Art,' ¡¡SO I 
Cu/ltulo 'tI!.:W9 aoto9 do inou-1-turn, protngonizrtd os por ,j ,,(:;Hloror. y/o 

grupo partidario, involucron agrosion do haohon oontra quinn r"" rn, M OOlfl 

prueban aotos de atentado al. pudor o daños intonoionn)o/l n "l" lIlontol1 (1 -1.1"', ., 

tala.o:l.one s. 


Coms-qsndlH 	pérdida de puntos del .partido en ouos'tiÓll y flu'Jl.'cn"lón 
provisoria. del equipo. Mientra s tnnto lo!! antO'l,,,l"l"tf " s 

serán elevados a le. Direooión Nnoio!1tll el,., Edu('~c{ 0U 
f 	 "F;¡,sioe., !A)portos y Rooreacion quien dlapondro. J n. Gn!) 

, 'oión def'ini tivll., que podrlÍ. llegar a. ) 1\ illh11bill t (1.I:"· on 
total del establec:!miento para parti oi par en CQmp:'+"n 
cins Dapor'civas Interoo1egia.1as pOI' lo monu" !,u,,' 0 60 

,. año y el siguiente o hasta tanto j as autoridllda S do1 
estableoimiento garantioen qua r-<J hM dndo a s conOJ,. 

/ ciones int8rnas pera que sea :rehabilitado." 

Art. 2211. 
Cuando en oualquiera de las situaoionos que ::;9 plantearen se pro.. 

.'
/- . , dujoran daftoa :LnteJlOionalBa a el.!¡rnentoll o :Lnstalaoiones, lAs personas o" 

./ iDat1t\JO:I.~. J'O.ponlablaa del!eru haoel'~ oa.r¡o de loa ddo. ooasiOlUldo • • 
• 	 . ' I ~ 
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Arte 1Z0, 

a) Auoe 'Iia o tardanza dol profa .... r oargo de, oquipo o ou . .''Uldo é.u 

te se l<:ltirara anta s da fillll.liz:u' su mision sin la debida aut,2 
rizae:ó c;."l juez'y del direo .ot' de la oompeten~,ia. 

, Corres ..81 	Pérdida de plmtos dol "=tido o jornada del ',or neo 
en disputa. y oOmunicao~ón al establpcimiento de 
dicha cirou1s1:.ancia. 

b) Anta la reitaración del caso de a\lsenoia' o mrdnnza del profe
sor,· sin oausa. justifioadA lIls aotuacionos con rliotDrnen de lo. 
Comisión serán giradas a la Direoción Naoional de Educaoión Fi 
sioe., l)¡¡portes ,¡ l!eoreaoión para qua disponga la medida qua P,2 

eIrá ser inhabilitación parcial por el resto del aSo basta. por 
401 (2) afl~1 pplwriorel al. de la ocmpeteno1A.' , 

, Art;' 1,80' 	 .. . 

Para todos los demás, casos, de inc0n.4uota, :I.zId1v14ual. ° ,ooleotiva. 

,Cll» 88an,elevados a la Corniaion Organizadora. ' ' , " 


Correspondo' ; Suapensión ~l .•q\11po baata ~.. del diotemell 
, ' de la CQnia1on. " 

Art,' 190, 

'Cuando aounulan durante el año dos smonestaoiones (observadas por 
el ~\leZ en las ple.nillo.s de juego de aquellos ,deportes que as{. lo esta'Qle.¡ 
O&A 8WI I'8speotivas reglamentaciones de juego• 

•' .' . 	 #

,Conyspopde _. 	Ante la primer¡¡. ao~ulacionl Suspendido por un p/ll"t1 
, ' do. " 'Ante la segunda llO~ulacion, oourrida durante ese 

afio o los anteriores de partioipaciónl suspendido 
hasta. 'loo se notti1QOO del diotamen do!initivo de lA 
Cemision, 'loo podra. suspenderlo por el rosto del. aiío 
o por todo el 	afio siguiente de oom¡:ateno:l.aa. 

Cuando individuaJmente~ por informe de los jueoes en lAs respoot1 
vas planillas de juego, los alumnos oOmetan las siguientes ,t:al.taa 1"8laoiooo 
118d... oon un enouentro y !lean expulsados del,osmpo de juego. 

a) insultar' ti. un oompafuro.' , 

Corroopondo.,a Suspender por 01 pnrtido en disputa:: 
b) Protestar tallos de los juecos o oonducta. antidoportLva. 

Correspondo I Suspender por un pa.rt;Ldo.' 

Arte 2],111 

Juego brusoo y/O mal intenoionado. 

ComsronAA 1 Suspender por dos partidos. 


Al:;!;. 22~1 

Agresión al adversa.rio. Ofensa. o provocaoión al juez o por retira,¡: 
se del csmpo de juego por disoonf'o:l'midad, sin autorización del ~uez. 

Qorresponde I Suspender ~ trul o más part.:l.dos~· 

Art; 21.0 , 

Agresión a jueoes• 

.corre spoMe .Suspender en todas laa Co$tGno1&. I:\»port1vo.s Xntorc,a 
, 	 , 

, .. 
le¡:l.ales de ese, ai'ío 1 4el a:l.guie~te.

', 

-------~---- ~----~~~ ~-""-'---""' 
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B':- Casos de 	1ílOcrnduata 'ooleoUva': 

Art: 2ill. 
Retiro del equipo en disoonformidad sin autorizll.Oión del j"az. 

~éspondea 	Inhllbilit~ción del equipo por ese año Y' el s!gt.ti,onto 
, 	 Y' e1evaoion de los anteoedentes a la Direcoion Nado". 	 , ( , 
~ 	 nal de. Educaoion F1sioa, Deportes y F0orencion. CUAn 

do se juzgue 18. oonducta del dooente a oargo 001 1''11',1. 
PO' 
a) Por no haber intentado :!.mpgdirlo I Inhe.bilitildo ro. 

para actuar en Competencias Deportivas Interoola
" giales por lo menos ~r iguaJ. Uempo que 81 esti 

pulado para el equipo.' , 

'1» Por ser el responsable di~oto' del retiro del 0

, 	 quipo: inhabilitación por, ese afio y J.oa dos sub
sieuientes par'a ,ao't'UU' .~, Oc:lmpetellO:Laa Jltportivu 
Interoolegialea. 

Art,; ?611. 

, Agresión masiva al juez o adversario; 

Comspopda I 	 Inhe.bili taoión do todos los aquipos dol osto.blooi
, . miento de e se miSlJlo doporte por ese año y los d~s S\'b, 

siBuientes oomo m1n:imo y hasta tanto la direooion ó"l 
estableoimiento snnoiol1l\do gnrnntioo que so hnn dndo 
las oondioiono's pnra ln rohnbilitaoión do onll not:f,v;!. 
dad doportivn en el ostablooimiento~ 1-'1 medida r.erá 
dispuesta por el Diroot9l' ,Naoional de Eduen.ción f{r.,i 
on, Deportes Y' Iloorolloion. Cuando exiotnn oireul)!Jt.llJ:¡ 
oills agravnntee la inhllbilitaoión para intervenir ~ 
drá extenderse a la 'totalidad del estD.bleoimionto. 

Actos de inoultura oClr.etidos por el grupo partidario a trnvós de 
gastos O poJAbras inoompatibles oon el oaráoter eduoativo de las oomroteil

,0i&8. 
~rrespondQ' Pórdidn do puntos del~ido en ouestión ntlnqug ha

ya. conoluido Y' eliminnoion del equipo de las oompeten 
oill.s de ese año. 

CIln.ndO tIl.J.lHJ llctOD de incu}turn, protneonizlldo:3 por j"t:'ldoro ,~ y/o 
grupo pe.rtidario, involucron llgI'Osion do haohos oontra qtt1.on 1'1101:"/\, (;'; (l0lIl 

}ll'Uabon notos de atentado a.1 pudor o daños intonoionnJ.on n ...1" lIIo,,;',orJ " '¡,IVI, 

talaoione S. 
, 	 " ,QomsIlsmde & 	pgrdida de puntos dol partido en cunotion y m"JI" )).',l.olI 

provisoX'ia del eq\ti.po,' Mial1tr~, ,, t~,nto J, o~ antooO"¡<l 11 I "!J 

serán elovndos a la. Di:roooión Nl\Oionl\l (1' 1 Edu.-npi óu 
'; ' Fisioa, Deporte s y Raol'OllCión qu:len d19lK>ndrtÍ ln. no,l) 

, 'oión definitiva., que podrlÍ na gnr 11 J (~ inhllbilltn.c'· (>n 
total dol establocimiEmto paro. part1,oipa.r on Comrc '~,c¡;¡, 
oins D:lportivas Intoroolegialo¡¡ por 10 mOnQ" -"0.<' 060 

! MO y el siguiente o hnstD. tanto lns autoridlldGS dal 
e stableo:imien'to garantioen qoo se han dadq .lAS OOlld.;i,. 

l ' oienes internas para que 88a rebabilitado~ 
//

•• ¿" ./. Arte 2911&¡¡ 
, Ouruldo en oualquiera de las situaciones que se plnntearon ro pro.. 

duJoran cls.fioa :l.ntenc:l.onaJ.e. a e~mllntos o :l.nstalao:l.ol'llls, las porsonas o" 
, / bat:1WO:l.ClIl88 roapoaeablas ele'bera haoe~8G oU"go ele :I.os ddo. ooutonndo •• 

• 	 " ¡ ~. . 

http:eq\ti.po
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PROYECTO 1990 - 1993 

COMPETENCIAS DEPORTIVAS ' INTERCOLEGIALES 

OBJETI VOS 

* DESDE LOS JOVENES 
1 - Brindar una propuesta participativa a la mayor cantidad de jóvenes. 

2 - Ofrecer un programa de competencias que recupere lOs intereses más genuinos 
de los adolescentes -como son los deportes-o 

3 7 Brindar un programa deportivo que sea núcleo generador y difusor de una ver
dadera cultura deportiva, que reconozca y se base en el placer propio de la 
actividad del juego, en el respeto por el adversario y la solidaridad con 
sus compañeros. 

* DESDE LAS INSTITUCIONES 
1 - Respetar las necesidades y características de cada provincia, promoviendo 

la práctica de los deportes que le son propios a ellos y a la región a la 
que pertenecen. 

2 - Promover la articulación y la complementaridad de los esfuerzos realizados 
por organismos de deportes, de educación provincial y nacional, municipios, 
federaciones y clubes de los distintos ámbitos jurisdiccionales para la con
creción de tareas mancomunadas relativas de deporte estudiantil. 

3 - Establecer una eficáz relación ' entre el s~ctor público y el privado una com
petencia solo es útil, si sirve de Motivación, si pone en Movimiento, si ha
ce Funcionar activamente a la comunidad educativa (autoridades, docentes, 
padres, alumnos, cooperadoras, centro de estudiantes, instituciones priva
das) • 

l', • 

4 - Propiciar el desarrollo y evolución del deporte estudiantil en todo el te

\ 
rritorio nacional, procurando aumentar el carácter educativo de las compe
tencias en la formación de la p~rsonalidad del adolescente participante. 

5 - Promover un mayor y mejor aprovechamiento de la infraestructura deportiva 
existente en los ámbitos Nacional, Provincial, Municipal y Privado • 

.. ",; "", 
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PROYECTO 1990 - 1993 

____________________ M ____ ~___ M ____~___________________ - ______ _PRINCIPIOS BASICOS QUE ORIENTAN LAS ACCIONES DE ESTA rRDPUESTA 

al Educación federal izada - integración regional 

b) Educación y Justicia Social - real democratización 

e) Educación y Trabajo - revolución productiva 

d) Reestructura educativa - transfOl1nación 

el Educación permanente 

En.el contexto del Proyecto Educativo del actual Gobierno Nacional y dentro de 

los principios básicos que orientan la acción de las po1iticas en 10 que hace 

al deporte; se buscarán actividades que den respuesta a las necesidades e inte

reses de los estudiantes y comunidad en general en cada región o localidad. ex

tendiendo los alcances a Zonas urbanas o rurales marginadas, asegurando la uni

dad de la Educaci6n Argentina en su conjunto, con miras al verdadero federalis

mo. 

Se buscara revalorizar las libertades personales, la actitud participativa y res

ponsable y el respeto de la libertad de pensamiento y expresión. la aceptación 

del pluralismo poHtico y la participación comunitaria en el proceso educativo. 

Articular las Competencias tanto en horizontal como vertical en todos los nive

les y jurisdicciones. 

Buscar formas de financiamiento que permitan cubrir carencias del presupuesto 

Nacional; estimu1andc toda forma de cooperación de subsidios, sistemas autoges

tionados y todo otro medio que pueda contribuir'a la expansión y al mejoramien

to de la calidad de los servicios que presta esta Dirección Nacional. 

Este proyecto se basa en objetivos realistas articulados e integrados. adaptados 

a nuestra realidad y a nuestro tiempo, donde el alumno es un factor primordial 

en este camino de reestructuración y modernización. 


ENCUADRE DE REFERENCIA 

Determinar a partir del proyecto de Competencias Deportivas Intercolegiales un 
sistema que permita que el destinatario del programa sea el adolescente y no la 
Competencia en sí. sino que esta ccmoetencia sea parte de un programa que apunte 
a atender sus reales y sentidas necesidades. 

Que permita la participación Masiva c.on centros de interés propios a cada región. 



< •• 

que apunte a interrelacionar mediante la competencia a alumnos de todo el país. 
Será un programa de participación federalista que cubrirá las expectativas tanto 
Provinciales como Nacionales, con una central de gestión permanepte. 

COMPONENTES DE ANALISIS 
-----------------"--~--

TI fin de d~terminar la presente propuesta de proyecto se toman los siguientes 
componentes de análisis. 

1} Que deportes le interesa a la Nación para su desarrollo {1990-1993}. 

2} Estadísticas de participación en intercolegiales, por deporte, categorías y 
región. 

3} Que deportes pueden tener instancias Provinciales - Regionales - Nacionales. 

4} Atender a los deportes regionales. 

5} Factores a determinar para regional izar convenientemente el país (Ferrocarri
les, rutas, cercanías geográficas. factor económico, población escolar). 

6) Que sistema producirá mayor relevancia a las Competencias Intercolegiales. 

7} !~f~~~§!~~S!~~~: dividida en dos aspectos: 

- aquell~ que se cuenta de base, es decir disponible por cada localía, Subzona
Zona para la realización de los encuentros deportivos. 

- aquellas factibles de conseguir a fin de realizar instancias finales de cada 
instancia. 

8) Personal: para llevar a cabo una competencia intercolegial pautada organizada. 
mente, dirección de cada competencia, jueces. encargados de cancha, encargado 
de mesa, etc. 

9} 	 Recursos económicos: apoyo directo (Ministerio de CUltura), partidas presupues
tarias o subsidios de otros Organismos o Instituciones oficiales, municipales, 
provinciales o privadas). 

lO}Categorías: Colegial - Abierta. 

ll)Niveles: menores - cadetes - juveniles. 

Armonizar las actuales estructuras en aquello positivo, con Objetivos de m~xima, 



_______ ______ ________________ 

------------------

cumplimentado por etapas con objetivos mfnimos factibles de logro en un plan a 

cuatro años, incrementado en cada etapa; que permita además evaluar resultados 

(sistema de control de gesti6n) ante la culminaci6n de cada una. 

Del análisis previo y consultas, surgirán los deportes, como ejemplo tomamos A

tletismo, Fútbol, Voleibol, por ser estos los de mayor participaci6n competiti

va. 

La puntualización del programa, la determinaci6n del sistema será la resultante 

de unareuni6n previa con los representantes de las Provincias. 


FORf1AS DEw EJECUC" 1OH DEL PROGRAMA_ 

En las competencias a nivel local, subzonal o zonal se buscará un grado de com
petitividad en calidad y cantidad, donde la escuela podrá hacer intervenir a la 
mayor cantidad de alumnos desde sus torneos internos, para pasar a formar la se
lección del establecimiento de mejor nivel para la representaci6n en instancias 
superiores y finales. 

INSTANCIAS FINALES 

1 - Provincial 
2 - Regional 
3 - Nacional 

Tomando como base los tres deportes factibles de realización comunes a todas las 
instancias, Futbol, Voleibol y Atletismo; mujeres y varones. Se analizarán posi
bilidades de modificaci6n. 

OBJETIVOS DE MAXIMA-------_.--------- Realizaci6n de torneos Nacionales de: 

FUTBOl: Menores, Cadetes, Juveniles 1993. 

ATLETIS~ID: (varón-mujer) Menores, Cadetes y Juveniles 1993. 

VOLEIBOL: (varón-mujer) Menores, Cadetes y Juveniles 1993. 
~."----~.. 

Este objetivo se concretaría en los tres deportes en el año 1993 mediante la con
creción de los objetivos parcial izados por deporte e instancias en 1990, 1991 Y 
1992. 

REALIZACION DE LA COMPETENCIA 
---------------------------~-

Localía: Primera y mas circunscripta instancia de la competencia. 



Sub Zona: Competencia con ganadores de loca11as. 

Zona: Competenci a con ganadores de Sub Zonas. 

Provincial: Competencia con ganadores de Zonas. 

Regional: Competencia con ganadores de Provincias. 
Nacional: Competencia con ganadores de Regiones. 

Planteado de esta forma adquiere fundamental importancia la competencia Regiol 
que facilitar§ el centralizar los polos de interés y desarrollar en forma fac1 
ble una competencia masiva que permita la evaluaci6n directa de resultados COI 

referencia a la futura realizaci6n de los objetivos de m§xima. 

~~º~!~~!~~: Desarrollo de los deportes enunciados precedentemente más aquello! 
que se determinen por resoluci6n Provincial, como de interes propi 
con tendencia al Regional, considerSndose a estos deportes Regioné 
les o Provinciales aquellos determinados por: Criterios de uti1izé 
ci6n máxima de infraestructura, criterios naturales y geográficos, 
criterios culturales deportivos compartidos por la poblaci6n arrai 
dos en la misma. 

REGIONAL:-------- Desarrollo de los deportes mencionados, más aquellos que por desic 
O de las Provincias integrantes de la regi6n puedan considerarse con 

INTERPRO------- de interés e importancia participativa. 
VINCIAL la estructura Regional y el modo de delimitar "regiones" es posibl 

de ser interpretados para su estructura de múltiples formas. 
El problema de la delimitación de Regiones integradas por Provinei 
puede ser determinada por: 

Criterios naturales y geográficos, recor 
cimiento de zonas mas o menos homogeneas de acuerdo a parámetros! 
ciales educativos y culturales, criterios educativos y de poblacil 
escolar, etc. 

~~~!Q~~~: Desarrollo en la etapa final de los tres deportes tomados como ba! 
y ejemplo en este proyecto. Voleibol, Atletismo y Fútbol. 

Cabe destacar que si bien los Provinciales son clasificatorios par 
los Regionales y estos para la instancia Nacional, en el primer pl 
de proyección año 1991 los Nacionales se realizarían con los clas' 
cados en la etapa Provincial, hasta equipárar el número de partic' 
tes que justifiquen la realizaci6n de un. torneo de característica! 
Nacionales. 
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~º!~: Cabe destacar que este Proyecto comienza en la etapa local en cada una de 

las provincias, donde la participación es masiva; según estadfstica 1.000.000 de 

a1~lnos aproximadamente, que continuar!n en las instancias S~b. Zonales y Zonales. 

Apuntando a objetivos de mfnima, los ganadores de las instancias Zonales se cla- • 

sifican en algunos niveles y categorfas de los deportes señalados para disputar ti 

el Regional llamado también Interprovincial (unión de 3 o 4 provincias), 8 (ocho) 

son las regiones limitadas. 

Con miras a objetivos de m~xima los niveles y categorfas que no compitan en el ni

vel Regional pasan directamente a la instancia Nacional donde concurre la repre

sentación de cada provincia. Ej.: Futbol cadetes, colegial, del Provincial pasan 

al Nacional - 23 representaciones, una por provincia en Futbol. cadetes colegia

les. 

La ~rogación presupuestaria con que se cuente determinará los niveles, categorfas 

y deportes que lleguen a la instancia Nacional, como también si se clasifican so

lo los Iros. puestos o también los 2dos. y 3ros. 




10 .- Es tas competencias se regirán por el Reglamento General de Competencias Deportivas 
Intercolegiales ( R.M. N° 1.407/83). 

C R O N O G R A M A 

- CALENDARI O - REGlON METROPOLITANA - CATEGOR IA COLEGI AL -

- DIVISION: MENORES - CADETES JUVENILES -
• 

- ATLETISMO 
- HANDBOl 
- VOLE I BOL 
- BASQUETBOL 
- FUTBOL (11 ) 
- HOCKEY (Se ven ) 
- CESTOBOL 

MAS CULINO Y FEMENINO 
MASCULINO Y FEMENINO 
MASCULINO Y fEMENINO 
MASCU).INO 
MASCULINO 
FEM EN II'lO 
FEMENINO 

NIVELES: ZONAL y RE GIONAL. 

CIERRE DE INSCRIP CION : 22 de j un i o 18 hs. en cada Delegación Zonal . 

NOTA: Las fechas y lugares de sorteos se publicarán oportunamente en cada Del ega ci ón 
Zonal. 

Cada Delegación Zonal podr á inc l uir otros deportes de acuerdo con l as inquietu
des de los establ eci mien t os partic i pantes. 

INSCRIPCION E INFORMES: 	 En cada Del egac ión Zona l donde se deher á sol i citar l as Oispo
si ci ones Espec i al es del deporte cOYTes pond i ente. 

- CALENDARIO CO~1PETENC IAS INTERCOLEGIALES A NIVEL NACIONAL E INTERNACI ONAL- (MONTE
VIDEO· ~ ·REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAyI 

- CATEGORIA ABI ERTA: MASCULINO FEMENINO HASTA 16 AÑOS CUMPL IDOS AL 31/12/93. 

- ATLETISMO MASCULINO - ml,ENINO 

- HANDBOL MASCULINO - fEMENINO 

- VOL EI BOL MASCULINO - FEMENINO 

- BASQUETBOL MASCULINO 

- FUTBOL 5 MASCULINO 


CIERRE DE INSCRIPCION: 22 de j unio 18 hs. en cada Del egación Zonal. 

SEDES DE I NTERCOLEGI ALES 


REGION METROPOLITANA 


ZONA 

CAPI TAL Y REG laN METROPOLI TANA Moreno 1376 - Cap. Fed. 
T.E. N° 383- 0103 

NORTE Uni dad Educativa I.N .E. F."Gra1.Ma'nuel 
Belgrano" -Avda.del Ljber tador 1800
T.E .N° 744-4584/5537 

SUR I nstituto t,lodelo de Bánfield 
Peña 1141 (altura Pav6n 7800) . 
T.E. N° 242- 1322/0408 

OESTE 	 Colegio Emaús .. Leones 967 - EL PALG¡'IA. 
T.E. N° 659- 5447. 
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e OMPETENCIAS DEPORTIVAS II~TERCOLEGIAL.sS 

:::::s'::;;1,A ::ISTORICA: Se rea.liza.ron ,!lor p:rimera vez en septieobre-octubre d.el '!.?o 
t139. CV_l!1r:do el entonces Direlftor General de Educaci6n Ff.dca, PrOfel'JOI' C6~'Il:' 
'.'1so _',e:.: not, :!ice. por Ciroular N° 30/33 l'eglameutalldo la Re, Iíliniateria.I N° ].;; 
de 1. 21/11/38 a. los estableeL,ientoa oficiales e incorporados de la cap!tal ?2. 
c'!!ral y zona silburbana, la. realizació;:¡ de las Competencias Intercolegie,les eh' 
elota al Cesto y Atletismo para nifias y Fútbol, Dasqilet, Pelota a Paleta, A
~!etismo y Natación para varones. 

Zn lq.57 se crean las DelegaCiones Zonales en el interior del pals, determinzn. . 
10 las regiones vigentes en la. actualidad. Cada delegado zonal se apoya para 
su mejor desempeño, en una. comisión zonal integrada por Rectores, docentes y 
profesores de Educación Fisiea. En este año se organizan por primera vez las 
':':ompetencias Intercolegiales a Nivel Na,eionaJ., inicialmente con Atletismo en 
ax10s ~,~Pea, se SilmarOn basquetbol, ~útbol, pelota al aesto, voleibol y
softb81;¡¿- i' í¿',.~.:; 

OTROS 111-;.Af~o D.ÑACIONAL '¡CARACTERISTICAS PARTICIP. PATROOINANTES' T"CEDE-"";~S
~ I • til1:' 

1 

'--'"957, Ram6n MUROS 'Torneos internos i 22 provin- M.de Educaci6n Formación 
:subzonales-zona- ;aias,Región de la.s 00
:les, provinciales, i l1etropoHta : misiones 
'Na.cionales,atlet.i3 : na y T.del- Zonalet'~in 

, 'IDO. - : Fuego. tegra(!s '.f:":'r 
1 Rcotores t c.~

I, , I canteE: y pr.2, 
fesor~s ceI I E.písiea.-.-_. -- --,-- -- .. --. i -------.....,-.---t----.-----.------------

1958 Ramón MUROS :Nacionales-Atletis: 'd 1d t
-Vl'blPaJ.- ~eman- emane
¡!!lO, o e~ o ,. : t i1959 'Cesto, Softbo2, F11t"¡ er al' rior 
:bol-Nataoión i 

\ 
i 20/1/60 en: . ~~6º Ramón MUROS idem anterior 

ideman- O.E.F. N~ l~Clasificaban-1962 terior con le C~:~.8 eql,lipos re 
tancia. de ].r1962 'presentati- 
deleg2.c~_c:,:~~, ,vos en cada 
Y' repre:;~'""~.J:·! región y enI tez ae ~::~ "" e/deporte 
t~o ~~f~ ro_, ... .J74..,-,"~ .. .,1programado 
e1. S'U.b-3cr:::r 
tario Sc:'..on. 

¡ eomprcme J.;e7! 
esfu.erzo p8: 
sor.zl y d,,:,. 
Ministerio 

t re reeli~~~ 
i estos el!Ctl':' 

i J , 'trar,o, , 
1962----Rsmón-1/iuROS-¡;ocal a.l NaciOnal/' --'idem e.nterior~s--id~;-I 


c't {.¡J:'EREZ 1!.ADRID i '>':H""<"' ,~, .L, 1-, l'~',~ '1-':=:" ';, .,e c·,-'.... '-·a.nte_ /'

a.l I!.,(;t' CJq, o/-",\{r. b h-<-;<-~~ ... Uf' t..",< (.u'-.. ,-:JjrJ11'iOl"E!SI 

1970 .1,1 bV /::1 . d·. "~/W )~'~~.:.~:.~'~l~i~~\~<~~~~~_:~'_____ . 1 
l?'?! 11. PEREZ MADRID idem 1970 I idem 1970 . 'idem i Rs.Min.2001¡-, l' ~3-6-71 ;::::

http:Sc:'..on
http:Na.cionales,atlet.i3
http:provin-M.de
http:II~TERCOLEGIAL.sS


~n 5 C"r1o.s eJe. ec; 
, p Loe he- • ~ . __ _ 
; do comis.io~10~ ~ .' 
, les de Comp. De}).
!terco1egiales,c~ 
I nicadas al país 
1Rs.308/71 con la 
, coordinación del 
: fe Inap. Villagr,, 
J~_ojas. 

1972 Se" intcrJ]uupon las competencias a nivel 

.1'EREZ :·.w.DRID 
 Nacional por falta de apoyo económicoal . . i 'rf. 

1974 

1973 
MOLINA1U,i: -' ¡- Incremento ' de--1¡' -- 23 provin--M.de Eduoa197~, 

1975 ! categorias y I cias ción 

deportes 


1 

1976 KRJ;.FT·C · 	 No se realizan Competencias a Nivel Nacional 

por falta de apoyo económico. 


¡ 
, 19'/7 BAROVERO· ¡.J. I Se realizan Compi tierSA'no" M. de Educa- S e proyecta la C 

las Competen :...:.143.94-4 "dis-- ción , fe deración ArgentI cias Haciona ¡'ti-Ü'ü1dos en Ina de Deportes Es 
I les - ,:11.255 equi- ' dianti1es que no 

;pos gó a concretarse. 
¡ ¡/ I 	 . _. , 

I 	 ,Coincide con los:: 1978 ~BAROVERO . ti .Participan Aporte dp.l M. b d:¡ 1150.006 a- do Acción So- ' ios e programas 
" iiumnós 'cia1 	 gentos de E.Fisic 

Niveles:Local ¡4.158 alum- APoy~:Fuer~as 80. áio apertura a 
Zonal-Provin- :.nos, se r ea Armqc]c.s-Gobie!:: va s ca. tegorias y 
cial ;liz=o)1 en- no provincial siones en el NIVE 

:Embalse Río y mqnicipal.CIONAL.Esto fue ro 
1, InI (Cba.) I Fuerzas vivas tiplicador de equ 
1) ' .• ' 
1, 	 ¡Nivel Nacio- y empresas prl y establecimiento 

,nal. vedas . Se fOrmaron 54 ce 
I'Eñ"Chapadmalal APOll.'l'E FINAN- siones zonales. 
!6.000 alumnos CiERO:B.Social Realizados en SO 
!participaron Subsecretaría' aión ali Año Inte 
'22 provincias Dep.y Rec. pa-: cional del Niño 
'Reg.Metropo- ra la instan- ~ la Juventud. 
Ilitana y T. cia Nacional I 
¡del Fuego y Coca-Cola ! 
', Export Corp~ 
1 ration con
I $70.000.000 

1930 . BAiWVEi{O, 1-1 	 HivelesOLoc.!:, · I 11/3/80-Se so- :Por Circ.3/80 se 
les, Zonales, licita a Coca-Co mi ~.e Cale.odari' 
Provinciales la Export Corpo disposiciones ' 
y Nacionale s ration $244.500. ciales y se ag 

000,/ el 6/5/80 a la eatructur. 
ry material téc :7.1stent" en 19 
¡nico y didácti en Reg.l,;etropo 
i co.¡'vc , h~:-i e dC" na s ubsCJdes ce 

' ¡/l ~ ~ ¡' }Ij'~' : dentes con lasI'Se ~.,.,"I re5.). {'"
calías de cada 

c d Afirl;,d c..v /' C, 
-r-"(!~ '1 ' 

http:provin--M.de
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/' 
 perlii~or(coO') v~.;¡ e 

> 	 cvdol <!..Omo sede 

. " 
..... ,;.. .1.1:' v :.... __ .... ...,. v V · ~ 

Ci2.. S In ~v:;.: ~\:'l:"\;.! L:.i ... 
por Circ.2/eO co, 
cha 11/1 in[or~a 
organizaci6n de ; 
Competencias, eS1 
cimientos, categoJ 
y divisiones que 
tegran el calend¡

I " 

escolar; usando E 

criterio de fija:¡ 

¡ 

actividades con: 

I ños de antelaci61 


ra que los estabJ 

cimientos planif: 

cen su acci6n al 
pecto.

-1.
1982 .I+,BAROVERO ¡ Niveles 10- 1' 23 provincias Por nota del 19/ 

cal a Nacio y T.del Fuego 13/82 se pide a 
; nal - ,

\ 
..; 

. 	 ¡Coca-cola pesos 

[ ley 462 .000.000 

. para ser dia tri '. u 

! b.LLdoa en las Co 

¡misiones de todO' 

I el país, entre-

Igando a la Elllpr~

I 8él. loa d erect,os 


.,
! 	 r ue publicación, 

condicionando la 

,I entrega él. la lra. 
I nemm:a. de mayo. 
I Con fecha 4/6 se 
: recibe de Coca-
r Cola EXllort Cor
: por~tion el ch~ 
; que 001150 del: 
: Banco de Boston 

\ ' ~ 	 por la cantidad de 
150.000.000 en la 
proporción ya es
tablecida por 11 
D. Nacional"'entre'fv 

;/:las comisiones 
: zonales de todo 
I el país. 

I 	 .... . r . . 
1983· . GENOVESE ,Local a r---Todas lar. pro' Por Rs. Min. 1533, 

,Provincial vincias y T.- ! con finna del JIU , 	 I I del Fueco 	 nistro Licciardo, 
se suapeHdieron 
las Competencias 
él. Nivel Nacional 
(ll/lO).Sin apo
yo de la Subsec. 
do Dop. de A.So 
cial/ni de Coca 
Cola'·' ,lIl.de Edu
cación, por i ns 
trucciones impart! 
da9. recursos fi 

http:Cola'�',lIl.de
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nancieron por: 
conterwi6n de 
gastos. 

!85 OSTUNI 
A-() /).. W, 

, 
, ,.,~ 

~86 CORTES 
¡-I, F. 

Se suspenden los tor
Local a ; Peias y T. i neos p~r el alto C03
Provincial del Fuego I ~'.' . '"! to opera"~vo ~eJ~!lc.o
Se suspenden : a cada región J.B. po
los torneos isibilida.d de organi
a nivel Na

I zar los torneos re
cional 

I gionales y nacioneJ.es 
I que están dentro de '... . .--1 ;1.1.s posibilidades •____ • __ _o •• •. __ ._1 

I ···· ·-p·aí:· ,_o ¡Por Circ.17/85 (13-6
Local a Re Todo el l . ,. : 85.), en co=emoraci0ngional 

I ,- " . ¡de±- Año InternadoT'2.1 
I I de la Juve!l.tud. dentro

C ompetencias .Cap.y Gran I ; de la propuesta del
Masivas Pro- Bs.As. In- i Plan de Acción Reg.!.o- I
mocionales :vitaci6n al 

I nal para .América 1a;resto de las I tina y el Caribe (Ho.
.provincias Iciones Unidas) se :?:!

i j6 la semana del ~~ 
i al 20 de setiembre 

'Mas5.vas ~º-. ;con suspemüón de le.8 
000 alumnos , I clases sisteme.tieas <'. 8, 
decap.y G. : : E.Fis:i.C8., y por Rs. ¡ 
Buenos Aires. ¡ ; b!in. fueron decle.r2.d,,:,~! .;de interés nacionz.l ..I ¡ 


I i Se implementan y eje-


I 
1 ;eutan jornadas de t:r~ 

. bajo el 2 y 3 de di-
I : ciembre en el Colegio 

I tJJ\!.BelgranotJ.Tcl!la:Co~I, ! petencies Deportiv2.8 
, Intercolegie~es.I __._.__ " ._ ._ -_·_-.-- ·-1---.. ·· 

l-C ~D~I. -- -" ' Provincias- !M.de Edu~aci6n 
Rs.1407/Cap.y Gran ¡ cargos tempora-:
83 Bs. As, y T • irios t 

del Fuego ! 
1 , Convenio firmado el 3)

2- Liga NaciE. Todo el país !, M.de Educaci6n 
5/86 y dado a conoce~

nal Inter I y ncci6n Social ¡ por Cir.12/86 de es t ·0 
colegial I 

, Organismo ~I Suspendida instancia ' 
I interprovincial y r..:,-- • 

cional por Cir.19!8 6 
1 I 

3-Competencias Todo el pais i M.de Educación Circ.l/86 (Calenderio .¡, I 

Interc.M.asi- ' Escolar) se fija J:a.Ivas PromociE. i fecha del 29/9 al?,! i! 
nales 10 para su ree.lize.c::.ón ¡ 

. I 

4-Eneuentros De : Cap. y Gran . alumnos de 7°gra . 

portivos de Bs"As. Ido 

Curso de Apl.:!:. 

~"':>.ciC\n de EsG. 

j, 
, ir 

http:ree.lize.c::.�n
http:E.Fis:i.C8
http:Pro-Bs.As
http:nacioneJ.es


Q//t?/(Jle¡io de 1t5rtÚ}t4a;¡ cgc!ucación 
Coordinaci6n de EducacidJl Física, 

Deportes y Recreación . 

nCENCS AIRES , 11 de agos to de 1993.

sm,OE/A nBECTOIl/A 

Inforr.lO él usted lo normado el dia 18 de julio del co
rri en te afio en la reuni6n llevada a cabo en la ci udad de . Asun
ción (raravu3.Y), con los representantes de los pa ise", que parti 
ciparán en los 111 JueGos EstudüJ.ntiles del Cono Sur, a realizar 
oe en Hontevideo, EepúbL.ca Ori en tal del Uruguay. 

En dicha reuni6n se efect·uaron cambios en el cronogra
m3. previsto anteriorf1ente y nuedaron determinadas l as pruebas del 
Frograma de Atletismo. 

la ilepúbli ca Ar'gentinu, a nivel Nacional e Internacio
nal, pl'esent a r1 e:1 este evento el Pror,rama que se do ·calla: 

D3I'Cll'1'E PA :1 '1'lGUAWrES EDAD 
t1nscul ino Femenino 

BasclUetbol 10 16 ",fías hasta: diciembre 

Voleibol 10 10 " " " " 
Handbo1 	 l? " " " " 
Atle ti Sl'lO 	 19 18 " " " " 

,I"útbol ) lO 	 14 " *" " 
1'eni s de racsa 	 2 2 " " " " ** 
Aj e drez 	 2 2 " " " " ** 

* 	 En este deporte el. país ol'l.:anizador vari6 l a eclad de los parti. 
cipantes llevélndo la mi S~'Ll a l~ aHos cwr.plidos al corrien te aiío. 

-*Se ac: regó a l Frogram!l, l'enis de l:iesa y Ajedre?;. 

Los scfíores Directores o !lepre sentantes Prcvinci:ll(!o,d~ 
berán hacer lleClr la ill1o r rr,aci6n rcouerida del personal tempora
rio, indefectiblemente antes clal 25 de a~o sto del corriente afío . 

Consul tas al (104 - 3401 ~' F'dX 801- 0504 

ji 

http:Eep�bL.ca
http:Inforr.lO
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RESOLUClON te 14O 7 


~"ni4"'tio de 'iCJÜcadón 
Expte. NO 13.1¡.27/8:l BUENOS AIRES, .20 SET.1983 

VISTO la vigencia del Reglamento GencraJ. de Cqnpetenaias Deporti 

vas Interooleg:l.ales aprobado por Reaoluoiéa Ml.n:!.steriaJ. NI! 6J4/73i y 

CONSIDJiru.NDOI 

La neoesidad de ajustar su estruotura a nuevas pautas surgidas de 

la experienoia de su aplioación en los 1htimos diez años. 
o • 

Que a ta.l e.feoto se ha reoabado la opirx:l.ón de los f'unoiolllll'ios, 

docentes y o~isiones que l integradas por Reotores y demás personel de es· 

tableoimientos participantes, han ac1.bl"Ulado una valiosa'experienoia en el 

manejo de la reglamentación vigente. 

Que en reuniones de Delegados Regionales de C~petenoias Interoo

leg:l.ales se ha procedido aJ. análisis de las distintas enouestas y propos:!., ,
cianes formuladas para la elaboracion de una nueva nlglamentacion, lo que 

dio motivo a un trabajo ,de o~siones paré. elaborar los distintos oapítu

los del proyeoto elevado; 

Por ello y de oontormidad oon lo aconsejado por el sefior Subsec~. 

tario de i4uoac:l.ónl 

JI, MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE, 

ARTICULO 111.- Aprobar el nuevo Reglamento General. de C~petenoias Deporti 

vas Intercoleg:l.ales elaborado por la Direooión Nacionel de Educación FÍsica 

Deportes y Recreaciónl que obra en el Anexo que pasa a integrar la presen
te~' 

ARTICULO 211.- RegÍstrese l c~un!quese yo pase a la Dinlcoión Nsoionel de 

Educación F!sioa, Deportes yo RecreaciÓn a sus efectos. 

Wi\Y"&"...NO A. \.ICCIIU~DO 
MINI$TRQ OF! eDvCACION 

http:opirx:l.�n


CAPI'1.'!lL9 I 

CqMPETENCIAS DEPORTIVAS INTEHCOLEGTAIE§ 


BEGLAMl?N'C0 GENERAL 


Art: 18.. CopPTO y OBJET:ryos~ 

l~l.l. Son las actividades cQnpetitivas del deporte colegial 
ofrecidas CQnO servicio organizado a la. oQnunidad es
tlldiantil de nivel medio, compatible con la.s finalid,¡ 
des y lineamientos ourriculares establecidas para los 
estableoimientos de dicho nivel. 

~2; Q?iet:iyps geml'{\les (en re1ación con la.s oQnpetencias). 

1.2.1. 	PrQnover el desarrollo y evolución del deporte estu
diantil en todo el territorio nacional, procurando 
que el carácter formativo de la.s oQnpetencias contri 
buya al desarrollo de la. personalidad yo a la eduouión 
/!,9mral de los estlldiantes. 

1.2.2~ Oi'reoer un programa de CQnpetencias que satisfaga la.s 
necesidades e intereses del estlldiantado de nivel me
dio adecuándolo a la.s posibilidades del curriculum de 
los estableoimientos de dioho nivel yo a los medios di.I 
pOnibles. ' 

102.3; Auspioiar, autorizar yo ejercer el oontro1 de competen
oias estudiantiles, que organizadas por otras institu
oiones ofioiales o priVadas se ajusten a los -presentes 
objetivos yo lineas rectoras para que asegtlI'$n su CQn
patibilizaoióu con el programa. general ofrecido. 

1.2.4. 	Estableoer una. adecuada ooordinación con los organis
mos oficiales yo privados relaoionados con 'la. educa.oión 
yo el deporte para el mejor logro de estos objetivos. 

1.2.5. 	Propioiar la. ~tioipru:ión de los estudiantes en tareas 
de organizacion de competencia.s, que contribuyan al de
sarrollo de su oapacidad de liderazgo. 

l.:;: Ob1etivos wtionl ,,!,>!! (en re1acióu con los alumnos). 

1.:;.1. 	Orientar al joven estlldiante hacia un nuevo estilo de 
vida, basado en el placer propio de la actividad, el 
respeto por el adversario y la. solidaridad con sus cOJiI. 
pañeros, que lo oa.paoiten para el ejercioio de la li 
bertad. 

1.:;.2. Contribuir a la. integraoión de la. personalidad, superar¡ 
do los confliotos propios de su edad y a¡yudándole a oq¡¡ 

, prende7' la sociedad en que vive. 

1.3.;3. 	Contribuir al desarrollo del vigor, favorsoiendo la. in
teracoión de las funciones esenciales del org8l!ismo, 

, asegurando SU adaptación al esfuerzo,en relaoión con 
el sexo y el rUmo de oreoimiento. 

/// 
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/1/-2 
l.3.4. 	Of'recer la oportunidad. de rno1ver situaciones dif'1ci

les y variadas que for~en el carácter y templen el e.; 
p!ritu, despertandc sentimientos a.:t'eotivos hacia la 
institución qua repnl'sentan. . 

. 1.3.S. Aorecentar las destrezas deportivas pero destacando los 
valores h'Qnanos, donde el triunfo y la derrota sean I!\t. 
ras oonsecuencias, :va qw la oapacidad de autocentrol 
del hombre debe estar basada en una pro1'unda comprensiÓzl 
de su 'W'lidad esencial. 

1.3.6. 	Estimular- el ejerCicio del liderazp en la. orpnizacióu 
y desarrollo de lás oompetenoiaa. 

Art: 2Q· AUTORI12Ap R§CTgt\ y ORGANIZADORA! MISION. 

2.'1: La. ,DirecoiÓn Nacional de. B'ducación F{sica, Il&portes y Reorea
cien es, por su natllraleza espeo!tioa, la. autoridad rectora 
y organizadora de las Competencias Deporl.1vas Interooleg.1elea. 
A tal efeoto, diotará ~ normas :necesarias para asegurar el 
C'IlIIIpllaiento de loa :llIropoa:l.tos emmo:l.adoa. 

2.2': Será au m:l.s1(Ú'lI 

2;2.3.. 	Designar entre los docentes de su dependenoia Delega.
dos Regionales de acuerdo a las regiones ya estableci
das, quienes serán sus representantes. Constituir oon 
ellos un Consej o Directivo de Competencias Deportivas 
Interooleg:l,ales que, presididO por el Director llacional 
da Ed'llllación Fisioa, Deportes y Recreación o funciona
rio en quien éste delegue la tarea, será responsable 
de la aplicación del presente Reglamento. 

2:2.2: 	Constituir en cada ~ncia., el área metropolitana y 
. el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antárt4. 

da e Islas del AtllÍnticoSur, Federaoiones Provinciales 
de Deportes Estudiantiles que dependerán de ella. 

2.2.3. 	Constituir Asociaciones Zonales de Deportes Estudiantj. 
les de acuerdo a jurisdiooiones que ella determine y 
que dependerán de las respectivas Federaciones. 

2.2.4. 	Propiciar la constitución de ld.gas locales y Sub-Zorm 
les que se integrarán a dichas Asociaciones de acuerdo 
a las propuestas que reciba de las mismas. 

2.2.5.' 	Designar sus representantes para presidir las Federa
oiones Y' para actuar oomo delagados en las Asociacio
nes o Ligas que se orearen. 

2.2.6~ Fijar anualmente el Calendario General de Competencias 
DeportiV!ls Interoolegia.les para 1.os distintos nivelas, 
organizando el :!lIrOgrllllla que corresponde a la etapa na
cional. 

2~2.7~ Proponer lA la Superioridad la integración de delegaci,2 
nes estudiantilas que deberán representar deportivamElll 
te al pa:Ís en cQlIpeteno1as de o~áoter internacional. 

2.2~8. Proponer las modifioaciones al presente Reglamento. 
/ 

¡~ 
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111-3 
FEPERACION PROVINCIAL DE !iPORTES ESTUP¡,ANTILES 

gOm¡TIT!lGIO! y a3JETO 

w¡w..on 
~. '11_ Ij;n oada provinoia (involucrándose en lo suoesivo entre ellas al 

area metropolitana. y al Territorio Nacional de la Tierra del F~ 
go, Antártide. e Islas del Atlántioo Sur) se oonstituirá una Fed,t 

. ración de Deportes Estudiantiles dep¡ndiente de la Direoción Na
cional de Ed1pación F1sioa, Il9portes y Reoreación, o~ funciq 
miento eatara regido -por un Reglamento Interno 81,l,'l."gido ele las oOD 
dicioms gellllrales estableoidas en el prj!sente. 

jrt.' 	411- MISION: 
.." 	 ,

4.1. 	Hacer ounplir en su jurisdiccicn los objetivos se~os PA 
ra las Competenci&8 Deportivas Intercolegiales, se~ las 
reglamentaciones y directivas que dicte la Direooion Nacio-
nal de Educación 1:(sica, Deportes y Recreación. 

4:2: Elaborar, ooordinar y t'iÍlOalizar·108 programas de su juris
dioción para los niveles provincial, zonal, sub-zonal y/o 
lcca.l. 

jrt." 	'11_ Im'EflRACIONI ' 

le. Federaoión Provincial de Il9portes Estudiantiles estará ~nteA 
da por las Asooiaoiones Zonsles reoonocidas :eor la Direcoion Naoi.¡ 
nal de Eduoación F!sica, Deportes 7 Reoreaoion. 

An. 61l. 	QOBlERJjO y ADMINISTRACION: 

El gobierno de la Federación Provincial de Il9portes Estudiantiles
•estara 	ejercido por: 

6.1; 	La Aaamblea Ordinsria o E:ctraordinaria, que está oonstitu!da 
por el Consejo Direotivo, los Presidentes y los Seoretarios 
Téonioos de las Asociaoiones Zonales oon sede en la provin
oia. 

6.2: El Consejo Direotivo, que estará integrado porl 

6.2.1. 	El Inspeotor Zonal o funcionario que la Direooión Na
oional de Educaoión F1sioa, Deportes y Reoreación de
signe al efeoto. 

6.2~2~ Los miembros de la Asociación Zonal que funoione en la 
oiudad Capital o sede de Inspeooión que se determine 
en oada provincia. 

6.2.3; Los representantes de entidades expresamente reoonoci
das e incorporadas por e111ismo Consejo Direotivo. 

kt: 	78- LAS ASAMBLEAS: 
le.s Asambleas Ordinarias serán oonvocada.s anua.:bnente por el Con~ 
jo Direotivo durante el transourso del primer ouatrimestre, saran, 
presididas por el Presidente del Consejo Direotivo de la Federacion 
y estarán integI'adas IlegÚn el .A.rt:Loulo 611, incisos 6.1. Y 6.2. 

f/ 
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7.1. la realiz§Oion estar¡ deotiJ:MAa. a 9qpcddornr, 

7.1.1. 	la !o»moria ADM' de la Federación oonfeocionada al ola, 
rre del ejercioio que operar. al 31 de dioiembre del 
año anterior. 

7.1.2. 	El Balance .Anua.l de la Federación. correspondiente al 
ejercicio anterior, o\\J'O cierre operará en la milma. 
teoha.. 

"1.1.3. 	'rodo tema proP\18sto por el Ooneejo Direotivo o la. Pre
sidencia_. 

"1.2: las Asambleas E:x:tra.ordiIÍ.arias serán convocadas cada. vez que 
lo oonsidere necesario el Consejo Direotivc o su Presidente 
p&ra tratar temas que se oonsideren de interés especial y/o' 
excepcional para la. buena alU'Oha de la institucion Y' la.s a¡¡¡ 
torid&des a su carIO. 

,(_,.'0 las AsambleAS OrdinariM Y ErtrA~A' ajustarán su fun
gippamiento , le! s~m¡ionWB "DM' 
7.3.1. 	El Orden del nía. IJIrá preparado por el Consejo D.l.reo

tivo oon antelaoion suficiente y notitioéndo a los 
integrantes de la. Assmblea Jll."!$'rio a su iniciación. 

7.3.2. 	A la. h<;ra.,tijada para su inioiación, la,Asamblea f'uD \ 
cionara válidamente oualquar...... el numero de sus ,r I 

miembros presentes. 

7.3.3~ 	las decisiones se tcmarán por simple me,yoda de votos. 

7.3.4. 	En sus deliberaciones se seguirán, salvo lo dispuesto 
expresamente, las práctiCas OOllluntlG en los ouerpoa 0,2 
legiadOIl. . 

Art. Si- CONSEJO DIRECTIVO. 

El Consejo Directivo estará integrado segÚn lo dispuesto -eor el ir- • 
ticulo 	60 Inciso 6.2. y será el responsable de la. direcoion '1' admi
nistración de la. Federación. 

8.1. AjustarÁ §U tungionamiento I las siguientes normasa 

8.1.1. 	Será presididO por el Inspector Zonal o f'unoionario . 
designado al efecto. \ 

. , 	 ~ 
8.1.2. 	De entre sus miembros designara un Vice-Presidente,un 

Secretario y un '%'esoraro que durarán dos años en sus 
funciones, quedando loa restantes miembros en calidad 
de Vocales.' 

8.1.3. 	Realizarán reuniones cada vez que la. oomroque el Pre
sidente. 

8.2. Serán funciones del Cpnse10 pirectiYOI 

8.2.1. 	Convocar a Asamblea de acuerdo a 10 dispuesto en el A¡; 
"tfoulo 79 y será el responsable. 

S.2~i~ Pr~otar el Reglamento Interno de la FedeX"uión T el 

~ f'unoionamiento de sus organilllDos. 


J~~A 	 //1 
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8.2~j~ Constituirse en árbitro o juez de las diferenoias o 
planteamiento suscitados en cualquier etapa o nivel 
de las oqnpetencies de su jurisdicción, aplicando el 
Régimen Disciplinario que establezca la Dirección Na
cional de Educación F1sioa, Deportes ;y Recreación ela 
vando a consideración de la mismA 108 oaS08 as! pre
vistos. 

8:2.4.' Planificar, controlar Y' fisoalizar los Programas de 
Cllmpetencias Deportivas Interoolegiales de su juris
diooión, organizando además los de nivel provinoial. 

S.2.S.. Coordinar' con los organismos afiliados los respectivos 
programas de los niveles preoedentes. 

8.2.6. 	Coordinar con la Delegaoión Regional respectiva. las lIlQ. 
oienes precedentes y la organización de la partiCipa
ción provinoial en los niveles superiores. 

8.2.7. 	Informar a la Direcoión Nacional de Educación F1sioa, 
D9portes y Recreación la realización de Cllmpetenoias 
Intercolegiales de su jurisdiooión, aún las que no fU!, 
ran organizadas por la Federación e indicando, cuando 
a.s! ocurriera, aquellos oasos que no se ..justen a los 
objetivcs y lineamientos establecidos en la presente 
reglamentación. . 

8.2.8. 	Confeccionar anualmellte la Milmoria Y' Balance del eje¡: 
oioio que corresponde ser sllmetido a cOlUlideración de 
la Asamblea Ordinaria. Una vez aprobadO será elevado 
a la DireociÓn Nacional de Educación Física, D9portes 
y Recreación. . 
Representar a la Federación en la torma y tiempo que 
lo disponga su Reglamento Interno y en todos los actos 
que hicieran a su mejor desenvolvimiento. 

Art.· 91. AFILIADOS 

Serán afiliados a la Federación Provinoial las Asooiaciones Zona
les que por acción de lé. Dirección Nacional de Eduoación Fisica, 
D9portes y Recreación funoionen en el territor:!.o de su jurisdioción. 

9.1. 	En el caso q1Je estas no fueren creadas, podrán ser direotamel1 
te afiliados a la federación todos los estableoimientos de el1 
señanza media, cficiales y privados de todas las jurisdiCcio
nes, ya sean naoiona1e~, provinoiales, muniCipales o con esty 
dios equivalentes del ares. universitaria. o militar, q1Je ten
gan sede dentrc de su área provincial. 

Podrán también ser afiliadas lé.s entidades que proourando i 
guales y cOnouITentes fines que los de la. Federación y a su 
solioitud, sean expresamente incorporadas a $U estructura por 
el Consej o Direotivo. 
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/III.J!J 
An; 1011- RECURSOS. 

la Federaoión Prwinoial de Deportes Estudiantiles procurará sus 
recursos por I • 

10.1. Aportes del Ministerio de Educación de la llaoiÓn. 

;"0.2. Aportes de otros Ministerios o Ente~ del Estado nacional, 
provincial o mumoipe.l. 

,10.3. Donaoiones, legados, subsidios y subv'enoiones. 

10.4. 	DereohOll de afiliación, de acuerdo a las condiciones y mon
tos CJue anualme;nte establecerá ,la l?irecdón llaoional de E<t¡ 
c&c1on F1s10a, Deport~u,' 7, lIaoreacion. 

l().S! 	,D!!ntchos dct pug110id~! . 
10.6. 	Derechos de insoripciÓn o entradas a lIIanitesta.ciones organi

zadas por la entidad. 

10.7. 	Toda otra :forma de :!.n¡reso que 118 produzca en forma l1oita,
periÓdica o eventual. 

An. lll!';' REGLAMENTO ÍNTERNO. 

El Conll8j o Direotivo, d$ntro de los 180 d:ías de constit.u:ída la Fe
deración, proyectarÁ la reglamentación interna y los distintos as
pectos de su fUtlOionarniento, elevándolos a la Dirección Naoional 
de EdueaciÓn FíSica, Deportes y Recreación para su aprobación. ' 

r~4 
" 
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ASOCuelON zONAL Il!ij pEPORTES ESTUDIANTILES 

CAPITULO ¡n 

An. 121-	 CONSTITUgION y OBJETO. 

las Asociaciones Zonales de Deportes Estudiantiles se constituirán 
de ac1.lBrdo a la determinación de zonas que establezca la Dirección 
Nacional de Educación t1sioa, Deportes y Recreación dentro del área 
de cada Federación Provincial, siendo su misiónl 

12.1. 	Hacer e~plir los Objetivos y normas que la Federación o la 
Dirección Nacional de Educación Físioa, Deportes y RecreaciÓn 
direotamente establezcan al res~cto. 

12.2. 	Organizar y fiscalizar .las oOmpetenoias de su nivel, aplican
do la presente reglamenil8oión, fiscalizando también las oll!l(
petencias de los niveles precedentes. 

12.3. 	Aplicar el Régimen Disciplinario establecido, pudiendo dele
gar la consideraciÓn y estudio de los casos que se, presenta
ren en un Tribunal ad-hoc que se integrara con tres personas. 

Art. 131.. 	Podrán ser a.t'iliados de la AsociaciÓn Zonal todos los establecilllie.s 
tos de enseñanza media, oficiales o privados de todas las jurisdio
ciones, ya sean naoional, vrovincial o municipal o oon planes de 
estudios equivalentes del area universitaria o militar. . 

13.1. 	En calidad de adherentes, a su solioitud y previa autoriza
. 	 oión de la Federt;ción Provincial, también podrán incorpore.,t 

se a la Asociacion otros organismos o instituciones ot'ioia
les y/o privadas que deseen oolaborar en la organizaoión de 
oOmpetenoias estudiantiles. 

La,Dirección N~ional de Educaoión F{sica, I))portes y RecreA 
oion subdividira el territorio de una zona en subzonas, a ~ 
dido de la Asociaoión y cuando lo estillle conveniente, en las 
que se podrán constituir Ld.gas de Deportes Estudiantiles con 
dependencia de la Asociación, quién reglamentará su funcion,íl 
miento 1:íasMdose en el presente. 

13.3. 	Para l.os tres' casos precedentemente señaladosJ el Reglamento 
Interno de cada Asociación deberé. prever el n~ero de repre
sentantes que tendrán derecho a participar de las Asambleas 
que convoque, ya sean Presidentes de Ld.ga, I:elegados Sub-Z,2 
n.ales, representantes de entidades adheridas o representan
tes directos de l.os establecimientos afiliados. 

Art. 1411-	 GOBIERNO Y AOI:[IlgSTRA.CION. 

El Gobierno de la Asociación Zonal estará ejercido porl 

14.1. 	la Asamblea Or!iinaria o Ex:traordinaria. 

14.2. 	La Comisión Directiva. 

III 
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.t.rt. 151- LAS ASAMBLEAS. 

las Asambleas Ordinarias serán oOllV"ocadas anualaente por la Comi
sión Directiva durante el transcurso del ~r ouatrimestre, se
~ presididas por,el .Presidente de 1& Comisión Direotiva 7 esta.
ran integra~s segun 108 Artioulos 1611 7 17\l. 

15.1~ la realizaoiÓn estará destinada a ooneiderarl 

15.1.1. 	la Memoria Anual de la AsociaoiÓn oonfeooionada al 
oierre del ejeroioio que operará. un lIles antes del 
estableoido para. la Fede-raoiÓn. . 	 . .. ,

15.1.2. El Balance Anual de la Asociaoion oorres~lente 
al ejercioio anterior 7 ou,yo oierre operará en 1& lId"i 
_h~' 

15~1.3. Todo tema propuesto por la Comisión Direotiva. o SIl 
Presidente. 

15.2: lAs Asambleas ElI:traordinariaa serán oOllV"ocadss oada vez que 
lo oonsidere necesario la Comisión Direotiva. para tratar t.!i 
lilas que se oonsideren de interés elJ~o1a1 7/0 exoepoional. 
para la buena lIIarcha de la instituoion 7 ha autoridades a 
SIl cargo. 

15.3.' las Asambleas Ordinarias 7 ElI:traord1narias ajustarán su fun
oionamiento a las siguientes nOl'lnaSI 

15.3.1. El Orden del DÍa será preparado por la Comisión Dire,g. 
tiva oon antelaoión sufioiente 7 notifioando a los.
integrantes de 

.

la Asamblea, previo a su inioiaoion..
15.3.2. A la hora fijada para su iniciaoion, la As8l1lblea

. 
fu,n 

" 	 . #oionara. valldamente, oualquiera sea el numero de sus 
miembros presentes. 

15.3.3~ las deoisiones se tomarán porlD¡i¡ple lIIayor;{a de votos. 

15.3.4; En sus dellberaoiones, se seguirán, salvo lo dispues
to expresamente, las práctioas OOlllU1'l8S en los ouerpos 
oolegiados. 

~. 1611- GOMISION nmGTIVA. 

14 OOlllisión Direotiva será elegida por la Asamblea Anual Ordinaria. 

16.1. Se constituirá procurandO oubrir loa siguientes oargos: 

16.1.1. Presidente. 

16.1.2. Vioe-Presidente. 

16.1.3. Secretario. 
. ,

16.1.4. Seoretario Técnioo. 

16.1.;. Tesorero. 

16.1.6. Dos Vocales Titulares. 

16.1.7. Dos Vocales Suplentes. 

16.1.8. Dos Revisores de cuenta. 
//1 
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:16.2; 	Los cargos de Presidente y V:l.oe-Presidente serán ejercidos 

preferentemente por personal direotivo de establecimientos 
de enseñanza. media. J6.,. Ejercerá las funciones de Seoretario Téonioo el telega40 z.s¡ 
nal designado por la Direooión Nacional de Educación F{sioa, 
teportes y Reoreaoión. 

:16.4: El oargo de Seoretario será desempel'Iado preferentemente por 
un Profesor de Educación Físioa.J6.,. El oargo de 1lesorero será. ejerCido, en lo posible, por un 
miembro de una Asooiación Cooperadora de estableoimientos de 
enseñanza • 

. 36.6: Los oargos de Vocales 'l'it1.Jl.ares y Suplentes podrán ser ou
biertos por docentes, padres de alumnos, autoridades loca
les de apoyo escolar, ex-alumnos y alumnos que oursan el 0,1 
clo superior seoundario. 

lb.7. 	Los miembros de lf1S Comisiones Direotivas durarán dos año. 
en su mands:t.o, pudiendo ser reelegidos. 

Art.' 17&- DElEGADOS ZONALES Y SUB-ZONALES. 

la Direoción Nacional de Educación F1sioa, Iletportes y Reoreación 
deSignará; dooentes de su dependencia para ejercer funciones de te
legado Zonal y telegado Sub-Zonal, oon la siguiente misión: 

17.1. 	Propiciar la oonstitución de Asociaciones ZOnales o Ligas,, 	 , 
segun 	corresponda, ouando aun no se hubieren oreado o se en
ouentren acéfalas, ajustando su oometido a la presente regl.!! 
mentaoión. 

17.2. 	Cuando la Comisión Direotiva esté oonstituida, ocupará el ca.!: 
go de Seoretario Téonioo el telegado ZOnal designado, oumplien 
do las siguientes funciones I 

17~2.1. Asesoramiento téonioo para el desarrollo de las oomP.ll. 
tencias en los niveles que ss programen dentro de la 
zona. 

17.2.2. 	Mantener informados a la Comisión Direotiva y a los 
estableoimientos del área zonal de las direotivas im
partidas en relaoión oon lAs Competencias teportivas 
Intercolegiales. 

17.2.3. 	Haoer de nexo entre lA Comisión Direotiva y las dele
gaciones sub-zonales (o Ligas que se oonstitu;yan). 

Informar a. lAs instancias superiores -Federa.oión,J:e. 	 ,,
legacion Regional o Direooi~n Nacional dE¡ Educaoion 
Físioa, teportes y Recreacion- ouando asl. lo requieran, 
respecto a la ma.roha. de las actividades y sobre tocio 
otro tema. ,f(tinenh a la jurisdiooión ,zonal. 



~~I4ti().tÚ t:¡Cdu<:adón 

11/-10 

Art. lBII-RECURSOS. 

La Asoo1ación Zonal de Q,portea E§tudiantilsa procu.rará 8U8 recur

sos por' 

lB.l. Aportes del Ml.nisterie de Educación de la Nación. 


18.2. 	Aportes de etrO's Ministerios O' Entes del Estedo Nacional, 
Provincial O' MUnioipal. 

lB.3. 	Donaoiones, legadO'S, subsidies y subvenciones. 

lB.4. 	Q,reches de afiliación O' insc:ripción, de !)Oll8rdo a la~ oendi 
oiones T montos' q~ ~ente aatablecera la Dl;reooion Na
cienal de Educacion F{sica, Deportes y BeoreaO'ion. 

lB.5. 	Derechos de publioidad. 

18.6. 	Derechos de emisión de benos O' entradaa a man1testaoiones e.. 
ganizadas por la entidad. 

18.7. 	Toda otra forma de ingreso qIl8 se produzca en t'0l'IIIa lioita,
periÓdioa e eventual. " 

Art. 1911-RlijGLAM§NTO INTERNO. 

DentrO' de los oiento oohenta (180) Mas de constituÍda la nIl8va A
sooiaoión, la Comisión Directiva pro;yeo~á el Beglsmento In~rne 
de funcionamientO', el qll8 previa a~ebaoion por Asamblea sera ela-

I 	 •

vade .. oonsidsraoiO'n de la Federaoion respeotiva. 

tJ/1 
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C9MP!i1IENCIAS 

CAPITULO IV 

.&:/:1;. 20i-NIVElES 

Para el desarrollo de lae cQIlpetenciaa se fijarán los aiguientee
niveles I 	 . 

20.l.. Local•. 


.20.2~ Sub<."Zonal. 


20.3. 	Zonal. 

20.4. 	Provincial o 'Regional. 

20.S. 	Nacional. 

le. neoesidad de real.ización de l.as CQIlpetenoias Deportivas Interco 
legia.les en sus niveles Local, Sub-Zonal yo Zonal será determinsda
en cada caso por la Federación Provincial que por jurisdicción co
rresponda, de acuerdo con las características particulares de oada 
zona. En l.c que se refiere 11 1&s CQIlpetencias de Nivel PrOlTinoial, . , 	 . 
tal determinaoion debara oompa.tibilizarls oada. Dalegaoion Regional. 

A:rt. 219_DmSIONES. 

Se li!stablecen,atendiendo a la edad de los alqnnos de ambos sexos, 
las Divisiones ~nores, C~tes l' Juveniles. 

21.1. 	Podrán insoribirse en 1& División Menores, los 111qnnos que 
cunplan hasta. l4 años al. 31 de diciembre del año en que ea 
realice la oompetencia. 

21.2. 	Podrán insoribirse en la División Cadetes, los alqnnos que 
Cqnplan hasta diecilJeis (16) años al 31 de diciembre del año 
en que se real.ice la competenoia. 

21.3. 	Podrán inscribirse en la División Juveniles, los alumnos que 
cumplan hasta dieciocho (lB) años al 31 de aicielllbre del año 
en que se realice la COmpetencia. 

A:rt. 2211-CATEGORIAS 

Las Divisiones podrán subdividirse en las CategorÍas COlEGIAL Y' 
ABIERTA. 

22.1. 	En la CategorÍa COlEGIAL podrán inscribirse exolusivamente 
los al.umnos que no estuvieran registrados en Federaciones, 
Asociaoiones, etc. del deporte oorrespondiente. 

Estar registrado significa figurar de oualquier manera en 
fichas, libros. o planillas que atestigÜen la inclusión de 
la persona en competenoias organizadas por algÚn organismo 
del deporte que se trate. 

22.2. 	En la CategorÍa ABIERTA podrán insoribirse los alumnos que 
estuvieren registrados o no, en Federaciones o Asociaciones 
del deporte oorrespondiente. 

111 
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Art~ 2)i-OPORTUNIDAD DE LA REALIZACION 

Las oompetencias se réalizarán preferentemente los cHu sábados, 
domingos, feriados y de asueto escolar. 

Ante la neoesidad de oompetir durante la semana, 811 programarán 

no interfiriendo el horario de diota4o de olases de los estableoj. 

mientos. 


Art. 24\l-DEPORTES. SEDES y FECHAS 

Lo!! deportes (divisiones y oategor:{as), sedes y fechas qe rsaliz,ll 
oion de las Competencias Deportivas Intercol.egisles 8llran fijadas 
anualmente teniendo en ouenta lo estableoido por el Calendario EJ! 
oolar Unioo. ' 

24.1. 	Paz;a el N1vel Ne.oi0l.UÜ1 Por laD;recoión NaciOl.UÜ de Eduoa.
cien F:ísioa, Deportes Y' Recreacion. ' 

24.2. 	Para el Nivel ~orlncial; Por la Delegación Regional respec
tive. que debera compatibilizar las propuestas que le formu
len las Federaciones que la intaeran. 

24.:;~" Para los niveles Z~l, Sub-Zonal y Local, Por la Federac1óI 
Prorlnoial que debera compatibilizar los programas de lI!UI 
distintas zonas. 

, ," 	 ,
24.4. 	Hasta el nivel provincial inclusive~an incorporarse otrl 

f 	 . deportes' (oategorias y diviSiones) ademas de los previstos 
en el programa naoiOl.UÜ• 

.. 

PA 
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fARTICIPACION 


CAPITULO V 

Art.2SI- ESTABIECIrIENTOS PARTICIPANTES. 

Podrán participar en la,s Cq¡¡petencias Deportivas Intercolegiales 
todos los estableqimientos de enseñanza media, oficiales Y' priva
dos de jurilldiccion Nacional. Provincial y Municipal, o con planes 
de estudio equivalentes del area universitaria o militar. ' 

Art.26I- ALUMNOS PARTICIPANTES. 


Deberán acreditar las Siguientes oondioionesl 


26.1~ Ser alumnos regulares. 


26.2. 	Concepto BUENO, cotno m!nimo, a juicio de la DireooiÓn o 1\)c
torado del establecimiento. 

:/6~,.' PrQnedio f,8neral de olasificaciones no interior a cinco (S) 
puntos. Este prQnedio se obtendrá del Último pedodO leotivo 
cal1ticado en el año de la CO!llpttencia. Si no hubiere tina.li 
Zado el pr:Imer pedodo de ese año, se considerará el Último 
del año a.nterior, aún cuando se tl'ate de alumnos qll8 cursen 
el pr:Imer año de estudios. 

26.4. 	No estar 'exceptuado de las clases de Educación F{sica por rJl 
zones de lIIalud, a la teoha de la cOmpttenoia. 

26.,. 	Contar oon oertifioación de aptitud otor¡¡ada. por autoridad 
cOmpttente • 

26.6. 	Contar eon la autorizaoión para cotnpetir firmada por el pa
dreo tutor. En los deportes riáuticos se agregará la declarA 
ción expresa. de que el alumno sabe nadar. 

Art.27Q. INSCRIPCIONES. 
le. planilla de inscripción de cada cQnpttencia será presentade pcr 
duplieado, no pudiendo ser rectificada total o parcialmente, salvo 
postergaoión de la techa establecida inicialmente para el cierre 
de inscripción. 

27.1.' 	Deberá contener los siguientes datost 
- Nombre,. d~eilio, telétono del estableoimiento. 

- Apellido y nombres del alumno. 

- Fecha de nacimiento. 

- Húmero de documento de identl.dad. 

- Año, 4ivisión y turno. 

- Aptllido, nombres y tirma del "docente a cargo de equipcn 


y eventuales suplentes. 
- Dejar expresa' constancia qll8 el alumno inscripto pcsee pr,a 

medio de clasificaciones suptrior a cinco (S) puntos y con 
, cepto m1n:lmo de BUENO. 

- Dejar expresa constancia que las certificaciones de salud 
y autorización escrita de los. padres queda.n archivadas en 
el. estableoimisnto. 

/1 



• • 

Al 	 \ 

~ 
~~.de r;Gtlucadln 

11/-14 
'Z7.2~ La planilla as! confecoionada, será. avalada oon sello 

y firma del D.l.reotor/Reotor del estableo1m1ento. 

'Z7.,; Un al~no podrá. representar a un sólo 8llltablec1miento 
por año calendario. (aún en 108 Oas08 de pues entnl 
establecimientos de una. misma ciudad). ' 

'Z7.4. 	Sera rechazada la insoripcion que no se ~uste total 
o parcialmente a la presente reglament&oion. 

Art.28Q~ Ilift!GRAQION DE EQUIPOS. 

La integración de los equipos l5e ajustará 8. las normas siguientes, 

'2<1.1.' Los al~os que' pertE!l18zcan a l.á. D.l.v1sión Maneres podrán pe,¡: 
tioipar en la D.l.vision Cadetes. " 

28.2; Los al~n08 que per~l18zcan a la D.l.visión Cadetes podrán pe,¡: 
, ticipar en la D.l.vision J'lMtnil. , ' 

28~,. En las cOmpetencias de nivel nacional 7 provincial, el alum
no po4rá partioipar solamente en un deporte, división y oa
tegoría. , 

28.4. 	Los equipos ganadores de un nivel de oOmpetencias, al pasar 
a} nivel siguiente podrán modifioar total o parcialmente la 
nOmina de sus integrantes. ' 

28.': No esta.rli i)E!rmitida la formaCión deseleooiones oon alumnos 
de dos o mas estableo:lmientos, salvo en los Torneos de AtJa 
tismo (1 Natación y a partir del nivel Sub-Zonal. 

28.6; 	Cuando las oaracterístioas de la organización lo permitan 
el establecimiento o los alumnos oampeones de una. localidad 
que fuera sede de una. cOmpetencia de oualquier nivel, podrán 
ser invitados a partiei~ en la misma aunque al intentar a.l 
cender en su clasifioación hubiesen sido eliminados. Esta. P.2 
si'bilidad se perderá si la eliminación se debiera a la no ~ 
sentaciÓn o a sanciones disciplinarias. . 	 .

'2B.7. En COmpetencias Nacionales oada provincia podra presentar un 
solo equipo por !)aporta, D.l.visión, Categoría y Sexo. 

. ~ .. ".

'2B.8. Cada Federaoion Provincial determinara el n~ro de equipos 
que se clasifioarán para pasar al nivel provincial. 

28.9. 	las respectivas Asociaciones Zonales determinarán para el lIÜ 
vel zonal, sub-zonal:r local, el nÚnero de equipos que oada 
establecimiento podré. inscribir en una. oompetencia. 

28.l0.Pa.ra 	los niveles Zonales, Sub-Zonales y Locales el nÚnero de 
alunnos J.l6rtieipantes por equipo será determinado por oada 
Federscion Provinoial. 

Art.29Q.. lDENTIFlCACION. 

La Direcoión de la CompetenCia <1 el Delegado que corresponda, ten
drá a ,su cargo la identifioación de los partioipantes. 

, 
/
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29.1. 	Loa alumnos deberán presentarse a la competencia munidos 
de alguno de los documentos de identidad detaLL~dos a con 
tinuación, sin cuyo requisito no podrán participar: 

-Cédula de Identi dad -Libreta de Enrolamiento o civica
Documento Unico- Fe.saporte- Cédula Militar-. 

29~2.' En caso de extra":Co o por hallarse en gestión el document o 
de identidad, los Rectores/Directores quedan fa.oultados PA 

, re. extender constancias de identifioación en les que figurA ' , 	 , 
ra: 
- Apellido y Nombres. 

- NÚmero de documento de identidad. ' 

- Fecha de nacimiento. 


, - Una fotograf:Ía del alumno " 
- Sello y firma de la autoridad docente que expidiera esta 

const.ancia, que abarque la fotograria. ' 

Art.30!l- INDUMENTARIA. 

Los participantes vestirán e1uniforrne reglamentario para cada ds!. 

porte o acti vidad, con los colorea oficiales del establecimiento, 

localidad, zona o prOl7inoia. ' 

Podrán asimismo utilizar el uniforme reglamentario para las clases 

de Educación F1sica. 


En cada, caso deber~n utiJizar en sus casaoas los nÚmeros que 
correspondan para su identificación. , 

No podrán lucir leyendas o insignias que no sean las autori 
zadas por las Comisiones Organizadoras. 
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· CAPITULO VI 


! _ .seoción 

. / DE 	 LOS IlOOEt.'TES A. CARgo DE EQUIPO. 

irt. 	3JjI-Investirá. el carácter de "Docente a cargo de equipo· el miembro del 
. . 	 personal docente del e stablecimiento representado que oonduzca téc

nic~nte al eq~po. . . 
Sera su obligaoion permanecer oon SUB. al~nos desde el COmienzo del 
encuentro hasta su finalización, haciéndose igualmente responsable 
del ingreso y retiro ele los mismos de la lIade de le. oOmpetenoia. 

A:ri.~ 32114 ni'nguna. circunstancia debe darse cQDienzo a una COlIl'eetencia si 
. nc se encuentra presente el Docente a cargo de equipo {su suplente 

o quien esté debidamente autorizado para reemplazarlo). Si se ausen 
tare antes, sin prever su oorrespondiente reemplazo, el equipo per
derá el partido y la autor:l.dad de la cOmpetencia hará constar en su 
informe esta circunstanoia a los efectos de apJ,10a0:l.ón de ctras me
didas disoiplinarias que pudieran corresponder• 

.&rt: 	33D-Los docentes a oargo ,de equipo serán del mismo sexo da los al~nos 
· 	 . que acOmpañan. Deberan representar.al establecimiento o~o sean 

oomrooe,dcs a reun1QMs de sorteo o actos relaoionados con la CQDpe
tencia. 

Seoción 

lB IJ. REPRESENTACION DEPORTIVA 

Art. 3411-5& denQninarlÍ "Representaoión Deportiva" (o equipo del establecirnie,n 
to) al grupo oonstitu:ído por los al~nos. y el "Docente a oargo de 
equipo" que la Direooión del estableoimiento al que perteneoen h/l3'!1 
inscripto reglamentariamente para asumir le. representación del mismo 
en una CQnpetencia Deportiva InteroolegLal.

Ari: 3511-En los deportes individuales -cOmo ocurre en atletismo-- para oonst,i 
tuir la representación deportiva. a los niveles zor¡ales, provincia
les o na.cionales. las respeotivas Federa.oiQMIJ Provinciales detendo. 
narán el oriterio de selecoión de los al~nos y elegirán entre los 
representantes inscriptos el "Docente a oargo de equipo" que ~i-, " ra la direocion técnioa. 

Art~ 36R-9uando un equipo asuma la representación de una subzona, zona o pro 
vinoia por haberse olasifioado para un nivel lIup¡l'1Ol', :}JI. autCl!'i41d 
del área correspondiente 'I.d.ga., Asociación o Federacion) designará. 
un "Delegado Docente" quien a~irá le. jef'atura del grupo, manten1e,¡¡ 
en tal oas~.el "Docente a cargo de equipo" su responsabilidad como 
Director Técnioo del- mismo. . 

Art• .17Q-<lw!.ndo las dele~iones. estén integradas por má.s de una "represent.!l 
oión deportiva" (equipo) en oOmpetencia de nivel zonal, provincial 
o naoional, serán presididas por el f'ulIciOlW"io o docente que la 

· /" h 	 1/1
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Federación o Asooiaoión designe al efecto, siendo su representante 
oficial. 

Art~ 3S0-.5erán funoiones de quienes presidan de legaoi one s : 

a) 	Lograr una integración del grupo y notifioarle todas las direot;!. 
vas previas. 

b) 	Ser el portador de las planil:¿as de inscripción, verificando ¡:e..: 
sonaJmente la identidad y demas datos requeridos de cada partic;!. 
paute. 

o) 	Conocer plenamentá y ser responsables del cunplimiento de la re
glamentaoión, normas, circulares o boletines emitidos por la or
ganización de la oom¡:etencia. 

d) 	Asistir obligatoriamente a las reuniones que se lo oonvoque . 

Secgión 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

Art. 390-No podrán participar en ninguna Competenoia lA'lportiva Intercolegial, 
los alunnos que se encuentren cunpliendo sanciones aplicadas direc
tamente por las Comisione s Organizadoras (en lo sucesivo las FederJl 
ciones o Asociaciones de Deportes Estudiantiles responsables de l a 
aplicación del presente Régimen Disoiplinario) y las dispuestas por 
la Direcoión Naoional de Educación F{sica, lA'lportes y Recreaci ón. 

Art. 400-1o.s Comisiones Organizadoras y los organismos responsables del de
porte federado que o¡:ere en la misma jurisdicoión, podrán oonve nir 
en reciprooidad que los jugadores sanoionados por oualquiera de las 
dos áreas no pueden participar en ninguna de ellas mientras dure la .' 
sanc~on. 

Art. 41Q-En oaso de comprobarse que un alumno o un equipo no reÚnen las con
diciones re glame~tarias de participación, las Comisiones Organizad2 
ras descalificaran al equipo del establecimiento infractor. 
Cuando el oaso lo justificare, la descalificación podrá 11e bar a tl?, 
dos los equipos del mismo deporte o i ncluso a toda represent.c'l.ción 
del establecimiento. En este Último oaso la medida será dispuesta 
por la Direooión Naoional de Educación F{sioa, lA'l portes y Recreación 
a solicitud de la Comisión que elevará los antecedentes de l caso. 

Art. 42Q-Toda ·actuación disciplinaria por anormalidades ocurridas ante s , du
rahte y después del tiempo reglamentario de jut;go y aÚn en lugares 
ajenos ¡:ero vinculados con la competencia, seran inf9rmados por el 
Director de la Competenoia, colaborador, o juez, segun corresponda, 
a la Comisión Organizadora inmediatamente de ocurrido el heoho y 
dentro del plazo establecido por esta, que nunca será mayor de cua
renta y ocho (4$) horas. 

Art. 430-1o.s medidas disciplinari as serán t omada s de acuerdo al 9Ódi?0 de sau 
ciones establecido ~or la Dirección Nacional de Educac ion F~sica, 
lA'lportes y Recreaoion y cada Comisión Oz;ganizadora adecuará dichas 
medidas a su criterio. Para los casos mas simples y comunes podrá 

1// 
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establecer una forma autQnática de aplicación de las sanoiones. Bn 
cambio ante situaciones menos olaras o de mayor oQnplejidad, pof11'á 
delegar ante un Tribunal Ad-hoo el tratamiento Y' estudio de la mi.§. 
ma, manteniendo su responsabilidad como órgano de deoisión de las 
medidas que oorrespondieren. 

Arl. 4411-Tod9 oompetidor o docente expulsado de una competencia, quedará. a.lI. 
tQnatioamente inhabilitado para continuar actuando en ese equipo o 
en cualquier otra Competencia. Deportiva Interoolegia.l hasta tanto 
la Comisión respectiva juzgu& su oonduota. A tal efeoto serán oit.!!. 
dos Y' esouchados. . 

Añ. 45QooEl Director de Competencia o oolaborador que designe la CQnisión 
para reemplazarlO en cada esoenario, es la máx:ima autoridad de la 
Competencia, ou,ye.s decisiones serán acatadas por docentes, jueces, 
auxiliares, competidores Y' !'Ú1?lico en general. A su vez los jueces, , 
seran soberanos en la direooion de los enouentros oon las :f'aculta· 
des que le otorgue en cada caso el Reglamento Ofioial del deporte 
que dirijan, gejando oonstancia en la. planilla de juego de oualquiez 
desca.lifioacion o anoma.l:Ía que hubiere observado. 

Arl. 4>1I-Toda sanoiÓn disoiplina.ria aplioada en una Competencia Deportiva 
Interoolegia.les por la Comisión responsable de su organilló8.CiÓn, S§.
rtÍ. cQnunioada al establec:imiento sancionado. Los oasos que as:! lo 
establezca el CÓdigo de Sanciones, deberán elevarse oon oopia. de 
anteoedentes a la "DirecoiÓn Nacional de EducaciÓn !'{sica, Deportes 
y Reoreación, los que sin perjuioio de las medidas adoptadas, podrá 
aplioar nuevas sanoiones. 

Añ. 47g-Toda medida disoiplinaria que oorrespondiere aplioar a dooentes a 
oargo de equi~, delegados docentes, j~cea o oolabor!1dores ~ o~ 
petenoia, sera dispuesta ~r la. Direooiou Nacional de Eduoacion 11 
si<ia, Deportes Y' Reoreacion dire.otamentAt o a propuesta de la. Cani· 
sion que eleva los antecedentes. . 

Art. 1¡8!1-L!.s Comisiones Organizadoras o los Tribunales Ad-hoo que hubieren 
designado para el tratamiento de los casos, deberán observar al 8.11. 
tableo8r sanciones, un ouidadoso Y' espeoial oriterio docente, gra'" 

. duendo las oircunstanoias en oada oaso, a eteotoa CJ.ue su. aplioa,
oion cunpla una finalidad educativa• 

•Séccigp 

RECURSOS 

Art. 49Q·!!evooatorial Podré. ser interpuesto por el "docente a oargo de Equj. 
poli, "delegado docente" o autoridad direotiva del estableoimiento, 
en forma verbal o esorita, ante la máxima autoridad de la oompeten 
oia y solamente en los casos que para proseguir la oompetencia sea 
indispensable reso~r "in situ"_ 

Art. SOíl...A.ooJ.aoiÓn: De aquellas medidas adoptadas por la autoridad oompeten, . 
te cu,ye. resoluoion no sea indispensable para. la. px:oseouoion de la., ,
competenoia, podra interponer reoursos de apelacion por inte~edio 
del Direotor del estableoimiento, Dtlegado docente o Presidente de 
delegación segÚn oorresponda, ante la. ComisiÓn Organizadora, por 

~I!\ / 
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escrito y dentro del término de ouarenta y ooho (48) horas de aplJ. 
oada la sanoión. 

!rt. 5l0-I.e. COmisiÓn Organizadora de oualquier nivel, elevará de inmediato 
.8 la Dirección Nacional de Educación F!sic8, Deportes y Reoreación, 
8gregand<] un informe fundamentado sobre las razones qúe motivaron 
la sancion apliCada, con copia de aotuaciones labradas. 

!rt: 520-5erá rechazada definitivamente la apelación que se presente fuera 
de término o n" estuviere enouadrada en lo dispuesto precedentemen 
te. 

!rt: 530-I.e. resolución definitiva de la apelación por partE! de la Direcoión 
Nacional de Educación F!sica, Deportes y Reoreaoión deberá ser fu,n 
damentada por escrito y debidamente not:U'ioada al estableoimiento 
sancionado Y' a la CQnisión que aplioó la sanoión motivo de la ape
lación. 

Art'- S4O-le.s sanoiones :l:npuestas ~r la Direooión ~ional de Educación F{
sioa, Deportes Y' &c.reacion son inapelables. 



e/l(¡ni4ktlo de ~kadtJn 
//1/-20 

CAPITULO ro 

•
SgeciOD 

DE L& NO 	 C9MP1lTAgION DE INASISTEiN!ruS AL PERSONAL DOCjEm'E 

.Ari. SSII..	Los docentes de oualquier jerarqu:ía. y rama. de la ellSeÍÍMZa que, oon 
motivo de la realización de las CQnpetellOiaS Daportivas Intercole· 
gia.les, deban colaborar en su organización. oonducir o &oQnpañar 
delegaciones o equipos participantes y se vean por eUo impedidos 
de asistir a sus obligaciones, no se les. cO!n~tarán las inasisten· 
cias en la totaJ,idád. de· sus tareas; por el termino qu& demande la 
responsabilidad. 

A;rt; 5611-La Direcc~ón Naoic;na.l de Educación Fi,.ioa, Deportes y l!eoreaoiÓn 
ge::¡tionara 11. través de convenios 11. nivel ministerial, la ampl.:l.a.
cion 4& estos beneficios a. los docentes .que 118 deeempeiían en jur:l.R 
diooion ProvillOial:, Munioipal o Privada. 

Se .'99.on 

DE LA.S CERTIFICACIONES 

Art: S711-Para. que la autoridad escolar pertinente pueda resolver la situa
oión prevista en el art1oulo, anterior, el docente interesado debe-,. 
ra presentar la certllicacion correspcmdiente en la que oonstará 
la ,función c~plida, ~eoha de ,iniciaoión y finalización de la mis
ma. Dicha cert1í'icaoion debera ser extendida: 

l)-Por la Direooión del Esta.b;J.eoimiento ed~acional respeotivo, 
ouando se trate de í'unoiones de oonducoion de equipos. 

2)-Por el Delegado Regional, Provinoial, Zonal, Sub-Zonal que 00
rresponda ouando ss..:trate de funciones de organizaciÓn en sus

.' respectivos niveles• 

•Saooion 

DE LA.S INASISTENCIAS lE LOS ALUMNOS 
Art: 5811-Las Direooiones o Rectorados de los establecimientos dependientes 

del Ministerio de Educación, no cq¡¡putarán las inasistenoias en , 
que incurrieran sus e.1~os cq¡¡o eonseeuellOia de la partioipaoion 
en las Competencias Deportivas IntercolegJ.a.les, tanto activamente 
cq¡¡o en tareas de organización programadas pt?r la Direooión Nacio
nal de EducaciÓn F1sioa, D3portes y Becreación, quién propiciará 
ante las autoridades de las jurisdiooiones provillOial, municipal iI 
privada. la adopción de medidaS sinl,ilares para los e.1~IlOS de lo. 
estableoimientos de su dependencia.. 

/ 
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CODIGO DE AFICIONADO 

Par/l. todas las Competenoias De¡x>rtivas Intercolegia1es organizadas 
por la Direcci~n Nacional de Educación Fisioa, Deportes y Recreación regirá 
el siguiente Codigo de Aficionado: 

a) 	Para intervenir en un deporte, todo partioipante deberá ser ei'j, 
cionado, conforme alas reglas en vigenoia sobre el partiouJ.ar 
en la entidad rectora en ese deporte. 

b) 	No podrán interVenir en Competencias Interoolegiales, por no 
considerárselos ei'icionados, los alumnos que están cOmprendidOS 
en algunas de las siguientes especificaciones: 

1- Los que a juicio de la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION FISI
CA, DEPORTES Y RECREACION practican el deporte al margen de 
la ética amateurista. 

2- Los qoo hayan sido rehabilitados por las respectivas entida
des rectoras del deporte, pero cW'Os antecedentes COmprueban 
que han actuado al margen de la. étioa amateurista. 

o) Los que han cOmetido los siguientes actos de profesionalismo: 

1-. Haber cOmpetido por dinero o trofeos no autorizados o acep
tando recOmpensas 0lVo valor intrinseco sea exoesivo y no 
ooincidente con el espÍritu de este CÓdigo. 

2- Haber cOmpetido a sabiendas con o contra un profesional, 
' salvo que dioho profesional no sea considerado cOmo tal por 
la entidad rectora del deporte que oorresponda. 

3- Haber recibido dinero u otra retribución por adiestrar en 
cualquier deporte, exoeptutlnao los casos especiales estable
cidos para los que enseñan en los estableoimientos educacio
nales, como tarea inherente a su vocación o empleo principal. 

4- fla~er recibido, para asistir a una COmpetencia, una remuner,!! 
cion que exceda a sus gastos de viaje, COmida o alojamiento. 

,- Haber reoibido, directa o indirectamente, recompensas para 
incorporarse cOmO socio o continuar siéndolo en cualquier 
institución. 

6- Recibir retribuciones por el empleo de sus aparatos o merca
deda de cualquier .fabricante o agente comercial o permitir 
que su nombre sea empleado cOmo medio de propaganda. 

http:partiouJ.ar
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CONPETENCIAS DEPORTIVAS INTERCOlEOIAlES 

CODIOO DE SANCIONES 

.Q~.PITULO 1: Ainbito de aplicación 

h,,~t, lº: 

El presente Código de Sanciones se aplicará a todo establecimiento, 
equipo, persona o entidad de cualquie r carácter qoo actúe permanente o accj. 
denteJmente dentro del ámbito de las Competencias Oaportivas Intercolegia
les y se halle vincu:Lada a los hechos que sé denuncien o a las i nfr acciones 
qoo se cometie ran. 

Corresponde la aplicación de las penas a: '

a) Establecimientos participantes; 


b) Docentes, encargados de equipo y autoridades de los mismos. 


c) Jueces y árbitros. 


d) Delegados, Directore~ de · Competencias, colaboradores o auxilia
res de la o:rganizacion de las mismas. 

e) Equipos participantes; 

r) AcQnpañantes Y' pÚblico de equipos participantes. 

g) Al\Wnos participantes (jugadores de equipo o atletas). 

, 
CAPITULO Ir: Oa la aplioacion de sanoiones. 

Art. 22; 

Las sancio~es determinadas en los a~rtados a), b), c) y d) del ar 
ticulo anterior seran aplicadas por Disposicion del Director Nacional de , , ' 
Educacion F~sioa, Deportes y Recreacion. 

Las de los apartados e), 1') Y g) POdrán ser aplicadas directamente 
por las CQnisione s Organizadoras de acuerdo a este clase da penas I 

a) Llamado de atención. 

b) Pérdida de puntos. 

o) Suspensión temporaria, por el año de la competencia hasta por 

\ 

la ,del año siguiente ., Cuando fuere nece~o aplicará la suspe.!l 
sion provisoria -por razones de organizacion- hasta qoo la mis
ma CQnisión disponga la sanción definitiva.' 

d) Inhabilitación -po,' el año de la competencia hasta por la del 
, año siguiente ·~ con vencimiento al 31 de diciembre de cada año. 

Ar.:J¡.. ,Jº : 
Para los casos de sanciones que sean elevadas para consideración 
y posterior aplicación de las mismas por parte del Direotor Nacio
nal de Educación Fisica, Oaportes y Recreación, éste dispondrá en 
general de· las siguientes clases de medidas: 

I~A. III 
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A.- Para los equipos o la totalidad del est .a'bleoimi ento oOmo instg,¡ 
ción responsable: 

. a) Desoalificación. 

b) 	Inhabilitación ~mporaria para participar parci81 o totalmente 
del programa de Competencias Deportivas Intercolegiales. 

c) 	Inhabilitación definitiva para participar de los programas de 
Competencias Deportivas IntercolegiaJ.es. 

d) 	Iniciar una. información s1.'maria par¡¡. de slindar l 'a sponsabilida
des cuando el caso as! lo exigiere ~· 

e) 	Cuando fuere necesario, solicitar a la Superioridad la substan
ciación de un sumario administrativo de acuerdo a lo estableci
do por las leyes vigentes al respeoto; . 

B.- Para el personal de su dependencia: 

a) 	Inhabilitación temporaria para actuar parcial o totalmente en 
el programa de COmpetenoias Deportivas Intercolegiales. 

b) Inhabilitación definitiva para actuar en Competenoias Deporti 
vas Intercolegiales. 

o) 	Cuando se trate de docentes, serán de aplicación las sancioneS 
establecidas por la ley 14.473 (Estatuto del Docente) en sus k,o: 
t:f.culos 54 y 55. . 

d) 	Cuando se trate de personal no docente~ las establecidas por 
el Régimen Juridico BásiCO de la Funcion Pública (ley 22.140 Y 
Decreto 1.798/80). 

C.- Para el personal docente de dependencia ajena al organismo: 

a) 	Inhabilitación temporaria para actuar parcial o totaJmente del 
programa de Competencias Deportivas Intercolegiales. 

b) 	Inhabilitación definitiva para actuar en Competencias Deportivas 
Intercolegiale s. 

o) 	Cuando correspondiere, solicitar al establecimiento o reparti 
ción de la cual dependan, la aplicación de lo establecido en los 
Art:f.culos 54 y 55 de la ley 14.473 (Estatuto del Docente) o las 
oláusulas a tinentes que regieran sus contratos de trabaj o. 

D.- Para jueces u otros colaboradores no docentes: 

a) 	Llamado de atención. 

b) 	Inhabilitación temporaria para actuar parcial o totalmente en 
el programa de Competencias IJeportivasIntereolegiaJ.es. 

http:IJeportivasIntereolegiaJ.es
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o) 	Inhabilitaoión definitiva para aotuar en Competenoias tl:!porti 
vas Interoolegiales. 

Arte 72: 

E.-Para los al1mlnos que, individua:lJnente O ooleotivamente, estuvieran 
involucrados I 

a) 	las sanoiones establecidas en el Art. 2Q del presente CÓdigo 
que le sean propuestas por las C~isiones Organizadoras y que 

, t 	 ' el 	Director Nacional de . Educacion F~sica, Deportes y Recreacion, 	 ,
podra ratifioar; a1mlentar o disminuir en relaoion oon los ante
oedentes que le sean elevados, u otros nuevos qua requiera. 

b) 	Solicitar a la Direcoión del estableoimiento del cual de¡::endan, 
la aplioaoión de,las medidas disoiplinarias que entienda oorre~ 
ponder en relacion oon la naturaleza de los heohos denunoiados. 

o) 	Sus¡::ensión definitiva para partioiparen . Competenoias Deporti .• 
vas Interoolegiales. 

CAPITULO 1111 ti:! los prooedimientos. 

Art. 8º: 
Ante el hecho denunciado o la infraooión 'o~etida, la Comisión Or

ganizadora de C~petencias Deportivas Intercolegiales del nivel que corres
ponda a la jurisdicción, solicitará los informes escritos ¡::ertinentes al Di 
rector de la C~petenoia o colaborador a cargo de la misma, las planillas 
de juego con informe del juez que hubiere intervenido, las declaraciones o 
denuncias escritas de quienes actuaran c~o protagonistas o testigos de un 
hecho y cualquier otro instr1mlento que ' sirva de cabeza de ex¡::ediente y que 
se hubiere producido dentro del ámbito de COm¡::etenoias Deportivas durante, 
e.n.tes o después de una cOm¡::etencia.' 

A tal efecto se establece que forman parte de una Competencia DepO¡ 
tiva Interoolegial, las reuniones de sorteo, actos inaugurales o de clausu
ra como asi también las acciones previas y posteriores a partidos, juegos o 
torneos que dooentes, al1mlnos o ac~pañantes realicen aún en los aooesos, 
vestuáriOB o adyaoencias del lugar de cOm¡::etencia. 

Arte 9º; 
, 

Con todos los antecedentes a la vista, la Comisión Organizadora 
(o el Tribunal de Disciplina que designe para el estudio de los casos) los 
calificará y teniendo en cuenta lo éstB.ble6ido por el Articulo 480 del Regl,l! 
mento General de CompetenCias Deportivas Interco1egiales', "con. es¡::ecial crj. 
terio docente", los evaluará, llamará a declarar a quienes entienda corres
p,?nder, los escuchará y producirá fina:lmente un dictamen lo más c~o y siL! 
teticamente expresado con las oonsideraciones del caso y la sancioO' que co
rresponda. i . 

Cuando la Comisión Organizadora c~ruebe que ~l caso en consider!!; 
ción excede sus atribuciones, procederá de la misma maner~~ ; elevando dicha 
dOC1mlentación y el dictamen, proponiendo las medidas que considere corres

. ' , l. 	 ' ponder a la Direccl.on Nacional de Educaoion F;¡:sl.oa, ·Deportes y Recreaoion. 

1~ ~, ./ .1\\ 	 /v/ 
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Arte 190 1 

~ aouerdo a lo estableoido en el Artioulo 29 inoiso o), la CClrli
sión Organizadora podrá. suspender provisoriamente a el o los presuntos in
fraotores, ouando los heohos denunoiados oonstituyan "prima facie" una in
fraooión sanoionada en el presente CÓdigo, que deberá. ser inmediatamente 
ratifioada por el diotamen definitivo. 

A tal fin, las Comisiones Organizadoras oonsignarán en su Regla
mento Interno el procedimiento por el cual los directores de oOmpetencias 
entregúen sus informes y planillas de partidos o torneos de oada jornada y 
la forma de notifioar las sánoiones .provisorias dentro de plazos que PeI'D11 
tan la oontinuidad de la oOmpetenoia. 

Arte 112; 

Los implioados en sanoiones dispuestas por las Comisiones Organi
zadoras se notifioarán de los dictámenes a través del estableoimiento al 
que pertenezcan. A tal efeoto las oitadas Coniisiones elevarán copia del 
diotamen al estableoimiento y otra a la ~legaoión Regional respeotiva. 

Art. 122 1 

En situaoiones q~ se juzgue la,oonducta moral de cualquier pers.2 
na involucrada; ouando este en juego la etioa profesional de docentes; cuan 
do las circunstanoias agravante s del heoho o la reincidenoia de aotitude s 
lo justifi<¡ue, la Dirección nacional de Educación F!sioa, Il3portes y Reore,¡¡ 
oión debera promover la substanoiación de una instrucción sumaria a oargo 
de un funcionario responsable. 

Art; 11º: 
Cuando el heoho denunoiado oonstituya. presuntamente delito de ac

oión pÚblioa, deberá verifioarse que se haya formulado la oorrespondiente 
denunoia policial o judicial. 

CAPITULO IV: Clase de penas y sanciones. 

Arte 1421 

Los casos prescriptos corresponden a las situaciones más frecuen
tes dentro de la tipificaoión reali~da segÚn la experiencia de los Últimos 
años. Por lo tanto las sanciones que correspondan, surgirán del análisis que 
el "órgano de aplicación" realice segÚn los atenuantes o agra~antes que pJ..a,u 
tee oada oaso. Si se trata de oasos de reincidencia, aumentara la pena con
seouentemente • 

A.- Casos de penas para alumnos y/o equipos 1 

Arte 1521 

a) 	Cuando se compruebe la inclusión indebida de uno o más jugado
res en un equipo o que los datos consignados en la planilla de 
inscripción no son verdaderos. 

Corresponde: Suspensión provisoria del equipo hasta notificarse 
del dictamen de La Comisión. 

r, 1
' 1 J /( //1 
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b) Cuando en el oaso de inclusiÓn indebida so ,oompruebe adultera,
oion de docunentos de identidad, sustituoion de personas (1 

oualquier otro falsesmiento de datos en pl.an.i'Jes de insorip
ciÓn o de juego: 

b-l): 	Si ,el heoho fuera advertido antes de la primera presenta
cion del equipo y se compruebe que no hubo responsabili 
dad en el acto adrninistre:tivo por parte de las autorida
des que refrendan la representsoión del equipo. 

CorreSP0n§&t1 Suspender por ese año y hasta por dos (2) 
. 	 años más de oÓ!npetenoia al o los alumnos 

que de por s! hubiesen sido responsables dj, 
reotos de tal falsesmiento. 

b-2)1 	Si el heoho fuese advertido una vez efectuada la primera 
presentsoión del equipo. 

Q9rresPondel 	En oualquier oaso, la pérdida de puntos de 
el o los enouentros ya disputados l suepen
der por ese afio y hasta por dos (2) años más 
de oompetencia al o los a.l.wnnos que de por 
sí hubiesen sido responsables direotos de 
tal falsosmiento~ 

o) Cuando en 105 casos expuestos en b-l se considere la responsa
bilidad de la autoridad o docentes que av~n JJ¡s planillas, 
las actuaciones oon dictamen de la Comision seran giradas a la 
Dirección Nacional de Ed1.ll3ación »1sioa, Deportes y Reoreación 
para que disponga le. medida, que podrá ser inha.bilitsoión par
oial o .definitiva del dooente y/o le. totalidad del estableci
miento. . 

Arte 16 21 

e.) CuAndo 1m equipo no se presente a disputar 1m partidO, sin 01lJol 
sa j ustif.'ioada. 

Cwrnspond,e I 	 pérdida de puntos del pe.rtido o jornada de torneo 
en disputa. 

b) 	Cuando 1m equipo no se presentare a disputar sus oompromisos de 
partidos por dos veces, sin oausa justifioada. 

Corresponde I 	 Descalifioación del equipo por toda la oompetencia 
del año y/o hasta las del año siguiente. 

Arte 172 1 

a) Ausencia (1 tardanza. del. profesor e. oargo de equipo o ouando é,¡¡ 
te se retire.re antes de finalizar su misiÓn sin la debida auto , 	 rizacion del juez 'y del direotor de la oompetencia. 

Corresponde 1 pérdida de puntos del ~do o jornada del torneo 
. en disputa y oomunicación al establ,eoimiento de 

dicha oirolmstanoia. 

b) Ante la reiteración del caso de ausencia o tardanza del profe
sor,' sin oausa justificada las aotuaciones oon diotamen de la 
Comisión serán giradas a la Direoción Nacional de Eduoaoión F;{. 
sioa, Deportes y Reereación para que disponga la medida que Ps 

I'J>~, II 
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drá ser inhabilitación parcial por el resto d~l año hasta por 
dos (2) años 	posteriores al de la oOmpetenoia. 

Art.~ 1S2: 

. Para todos los demás oasos de inconduota, individual. o colectiva 
qm sean elevados a la COmisión Organizadora:~' . 

Corresponde: 	Suspensión del equipo hasta notifioarse del dictamen 
de la Comisión. 

Cuando acunulan durante el año dos amonestaciones (observadas por 
el juez en las planillas de juego de aquellos deportes que asÍ lo estable~ 
oan sus respectivas reglamentaciones de juego. 

Corresponde: 	AntEÍ la primera acunulación: Suspendido por un part:í. 
do. 
Ante la segunda aounulación, ocurrida durante ese 
año o los anteriores de participación: suspendido 
hasta c¡ue se notifique del dictamen definitivo de la 
COmision, que podrá suspenderlo por el resto del año 
o por todo el año siguiente de competencias. 

Art. 202 1 

Cuando individuaJmente, por informe de los jueces en las respect1 
vas planillas de juego, los alumnos cOmetan las siguientes .~altas relacio
nadas con un encuentro y sean expulsadOS del oampo de juego. 

a) insulter a un c Ompa.."íero. 

Corresponde : Suspender por el partido en disputa. 

b) Protestar fallos de los jueces o conduota antideportiva. 

Corresponde: 	Suspender por un partido. 

Art. 212 1 

Juego brusco y/o mal intencionado. 

Corresponde : Suspender por dos partidos. 

Arte 22º: 

Agresión al adversario. Ofensa o provocación al,juez o por retir~ 
se del campo de juego por disoonformidad, sin autorizacion del juez. 

Corresnonde: 	Suspender por tres o más partidos. 

Art. 212 1 

Insultar a los jueces. 

Corresponde: Suspender por toda la competencia de ese año. 

Agresión a jueces. 

Corresporldj¡:Suspender en todas las Competenoiaa I:eportivas Interc,g 

/// 
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leg1ales de ese año Y' del siguiente; 

B.- Oe.sos de inconducta cclectiva: 

Art" 2;2, 
Retiro del equipo en disoonformidad sin autorización del juez. 

CorresPOnde' 	InhabiU~ión del equipo por ese año Y' .1 s¿gu:l.ente 
Y' elevao:l.on de los antecedentes a la. l>.ireccion Nacio 
na! de. Educación nsica. DQportes Y' Baor&aoión. Cuaii 
do se juzgue lá. oonducta del docente a cargo del. equ;j. 
poi 

a) 	Por no haber intentado i"npedir1ol InhabiUtado p& 
para aatUlU' en Competencias ntportivas Intercole. 
giales por lo menos por igual tiempo que el esti 
pulado para el equipo. ' 

b) 	Por ser el responsable directO del retiro del e
quipo: inhabilitación por ese año Y' los dos sub
siguientes para ,aatUlU' en Competeno:Laa DQportivas 
Intercolegiales. 

k!¡.; 6\611: 

Agresión masiva al juez o advsrsario.' 

Comsp9!lda' 	InhabiUtación de todos los equipos del estableoi
miento de ese mismo deporte por ese año Y' los dos sub 

, siguientes CQnC mínimo Y' hasta tanto la dirección del 
establecimiento sancionado garantice que se han dado 
las condiciones para la rehabiUtac:i,ón de esa aati,!! 
dad deportiva en el estableo:l:miento. 4 medida sera 
dispuesta por el Direct<]r ,Nacional de Educaoión F!si 
ca, Dsportes y Recreaoion. Cuando existan cirounstn.u 
oias agravantes la inhabilitación para intervenir P.2 
drá extenderse a la totalidad del establecimiento• 

.Arte 27 2 , 

Actos de incultura c~etidos por el grupo partidario a través de 
gestos o palabtas incompatibles oon el oarácter educativo de las oOmpeten

, oias. 
Com§Jl9PM, 	Pérdida. de puntos del partido en ouestión aunque ha

ya oonoluido y el1:minaoión del equipo de las oOmpeten 
cias de ese año • 

.Art~ 282, 

Cuando tales actos de incUltura, protagonizados por jugadores y/o 
grupo partidario, involucren agresion de heohos oontra quien tuera, se com. 
prueben actos de atentado al pudor o daños intencionales a elementos e in.§. 
talaoiones. 

Comsponde' pérdida de puntes del ,partido en cuestión Y' sl.\Spensión 
, provisorla del equipo. Ml.entl'as tanto les antecedentes 

;IYz 	 JI/ 
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serán elevados a la Dirección Nacional de Educación 
F{sica, Deportes y Recreación quien dispondrá la san 
ción definitiva, que podr á llegar a la inhabilitac:~;;n 
total del e stablecimiento para participar en Comreten 
cias Deportivas Interoolegiales por lo menos por ese 
año y el siguiente o hasta tanto las autoridades del 
establecimiento garanticen qua se han dado las oondj. 
oienes internas para que sea rehabilitado. 

Art. 292 1 

Cuando en cualquiera de las situaciones que se plantearen se pro
dujeran daños intencionale s a elementos o instalaciones, las personas o. 
instituciones responsables deberán hacerse oargo de los daños ocasionados. 
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La rl8Oea:lda4 do ajuste- IN eat:Natura. a JIU8\f'U pwtu 1NI'¡14ae a. ,,i 
'::la ~eD01. a. IN apUoaotCrl' en 108 úl:!daoa 

' 
die. aIloa.. . 

, " ,'Qu.' a tal ateoto;;' há J:'8oilbado ~ qr.I.D:I.Óft do 108 tunoiOMri08, 

400a..... 7,oQd.lJ1onea qua, :l.nte¡rradas por Heot•• 7 demÚ peraODlll. da ea'" 
1 ' tab'eof.mie'll_ p&rtiolpantea, han ~o una .,al1~'\IXlIft'1eM:La ea el 
! ' _~o a. ::la "¡lamentaoda. v:l.¡eate~ , ; 

, ¡ 

; 
, , 

Que' ea J:'8UD:1one. 4a Dlllepdoa JIe¡1onalea de OCIm,PGtanow Intaroov ,1 
le¡1alé. 'H ha prooedido al anáulJ1a 4e l&a dilt1ntaa eno'tl88ta.8 7propoal;" i 
o:Laae. t~ada8 para la elabOZ'ao1Ón 4e una JNeVa J:'8glementao:LCÍin, lo qua ' ~ 
4:1.0 ..0\'1.'10 a un trabajo ,4e oQd.aloua pu& elabCl&"azo :1.011 4:Latintoa oapltu

.' l.u _1 pro,yeoto ellN84o: , ' 

Por eno 1""occt~da4 OOll:l.o .ClUle314o.,.. ...... M ... 
taft,o a., __0:1 te, 

1ARTI~ iO.';'JIe¡{,',atre., ocaun!qU&.~ l pase a la I>J.reoo:L&A llaoiODlll. de 

,) 

~...IO __ "'IdA, Dt;pQri¡e. l' He0J:'8.101l a aua eteotoa.. ,'~ 
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) ~ ' ::0;"" -	 . ' 

........... ;Son 	las aotividades oOmpetJ.tivas del deporte ooleg:l.o.l 

" . ofreoidas oomo servicio organ:l.zado a la oómun:l.dad os

· tudiantil de nivel inedio, oompatible oon las t'inal:l.dA 
· des y lineamientos ourrioulares Ilst.ableo:l.das para loe 
estableoimientos de diohQ nivel. . , 

,-	 . 
. . . 

. 

.~¡" g,1!ltfYos generQJ.es (en relailión oon ,las oOmpetencias). 

, . ' ~2.1.' PrOmWer el desarrollo y evolución del deporte estu
. . diantil en, todo el territorio nacional, proourando 

· . que el oaraoter formativo de las oOmpetenoias oontri,: 
buya. al desarrollo de la personal:1dad y a la eduoaDion 
ga~ral de los estudiantes . 

, l,.~.a;, ot"reoer un prógrama de COmpetencias que sntiafago. las 
· nacesidades e i ntere ses del estudiantado de nivel me

dio adeouándolo a las posibilidndes del ourrioulum do 
los estnbleoimientos (le dioho n:l.vel y a los medios d:l.ti. 
ponibles. 

:l..a.," 	Auspiciar, nutorizar yejercer el oont~ol do compot.on~ 
" " 	 oias estudiantiles,que orgo.n:l.zadas por otras institu

ciones oficiales o privadas se a,}usten a los ,presento Q', 
objetivos y l{nens reotorns parn que asoguren su oOm
patibiliznoión oon el programa General ofre.oido. 

o ' , • 	 , • 

1.2.4. 	Estnbleoer una adocuada ooordinneion oon los orG::mis·· 
mOs oficiales y privados relacionados con 'la educaoiór; 
'y el ~porte parn e l mo j or logro do estos objetivos_ 

1.2.5. 	Propiciar la ~nrtioipnción do los ostudinntes en t(lr(t(~ " 
da or(innizao i on da compotonoins, qua oontribuytu\ al do ," 
Ba1'ro110 do su oaplloidad do llda1'nzgo_ 

:L.~'" OoJotivos pnrt,iculnr c s (on re l ación oon los alumnos). 
l.'~l. OrientnI' al joven estudinnte hD.cia un mlOvo ostil0 ,b 

vida, basado en el placor propio do la activida.d, 01 
· raspe'to por e l adversari o y la solidaridad con sus cOJJ¡ 
po.ñeros, qua lo 9apaciten para el ejeroioio de la li 
bertad. 

1.3.2~ Contribui r a la integrnci ón do la parsonnli~ad, supern,:. 
do los confliotos propios de su edad y ayudnndole 1\ o C)~¡ 
prender ln sociedad en que vive. 

el 
:Le,.). Cor.tribuir al desar rollo del vigor, flivorecióndo la in'" 

\ • tere.coión de las f unciS'ne s esenciales del o!'G"';~ !!m<:>, 
, asegurando su adaptacion al eSfuar,zo ,en relaoion oon 

;'¿¡·,I 	 el sexo 1 ..1 r:l:l:mo de oreo:lmiento. 

"1 1, :Le',.;.. Ofrecer 111 oportunidad do ro solver sitUAoione s didoi
les y variadas qua f orjen el onrácter y templen el eA 
p!ritu,' desper tando sentimientos afeotivos haoia la' 
institución que representan~ . 

, ;1...:J.$; Aoreoentar las destre zas doportivas poro destaoando loa 
. valOi'es." humanos, donde el td\llli'o y la derrota BEl Ull 1;1.11 

\ ril.~Oil~QOOOnOiaB, ,ya qua la oapaoidad da o.utootlnt1'ol , 
.. de hOmbre debe estar .basada en un&' profunda 0(;;¡¡11'JNnI.t.l.OQ 

de ' unidad esenoial. 

1.:':1.6. 	E8~r. ~l ~)eroioio del lidere,zgo en la orgarl1,z"'d.ÓQ 
y d98~roj o 00 aa oc¡¡¡petonoills. ' 

\ " 
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~ ah AmORIDAD nE:CTOl\¡\ y ORGANIZADORA: MISION. 

o ' ' o ;a.1.: la , Direooión NaoionaJ. de, Eduoaoión F1sioa, Il3Portoll yo !leor..o 

, oi on e s, por su naturale za espacÚ'ioa, la autoridad reotora 
yo organizadora de las COmpetenoias Deportivas Intercolagialaa.\ 
,A ta efec to, d:Lotará las nOrmas l'lBoesar1aa par.. asegura' .l. 
oumplimiento de loa ~OpÓsitos enUnciados.' .. 1,'o 	 , ,a.2e Se ra 

~ 

§)1 m:!.G:!.onl ' 
'" . . 	 . 

2.2.~ Designar entre los docentes de su depe'nc1encin Deloga
" dos Regionales d~ acuardo a las regioMs ya estableoi

das, quienes soran sus representantes. C<?nstituir con 
, ellos un Consejo Direotivo de COmpotencillS Deportivas 

" Interco1e¡r:l,al es qua , prnsidido pOX' el Direotor l1aoi one.l. 
d . ' r' 	 ,e Eduoacl.on l.s i oa, Doporte s yo llooreaoion o funoiona
ri o en quien éste de1eguo la t..'\rea, será responsable 
da la aplioación del presente Reglamento.. ... 	 ,

2.2.2. Con:¡U t uir en oada. provinoia, el area metropolit3I1t: 11 
, el Territorio Naci~nal d~ la ~erra del 'Fuogo, Antartj. 
, da e Islas del Atlántico Sur, Federacionas Provinoinlea 
do Deportes Estlldia.ntiles que depondorán de ella. 

2.'2.3: 	Constituir 'AsoCli Mione s 'Zonalns de ])¡,portoa Estlldil\nt;l. 
los de Muergo a jurisdicciones qua olla detel:'n1ina yo 
que depanderan de L'\s respeotivas Federaciones. 

a~02.4~ Propiciar ltl oonsti~ución de ld.gas locales yo Sub-Zon-ª 
, ,les qua ,se i ntegraran a dichas Asooiaoiones de aouard~ 

a las propuestas qua reciba de las mismas. ' o 

2~2.oSo" 	 Designar sus representantes pare. presidir las Federa
oione s yo para aotuar oomo delegados en las Asociaoio
nes o Lians que se orearen. 

"" . 
2.2.6. Fijnr anua.Jmenta el Calendario Gonor al do Com¡:ctoncillll 

Ibportiv¡ls Interoolegiales para los dintinto8 nivoloo, 
oraaniz3I1do el programa qua oorresponde a la etapa n,," 
oiq,nal• 

. ~ . .. 	 , 
2.2.7.. Proponor /lo la SUp!lrioridad :j.n into gl'acion do do lo Gllci.Q 

nas estudianti les qua dobornn repl'o lJentar doportiv/lnl0Jl 
te al pals en oOm¡;etenoi~s de oaráoter internaoiona.l.. 

2~2.8.0 	 PI'oponel' las lIIod:1t:i.oaoiones al. presente aeglamento. 

FEI?E:RACION PROVINCIAL D3 DEPORTES ESTUPTANTILES 

CMTI'l'IlQION y OBJETO 
o, 

CAPITULO II 

,.Lr,t.; ~II- Fin oada provincia (inv,olucrándose en l o sucesivo entro ell ns nl 
, , 'area me~ropolita.na yo al Terri~orio Nacional de ltl ~er:r;n del F t1:2, 

go, Antártida e Islas del AtliUlti oo Sur) se oonsti tuira unll FoOS). 
,'ración de Deportes Estudiantiles dependiente de ltl Direoción N..1.

oional da Eduoaoión Fisioo" I)Jportes 11 Reoreaoión, ouyo í)moiOlV1 
miento, estar á ,regido ·por 'yn Re glamento ;rn:t;erno ;'lNl'gic1o de las oon 
c1ioiones ganeralea estableoi daa en' ~l. Pl"Il,eonte., 

. ... ' 

, ~. 48~ MISIONI 	 ' 
I . 	 " . 

, o. ; 40.1: Hacer otmlplir en su jurisdioción los objetivos sofin~ados P-'lr 
ro. las Compo,tenoias Depor tivas Intercolegia1es, seF las 
reglamentaciones y direotivas que diote la ~ro,ooion Naoio

, no.l de EdUcación F1eio8., !)apor tes y Beoreaoion. 

' 4:2~' Elabor81', ooord:Lne.r ' y .t.':I. i oallzar ' los programas de su ~u:1s. 
, dicoión ,pera' l o. nivala. 'provinoial, .onal, aUb-zonal f' o 

looal. ' 
..~ 	 \ 

~ S8. INIEGRACIONI ' 

Le. Federaoión PrOVinci al de Doportee Estudiantiles Elotaré. ~ntoc.r!\ 
da. por las AsociMiones Zonales reoonoo~d/los 1?r la t>lreooi on NaoJ;f¿ 
nal. da Eduoaoión '148ioa, Deportes :/ Reoreaoion. 

\ . o " 

http:me~ropolita.na
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~.. 6~ GOBIERNO Y ADMINIS'rRACTON':, , 

. El gol]ierno de lo. Federaoión Provinoial de Deportes Estudiantiles 
estnra ejeroido porl 

6.i; lo. A:lOmb:L3a. Ordinaria. o Extraordinaria, qua está oonstitu{d~ 
por 01 Consejo Directivo, l os Presidentes :/los Seoretorios 
Tóonioos da lo.lI Asooiaoi oMII Zonale s oon lIodo en la provin

, oili.. 
·"6.'a;El Consejo Direotivo, qua ost!U'á. integrado porl 

6.2.1~, El Inspeotor Zona; o ~unoionnrio que la Direooi~n Na
cional de Eduoaoion F18ioa, Deporto. y Rooreaoio~ de
signe al efeoto. 

6.2~2~ 	 los miembros de ' lo. Asociación Zonal qua funoione en la 
oiudad Capital o sede de Inspeooión que se determine 
en oada. provinoia. 

6 . 2.3: los representantos de entidades expresamente reoonooi
das e inoorporadas por el mism.o Consejo IlI.reotivo• 

An.• 7e. USASAIj!H.EASI 
, I 

1, Las Asambleas Ordi narias serán convocadas anUAlmente por el Con~ 
jo Direotivo durante el transcurso del primer cuatrimeotre, fleran 

. presididas por e l Presidente del Consejo Direotivo , de la Federación 
~ ••tarán integradas ae gÚn el Artioulo 6 11 , inoiao. 6.1. 't 6.2. 

7.~ lA ¡;ea1:!.:\Mión 	estará destinada a oonsidQrat l 

"", 7.1.1.' la ~bmoria Anual do la Federaoión oont'ecoionada al 0:1& 
, rre del ejerci oio que operarÁ al 31 de dioiembre del 

año anterior• 

.7.'1.2~ ' F:l Balance .Anual de la 'Federación oorrespondiente al ' 
, ejercioio anterior y ou,yo oierre operará en la "illlla., 

.' f echa. ' . 	 '.' 

'T.l.3. 	Todo tema propuesto por al Consejo Direotivo o lA !'re... 
. 	 . s idenoia•. ' '.. ..' . 

.'... 	 . " ' , . . .. . 
,'1.2. Las Asambleas Exilraordin!U'ias serán convooadas cada vez que 

, 	 10·oonsidere necesario el Conse jo Direotivo o su PrAsidente 
para t ratar temns qua so oonsideren de interés eSFOoial y/o ' 
excepcional para la buena marcha de la :l.Íl.stituoion r las fI,l,l 
tor:l.dade s a su oargo. 

, .. 
'(.:;. ,las Asnmbln ns Ordinllrins y Extrt:lOrdinar:l.as aj\lstnrtÍ,n Su fun

olonf!J!¡ionto !l. 1ns si mti.entc s no!JJJM I 

7.3.1. 	El Orden del D.Ía será preparado por el Consojo Direo
. 	 tivo con antelación suficiente y notificando a los 

i ntegrantes de lo. Asamblea previo a .su iniciación. 

'T .3~2.· A la h9ra/ij Ada para su i niciaoión, la .Asamblea t u,¡) 
cionara vnlidamente oualquiera sea el numero de SUB 
miembros presentes. 

7.3.'3: 	las deoisione s so tomarán por simple mayoda do votos . 

7.3:4. En sus deliberaciones So ¡¡eguirán, salvo 10 dispuoato 
. expresamonte~ las práotioas oomunes on los ouerpos 0,2

legindos. 	 .. . '.. 

~~ se. CONSEJO DlRBCTIVO. 

El Consojo Directivo estará intGgrado see,Ún lo d:l.spu6sto ~l' el Ar
tioulo 6g Incis o 6 .2. y Gorá el re sponsable do la direooi on y admi .. 
nistración de la Fodor ación• 

. S.l.. 	Ái l1stnrñ SJl fl1nc1.0nllmin nto o. lna s1,guiento s nOD)),,:lI 

, S~l.l.' 'Se r á 'PTOaid:l.do por el Inspector Zonal o í'unoionario 
designado al efecto• 

.S.l.2.' t\:J entre sun miombróo dosí cno.rú un Vico-PI'os:1dont.o , un 
. , , 	 ~()cr·o 'l;"d.o y \1tl Te/',ororo <lOO durarn.n doo uñoll (lO [JI'" 

fllncionoG, quedando loo rootantos IniolnhrotJ en tlaJio,ul 
de Vocales. . , 

N8.l.3. 	Ree.1i:o:o.rán rounioneo onda Vez q1l$ l.a OQrxvoqUrJ 01 rn

http:PTOaid:l.do
http:Extrt:lOrdinar:l.as
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8.2~ 	,SorÁn f1ll'1ciones ;ie l Consejo Directivol 

,8.2.'1. Convocar a Asamblea. de acuor Ú0 a lo dispuesto en el Al; 
:tioulo 7Q 'if será el responsable. " 

. . .'" 	 . ~ 

, ¡ 8.a.2. Pr yeotar el Reglamento Interno de la ledel'aoiont el 
t unoionami8nto ele IUS organ1smo@. 

: '. ~.. . 
,,	 8.2.3. Constituirse en árbitro o juez de las diferenoias o 
'( '¡ :: ,; : planteamiento suscitndos lin oualquie~ etapa O nivel 

, '	 d~ las oompetencias de su jurisdicoion, aplioando el 
Régimen DisoipJj,n~o qua establezca la Direcoión Na
cional de n~uoaoion,F!sioa, Deportes y Reoreao~ón e~ 
vando a consideraoicn de la misma los oasos a.! pre_
vistos. , ' , " 	 ,

• : A,. , 
" 8.204<0 Planifioar, oontrolar y fisoalizar ,los Progrlllllas de 

, Competenoias Deportivas Intercolegiales de su juris. 
, , ,diooión, organiz~do además los de nivel prov1.ncial.. 	 ." .- ' 

. ,8.2.S. Coordinar oon '10&' organismos afiliados los r8speotiToa 
, ,programas de los niveles precedentes. 

, 8.2~6~ CoordintU- oon la Delegaoión Region~l respeotiva las Aa 
,ci~es precedentes y la organizaoion de la partioipa

, oion provinoia1.en los niveles superiores. 

8~2.1~ Informar a la Direoción Nacional de Eduoaoión Físioa, 
, '. ". " Daportes 'if Reoreación la realización de Competencias 

" , :¡ Interoolegiales de su jurisdioc~ón, aÚn las que no í'ua 
, , rnn organizadas pOI' la Federo.cion e indicMdo, ouando 

: as! ocurriera, aquellos oasos que no .e aju.ten a lo. 
objetivos 'if lineamientos estableoidos en la pressnte 

,reglamentaoión.' , 

8.2.8. 	Confecoionar anualmente la M3moria y Balance dol,ejo!: 
oioio que corresponde ser sometido a. consideracion de 
la Ae,omblea Ordinaria. Una Vez aprobado seró. elevado 
n la Dirección Nacional de Educaoión Físioa, De portos 
Y' Recreación. 

8,2~9. Representar a la Fodernoión en la íormn y tiempO quo 
, lo disponga. su Raglnmento Interno 'if en todos 108 aotoa 
q~ hioieran a sumejoI' desenvolvimiento. 

Ar-t.~' 	9"" AFII.TADOS 
, 	 ,

Seran nfiJ~o.dos a lo. Fodorncion Provincial los Asocinoionnn Zona
les qua por ncción do la Dirección Nacional do Eduoación Finioe, 
Deportas Y' Recreación funcionen en el tarritod,o do BU jurisdiooión, 

' 9~l, En el caso que e 5tllS no fueren crendas, podrÁn lÍe r direc t,nmnn 
te nfiliadon a la federación todo::; los establecimiento!> ' do en 
lJeñnnzn mcd:l.a., oficit\los y privados do todas 10.0 juriadiccio
n09, ya. soan nuoionaJen, prov-lncinJor-, municipnles o con or-tll 
Mos oqllivnJontan dol I~ron un:i,vorsi taria o mili tnr, quo 'ton
gan cedo dontro do vu l'tron provinoinl. 

9,'a~' 	 Podrán tomblón ~or o.fUindne lns ontidodos q\10 procurando 1
, 	 gttaJ.ea y oonourrontes fiMO qUIl 101l do 11). Fedornoióll y n 8U 

solicitud, senn expresamente :l.ncorporaclas ,a su estruotura por 
_1 OOIl!!8j o l>.I.reotivo. - .-- -, 

.. .	 ' ' 
~. 	lOg-RECURSOS, 

; . 	 ,-
tu 	FederaoiÓn Provinoial de Deportes Estudiantiles procurara sus 
recur.•os por, 	 -

• :. 	 # ' I 

10.1. '/qlortes dol Ministerio do Educaoion de la Naoion. 
\ 	 " 

~0.2.' AJ)9rtes do otros Ministerioa o Ente~ del Estado naoionsJ,., 
, pr~noial o munioipal. ' .' , 

" 	 \
.lO.3. Donao!:'\n&s, legados, subsidios y subv'enoiol~es. 

10.4., D9recho~ de 'nfiliaoión, de aouerdo a las 00lld:l,oiooe8 ':1 l!Ion~ 
\ ' " tos IJue it~ua1me]lte establecerá..la l?il"eo~i~n Ne.clional ge Ed,l.\ 

'\ ,oaoion F!s~oa, Daportes'y. Beoreaoion. 

~ 	 10.5. Dareohos d~bliOi~ad. ' " 
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Darecnos o.e l.nsoripoión o entradu a lIIán1te.t&o1QMa organ1
zadas 	por la entida4. . . ' . 

, 	 1 

Toda.otra forma de ini'.-eao' qua, Me produaoa en tOl"llla l;(oi ta,
period10a o eventual. ' " " . 

~~' ~e~ REGLAMENTv IN'l'ERNO. 
; . 	 , 

El Consejo Direo tivo, dentro do los 180 d!as de constituida la Fo
deración, proyootará la reglamentaoión interna y los distintos ns
peotos de ~u t"~ionamiento, elavándolos,a la O1roooión Nacional 
~ Eciuoao:l.on F;¡,sica, :IlEIportea y Beoreaoion para IN aprobación• . 

.' ASOCIACION ZONAL pE IlEPORTES ESTUDUNl'IIES 

.CAPITtlLO ID 
~~'~.. CONSTITUCION y OsJETO • 

. , 14s Asociaoiones Zonales de :IlEIportes Estudiantiles Be constituirán 
. 'do' acuerdo a la deteX)ninación de zonas que estable zoa. la Direcoión 
' NaCional de Educación r!sioa, ~portes y Recreación dentro del área 

de cada Federación ProviMial, siendo su misiónl 
' , . ." 	 • . . ' . ' # 

12.1. 	Hacer c~plir los objetivos Y,no~as que la Federaoion o la, 
. , Direcoion Nacicna1de Educaoion Física , :IlEIportes y 1!ecresc1on 

• directamente establezoB;Il al respeoto • 

.12~:a~' Orgrinizar y t"isoall.za.r .las gompetenOias de su niv~l, aplican
: do la presente reglamentaoion, fiscalizando tambien las oco\" 

. ,' petencias do los nivelas precedentes. 
I • . 

'12.3. Aplicar el Régimen Disoiplinario estableoi do, pudiendO dele
gar la consideraoión y estudio de los casos qua Be presenta

. ren en un Tribunal a.d-hoc que se integraré. oon tre s personas. 

~~ 13'~ Podrán ser afiliados de l~ Asociaoión Zonal todos los ,estableoimien. 
, 	tos de enseñariza media, ofioiales o privadOS de todas las juriodio. 

oiones, ya seon naoional, ~ovinoial o munioiral O' oon planes de . 
estudios equivalente s del area universitnria o militar. . 

lJ.l. En,calidad de adhel~ntes, a su solioitug y pre~ia autoriza
, 	 cion de la Fcdoracion Provincial , tnmbien pOdron inoorpora.!: 

se a la Asociaci ón otros organismos o instit ucionos of~oia
les y/o privadas qua deseen oolAborar en la or¡¡aniznoi on do 
oom~ to ncias estudiantiles. 

lJ.':a.' 	L(~ Dirección Naoi onal do EducAoión Fision, Do porte s y nocro!:!, 
ción subdividirá el territorio de una zona en subzonns , l\ nl 
didc de la As ociación y cUllndo lo estimo oonveniente, on lns 
que se podrán constituir Liaas de D!portos Estudiantilos con 
dependencia do la Asociaoión, quién reglamentará su funoion~ 
miento bnsfÍndoso on el presento. 

Para l os tres casos precedentemo nte soílalJtdos , 01 llor,lflJnonto 
I nterno do oada Asocill,ción deberá. prever e l nUmero de ro ¡,,"o

. ¡;entrmtos que tendrnn derechc a part ioipar do l as A801111>J.ell3 
qua convoque , ya sean Presidentes de LiGn, J:O Jegndos Sub-Z..2 
nalas, repre sentantes do entidado s a.dhor idas O repreeento.n
tes dirootos dEl los establecimientos aí'ilie:dosó 

Art. 14Q-, GOBIERNO Y ADtffIlIS1'l1AC:WH. 

·El Gobierno de la Asociaoión Zonal estará ejeroido pora 

:14.1. La. A¡samb1ea Or!iinnria O li1lctr&ord:l.nar1&.. 


. 14.2. lA Comisión Direot1ve.. 


ÁI"t..' :1;50. 1I\S ASAMBLEAS . 
" ras Asambleas Ordinarias serán oonvooadas Ilnulllmentl.! por la. Comi .. 

s~ón Direotiva durante al transourso del primer o\w.trimast.ra , Ge~ 
ron preSididas por el Presi donte de la Comisión I>:I.rooti.va ':1 utt. 
r~ :l.ntegrad~s segÚn 19s Art1oulos Jh~ y l7Q. . 

15.1.' La ñle.1izao:l.Ón estará desti 11ll.ds. a oonsiderarl 
.' 	 , ' " \" ~ 

·15.1.1. \ U l /lomod!\ Anmll do 10. Aooo :!.ooión oonfoocioM/l ll. nl 
Oi rro dol e e r oioio ua o l'/lrÁ un 11108 8n leo d.,l 
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17.2. 	Cuando la COmil.lión,Direotiva esté oonstituida, ocupará el 0ll!: 
" 	 , go de S30retario Toonioo el Delf.. g.'l"o Zonal dasi,~ado, ounplioJ¡ 

do las siguientes funoionesl 

l7~2.1. A''''Goramiento téonioo parn e l desarrollo de las oOrnP.Q, 
t .loias en los nivelas que se programen dentro de la 
zona. 

l 7.a.2. 	Mantoner informados a la Comisión Direotiva y 0. '109 

estableoimientos dol área zonal de las diroot,ivas :im
partidas en rela.oión oon ln.s COmpetenoias ~portivas 
Intoroolegiale11. 

, l7.a.3.' Haoer de ",,'IXO er.tro la Comisión DireotivA y las dele" 
, gaciones sub-zonales (o LI.(1,8.S que se constituynn). 

11.2.4. 	Informar a las inst anoias superiores - Federaoión,Da
legaoión Regional q Direcoi~n Naoional de Eduoación 
F!sioa, ¡¡¡'portes y Recreaoion- ouando as! 10 rec¡uier~, 
respeoto a la marcha. de las actividades y sobre Wcio 
otro tema i~t1nen:ttta la Jurisd100ión .zonal. 

, . ' . 	 ,
lA Asooiaoion Zonal !le Daportes Egt~1ant1lel proourara aua nola'W 
SOs por a 

lB.l. Aportes del Ministerio de Educaoión de la Naci ón • 

.. u.a. Aportes de otros ,Ministerios o Entes del Eatado 1laoional., 
Provinoial o MUnioipal. ' 

lB.3. Donaoiones, legados, subsidios y subvenoiones. 
• • 	 1 " 

'18.4-, Dereohos de af'ililloion ,o i nsoripoion, de llOuerdo a las oondj, 
oione s y montos' que ,anualJnenta estableoer Á la Direooión Na
oional de Educación F!sióa, Deportes'y Baoreaoión. ' 

18.5.' 	~rechos de publicidad. 

18.6. 	Derechos de emisión de bonos o entradas a 'manifestaciones o~ 
ganizadas por la ent.;l.dad. 

Toda otra forma de ingreso C¡\18 le p¡ooduzoa en t OX'llla l:Ío:S.ta, 
periÓdioa o eventual . • • 

An. 1911-REGLA}!&NTO INTERNO. 

Dentro de l os oiento oohenta (180) d!as de oonstit u!dn la nueVa A
sociaoión, la Comisión DIrectiva proyeotn.t;á el & gUlmonto In~rno 
de 1'unoionamiento, el qua provia aprobllOion por Aaamblaa sera ela
vacio "oons1derao1ón de la Fedel"ao:S.én :l'8spootl.va. 

COMPETENCIAS , 

CAPITULO IV 

~. aOD..NIVEIES 	 "• 
Para el desarrollo 'de 'lu 'OQllpot.eaw:taa se t'S.jarÁn los ai¡IÜ.Gn~s 
niveles I 

j 

" 
. 

' 1 ':•• ' " 
' 

, . , ' 
•. 

e 

20.1~ tooal. ' 

'20.2~ Su~Zonal. 

20,.3. Zonal. " 

20~4~ Provincial o Regional. 

, 20.5. N'aoional. 

La neoesidad de roalizaoión de las Competencias Depor tivaa Interc~ 
l eginles en sus niveles Local , Sub-Zonal ':1 Zonal se r¡~ doterminado. 
en cada. oaso por la Federación Provinoial quo por jurisdicción co
rresponda, de nouerdo con las caraoterístioas part:tOtL1ArOS do (lado. 
zona. En lo que,se rot'i~re 'a J4s COmpetenoias do Nivel ~ovinoirü., 
tal determinao:l.on debera oompatib1lizarls, cada llal;ogaoion l18giooal. 
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~2f!0" ALUMNoS PARTICIPANTES. 	
, , 

. 	 " 
" ' reberán aoredital' las siguientes ~OÍld1oiona.1 


, " '26.1: Sal' &l\.lnnos" regulares. 
 • 
,26.2.' Cononpi¡o BUENO, como mínimo, a juioi0 de la 'Direooión o lIeo

, tor ado del estableoimiento. 

a6.~: Pr~adio general de olasifioaoiones no inferior a cinco (5) 
, ' 'puntos . Este pr~edio se obtendrá del Último Plr!odO lootivo 

. calificado en el año de la oOlnPltenoia. Si no hubiore .final! 
, zado el primer PlrI~o de ese MO, se considorará el Último 
del afto anterior, aun oUD.l'ldo se trate de al~nos qua ourHn 

, el primer If,ño de estudios. ' 

' 26.4~ no estar 'oxceptuado de las clases de' EduoaoiónF!sioa' por r~ 
" zonas de salud, a la feoha de la oompetenoia. 

26.,: Contar con oertif ioaqión de aptitud otorgada por autoridad 
c~Pltente. ' 

) , 

26.6~' Contar con la'aut orizaoión para oom~t:l.r t'innnda por el pa-,. 
dre o tutor. En los doportes iUÍ.utioos so agregará. la deolarA 
oión e':presa de que '.l ,al\.lnno sabe nadar. ' 

An.2'70. IN'SCRIPCIONES. 
, , ' 	 ,

la planilla de insoripoion de cada oempotonoia sera presontnda por 
duplioado, no pudiendo se r rectifionda total o po.roialmonto, salvo 
postergaoión ,de lo. feoha estableoida :l.nioialmente para .1. oürn 

) \ de 	 inacripcion. ' , 
, . ' j"- ,2'7.'1. Debera contener l os s igtdentes datosl 

, I " 	 , ' . 
, 	~, Nombre" demioilio, toléfono del ••tableoimiento. 

- Apollido y nombres dol al\.lnno. 
, - Fecha do n!\Cimiento. ' , 

- ' Húmoro de dOCumonto do idontd.ded. 
- Año, división y t urno • 

: .. , Apellido, nombra s y firma del "docente a 00.1'60 do oqu:l.po" 
, ' y eventualos suplantes. 

- ~j o.r e::preoa' constancia que el alumno i nscd.pt.o rocnn Pl'Q 
JlIedio de clasificaciones superior a oinoo (5) ptmt.os y 1'0.'1 

.' cepto m{n:imo de BUENO. 
" .. Dejar expresll. oonstanoia. que las oertificaciones do salud 

, y autorización escrita. de loa, padres q\l8dan archivadas 011 

, el e stableoimiento. 

'ZI.2: le. planilla as! oOnfecoionada, sorá avalada oon sello 
. y firma del Direot or/Rector dol estableoimiento. 

• 	 A _ , 

" , ' ¡ 'ZI.3. , Un alumno podra. representar a un solo establecimiento 

, por año calendario. (aún en los casos de pasol ent.ro 

establecimientos de una liliBma oiudad). 


rI.4. Será reohazada la insoripción que no se a~uste tot.al 
o paroialmente a la presenta reg~enta.oion., 

~~2BII::" INf'EGRACION ' DE EQUIPOS. 

, , " : 'La in:t;egración de l os , equipo~, se ajustará a las normas 8igtde~tasl 
• 1 .\ • . 	 ' . ' 

28.1. 	Los alUmnásque pertE;ne,zoan a 18. l>.!.visióll l-lanore,a podrán pe,¡: 
. tioipar en la DiVision Cade te s . " , ' . , .. 

28.2: Los al\.lnnos qUIJ por~l"..e zoan a la l>.!.Visión Cadetes podrán p~
tioipar en la Divi sion Juvenil. ' 

, 	2,8;3.' En las competenCias de nivel nooional y provinoial, el al\.ln
, no P01rá J'llrtioipar sollllllente en un deporte, diVisión y 'oa-, 

tegor l.a. 	 ' 

, ¡ 28.4. 	Los equipos ganadores de ' un nivel de competen'oias, al pasar 
a~ nivel siguiente pOdrán modifioar total o paroiahlente la 
nomina de sus integrantes.

"., 	 , , )

' 28.5. No eatara permitida la 1'onnaoion de 'seleccionos oon alumnos 
, . do dOI o mas e~to.bleoimientos, salvo on los Torneos de Atl,g, 

tismo o Natacion y a partir del nivel Sub-Zonal. ' , 
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el establecimient-J o los al~nos compoones de una localid~d 
" 	 que fuero. rode de una cOmpetencia de cualquier nivel, podran 

Ilor invitados a Jlcwticipnr en la micma o.unquo al intentar n~ 
candor ~n su clasifioación hubiesen sido eliminados . Esta p~ 
sibilidnd se perderá si la elimin~oión se debiera a la no ~ 
sentación o a sanciones d1sCiplinario.s.. 	 , 

,28.7. 	En COmpetencias Nacionales oado. provinci a podra presentar un 
solo equipo por Deporte , División, Categoda 'Y Sexo. 

28.a: 	Cada Federaoión Provinoial determinará el n~oro do equipos 
que ee olasificarán para pnsar al nivel provinoial. 

28.9. ~s respectivas Asooiaoiones ionales determinarán para el 111 
,ve1 zonal, sub-zonal 'Y 1000.1, el nÚmero de equipos que ca41.1. 
establecimiento podrá inso~bir en una oompetencia. 

2a~10.Para los nivele s Zonales, Sub-Zonales y tooales el nÚmero 4e 
al~nos ~ioipantes por equ1po ..rí. determ1D8Clo por oada. 
Federaoion Provinoial. 

An.2911-	 .IPEmITICACION. 

I.e. Direooión de 1& Competenoia o el .Delegado qua corresponda, ten· 
dré. 8. ·su cargo la :LdentU'icao:l.ón de. los part:l.oipe.ntes~ 

"~::':29~~' Los al~nos deberán presentarse a la COmpetenoia muni4os ' 
... ' "de al~o de los doc~entos de :l.dentidad detal:l.Ados 8. OOA 

tinuación, sin· ouyo requisito no podrán partioipar. · 
.; , . 	 I 

. ' - Cédula de Identidad -I.d.breta. de Enrolamiento o Oivioa.
, Doo~ento Unioo- 1asaporte- Cédula Militar-. 

t 	 • . . . , 

29.2. 	En caso de extraño o por hnJ 1erse en , gestion el doo\llnento 
',: de identidad, los Reotores/Direotores ql;lOdan tacw.ta4os Pl\ , 

, ,' ,,:' rl1 exte.nder oonstanoia.s de :1dentit1oao1,~ .~ laa c¡~ t:LPA 
. ral . ,.. 

, 	 - k¡~llido 'Y NOmbres. . 
- NÚmero de docunonto .de id&ntidaQ.' 
.. Fecha de naoimiento. , . ' " 

. - Una. totograi'ia del a.lunno .. ... 
- Sello 'Y firma. de la autoridad docente C¡~ expidiera ..ta 

oons1.anoia, quaabarqw la toto¡rrat!a. 

An.3~" 	.INDUMENTARIA• 
.' 	>:" Los participantes vestirán el .uniforme reglamentario paro. onda di'. 

' .. porte o natividad, con los O,olerea ofioiales del estableoimiento, 
looalidad, zona. o p~ovinoia.. 

' Podrán as:inJicmo utilizar el uniforme reglamentario para las o'lAs9a 
'de Educaoion Fisioa. ' 

30.1. 	En oada. oasodeb~r~ utiJ~zo.r en ~us oasacas 108 nÚmeros que .°orrespondan para. su id&ntifioaoion. . 

30.'2. No podrán lucir leyendas o 'insignia.s q\lll ~ sean la. autor:l. 
aa4aa por las Comisionáa Or~zadoru. ' .. 

. REPRESENTANTES ,. ' 

CAPITULO 	VI .. 
I I 	 $acc1o

, 
Q 

DE W9.l>.OCENTF.S A CAnOD DE &QUIPO. 

~•., 3la-Investirá el oaráoter de ."Dooente e. oargo de equipo" el miembro gel 
. "' . ;.., personá.l dooente del e stableoirniento represen1¡ado que oonduzca téo

. 	 nio~ente al eq~po. .' , . . 
Sera su obligaoion permaneoer' oon BUS. al~nos desde el oomienzo del. 
enouontro ha.sta su finalizaoión, ha.oiéndoae igualmente responsaba 

, ' . 	 del ingreso 'Y retiro de los mi smos de la Sede de la oompetenoia.,. . 
~ )aa-En ni'nguna. o:l.roWlstano:l.a debo darSG o~ienzo a una oompetenoia si 

. , no. se enouentra pre sonte el Dooente a oargo de equipo (flll lIuplon'to 
, o quien es't;é debidamente autorizado para reomplllza.rlo). Si so a.uson 
.' 	 tare antes, sin prever su oorrespondiento reemplazo, el equipo por

deráel po.rt:l.do y la autoridad de la oOmpetenoia har4 OOllBto.r on CIl 
informo oot1\ oirounst!lnoil\ a 1011 efootos do IJ.pl:l.OII.oion do 0'1;1'9.11 In"" 
didall dilloi'P1:I.nnrillll QUO Plllllornn oorrooPowltlr.' 
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, . 	 A . .

~	33"-Los docentes e. cargo.d$ equipo soran ¿ é)l mismo 6OX.O da los alunnol 
I • ,, > quo 4OQ:n,pafian., Ili3boran representar ,al estableoimiento ouando sean 

oonvOO~OI " l'8~0Il8. : d8 .eneo O aotoa .lao:l.-'oa ..~lA OQlpe
teMU. 	 . . " " 

. 
,Sección 

DE LA REPRESBN'rACION DePORTIVA 

~1¡. )4"-So don<.)ninn1'n "l1oprosenteción Ili3portivo." (o equ.ipo del esto.blooim:!.o,n 
to) al grupo oonstituido por loo o.lunn03, y el "Doconto o. cargo do 
oqu.ipo" quo lo. Dirección del establecimiento al que portenocen h03"o. 
inscripto reglnmentariamonte para asunir la reprosentaoión del miSmo 
en lino. COmpeteneia D:lportiva lnteroolegial.. 	 ,

.b'1I. 35"·En los deportos indlviduales -COmo ocurro en o.tlotiamo- po.ro. oonsti 
, " tuir la repre~onteción deportivo. a los niveles zonalos, provinoio.

, 	 les o naoionales, las respeotivas Federaciones Provinoio.les downlli 
narán el criterio do soleooión de los alunnos y elegirán entre los 
represontentes inscriptos el "Docente a oargo de equipo" qua asuni
rá la direoción téonica. " 

I.rt: ~Q..cuando un equipo aSw.Ja la representación de UI1Il. subzone., zono. o pro 
vinoia por haberse clnsificndo Para un nivel supariOl'l 111. nutoritlll.d 
del área correspondiente ~I.d.gn, Asociación o Federaoión) designnrn 
un "IA3legndo Doeente" quien asunirá la jefatura del grupo, manten.ien 
en tal oas~ el "Doconte o. o,argo de equipo" su rosponsnhilidad oOmo 
Director Técnioo del'mismo. . . . , 	 ,

,.b'1I. 37"-Cuando las dele~iones , esten integradas por mo.S de uno. "ropres~mt.1
c:l.Ón deportiva" (equipo) en oOmpetencia de nivel .onal, provincial 

', o ll&O:l.onal,aer~ presididas pw al tunc:l.ona.rio o d.ocente qua la 

Federaoi6n o Asooiaoión deaigne al eteoto, siendo .~ repreeantanta 
ofioial. 

, 'I.rt~ )811...9cl'lÍn t'unoiones de quienea presidan delegaciones' 

. 1 ' ,d a) 	Lograr una integración del grupo y notifioarle todas las diraotj. 
vas previas. 

b) Sor el portador de las planillas de inSCripción, ver11'ioando JlOt 
, sonalmente la identidad ~ demás datos requar:l.doa de oada pnrtioj. 

pante. , , 

o) Conooer plono.mentá y sor responsables del otllllPlimiento do la ro
, glnmentaoión, normas, oiroula.res o bole'tinas emit1d08 por la or
ganización de la oempotencio.. 

el) Ádatil' obl:1gator:l.ament. & l&a :reunionaa qua le lo oonvoqU).. . 	 , 

§eoqión 

REqIMEN DISDIPI,nrARIO 

.b'1I. )9"·No podrán partioipar en ninrruna. Competenoia LbporUvo. Intorcolel!1I\l, 
los nlunnos quo so enouentren cUTIpliendo mlnoionos npllonill\o d:lroo
to.mente por las Domisiones Organizadorns (on lo suoesivo lns FoderA 
oiones o Aaooiaoiones de Doportos Estudiantiles responoables do 10. 
aplioación del prGoonte Régimen Diso1.plinnri9) y las diaptlestnlj por 
la Direooión Naoionnl de Eduoaoión F{sioD., D3po.r~s, ~ }loc.E,O.!'o~~~~ 

kn. 4OD...lns DOmisiones Or¡¡o.ni7.adorns y los orgnniomos rqspononbloll dol do
porto federado que opere 'en la miamn jurisdiooion, podro.n Qonvon1.l' 
en reciprooidad qua los jugadores sanoionados por ounlquio'í'o. do lna 
dos ároas no pueden partioipar en ninguna de ellas mientrns duro l~

•sanoion. ' 	 , 

4l"..	En oasodo oomprobaroo qt'Q un altm¡no o un oquipo no 1'Oúnen las con
dioiones rell'l11mOl¡tnrias do parMoi'pnoión, lns -comiaiolloll Orr,nniznrl.9. 
rno rll'loorllit'ionran al oquipo dol eotnblooimiento iní'ro.otol'. 
CUl1.ndo 1)1 CI100 10 juot:l.f:l.onl'O, ln de llonUfionoión podrn 110 1,0.1' ~ t,!2 
doo 10/1 ec¡uipoo do1 miGmo do porto o 1.no1uoo n toda NPl'ovonwoi oll 
(101 on't:.n.bloo;\,m~on'~o. En cato \l.1.t:l.mo 01180 lo. m(,dido. Borrí dioplloa"tr\ 
por l.o. Di1'Ooo1.on No.01.0110.~ de Eduoaoiór: F!eion, ll:>pol'we Y, HOOl'OM :l';n 

,a solioitud de la 	Oomiaion qua elevara 1011 anteood,Anws dal 011.11 0 . 

http:Di1'Ooo1.on
http:l.1.t:l.mo
http:o.tlotiamo-po.ro


~ 4a8- To?a aotUAc~ó9 dincipl inaria por anormalidados oourrigas antoB, du, 
ranto y deapuos del t i9mpo reglamentario da jugao Y' Il.Un on lucnroo 
ajonos pBro vinoulados con ln cOmpBtencia, DGran informndos por el 
Direotor de , la CompBtencia, oolll.borador, ::; juez, SOflÚn correaponda, 
a ln COmision Organizadora inmediatnmonte de ocUrrido el heoho y 
dentro del plnz<, estableoido por esta, qua nunoa será mayor' de ou/\" 
renta y ocho (48 ) horas. 

An. 	4)1I-1.o.s modidas disoiplinar:!,as Dernn tomadas de llOoordo al CódilJo do ea,¡ 
, 	 ciono;3 estableoido por la Direcoión Naoional de Educnoión F!nicn, 

Il3portes y Recrenoión y oada Comi sión Organiza~ora adeoUllrn dichtta 
medidas a ~ or;l.terio. Para. los oo.soa máe , simple. y oOmunas podrá 

. 	 Eist."bleoGr unaformll. automátioa de aplio'aoión de 10,8 SIl.t10iOllElB. Fon 
cambio ante situaoione b monas olaras o de mayor o~nplejido.d, podrá 
delegar ante un Tribunal Ad-hoo el tratamiento y e s tudio de la m:\,,¡¡ 
ma, manteniendo su responsab1li1dad oomo órgano de deo1e1ón da la. 
,medidas qua oorrespondieren. 

~.I 44I-Todo oQnpGtidor o doCente expulsado de una. oQnpGtenoia, quádarñ llJl 
, , I" 	 tomátioamente inhabilitado para oontinuar actuando cm ese oquipo o 

, 	 en cualquier otra CQnpatencia n,portiva Interoo1egial hasta tanto 
la Comisión respeotiva juzgue su oonducta. A tal efaoto serán oitA 
dos y ellouchados~ . ' 

~..' 4511..El Direotor de Competencia 'o colaborador que ~dosigne la Comisión 
, , " para raemplnzarlo en oada esoenario, es ln maxima autoridad de la 

, CompGtenoia, o~s deoisionelj serán acatadas por dooent.eo, joooes, 
aIDCiliarGS, oQnpetidores Y' ~lioo en goooral. A su vez los jueoes 

, Derán soberanos en la direoción de los enooontros oon las fooulta
! • 

d ' 	

des qoo le otorgue en oada. oaso el Reglnmento Ofioial dal deporte 
que dirijan, dejando oonstanoia en ln plnnilla de juego de oualqUiel' 

, f 	 bdosoalificaoion o anomalia qua hubiere o servado. 

Art. ~1I..Toda sanoión disoiplinaria ap;ioada en una Comp.3tenoie. 03por~ivl.\ 
, Interoolegiales por la CC\1lision responsable do su or/jllniznoion, 1lS1 

rá oQnun1cnda al establecimiento sanoionado. Los OMOS que 1l9! lo 
, 	 " establezoa el Cod1go de Sanoiones, deberán elevarse oon oopio. de 

anteoedentes a la ' Dirección Nacional de Eduoaoión lision, tbportes 
y I1ocreaoión, los qua si~ p.3rjuioio da los medidas adoptadas, podrá 
aplioar nuevas sanoionas. 

Att.' 47Q-Toda medida disoiplinari a qua oorrespondiere aplioar a dooentes n 
cargo do equifo, delegados docantes, j~oes o oolnborador;os d~ o~ 

, 	 Potenoia, sora displlestn 1)01' lo. Direooion NaoioMl de Eduoooion 1'1 
sien, Deporte!! y I1ocreaeion dire,otamente o a propuootll de lA CQni~ 
nión q1.ll.'l elovo loo nntoccdrmt:.os. ' 

Art. 4S1I-1'.ts Comi::lionno oreanizndorD.3 o los Tribunales Ad.-l;oo q\IO hubioron 
dosi(lt1ll.do po.ra 01 trnttllTlionto do loo casoo, doboran oboorvnr n.l e.l),
tablocor so.nciones, un ouidadoso Y' oSpBoi/Ü. oritorio docento, (ít"a.. 
dUAndo las oircunatanoio.s en cada oa80, .. efaot08 que 8U aplioA... 
oión o~pla una. finalidad eduoat:tva; 

I 
M~~ , 	 I 
Art. 49Q-ll!'c.Y.'l'20J!<1tJ11~ 1 Podro. sor ~,ntorpuaGto por el ¡"docente a carGo do Eq\1;\ 

po", "<1o)l) (:odo doconto " o !l.utoridad dirootiva dol elJ~nbJtloimionto, 
011 fOI'rno. vorbal o oncrit,:l., nnto la máxima nutOl'!c1t1d do la oOmroton 
cia y Ilolomonte on loo onnos qUIl prtro. pror.ogutr- la 'oO¡¡lpot~~-,;oo'(\o ' 
ind:!.Gp:msnblo ro solver "5,n , situll. 

'Ano ~611~'(lQ lnQ.1 , ó nl n:. aq~cl1e.s modidllo adoptadan por Jn. nut o:r:tdnd ,OClnrotc,n 
W ouya rosblucion no son indiGpen::mblA parn la prosoollo:i.on do Jn 
oompetencia, podrá. interponor recursos de apelació,n por inwX)llodio 
del Direotor del estableoimiento, Delegado dooento o Prooidonto de 
delegación segÚn oorrosponda., an~ la Comisión Orge.ni~adora, por 

es¿rito y dentro del término de ouarenta y ooh~ '(49) hOl'lle de IlP~ 
oada. la sanoión. ' ' 

, I . , . 	 ,
'üt. 5J,1I-la Comiaion Organizadora de oualquiGr nivel, elevn.ra do inmediato 

"	 ,0. lnDireoo:i:ón Nacional do Eduol.l.O:!.ón Fisilla., IOportos Y' RoorGo.oión, 
agre gand9 un informe ,fundamentado sobro lna razones qm, motivl\ron 
la sanoion apliOada, oon oop:l.a de actuaciones lobradaoo 
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',' ¡ . ,'J.::t.: S2DooSarÁ,reohazada. definitivamente la. apelación q,ue .se .presente t'uara . 
. . de término o nc:o e stuviere enouadl"eJ.a. en lo dispuaa"iiO preoedentomen 

te. 
, ~ $Sa..Ie. resolución defin~tiva: de ' la ape~~5!l por par~ de la IJirecoión 

. . ... . llacional de I::ducaoion F:(sioa, Deportes yo Reore80ion debera ser f UJl 
· . d!llnontada. i.)r escrito yo dabid!llnenta notií'ioadll. al estableoimiento 

simOionndC' Y' a la C<lmisión que aplioó ln, sanción 1II0tivo de la ape
·laoión. . . .

J.rt: $4a-Ias sanoiones ~puesta.s lX;rla Dirección Nn;q,:1.OQal.dG Eduoao:1.ÓIl n
. 	 s1oa, Ilepwl¡ea y lIe01'8ao1011. 80A :l.Mpe;l.ablea., . . ' . , 

CAPmTLO 	yII ' 

Sección 

.lE LA NO 	 COMPUTACION PE INASISTF.NCIAS AL PERSONAL DOCENTE. . 
· .Ar1;. ,S$II-Los dooentas de oualquier jerarqu:ía yo r!llna de la. enllElrlMza qua, o o~ 

. . ' 	 motivo de la realización de las Competanoias Deportivas Intaroole
gia1es, deban colaborar en su orgo.nización, conducir o aoompnfíar 
delegaoioll&s o equipos participantes Y' se vean Por ello impedidos 
de asistir a sus obligaoiones, no se les C<lm~tarM las i nasisten
oias en la totaJ,:tdád de· su.:¡. ~~s; por: el término qUll demande la 

· . re sponsabilidad. 

· ~ ~D-Ie. Direoo~ónNCl.oi~nal de EduoaciónF!sioa., Deportes Y' Recreación 
. 	 BOljtionara. e. traves de conve~os e. nivel lII:tmsterial, la. ampl.:!A

oien 9& estos benefioios a los dooentos .q,1Jé .. deaelll,Pe&Q en ~\U"J,r¡ 
diooion Provino:l.&l', Mun1o:!.~ o Pr.I.v-. . . ., " . 

. , 

Secdón 

DE 	 LAS CERTIFICACIONES 

. ~ na-Para qua la autoridad escolar pertinente pueda resolver lo. situn
" . o~ón prevista en el art!cu19 anterior, el docente interesado de900 

ro. presentar 10. certifioacion oorrespondiente en la. qua oonstara. 
la. ,funoión o~plida, feoha. de iniciación yo finalizllOión de la mia" 
ma.. Dioha. certificación deberá ser extendida.l· . 

l)-Po1" la. Direooión del Estableoimiento educacional re speotivo, 
ouando se trate do' funciones do conduooión de equipos. 

¡)-Por el Delegndo Regional, Provincitü., Zonal, Sub-Zonru. qua 00

rresponda. ouando so".tra.w de t"I!no:l.onesdG organización en SUB 
respeotivos niveles. .' 

Saootói4 

re 	LAS T.UMTSThNCTAS re ¡,OS Ar.llNNoiJ 

.u-t. saca-las Direocionos . o I1eotor od os do loa ontnbJeo:l.miontos dorcndlonton 
del Miniatorio do EduollCión, no ocmputllrnn 1M innsif'lto nc1.ns en , 
que incurrIeran sus nlumno fJ como con"ccuoncia do la part.io:!.pnc:l <'ll 

. on las Competencias Deportivns InwrcoJl1¡:;:l.l\loll, tnnto uct:f.v/lmo nl·'l . 
. oOmO on tareas de or¡¡n.niznción proCl'Dmo.dI15· por la. D-lreoción No.o1.o
nal do Eduoa.ción t'!sicl1# Deportes y Bocroac~ón, . quión pr opic:!.m·(, 
ante las ll.utoridadqs de las jurisdicoioqe'm:ovinoial, municipal. y 
privada, la adopcion de medidas siJJ¡ilares para. 1011 e.J.unnoll de 1011 
8atableo:l:l\1entos de au depalldGnoia.,,· . - .. .. . . . . 

ANEXO ;ro 

CODIOO DE AFICIONADO 

. Par/'! toda.s las Competenoias lh]?Ortivas Intercolegie.las organizado.a 
. po¡" la. Direooión Nacional de Eduoao:l.ón Fisioa, Deportes yo Ilao"ación regil"IÍ 

. ,.:1. fLBUiente Código de Afioionadol 
.;. ' , . 	 .. ,'..'.'><'&) Para intervenir en' un deporte , todo partioipan+'<t dobertÍ. ser e.í'j, 

· . . oionado, oonforme alas reglas en vigenoia sobre al plU'tioulazt 
· . . en la entidad reotora e.n ese deporte. ' 

I 
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,: ;'b) 110' podrá.!; interVenir en' Competenoi~s Interoolegiales, por no 
, , oons:!diJ!'arse1os o.t'ioionados, l os alumnos qua estft.n oomprendid", 

~' " en ,algunas de las siguientes aspeoti'icll.OioneSI 

l' 1- los qua a juicio de la DIBECCION NACIONAL DE EDUCACION FISI
" . CA~ DEPORTES y RECREACION prll.Ot~.oan el deporte al margan de 

la ética amateuriiJta.', ' 

2- los qUe hayan sido rehabilitados por las :respeotivas entida
des rectoras del deporte, pero c~s antecedentes ,oomprueban 
que han actuado al margen de la etica amateurista~ 

o) 	Lo. qua han cometido los siguientes aotos de pro.1.'esionalismol 

I I 1-, Haber competido por dinero o tro.1.'eos no autorizados o aoeP"' 
tando reccmpensas ouyo valor intr!nseco sea exoesivo y no 
ooincidente oon el espiritu de este CÓdigo. 

2- Habor competido a sabiendas con o oontra un pro.1.'ellional, 
'salvo qua dicho pro.1.'e3ional no sea considerado oomo tal por 
la entidad rectora del deporte qua corresponda. 

~	 Haber recibido dinero u 'otra retribución por adiestrar en 
, 	 cualquier doporte, exoeptuando los casos espooialos ostablo

cidos para los' qua enseñan en los elltab~cimiontos educncio~ 
nalcs, oomo tn.rea inhorento .. su vooaoion o emploo prinoipal. 

J.,. 	Hnber rooibido, para ar:istir a una oompetOnoia, uno. ramunorA 
, 	 ofón qua oxceda a sus gastos de viajo, oomida o aloj /lmionto. 

'5-	Haber reoibido, direota o indiraotamon~, reoomronsns para 
, 	 incorporarso oomo sooio o oontinuar siendolo en ounlquior,

" ,instituoion. 
" 6 .. ' Recibir retribuciones por el empleo de llUS apnrntoo o m(lroa" 

dena. de cualquior, .1.'abricante o agonte comoroial o P,Grmitil' 
, " : t¡'UG su nombre lea 8mpleatlo oOtilO Inedio de propaganda. 

tJ!EltO :q 

C<JMI;'ETENCIAS DEPffiTIVAS INTERcoISgIME§ 
" 1 

" 
, ' " 	 CanInO re SANCIONES . 

" , 
, , 


CAPITULOI II Ambito de apl1oaoión 


Arto 101 
El 	presente Código de ' Sanciones so aplicará a todo os'tnbleoimiento, 

, equipo, persona o entid¡¡d de cUD.lquier carácter qua aotúa ponnanento once;!. 
dentalmente dentro del ambito de las Competenci as Ihportivas Interoole¡¡ia
les y se halle 'vinculada a 10B heohos "que, sé tlanun.aien o a. 1'l.Jl W iI'll.Ooioooa 
qlla 	 se oOmetieran. " 
. .. 	 . , . . . 

CWl'eS~de la aplicll.Oion de las, penas al 
t • . ' 

a) 	Establecimientos partioipantes; , 

b) 	Docentes, enoargados da equipo Y' autorid~es do los IlI~Gm o ::¡ . 
o) 	Jueces y árbitros.' 

d) 	DJ1egados, Direotores de: Competencias, oolaboradores o G.Uldlia .. 
res de la organización de las' mismas'; 

, e) 	Equipos partioipantes'- . 

' r) Aocmpaffantes Y! pÚblico de equipos partioipantes. 

g) ÁlllDlnos partióipante. (jugadores do ec¡ui:po 1) atletas).' 

CAPITULO :g;1 ~ la aplioaoión de sanoiones: ' 

A:I't. 20, 

Lo.s snncionos do terminadas on 10~ , /lMrtndos n), h), o) y d) eil l Il,:c 
t!oulo nnteriol' oernn npliondllS por Disposioión del Direotor lJo.oiono;:t do 
Educaoión F!sica, Deportes y Reoreación. 



1'S 

" '. . lAs do los apartados e), f) Y' g) podró,n ser apl1oa40.s direotamente 
'po¡." :1.&. Ot\'n:l.aionGo Oraanizt\dorb.s de f.OllBr c1.o .. ali'\;A ola.. da POlla., 

. - ·--··· ·
 
, 


" ., . a) Llamada de ·atenoión. 

b) Pórdida de puntos• 

. o) S\lsP3nsión temporaria, por el año de la competencia hasta por 
. la del año sim'~ente. Cuando fuere necesario aplicará la' suapo.n, b--	 , 

sion provisoria -por razones de organizacion- hasta q\~ la mis
ma Comisión disponga 18. sanción definitiva; 

4) 	Inhabil1taciÓn -por el año de la oompetenoia hasta por la. del 
aílo siguiente- oon venoimiento al 31 de dioiembre de oada año; 

,. , . · Para los 0llsOS de sanciones que sean elevadas para oonsideracion 
Y' posterior aplioación de las miSllill.s por po.ri;e del Direotor Naoio" 

. nal de Edugación F{sioa, Ibportes 'y'Rocroación, éste dispondrá en 
, genel'al da· ),as siguientes I olases ~ medid':'1I 

A.... 'Para los equipos o ia·tota:i:!.dad del. ·••tab1eo1mi.n'to 00lIl0 :l.nstS:tu
' ,o ' : oiónresponsablel . . . . ' ' . ' 

'. :, a) DesoalifioaoiÓn•. 

" b) 'Inhabili·tación ~mporar'ia para partioipar paroilLl. o t~tclment. 
. ' . del programa de Competenoias Deportiva.s Interooleg:tales. 

I • 	 ' 

· o·) Inhabilitación definitiva. para. partioipar de lo. pr'ogramas de 
. Competenoias Daportive.s Interoo;¡.egiales. 

el) 	Intoiar una. información' sumaria ~~ du):fndar responsabil1da.
des ouando el CIlSO as! lo exigiere'; ' . 

. ;.) Cuandc: fuere neoesario,' solioitar a la. Superioridad la.substlln
'. oiaoion de un sumario o.dministrativo da ao~l'Qo & l.o ••tableoi
" . do Pol' , le.s le78s Vigentes al res¡:\Qotó.~ , • . . 

"'::: ::2 ""..1 ",ro_ '" '" ....""'''',...1 ... 
a) 	Inhabilitaoión temporarill para aotuar paroial o totalmente en 

el programa de Competenoias Deportiva. Interoolegiales• 

. .b) 	Inhabilitación definHiva para aotuar' en ComPBtonoiaa ~portJ.-
· 	 Vas Intoroolegiales• 

. o) Cuando so trate da docentes, serón do aplico.oión las sanoiolloo 
. e ~tableoidas por la leY' ~47'J (Estatuto del Dooente) en aun A.t 
t~oulos 54 Y' 55. . 

4) Cuango se trate de pa'rson~ no docenta, ln.a eatableoidas pOI' 
al fugimen Juridioo Básioo de la Funoión l\Íblioo. (ley 22.140 t' 

. Deoreto 1.798/00). . 

Art. sg '. 
0.- Pal'1l. al personal dooante do deP3ndonoia ajonA al orr,nniOmol 

0.) Inhabilitaoión temporaria paxa Ilctuarpa.roinl o totnlmente dol 
progromn de ComP3tenoias Il9portivas Interoolegiolos. 

'b) Inhabilitnoión definitiva para so'l;uar en Competenoias De portivlllJ
Intorooleginlo o. 	 . . ~. - .. . :: 

.Ó) 	Curtndo oorrospondióro ; solioitar al es'te.blecimionto o ropllriJ.
ción de la OU'll dopondan, la apliollOión de 10 entahJ(Joirlo on 10/3 

Ju··t;{oulos 54 Y' 55 de lo. ley JJ..I+73 (Eatntllto dol PoCrmte) o laa 
oJAusl.Ü.llS atinontos qllO regieran ' sus oontratoa de trabaJo. 

Arte 6~, 
. 1).- Paro. jUt.lCO B u otros oolabornd.ot'Os 'no deoantosl 

. a) lJ..amad~ do atonoión.. 	 . 
, ~) Inhabilitaoión temporaria po.ra. 'aotuar p¡u-oial o totnlmonta nll 

al. pr'Ogx'ema. de Competeaoia.. Dapo1¡'t:l.va.s ·Intero~19g.tIW08. 



, 

/, . . . Lns do los apartados o), 1') y g) podrnn ser aplioadas direotament. 
ptI1! la. Oc:m:laiOMO Organizo.doro.s de f.Ol»X'Clo "" .lita Ola88 da ponas' 

. , ., .a) Llamado de a·oonoión. 

b) Pérdida de puntos• 

.o) Suspensión temporaria, por el año de 10. competencia hasta. por 
. 10. del año si¡¡uiente. Cuando fuero necesario aplioará. 10. SUSP'l.!l, 	 ,

sion pr~soria -por razones ge organiznoi~n- hasta que la mis
ma Comision disponga 10. sancion definitiva. 

el) 	InhabilitaciÓn -por el año 'de la oompetenoia hasta por la dol 
año sigu;!.ente- oon venoimiento al ~l de dioiembre de oada Ilñei; 

,, , . Para los o~sos de sanciones qua sean eJDvadas paro. oonsideraoion 
y posterior aplioación de las mismas por pa.rt,e del Direotor Na.oio

, nal de Ed~ación F!sioa, ~portes y-RecrellOión, éilto dispondrá en 
general da las sigu;!.entos olases de II)8didasl . 

" , . ., . 
... 'Para los equipos Ola''tOtal:tda4 del. ' e.tableoimiento oomo uatttu
" ' .' oión responsable I , " . , . . ' 

1 , :, a) Desoalifioación. ' . 

"b) 	Inhabili-t;aoión U;mporaria para partioipar paroiOl o t~talment4 
del programa de Competenoias Deportivas Interooleg!.ales. 

,'o') Inhabilitaeión definit,iva para partioipar de lo. pt'ogromaa de 
, Competenoias teportivas Interco;Legiales. 

4) 	I~oiar una i~ormaoión' sumaria par~ dee'inder responsabilida
des ouando el caso as! lo elCig.i.enl~" , 

;.) Cuandc: 1'uare necesario, ' solioitar a la Superioridad laS\lbst.an
' . oiaoion de un sumario administrativo da AOl»Ño & :Lo ..tableo:L

• 	 .1 

· , . elo pOI' las le)'9s Vigentos al reaP,eoto. ' . , 	 . 

,:1#: !:~ Para el per sonal de su depeildencia} , ' , 

·a) 	Inhabilitación temporaria para notuar paroial o toto.lrnente en \ 
el programa de Competenoias Iloportivaa Interooleginlos. 

· .b) Inhabilitnción definitiva. para. Mtuar' en Competonoiaa IloPcrtJ.
. Vas InterooJDgiaJDs. 

· O) ClUlndo so trate de docenten, . sernn do aplico.oión lns so.no~. on<)!) 
. o ~to.bJDcidas por la ley ~47,) (Estatuto del Dooente) en SUB ~ 
t~oulos 54 y 55. ' 

4) ClUln~o se tr~te de p:l'rllo~ no docente. laG estableoidas pole' 
¡ el llág.i.men Jurfdioo Básioo de la Funoión Públioa. (ley 22.140 y' 

, Deoreto l.798/fJO). ' .. 

Art, 50 s 

C.- Para 01 lX3rsonal docante ·do de¡:endonoia ajol1!l. oJ. orGanismo, 

a) Inho.bili'taoión temporaria para nctuarparoioJ. o t~talmente dol 
progrorna do Com¡:etenoias Iloportivas Intercolegi/llos. 

b) Inhahilita.oión definitiva para actuar en Competenoie.s thport:!.vM 
Intorcolog.i.aleG. 	 " . - - _ ... ,-

,o) 	Cun.ndo oorrospond:!óro¡ solicitar al o3tabloci m:!onto o ropll.rt:l.
oión do la OU!.l.l cloP'lnda.n, lo. aplioaoión do lo ont,/lhJoaido on loo 
Ar·~!oulos 54 11 55 de la ley lit.I..'!,) (Estatuto del POC'ln'\:.e ) o 10.8 
olé.usl:Ü.I:U:I a.tinantee qua regieran ' SUB oontra.tos de tl"abo.;jo. 

Arte 6~1 

. J).~ Para jueoo s u otros oolaboradores 'no dooontelll 

a) Llamad~ do ntonoión. , 

~) Il'lhabilitaoión temporaria para 'aotuar pn.roial o toto..~on'be nn 
el. pt'egrama eSe Compe+.e.ciaa Ilopo~vall , Int.:ro~l/)g.!./J.'Iu. 

http:thport:!.vM
http:so.no~.on
http:laS\lbst.an


"C' y' dó-· 

'. ' . En situaoiones q~ se juzgue la ,oondU)ta moral de cualquier polr9,2 
M invQlucrada¡ ollll!ldo e ste en juego la etioa pr.ofesional de docentes; ouan 
do las oircunstanoias agravantes del heoho o le. reinoidenoia de aotitudes 
lo)ustifi~w, la Direooión UaoioMl de EduollO';Lón F!sioa, Illportes ~ ReoreA 
oion deberp. p.romow~ lo. substsnoiao:S.Óll de unA 1nstruoo1ÓJ\ , ,-ar:La a oario 
de un tunoi~o responsable. ' i " 

..'~" 

, Cuando el heoho denunoiado' oonstituya presuntamente delito do no. 
1, . 	 ,c:i~n pÚ~~O/l., dcib8rá verifioarse que se hq¡r. torm\lla4o la oorrespondiente
f',; , denunoia ítQl10ial o judioial. ,1 

CAPITULOIVa Clase de poMS l' sanoiones• . 

Arte" UDa 

. Los oosos p.rescrip~os oorrosponden,/l. las situaciones m49 frgct~n-
tes dentro de lA tipifioaoion roo.l:i.?.ado. sogun la experienoia do los ultimos 
años~ Pór lo tanto las ,sAnciones que <;orrospondan, surgirán dol nnÁliGis qua 
01 "oreano de aplicaoion" reo.l:i.oe Gegull los atenuantes o agravantes que plan 
tee oado. caso. Si " trata de oaS08 de reinoi a.no:l.a, ~ntal'á la pona oon
seouentemente. ' 

A.... Casos de penas para allanos 1'/0 equiposa 

Art; 15Qa 

a) 	Cuando,se oOmpruebe la inclusión indebido. do uno o mas jU(;Cldo
res en 

, 
un equipo o qua los datos oonsignados en la planillA de, 	 . 

insoripoion no son verdaderos. , 


Correspqnde a Suspensión provisoX'ia. del,equipo hasta ,notii'ioarse 

• del diotamen de la COmision. 

b) 	CutJ.ndo en el caso de inolusión indebida se cq¡¡pruooo adultera.. 
oión de doc~entos de identidad, sustitución de personas o 
oUllJ.qu1el' otro falsellmiento de datos en planillas de insorip
oiÓn o de juego, 

,b"ll.)'. Si ,el haoho fuera advertido antes de la primera presenta
, . oion del equipo y se oompruebe que no hubo responsnbili 

,dad en el noto administrativo por parte do la.s autorldo.
des que refrendan la. representaoión dol oq\Úpo. 

, Corresponde,' Suspander por ose MO y hasta por dos (2) 
" , . . • ry años más de oÓ¡npatenoia. al o los alumnos 

, qua de por d. hubiesen sido responsables dj. 
reotos de tal.falseamiento. 

~)~ 	Si el hech9 fueSe advertido una. vez efeotuado. la primero. 
presentaoion del equipo. ' 

~rmBponde I En oualquier Ca.SO, la pérdida. de puntúa do ' 
.. , el o los encuentros ya. disputados :y susrun; 

del' por ese año y hasta por dos (2) MOS mas 
"~~~"" , de oq¡¡patenoia. al o los alumnos quo do por

.",...... sI 	hubiesen sido responsables direotos de.;.,¿. " 	

tal falseamiento: ' 
'.l": " o) CUllndo' en los casos oxptlll stos en b-l se' considere ' la ro sponsn, 

bilidsd de 10. outoridnd o dOCentes qua ov~lon l~s plnnill~s, 
las nctUlloionos oon dictamen de lA Comision seran ¡¡irlldlls;a,la 
Olreoción Naoionnl do Educación rIsioa, U3portes y fuo~tfoion 
parA qua disponga la. medida, qua podrá sor inhabilituoiQil par
oial o .det'1niUva del docenw ~/o la totalidad del ea~leoi...	~. / 

iArt.~ )42.. ¡ 
a) 	Cunndo un equipo no GO pro sento a. disputa);' un pnrtidG, lJin o~ 

lIa j uat:U'iondl.l. ¡ 
• 	 R t

QQD:tl(lPOnd?' Pordiclo. do: .puntan del pnrt:!,do o jor~ el.e orllllO 
'\ 

\ 
en disputa. 	 /,

. \ D) CuIl.ndo un equipo no se prosentAro a diGpu't-"U' su~otnprOmiBos de 
'''", plll't.:!.dos por dos VI)CO:1, o:l,p On\lnll j\J,~'I·.H·1.IlI\d(I. /j 

. 

.~.IllA'Al1.lt"2lJ!!!'4 1 1-'1 /JO 11 1U' lo"" l.,'". ,'111 1 " '1' JI ,I' '' Ji' H" '"fí
f 

t, :1 1l ',">lri ,.11"",...1"
., ,1,,1 .dlo '11'/0 hll!ll.f\ ;1,,,, 11,, '1 "\\(, ,fp;,tI""I) •• . ,' 

http:reo.l:i.oe


Art. 17 11, 

a) Aus<>no1r o to.rdanza dol profocvr oargo de. equipo o ounndo é.u 
te ge ra+'irare antcs de finalizar su misión sin la debida aut~ 
riza" 1: Il~l juez 'y del diraotor de la competenoia. 

Pérdida de ptmtos dol rartido o jornada del torneo 
en disputa y oomunicaoión al estab),eoimiento de 
dicha oirounstancia. 

,,) Ante la reiteración dol oaso de ausencia o te.rdltnza oe1-profe
sor, ' sin causa justifioada las aotUD.oionos oon diotD.men (le la 
Comisión serán gira.das a la Direooión Uacional de Educaoión Fi 
siea., Deportes o/ l'IaeX'eaeión para Q.ua disponga. la. medida qua p~ 

drá ser inhabilita.oión parcial po~ el re sto dQl afro huta po%' 
elol (2) afl~s ppsteriorea al de la. Olll'llpeteno1&.' . 

l 

, Art~' l,8il. .. , 
Para todos los demás.casos, de inoor;quote., :l.ndin.dual. o oolectiva. 

· ,qUl 18&1\ elevados a. la. Comision Organizadorao ,. , ,/ , 

Corre Aponde , ' Suapensión ~l ,eq\l:l.po baate. ~tU':I.oar18 del diotamen 
, . !Se la Comisiono ' 

M; 19111 

, .Cuando aounulan durante el año dos emonestaoiones (observadas por ' 
el ~uez en las p1an:Ulo.s de juego de aquellos ,deportes que arIÍ. lo esta'l:!1e,¡, 
OUI. wa J'Gspeetivas reglementaoiolles de juego. 

" .'. ,
.comsponcle a, Ante la primera. ao~ulaoionl SUspendido por un parl.1.

, do • 
. Ante la segunda. ao~ulaoión, oourrida durante ese 
año o los anterioras de partioipaoiónl suspendido 
hasta ~UB se notifique del diotamen dofinitivo de lo. 
Cemision, Q.UD podrá. suspenderlo por el rosto del año 
o por todo el año sigu:1ente de oomp.1tGno:l.aa. 

Ju:t~ 200 1 

Cuando individUlÜJnente, por informe de los j\ll3oos en las renpoot;\., 
vas planillas de j\ll3go, 103 alumnos oqnetlln las sigu:l.entes ,t:altaa relaoio
Mde.s con un enooontro y sean expulsados dGl,oempo de .1'\lego. 

a) insultar fI. un oOmpañoro. ' 
Corro opondQ 1 Susponderpor 01 partido en disputa:: 

b) Protestar í'o.llos de los JUDCDS o conducta. antidoport.i.va. 
Corresponde I Suspender por un pa.rt:1do.' 

Art. 2111, 


Juego brusco y/o mal intGnoionado. 

C0tre aponde I Suspender por dos partidos. 


kG. 2221 

Al,lI'osión e.1 adversario. Ofensa. o provocaoión al j\lOZ o por ret:l.rt/& 
lIe del oempo de juego por disoonformidad, sin autorización del j'\lez. 

Qowsponde I Suspender tru o más pe.rt:tdos~' 

Art. 2121 


Insultar a los juooes. 


Cownl?9hdQ,1 Sullpende~ por toda la,oompeteno:l.a do ese año, 

• 

Art~ y.QI 
Agl-osión a jOOOGs. 

~8p9ns)e .SlWpenc1e;r en >!¡odaa la.a ~teno1aa fupor'M,VA. Xntoro,2 
I • t. 

1e~8 de ellel año ~ del a:L¡W.entl. 

http:ret:l.rt
http:antidoport.i.va
http:oomp.1tGno:l.aa
http:eq\l:l.po
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COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES 

ETAPA PROVINCIAL 

Disposiciones Generales 

COMISION NACIONAL ORGANIZADORA : Presidida por el Sr. Ministro de Educación y 

Cultura Ing . Agronomo .JORGE RODRIGUEZ y el Sr. Secretario de Deportes Praf. LlVIO 

LUCIANO FORNERIS. 

COMISION EJECUTIVA: Secretaría de Deportes de la Nación 

COMISION ORGANIZADORA PROVINCIAL: 

Esta etapa estará constituida por las siguientes instancias: 

LOCAL I MUNICIPAL 

ZONAL 

PROVINCIAL 



FECHAS DE REALlZACION 

CRONOGRAMA DE COMPETENCIAS 

LOCAL 

Fecha límite 10 de junio 

ZONAL 

Entre el 20 de junio y el 8 de julio 

PROVINCIAL 

Entre el 25 de julio y 12 de agosto 

REGIONAL 

Entre el 20 de agosto y 9 de septiembre 

NACIONAL 

Se deberá tener en cuenta que la fecha límite de inscripción y entrega de lista de buena fe, 

será el 16 de septiembre de 1994 para comenzar la instancia Nacional el10 de octubre de 

1994. 



1- Establecimientos participanles. 

Podrán participar todos lOS establecimientos de enseñanza media, oficiales y pri vados de 

jurisdicción nacional, provincia l, municipal o con planes equivalen tes del área universitaria o 

militar. 

2 - Alumnos participantes. 

Deberán acreditar las siguientes cond iciones : 

• Ser alumno regular del establecimiento inscripto. 

• No estar exceptuado de las clases de Educación Fisca por razones de salud a la fecha de 

competencias. 

• Contar con ce rtificad o de salud otorgado por autoridades competentes. 

• Poseer concepto BUENO como minimo a juicio de la Dirección o Rectorado del 

Establecimiento .. 

• Contar con autorización para competir firm ada por los padres o tutor. 



&
.....""¡. 
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INTEGRACION DE EQUIPOS 

No estará permitida la formación de selecciones con alumnos de dos o más 

establecimientos, salvo en los torneos de atletismo y a partir de la etapa zonal. 

I 

IDENTIFICACION 

El Técnico docente de la delegación tendrá a su cargo la identificación de cada uno de los 

participantes, 

Los alumnos participantes deberán presentarse a la competencia munidos de algunos de 

los documentos de identidad detallados a continuación, sin cuyo requisito no podrán 

participar: 

- C.1. • LE, • O,N,L • PASAPORTE· CeOULA MILITAR. 

• En caso de extravío o por hallarse en gestión el documento de identidad, solo será 

aceptado el comprobante policial con fotografía incluida del participante, 
~ 



CATEGORIA y DEPO,ªTES 

CATEGORIA 

CA TEGORIA ABIERTA: En esta categoria podrán participar todos Jos alumnos, aún los 

registrados en Federaciones, Asociaciones, etc. del deporte en que se inscriba. 

DEPORTES 

• VOLEIBOL: 10 varones· 10 mujeres 

• BASQUETBOL : 10 varones· 10 mujeres 

• HANDBALL : 12 varones· 12 mujeres 

• AJEDREZ: 2 varones· 2 mujeres 

• FUTBOL 5 : 10 varones 

• ATLETISMO: 22 varones· 20 mujeres ( Unicamente para la Etapa Provincial) 



OTROS DEPORTES Y CATEGORIAS SERAN ÚNICAMENTE DE INDOLE LOCAL y I O 

PROVINCIAL 

INSCRIPCIONES 

• Las inscripciones ser.án presentadas ante la sede correspondiente a cada etapa, en 

planillas oficiales ( otorgadas por los organos oficiales), por duplicado, debidamente 

cumplimentadas, selladas y firmadas: 

1) Planilla de Inscripcion Inslilucional 

2) Lista de Buena Fe 

3) Ficha del Estudiante y Técnico 

• Cada establecimiento es responsable de tener archivados los certificados médicos de 

cada participante y autorizaciones de los padres. 

La escuela inscripta debe presentar ante la Comisión Organizadora, la ficha de cada 

estudiante y técnico que quedará archivada como registro en la Dirección de Deportes 

Provincial correspondiente. 

DOCENTE A CARGO DEL EQUIPO 

No podrá actuar el equipo si no se encuentra el docente a cargo, siendo su obligación 

permanecer con sus alumnos desde el comienzo del encuentro hasta su finalización 

haciéndose igualmente responsable del ingreso y retiro de los mismos de la sede de 

competencia. 



COMPETENCIAS 

1 - REGLAS DEL JUEGO: 


Se regirán por las de la confederación. federación o asociación provincial del deporte 


respectivo con las disposiciones especiales de cada deporte. 


A partir de la Instancia regional los reglamentos aplicados serán los de las confederaciones. 


federaciones o asociaciones nacionales del deporte respectivo. igualmente se adjuntan los 


reglamentos nacionales para vuestra referencia. 


2· SORTEOS: 


Se realizará en las direcciones provinciales correspondientes, siendo obligatoria la 


presencia del técnico-docente a cargo o suplente autorizado y la de los directores de cada 


deporte. 


" ",,:. 



A partir de la instancia Provincial clasificaran para la siguiente un equipo por deporte y sexo. 

La selección Provincial de Atletismo, será designada por una comisión conformada por los 

entrenadores de los tres primeros equipos de ambos sexos clasificados en la etapa zonal. 

la composición de deportistas para la etapa regional que integran la delegación finalista es 

la siguiente: 



COMPOSICION DE CADA EQUIPO 

FUTBOL 5 10 

1 

1 

JUGADORES 

TECNICO 

AYUDANTE 'l'ECNICO 

hasta 14 años 

BASQUET FEMEMNINO 10 

1 

1 

JUGADORES 

TECNICO 

AYUDANTE TECNICO 

hasta 16 años 

" MASCULINO 10 

1 

1 

JUGADORES 

TECNICO 

AYUDANTE 1'ECNICO 

hasta 16 años 

HANDBALL FEMENINO 12 

1 

1 

JUGADORES 

TECNICO 

AYUDANTE '['ECNTCO 

hasta 16 años 

" MASCULINO 12 

1 

1 

,JUGADORES 

TECNICO 

AYUDANTE TECNICO 

hi'lstn 16 años 

VOLEY FEMENINO 10 

1 

1 

JUGADORES 

TECNICO 

AYUDANTE TECNICO 

hasta 16 años 

If MASCULINO 10 

1 

1 

JUGADORES 

TECNICO 

AYUDANTE TECNICO 

hasta 16 años 



AJEDREZ FEMENINO 2 JUGADORAS hasta 14 años 

" MASCULINO 2 

1 

JUGADORES 

TECNICO 

hasta 14 años 

ATLETISMO FEMENINO 18 

2 

1 

ATLETAS 

TECNICOS 

AYUDANTE TECNICO 

desde 14 hasta 

años 

16 

ATLETISMO MASCULINO 18 

2 

1 

ATLE'rAS 

TECNICOS 

AYUDANTE TECNICO 

desde 14 hasta 

ai'los 

16 



REGLAMENTOS DEPORTIVOS ESPECIFICOS 
COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

AJEDREZ 

La Competencia se regirá por las leyes de la Federacion 
Internacional de Ajedrez ( PIDE ), aprobadas por la Asamblea 
General de Salónica 1984. Con las modificaciones aprobadas en 
las Asambleas Generales de Salónica 1988 y Manila 1992. 

Versión en castellano de JUAN ANGEL MAS, revisada por por el 
arbitro internacional Ing.Agr. EMILIO VELAZCO, Presidente de la 
Comisión de Arbitras de la Federación Argentina de Ajedrez. 

Se disputarán dos torneos : uno masulino y otro femenino. 

FISCALIZACION 

La Federación Argentina de Ajedrez 

PIRECTQR . .PE COMPETENCIl\ 

Ing. Agr. EMILIO VELAZCO 
Designado por la F.A.A. 

PARTICIPANTES 

Podrán participar dos jugadores y dos jugadoras por Región 

CATEGORIA 

Deportistas que hayan nacido a partir del l' de enero de 1980 

SISTEMA PE JUEGO 

Los torneos se jugarán en sistema Suizo a 6 rondas 

El ritmo de juego será de 2 hs. a finish por jugador. 




CRITERIOS DE DESE.M.PATE 

El sistema de Desempate a emplear para puestos clasificatorios 
será, dos partidas a 10 minutos por jugador o petit torneo a 
simple vuelta. si no hay definición se emplea el Bucholz total, 
si persiste el empate Bucholz de los 5 mejores casos, luego 4 y 
3. si el empate continúa se considera el resultado de la partida 
individual, si fuera tablas gana quien jugara con negras. Si no 
hubiese partida individual se sortea. 

ARBITROS 

Se contará con árbitros nacionales de la Federación Argentina de 
Ajedrez. 

PREMIACION 

Se premiará a los lro, 2do y Jer puesto individual masculino y 
Iro, 2do y 3er puesto individual femenino. 

!,;LASIFICACION IN.T!;;RNACIONAL 

Clasificarán para la etapa internacional los dos primeros de cada 
torneo (Masculino y Femenino). 

PROGRAMA 

Se disputará en cinco dias. En seis rondas, será de una ronda por 
dia a las 14hs. disputarandose la ronda restante por la mañana 
del tercer día a las 09,00 hs. 

CUALQUIER OMISION AL PRESENTE REGLAMENTO DEPORTIVO SERA 
RESUELTA POR EL DIRECTOR DE COMPETENCIA 



REGLAMENTOS DEPORTIVOS ESPECIFICaS 
COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

ATLETISMO 

Las competenpias se regirán por las Reglas de la Federación 
Internacional de Atletismo ( IAAF l y el Programa oficial de la 
Confederación Sudamericana de Atletismo. 

FISCALIZACION 

Confederación Argentina de Atletismo 

DIRECTOR DE COMPETENCIA 

Prof. RICARDO BONFIGLIOLI 
Designado por la CADA. 

DELEGACION 

Podrán participar 18 atletas de sexo femenino y 18 atletas de 
sexo masculino por Región. 

CATI:!GORIAS. 

Podrán participar todos aquellos deportistas hasta 16 años 
inclusive, con limite minimo de 14 años de edad ( categorias 1980 
a 1978 l. 



PRUEBAS 

VARONES MUJERES 

100 mts. llanos 100 mts. llanos 

200 mts. llanos 200 mts. llanos 

400 mts. llanos 400 mts. llanos 

800 mts. llanos 800 mts. llanos 

1500 mts. lanos 1500 mts. llanos 

5000 mts. llanos 3000 mts. llanos 

5 km. marcha 3 km. marcha 

110 mts. con vallas 100 mts. con vallas 

300 mts. con vallas 300 mts. con vallas 

1500 mts. con obstaculos 

lanzamiento de bala lanzamiento de bala 

lanzamiento del disco lanzamiento del disco 

lanzamiento de la jabalina lanzamiento de la jabalina 

lanzamiento del martillo 

salto en largo salto en largo 

salto en alto salto en alto 

salto triple salto triple 

salto con garrocha 

hexatlon pentatlon 

posta 4x100 posta 4xl00 

posta 4x400 posta 4x400 


PESOS Y HEDIDAS 


110 e/vallas 10 vallas a 13.50/8.90/16.40 de 0.91 

300 e/vallas varones 7 vallas a 45.00/35.00/45.00 de 0.84 

300 e/vallas mujeres 7 vallas a 45.00/35.00/45.00 de 0.76 

Bala varones : 5 kg. 

Bala mujeres 4 kg. 

Disco varones l~ kg.
.Disco mujeres . 1 kg . 
Jabalina varones : 800 grs. 
Jabalina mujeres 600 grs. 
Martillo varones : 5 kg. 

E.!;;:Qgrama de Competencias para Hexat16n y Pentatlón 

Hexat16n varones 1" día: 110 e/vallas-Largo y Bala 
2" día: Jabalina-Alto-y 800 (esta 

prueba otorgará puntaje con la 
tabla lAAF de 1962) 
Pentatlón mujeres 1° día: 100 c/vallas-Bala-Alto 

2· día: 800 llanos 

http:45.00/35.00/45.00
http:45.00/35.00/45.00
http:13.50/8.90/16.40


Hasta dos (2) atletas por prueba por región 

Hasta cuatro (4) pruebas en total ( entre individuales y postas 
) 

Los competidores de pruebas combinadi'ls podrán parU cipar sólo en 
una prueba más, que podrá ser individui'll o p05ta. 

PONTAJE 

l· PUESTO 13 PUNTOS 
2" PUESTO 10 PUNTOS 
3' PUESTO 8 PUNTOS 
4· PUESTO ! G PUNTOS 
5· PUESTO : 5 PUNTOS 
G' PUESTO 4 PUNTOS 
7' PUESTO 3 PUNTOS 
8· PUESTO 2 PUNTOS 

EN LOS RELEVOS Y PRUEBAS COMBINADAS EL PUN'P!\;m SERA DOBLE 

PREMIACION 

Se concederán medallas a los tres primeros clasificados en las 
pruebas individuales, y a los integrantes de los equipos de las 
especialidades deportivas colectivas, clasificados en 
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER PUESTO. 

Varones 18 Y Mujeres 18 
Podrán variar en más o menos dos en cada sexo respetando el 
total. 

CALZADO DEPORTIVO 

r;¡e perrnite el uso de zapatos con clavos, en tanto éstos no 
superen los 6 mm especificas para pista de solado sintético. 



JURADO DE APELACIO~ 


Estará integrado por el Director de Competencia y 3 

representantes: un técnico de cada región en orden numérico 

rotativos diariamente : 


ler dia de competencia 


Un técnico de cada una de las siguientes Regiones 1, llylll 


2do dia de competencia 


un técnico de cada una de las siguientes regiones IV, V Y VI 


3er dia de competencia 

un técnico de cada una de las siguientes regiones Vll, V1l1 
y 1 

El o los técnicos integrantes del ,Jurado de Apelación senin 
reemplazados por el siguiente en el orden numérico correlativo, 
cuando su región esté involucrada en un caso de apelación. 

Se puede rectificar la participación como maximo de 8 atletas 
hasta 48 hs. antes del inicio del prim<>.r dia d<>. competencia, por 
escrito y firmado por el Presidente de la Región. 
Los cambios por lesión podrán efectuarse 30 ninutos antes de cada 
prueba y las modificaciones en la integración de las postas una 
hora antes de cada prueba. 

SELECCION NACIONAL 

Los entrenadores de las tres primeras regiones clasificadas en 
varones y los entrenadores de las tres primeras regiones 
clasificadas en mujeres, confeccionarán junto con la C.A.D.A. el 
equipo nacional. Y los entrenadores de las dos primeras regiones 
clasificadas en cada sexo, estarán a cargo del equipo Argentino 
en el torneo Sudamericano. 

CUALQUIER OMISION AL PRESENTE REGLAMENTO DEPORTIVO SERA RESUELTA 
POR EL DIRECTOR DE COMPETENCIA. 



PROGRAMA DE COMPETENCIAS 


ler Dia 
1 9 Jornada 

09,00 hs 100 ro e/vallas Penta (1-5) 

09,20 hs 110 ro e/vallas Hexa (1-6) 

09,40 hs 400 ro llanos 

09,50 hs Bala Penta (2-5) 

10,00 hs 400 ro llanos 

10,00 hs Largo Hexa (2-6) 

10,20 hs 100 m llanos 

10,40 hs 100 m llanos 


2· Jornada 

15,00 hs Garrocha 
15,20 hs Bala Hexa (3-6) 
15,30 hs 100 m llanos 
15,40 hs 100 m llanos 
15,40 hs Alto Penta (1-5 ) 

15,50 hs PREM. 100 m 11 V/M 

16,00 hs 400 m lIRnos 
16,15 hs 400 m llanos 

Jabalina 

16,20 hs PREM. 400 M LL. V/M 

16,30 hs 1.500 m e/obstáculos 
16,30 hs Bala 
16,50 hs 3.000 m llanos 

17,00 hs PREM. G/V, J/M, 1.500 e/o/V, 

17,15 hs Posta 4 x 100 
17,30 hs Posta 4 x 100 

2do OlA 
3" Jornada 

09,00 hs 300 m e/vallas 
09,00 hs Largo Penta. ( 4-5) 
09,00 hs Jabalina hexa (4-6) 
09,20 hs 300 ro e/vallas 
09,40 hs 200 m llanos 
09,50 hs Martillo 
10,00 hs 200 m llanos 

Muj. 
Varo 
Varo Series 
Muj. 
Muj. Series 
Varo 
Muj. Series 
Varo Series 

Var" Final 

Varo 

Muj. Final 

Var. Final 

Muj. 


Mu j. Final 
Vi'lr. Final 

Muj. Final 

Vilr. Final 

Var. Final 

Huj. Final 


B/C, 3.000 LL/M. 

Muj. Final 
Varo Final 

Huj .Series 
Muj. 
Varo 
Varo Set'ies 
Huj. Series 
Varo Final 
Varo Series 



4' Jornada 

15,00 hs 300 ro e/vallas Muj. Final 
15,00 hs Alto Hel(a (5-6) Varo 
15,00 hs Largo Varo Final 
15,15 hs 300 ro e/vallas Varo Final 
15,15 hs Jabalina Varo Final 

15,20 hs PREM. M/V, 300 c/v V-M. 

15,25 hs 5.000 ro marcha Varo Final 
16,00 hs 200 ro llanos Muj. Final 
16,15 hs 200 ro llanos Varo Final 

16,15 hs PREM. L/V, 5.000 Mch. V, 200 ro LL V-M 

16,25 hs 1.500 m llanos 11u j . Final 
16,30 hs Largo Muj. Final 
16,30 hs Disco Muj. Final 
16,40 hs 1. 500 ro llanos Varo Final 

16,45 hs PREM. ,l/V, 1.500 V/M. 

16,55 hs 
17,10 hs 

17,20 hs 

3er. OlA 

!í."-.Jornada 

09,00 hs 
09,20 HS 
09,20 hs 
09,30 hs 
09,40 hs 
10,00 hs 

~.Jornqgg 

15,00 hs 
15,15 hs 

15,20 hs 
15,30 hs 
15,30 hs 
15,30 hs 
15,40 hs 

800 ro llanos 
800 m llanos 

PREM. L/M, O/M. 

100 m e/vallas 
Triple 
110 ro e/vallas 
Alto 
800 ro llanos 
800 ro llanos 

100 m e/vallas 
110 ro e/vallas 

PREM. P/M, HjV, 
800 m llanos 
Alto 
Triple 
800 ro llanos 

Penta (5-5) Muj. 
Heza (6-6) Val'. 

Muj. Series 
Muj. Final 
Varo Series 
Varo Final 
Muj. Series 
Varo Series 

Muj. Final 
Varo Final 

7I./V, TjM, 4xl00 V-M. 
Muj. Final 
Muj. Final 
Varo Final 
Varo F'inal 



15,45 hs PREM. 100 e/v M, 110 c/v V. 

15,45 hs Bala Muj. Final 
15,45 hs Disco Varo Final. 
16,00 hs 3.000 m marcha Muj. Final 
16,30 hs 5.000 m llanos Varo Final 

16,50 hs PREM. A/M, T/V, 800 LL V-M, B/D, 3.000 Mch¡M. 

17,00 hs Posta 4 l{ 400 Muj. Serie Final 
17,15 hs Posta 4 l{ 400 Varo serie Final 

17,20 hs PREM. 4x4 M-V, O/V, 5.000 LL V. 



.9"M'"~ tÚ .@~.hJ. tÚ &ffar.úfn 

REGLAMENTOS DEPORTIVOS ESPECIFICOS 
COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

FUTBOL 5 

La competencia se regirá. por el Reglamento Oficial de la 
Federación Internacional de Fútbol Asociado - Reglamento de Fut
Sal, adecuado a las normas establecidas en el anexo del presente 
reglamento. 

FISCALIZACION 

Será fiscalizado por la Asociación de Fútbol Argentino 

DIRECTOR DE COMPETENCIA 

Sr. Carlos Coradina 
Designado por la A.F.A. 

DELEGACION 

Podrán participar un máximo de 10 jugadores, un técnico y un 
asistente técnico, por equipo. 

CATEGORIA 

Podrán participar deportistas que hayan nacido a partir del 1° 
de enero de 1980 . 

. VESTIMENTA 

De acuerdo a Regla IV los jugadores intervinientes deberán tener 
camisetas numeradas. 

SISTEMA DE COMPETENCIA 

DE LOS PARTIDOS: Se disputarán en DOS ZONAS de cuatro equipos 
cada una, jugando todos contra todos por puntos y en dos fases: 

Fase clasificación: Será por puntos y los dos primeros de cada 
zona pasan directamente a la final. 
Los segundos zonales definirán el 3er y 4to puesto y asi 
sucesivamente hasta completar la ubicación de los ocho 
participantes. 

Fase final: Juegan los ganadores zonales y definen el titulo de 
Campeón y Subcampeón. 



CRITERIO DE DESEMPATE 


Cuando el empate en las posiciones se produzca por igualdad de 

puntos en la fase clasificación se empleará : 


1) LA DIFERENCIA DE GOLES A FAVOR 

2) MAYOR CANTIDAD DE GOLES A FAVOR 

3) RESULTADO ENTRE SI DE LOS EQUIPOS QUE IGUALARON LAS POSICIONES 

4) SORTEO 


TRIBUNAL DE DISCIPLINA 


Sus fallos serán inapelables. 

Eatará integrado por el Director de Competencia, un representante 

de la Federación Argentina de Futbol 5 y un representante de la 

Secretaria de Deporte de la Nación. 


ARBITROS 


Serán designados árbitros oficiales de la Asociación de Fútbol 

Argentino, quienes tendrán a su cargo la confección de las 

planillas de juego, firma de los jugadores y contralor de 
acredi tación e identidad, con autoridad absoluta para la 
ratificación de la misma. 

CUMPLIMIENTO DEL HORARIO DE LOS PARTIDOS 

Sólo el primer partido del torneo tendrá una tolerancia de 15 
minutos de demora para su comienzo. 

CUALQUIER OMISION AL PRESENTE REGLAMENTO DEPORTIVO SERA RESUELTA 
POR EL DIRECTOR DE COMPETENCIA. 



CALENDARIO 

ler Día:' Zona 1 
14,00 hs A vs B 
15,00 hs e vs o 

Zona 2 

16,00 hs E vs F 

17,00 hs G vs H 


2do Oía: Zona 1 
09,30, hs A vs e 
10,30 hs B vs O 

Zona 2 

15,00 hs E vs G 

16,00 hs F vs H 


3er Día: Zona 1 
09,30 hs A vs O 
10,30 hs B vs C 

Zona 2 

15,00 hs E vs H 

16,00 hs F vs G 


4to Oia: 10,00 hs 	 definen 7" y 3" puestos 
los equipos clasificados 4 9 de cada zona. 

11,00 hs 	 definen 59 y 6" puestos 
los equipos clasificados JO de cada zona; 

5to Día: 10,00 hs 	 definen JO y 4" puestos 
los equipos clasificados 2" de cada zona. 

11,00 hs 	 definen Campeón y Subcampeón 
los equipos clasif icados 1" de cada zona. 



ADECUACIONES REGLAMENTARIAS 

ANEXO 1 

~l~Ylll : DURACION DEL PARTIDO : Dos tiempos iguales de 20 

minutos cada uno, con 10 minutos de descanso. 

El control del tiempo será responsabilidad del árbitro, quien 

adicionará el tiempo perdido. 


ReS:LA_ll1: DEL NUMERO DE LOS JUGADORES : Para éste torneo está 

debidamente especificado la participación máxIma de 10 jugadores 

por equipo. 




REGLAMENTOS DEPORTIVOS ESPECIFICOS 
COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

VOLEIBOL 

La competencia se regirá por las reglas oficiales Internacionales 
en vigepcia, aprobadas por la Federación Internacional de 
Voleibol. en el congreso Mundial de Barcelona 1992, con excepción 
de la Regla 7.1 .• 

FISCALIZACIOlf 

Será fiscalizado por la Confederación Argentina de Voleibol. 

DIRECTOR DE COMPETENCIA 

Prof. Guillermo Paredes 
Designado por la C.A.V. 

DELEGACION 

Podrán participar un máximo de 10 jugadores, un técnico y un 
asistente técnico, por equipo. 

CATEGQRIA 

Podrán participar deportistas que hayan nacido a partir del 1" 
de enero de 1978. 

SISTEMA DE COMPETENCIA 

La competencia se desarrollará de acuerdo al siguiente sistema: 

a) Primera Fase: los 8 (ocho) equipos serán divididos por sorteo 
en dos grupos de 4 (cuatro) equipos cada uno: 

Grupo A Grupo B 
1 1 
2 2 
3 3 
4 4 

En cada grupo se jugará por el sistema de todos contra todos a 
una sola rueda por puntos, clasificándose el primero y segundo 
de cada uno para disputar la segunda fase del primero al cuarto 
puesto; y el tercero y cuarto para disputar la segunda fase del 
quinto al octavo puesto. 



b) Segnda Fase: Definición del primero al cuarto puesto: el 
primero del grupo A jugará contra el segundo del grupo B y el 
primero del grupo B jugará contra el segundo del grrupo A. Los 
ganadores se enfrentarán entre si para definir el Campeón y 
Subcampeón; y los perdedores harán 10 propio para definir el 
Tercero y Cuarto puesto. 

Definición del quinto al octavo puesto: El tercero del grupo A 
jugará contra el cuarto del grupo B y el tercero del grupo B 
jugará contra el cuarto del grupo A. los ganadores se enfrentarán 
entre si para definir el quinto y sexto puesto; y los perdedores 
harán lo propio para definir el séptimo y octavo puesto. 
Para ganar un partido un equipo debe ganar dos sets, corridos o 
alternados. 

PUN'fAJE 

La puntuación de cada partido ser~ la ,dguiente: 
-partido ganado 2 puntos 
-partido perdido 1 punto 
-no presentado o declarado ausente O punto 

CRITERIO DEpESEMPATE 

Estas def iniciones en caso de empate seriÍn apl icadas en tOdas las 
fases de la competencia 

Para el desempate entre 2 Ldos} equipos 

Primero: Mayor coeficiente de la resta entre sets a favor y sets 
en contra, dividido por el total de partidos jugados. 

Segundo: Mayor coeficiente de la resta entre tantos a favor y 
tantos en contra, dividido por el total de partidos jugados. 

Tercero: Ganador del partido jugado entre ambos. 

Para el desempate entre 3 (tres] o más equipos 

Primero: Mayor coeficiente de la resta entre sets a favor y sets 
en contra, dividido por el total de partidos jugados. 

Segundo: Mayor coeficiente de la resta entre tantos a favor y 
tantos en contra, dividido por el total de partidos jugados. 

Tercero: si aplicadas la primera y segunda instancia, 2 (dos) 
equipos quedaren igualados, se determinará por el ganador del 
partido jugado entre ambos. 

Cuarto: si aplicadas la primera y segunda instancia 3 (tres) o 
más equipos quedaren igualados, se real izará un sorteo para 
determinar el clasisficado. 



.I!JRADO DE.. APELA~ION 

Estará integrado por el Director de Competencia y :l 
representantes: un técnico de cada región en orden numérico 
rotativos diariamente : 

ler día de competencia 

Un técnico de cada una de las siguientes Regiones 1, 11 Y 111 

2do día de competencia 

un técnico de cada una de las siguientes regiones IV, V Y VI 

:ler día de competencia 

un técnico de cada una de las siguientes regiones: VII, VIII 
Y 1 


El o los técnicos integrantes del Jurado de Apelación serán 

reemplazados por el siguiente en el orden numérico correlativo, 

cuando su región esté involucrada en un caso de apelación. 


Todos los partidos serán conducidos por árbitros de primera 
categoría, pertenecientes a la confederación Argentina de 
Voleibol. 

CODIGQ DE SI\.NCIONES 

1- Las medidas disciplinarias previstas en éste reglamento 
abarcan todos los incidentes denunciados por los árbitros o 
miembros del jurado, que ocurran antes, durante o después de los 
partidos. 

2- El jurado de competencia, constituido en tribunal 
disciplinario, encuadrará la falta en el item correspondiente, 
decidiendo la aplicación automática de la pena al infractor, sin 
trámite o deliberación alguna, la que será comunicada 
fehacientemente dentro del término de una hora de finalizado el 
partido, al responsable de la delegación correspondiente. 

3- Estas medidas cubren las actí tudes de todas las personas 
envueltas en la competencia, sean jugadores, entrenadores, 
asistentes, autoridades, árbitros o auxiliares. 



4- Sanciones 

Todas las sanciones apI icadas por lo!': árbitro!': durante el 
partido, serán individulaes y acumulativas a 10 largo de toda la 
competencia. 
A su vez, todas las medidas disciplinarias automáticas 
establecidas en éste reglamento, son independientes de las 
consecuencias previstas en las reglas de ,Tuego de cada caso. 

4.1 La cuarta amonestación (tarjeta amarilla) significará una 
suspensión por un partido. 

4.2 El segundo castigo (tarjeta roja) significará una suspensión 
por un partido. 

4.3. La primera expulsión (ambas tarjetas en la misma mano) 
significará la suspensión por un partido. 

4.4 La segunda expulsión significará la suspensión por el resto 
de la competencia. 

4.5 La descalificación (ambas tarjetas, una en cada mano) 
significará la suspensión por el resto de la competencia. 

4.6 Manifestarse airadamente o con gestos agresivos, sin mediar 
insul tos o agresiones de hecho en contra de los árbitros, 
autoridades, adversarios, compañeros de equipo o público, 
significrá un partido de suspensión. 

4.7 El insulto o agresión de hecho encontra de los árbitros, 
autoridades, adversarios, compañeros de equlpos o público, antes 
o después de un partido, siqnificará un partido de suspensión. 

4.8 Los árbitros o autoridades que incurran en las faltas 
previstas en 4.6 y 4.7, serán eliminados de la competencia. 

5- Las decisiones finales tomadas por el jurado de la competencia 
en base a éste reglamento, no estarán sujetas a apelación o a 
cualquier otra especie de recurso. 

6- Todas las razones de indiscipl ina, que no se encuentren 
penadas en éste reglamento, estarán a decisión según el criterio 
del jurado de la competencia, en base a principios generales de 
derecho. 

CUALQUIER OMISION AL PRESENTE REGI.J\.MENTO DEPOR'l'IVO SERA RESUELTA 
POR EL DIRECTOR DE COMPETENCIA. 



PROGRAMA DE 	 LAS COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

De acuerdo con el Art. 4.1 del reglamento de la competencia, el 
programa diario para cada grupo será el siguiente (el orden de 
los partidos será establecido por el jurado de la competencia): 

Primera Fase 

Primer d1a: 	 1-4 Segundo d1a: 1-3 Tercer d1a: 1-2 
2-3 2-4 )-4 

Segunda Fase 

Cuarto d1a: 	 (1) 3ro. nl\" - 4to. "B" 
(1) 3ro. "B" - 4to. "A" 
(2) Ira. "A" - 2do. "B" 
(2) 1ro. "B" - 2do. 11 A" 

Quinto d1a: 	 Perdedores ( 1 ) - por 7mo. y 8vo. puesto 
Ganadores ( 1 ) - por 5to. y Gto. puesto 
Perdedores ( 2) - por Jro. y tito. puesto 
Ganadores ( 2) - por Iro. y ~clo. puesto 



REGLAMEN'OS DEPORTIVOS ESPECIFICOS 
COMPETENCIAS INTEI~COLEGIALES NI\CIONALES 

HANOBALL 

La competencia se regirá por el Reglamento Oficial de la 
Federación Internacional de Handbal1 aprobado por el congreso 
realizado en Barcelona en 1992. 

FISCALIZACION 

Estará a cargo de la Confederación Argentina de Handbal1. 

DIRECTOR DE COMPETENCr.A 

Sr. Juan Carlos Renis 
Designado por la c. i\ .IL . 

DELEGACION 

Cada región podrá inscribir un maXlmo de 12 (doce) jugadores, un 
técnico y un asistente técnico por equipo varones y 12 (doce) 
jugadoras, un técnico y un asistente técnico por equipo mujeres. 

CATEGORIAS 

Podrán participar deportistas que hayan nacido a partir del 1° 
de enero de 1978. 

SISTEMA DE COMPETENCIA 

- CON 3 EQUIPOS 

Se jugará todos contra todos en dos ruedas 

- CON 4 EQUIPOS 

Se jugará a dos ruedas por puntos enfretándose todos los equipos 
entre's1. 

- CON 5 Y 6 EQUIPOS 

Se jugará a una rueda por puntos enfrentándose todos los equipos 
entre s1. 



PROGRAMA DE 	 LAS COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

De acuerdo con el Art. 4.1 del reglamento de la competencia, el 
programa diario para cada grupo será el siguiente (el orden de 
los partidos será establecido por el jurado de la competencia): 

Primera Fase 

Primer dia: 	1-4 Segundo dia: 1-3 Tercer dia: 1-2 
2-3 2-4 3-4 

Segunda Fase 

Cuarto dia: 	 (1) 3ro. "A" - 4to. "B" 
(1) 3ro. "B" - 4to. "A" 
(2) Ira. "A" - 2do. "B" 
(2) Ira. "B" - 2do. 11 A" 

Quinto dia: 	Perdedores ( 1 ) - por 7mo. y avo. puesto 
Ganadores ( 1 ) - por 5to. y Gto. puesto 
Perdedores ( 2) - por 3ro. y 4to. puesto 
Ganadores ( 2) - por lro. y :lelo. puesto 



- CON 7 Y 8 EQUIPOS 

Se jugará en dos zonas todos contra todos a una rueda. El primero 
de una zona juega contra el segundo de la otra, en forma cruzada. 
Los ganadores definen Primer Puesto y los perdedores por el 
tercer puesto. 

EL PUNl'JI.,JE 

Se otorgarán dos. puntos a los equipos ganAdores, cero a los 
perdedores y uno a quienes empaten. 

Horario de Partidos 

Turno Mañana 

lro 09,30 hs 
2do 10,30 hs 
3ro 11,30 hs 
4to 12,30 hs 

Turno Tarde 

Ira 14,30 hs 
2do 15,30 hs 
3ro 16,30 hs 
4to 17,30 hs 

CRITERIOS DE DESEMP~TE 

Se aplicará el siguiente criterio cuando se produzca empate entre 
dos equipos, sucesivamente hasta definir posiciones que resulten 
compartidas: 

a- Resultado del partido jugado entre ambos. 
(cantidad de puntos obtenidos en los partidos jugados entre 
ambos, si el certamen es a dos ruedas.) 

b- Mayor diferencia entre los goles a favor y 
los goles en contra. 

c- Mayor cantidad de goles a favor. 
d- Menor cantidad de goles en contra. 
e- Sorteo. 

Cuando el empate se produzca entre más de dos equipos: 
a- Mayor diferencia entre los GF y los GC 

obtenidos durante todo el certamen. 
b- Mayor cantidad de goles a favor en todo el 

certamen. 
c- Menor cantidad de goles en contra en todo 

el certamen. 
d- Sucesivamente los mismos criterios pero 

teniendo en cuenta solamente los resultados logrados por los 
equipos empatados. 



,:roRADO DE APELACION 

Estará integrado por el Director de Competencia y 3 
representantes: un técnico de cada región en orden numérico 
rotativos diariamente : 

ler día de competencia 

Un técnico de cada una de las siguientes Regiones: 1, 11 Y 111 

2do día de competencia 

un técnico de cada una de las siguientes regiones: IV, V Y VI 

3er día de competencia 
un técnico de cada una de las siguientes regiones Vll, Vlll 
y 1 

El o los técnicos integrantes del Jurado de Apelación serán 
reemplazados por el siguiente en el orden numérico correlativo, 
cuando su región esté involucrada en un caso de apelación. 

ARBITRaS 

Todos los partidos serán conducidos por árbitros de primera 
categoría pertenecientes a la Confederación Arg. de Handball. 

- SANCIONES A JUGADORES U OFICIALES (DELEGADOS/ENTRENADORES) 

Los jugadores que sean descalificados serán automáticamente 
suspendidos por un partido. La misma sanción se aplicará a los 
oficiales ante la misma circunstacia. No serán penados quienes 
resulten descalificados por acumulación de exclusiones por dos 
minutos. 

Los jugadores u oficiales que fuesen expulsados no podrán 
volver a tomar parte de la competencia. 

9 - PREMIACION 

Se premiarán a los tres primeros equipos que clasifiquen en 
los tres primeros lugares. 

CUALQUIER OMISION AL PRESENTE REGLAMENTO DEPORTIVO SERA RESUELTA 
POR EL DIRECTOR DE COMPETENCIA. 



REGLAMENTOS DEPORTIVOS ESPECIFICOS 
COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

BASQUETBOL 

La competencia se regirá por el Reglamento Oficial de la 
Federación Internacional de Basquet (FIBA). 

FISCALIZACION 

Será fiscalizado por la Confederación Argentina de Basquetbol. 

DIRECTOR DE ..COMPETENCIA 

Sr. HUMBERTO CHERVENIR 
Designado por la CABB. 

DELEGACION 

Podrán participar un máximo de 10 jugadores, un técnico, un 
asistente técnico, tanto masculino como femenino. 

!23.EGORIA 

Podrán participar deportistas que hayan nacido a partír del l' 
de enero de 1978. 

SISTEMA DE COMPETENCIA 

Con participación de 8 Cocho1 equipos 

al Primera Fase: los 8 (ocho) equipos serán divididos por sorteo 
en dos grupos de 4 (cuatro) equipos cada uno: 

Grupo A Grupo B 
1 1 
2 2 
3 3 
4 4 

En cada grupo se jugará por el sistema de todos contra todos a 
una sola rueda por puntos, clasificándose el primero y segundo 
de cada uno para disputar la segunda fase del primero al cuarto 
puesto; y el tercero y cuarto para disputar la segunda fase del 
quinto al octavo puesto. 



b) Segunda Fase: Definición del primero al cuarto puesto: el 
primero del grupo A jugará contra el segundo del grupo B y el 
primero del grupo B jugará contra el segundo del grupo A. Los 
ganadores se enfrentarán entre sí para definir el Campeón y 
Subcampeón; y los perdedores harán lo propio para definir el 
Tercero y Cuarto puesto. 
Definición del quinto al octavo puesto: El tercero del grupo A 
jugará contra el cuarto del grupo B y el tercero del grupo B 
jugará contra el cuarto del grupo A. Los ganadores se enfrentarán 
entre si para definir el quinto y sexto puesto; y los perdedores 
harán lo propio para definir el séptimo y octavo puesto. 

PUNTAJES 

La puntuación conforme a lo determinado por la FIBA sobre 
clasificación de equipos, se procederá de la siguiente forma: 
los puntos se adjudicarán a razón de dos (2) . por cada partido 
ganado, un 1 (un) punto por cada partido perdido y cero punto por 
"NO PRESENTACION" Ylo por decisión del Tribunal de Disciplina. 

CRITERIO DE PESEMPATE 

si al final de una fase o competencia se produce un empate en el 
mismo número de puntos, se procederá de la siguiente forma: 

Para el desempate entre~Ldos) "ill-1,lÍPQl? 

1- Será ganador el equipo que hubiere obtenido mayor cantidad de 
puntos (no de goles) en los partidos jugados entre si. 

2- si ganado un partido cada uno, será ganador el que tuvo mejor 
gol promedio, entre los partidos jugados entre ellos .. 

3- si subsistiera la igualdad se disputará un tercer partido en 
cancha a convenir entre ellos. De no haber acuerdo de partes, la 
cancha será neutral y designada por el ente organizador. 

Para el desempate entre tres o más equipos 

1- Se establecerá una segunda clasificación computándose los 
partidos jugados entre los equipos empatados con igual número de 
puntos. 

2- si subsistiera el empate, se clasificará a los equipos según 
su mejor gol promedio considerando solamente partidos jugados 
entre sí. 

3- si aún subsistiera el empate la clasificación se realizará por 
gol promedio computándose todos los partidos jugados por los 
equipos empatados en la fase en la que se produce el empate. 

e) El gol promedio (o gol average) se obtiene dividiendo la suma 
de los goles en contra. 



d) si uno o más de los Equipos que empataron la posición hubiera 
perdido algún partido en la fase con cero punto, al realizarse 
el desempate pasará a ser clasificado en el último lugar entre 
los que empataron. 

e) La planilla original del partido será entregada por el Juez 
actuante al Delegado Técnico Deportivo . 

JURADO DE APELACION 

Estará integrado por el Director de competencia y J 
representantes: un técnico de cada región en orden numérico 
rotativos diariamente : 

ler día de competencia 

Un técnico de cada una de las siguientes Regiones 1, 11 Y 111 

2do día de competencia 

un técnico de cada una de las siguientes regiones IV, V Y VI 

3er día de competencia 
un técnico de cada una de las siguientes regiones VIl, VIll 
y 1 

El o los técnicos integrantes del "urado de Apelación serán 
reemplazados por el siguiente en el orden numérico correlativo, 
cuando su región esté involucrada en un caso de apelación. 

ARBITROS 

Los partidos serán arbitrados por jueces CABB. y la mesa de 
Control por Oficiales de Mesa CABB. 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS AUTOMATICAS: 

Las medidas disciplinarias previstas en este Reglamento abarcan 
todos los incidentes denunciados por los Arbitros o Miembros del 
Jurado, que ocurren antes, durante o después de los partidos. 
El Jurado de la competencia, constituido en Tribunal 
Disciplinario encuadrará la falta en el ítem correspondiente, 
decidiendo la aplicación automática de la pena al infractor, sin 
trámite o deliberación alguna; la que será comunicada 
fehacientemente dentro del término de unas cuatro (4) horas de 
finalizado el partido, al responsable de la delegación 
correspondiente. 

Estas medidas cubren las actitudes de todas las personas 
envueltas en la competencia, sean Jugadores, Entrenadores, 
Delegados, Autoridades, Arbitras o auxiliares. 



S1\NCIONES: 

Todas las sanciones aplicadas por los Arbitros durante el 
partido, serán individuales y acumulativas a lo largo de toda la 
competencia . 

A su vez, todas las medidas disciplinarias, son independientes 
de las consecuencias previstas en las reglas de juego en cada 
caso. 

a) La Expulsión significará la suspensión por el resto de la 
competencia. 

b) Manifestarse airadamente o con gestos agresivos, sin mediar 
insultos o agresiones de hecho, en contra de los Arbitros o 
Autoridades, antes o después de un partido, signi ficará la 
suspensión por un partido. 

e) El insulto o agresiones de hecho en contra de los arbitros, 
Autoridades, Adversarios, Compañeros de equipo o público, antes 
o después de un partido, significará la suspensión por el resto 
de la competencia. 

CUALQUIER OMISION AL PRESENTE REGL¡\MEN'l'O DEPORTIVO SERA RESUELTA 
POR EL DIRECTOR DE COMPETENCIA. 



PROGRAMA DE 	 LAS COMPE'l'ENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 

De acuerdo con el Reglamento de la Competencia, el programa 
diario para cada Grupo será el siguiente : 

Primera Fase 

Primer dla: 	1-4 Segundo día: 1-3 Tercer día: 1-2 
2-3 2-4 3-4 

Horario de Partidos 
lro 09,30 hs. Turno mañana 
2do 11,00 hs Turno maflana 

3ro 14,00 hs Turno tarde 
4to 15,30 hs Turno tarde 

Segunda Fase 

Cuarto día: 	 ( I ) 3ro. flAn - 4to. ti nu - O'},JO hs 
(1) 3ro. "11 ft - 4to. HAll - 1 1 ,00 hs 
( 2) lro. 11 1\ ,t - 2do. flB" - 14,00 hs 
( 2 ) Ira. "BU - 2do. HA" - 1.5,30 hs 

Quinto d1a: 	 Perdedores (1) - por 7mo. y 8vo. puesto - 09,30 hs 
Ganadores (1) - por sto. y 6to. puesto - 11,00 hs 
Perdedores (2) - por 3ro. y 4to. puesto - 14,00 hs 
Ganadores (2) - por lro. y 2do. puesto - 15,30 hs 



. SeCRETARIA DE DEPOR'rES DE LA NACION 

. COM1?ETENC I AS INTERCOLEGIALES 
NACIONALES 

LOCAL/MUNICIPAL - ZONAL - PROVINCIAL 

FICHA DE TECNlCOS y ASISTENTES TECNICOS 

ESTE DTO. DEBE SER EMITIDO POR EL ORGANISMO OFICIAL DEL DEPORTE ESCOLAR 

IDENTIFICACION 

IDEPORTE: J 
[NOMBRE Y 

---~~-~------_.._. 
IAPELLIDO: 

¡DIRECCION: CIUDAD: 
._---~.~------~----_. 

I 
ICEDULA 

, 

IIDENTIDAD: TELEFONO: 
~-----, 

ORGANISMO EN QUE TRABAJA TELEFONO: ,~ 
DIRECCION DEL ORGANISMO CIUDAD: 

FUNCION QUE EJERCE I- ~..~-

.._ .• 

,-
ORGANISMO ESCOLAR FIRMA TECNICO o ASISTENTE 

ESTA FICHA DEBE SER REMITIDA ANTES DEL 16/09/94 



SECRETARIA DE DEPORTES DE LA NACION 

COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES 

FICHA DE INSCRIPCION INSTITUCIONAL 

PARA HABILITAR COMO PARTICIPANTES EN LAS ETAPAS LOCAL/ZONAL 

HOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: 

DIRECCION: C,p,: 

LOCMIDAD: TEL/FAX: 

PROVINCIA: 

APELLIDO y NOMBRE DEL RECTOR/DIRECTOR: 

ORGANISMO DE REVISTA AL CUAL PERTENECE: 

PEPORTES EN OUE SE INSCRIBE: 

AJEDREZ ........ F...........••M.••.•........ 

ATLETISMO...... F.............M•.••.•..•.... 

BASQUET•....... F............. M.....•..•..•• 

FUTBOL 5 ....... M.................••....•.•. 

HANDBALL ....... F........•.... M•••..•.•..... 

VOLEIBOL ....... F....••.......M........•.... 

(señale lo ijUe corresponda) 

NOTA: La/EI .•........••.................... declara conocer, aceptar y 
(Institución1 

cumplir con las Disposiciones Generales de éste torneo y el 

Reglamento de las competencias Intercolegiales. (Resol. 1407 del 

20/9/83 Ministerio de Educación) 

Firma y Sello: 

Aclaración: 

Cargo: 



MODELO 

DE 

CURRICULUM VIATAE 

, 




37) El niño, ubicado a un metro de un cesto cuadrado de 70 cm de lado, le 
ianza una pelota de teniS, con la mano en alto. 

38) Igual al N° 37, pero con un cesto de 35 cm de lado. 


39) Igual al N° 37, pero ubicando al niño a 5 pasos del cesto. 


40) Igual al W 37, pero lanzando l. pelota con la mano abajo, 

· 
O.. ',' . 

. . 

41) Igual al N" 38, pero con la mano abajo, 

42) Igualal N° 39, pero con la mano abajo. 

43) Algunos deportes (sóftbol, bádminton), permiten la práctica de exo¡len· 
tes ejercicios visomotores. pero éstos son aplicables sólo al final de la pro· 
gresión y deberán ser r""lilados obli!J8(IJ{Íamenre conforme con las direc
tivas de un educador físico, que es el único ídóneo en cuanto a las técnicas 
que se deben adoptar. 



. ..,
• 

,. 

lesOLUClO~ ~ "1~07 
. . '. r¡ 

: ~.Ií.~"idt.W;.d. CUÜcodh. . 	 . ;~ 
1.,~e~·HO 18.\27/0:\ BUENOS AIRES, .20 SET.1983¡~ 

, VISfO le. vigenoia. .461 Reglamento oG~:ral de CQIIP6t';:ll'Ioia.s Jlepott:l.'" .~ 
vu Xlrterooltgial.eÍl &probacSo POI' Reaol.uodn. Hui:I..t!IIr:L1l. Ha 614/7)1 '1' 'l 

., 

la neoelJida4 do ajustar IN estructura a nuevas pav.tas 8Ut'¡:I.du 4fI . ,~ 

la apitrtenoia de IN apiio~tén en los Úl~OIl .4in altos. \, :,' 

, , ciue' a tal. efeoto ~ ha. reoÍ\bado la. ~ÓI'l 4e 3.os funoiOMrio8, 
dooentes ;yoClmisiones que, integradas por Beotores ;y demÁs personal. de es-' 
tGbleo:tmientos partioipantes, han ao~ulado \1M. val:1.C!sa·experienoia en el. 

. . 	 # ' 

1IIUl83o ele le. reilamentaoion vigente•. 

Que en reunionu de lblega.dos Regionales de Ccmpetenoias Interoo" 
.;. 	 " 

legial.eS88 ha prooe4ido al. ané.l:1s:1s de las 4ist:l.ntas eno\ll)st!1s ;y propos:l." 
o10118s tormul.adtl.lI pll.t'a la. elaboraoién de \1M. nueva reglamentaoi6n, lo que 
d:Lo lIIot:1VO & un trabajo.de oQll1a1ones para elaborar los d:Lst.i.ntoa oapltu- j.. 
10. ele1 proyeoto elwacSo.. . 	 1 

; 
POX' eUo 1,48 oontOil'l¡l:1dM. oon lo aoonsejado pOX' .lo ..SOX' SubseOl',ll I 

; 

tario ele. &l\\Oao1.érl, 

1 
EL MINlSmO DE EDUCACION 	 I 

¡ 

RESUELVEI 	 l, 

, 	 ARTICULO 10.M Aprobll.t' el nooV'o Reglamonto OoMrol. do Ccmpt'ltonoio.s Doporti 
vas r.ntoroolog1alos olaborado por la l);I.reoolón NIlO:l.onol. 'do &iuoaolÓ1'l ':r:Cnioa 

DElportes 7 Reoreaoi6n, que obra en el Arulxo que pasa a. intogr8l" la prellen
• . .te. 

lARUCULO aQ.- Reg1stl"ese, ocmun!r¡:u~oo Y' pase & la. DireootÓl'l Ne.o1anaJ. dtJ 

1 

,) 

~F4\1OAO:I..m r!1Ji0é., Deportes 7 Reoreae:l..m .. lN8 efeo'/¡os. . 

http:trabajo.de
http:tormul.adtl.lI
http:8Ut'�:I.du


.... 

l~~&lat~' 

/ ." 
.a~tiQI!\S IlEFtllTIVAS "nTJEEkOLEGIAU;S 

~mO~.v~M!f 

1', 

~".;~.:, r:;-~"~~. 
¡.~'•• ;Son 3na aotividades o~petitivns del deporte oo~gtal

" 	 ' ofreoidas O('Il1O rom,do organizado a la. oómunido.d os
, tudianl¡il dI) n'bmJ, modio, oompatible oon las t':l.nalid~ 
, dos 'Y' linoDlnientos uurl'io\l1a.res eatableoidas pu"& lD. 
et!tab~o:Unientoa de dioho nivel~ , 

~ 	 .'. 
\M 	 ' , 

..a. S>ftUros mmqmla.a (en ~1llb1ón oon,las oQnpetenoias). 

, , ' Ü.l.' Pr~ovtlr el desuroUo 'Y' evoluoión del doporte estu
• dbntil en ;todo el terrltorio nnoioool, procurando 

, qua el oaraoter forma!;:!,o de las oOmpetenoias oontri-:
bu.ya aldesorrollo de la personalidad '1' a la eduoaclOl1 
gensral do los estudiantes. 

" :a...a.a.''. OI.'r&olu· un rrograma de CQnpetenoins que so.t:l.sfagn las 
" ' ns,cesidades a ~.ntereoos dol estudiantado do nivel mo

, 	dio adeolUÍ.ndolo a las posibilidades dal ourrioul'\llJl do 
los estableo1mien'to8 <'e dioho nive:I y a 108 medios d~~ 
ponibles. 

:a...a.3: 	Auspioiar, autor5.:mr Y' ejeroer el oontrol do oOmpe'tcn" 
" 	 ," oina estudiantiles, qtte orgnnizndo.s por otrllG institu

oiones ofioio.les o privadas se ajust~n a los ,preaento~ 
objotivos y llneas reotoras para que usoguran 8U OQn
patibilización oon el programa ¡;gneraJ. ofreoido. 

'. . , , 	 , ,

1.:2.4. Estableoer ulla adecuada ooordinnoion oon los orr,anig,: 
" mOs ofioialos Y' privados relacionados con la odll0nO~(lt;, 

'Y' el dQporto parn elmojor logro do estos objotivos. 

1.2.5. 	I'ropicinr la J¡>nrtioipn.oión do los ostudian'tcs on t!ll"(WI' 
do orguni1,no:ton do compotollOinfl, quo contribu,ynn al d~l '. 
sarX'ol.l.o dG su oaprlOidll.d dG l1darnzgo. 

~,~ Ob:!Otiy05 rnrt1cu1.n1:'t'JJ, (on rol.noión oon 109 lI.lumnos). 

:a..3~1. 	 Or:!.Olltnr al j ovan ostudinnto hncia 111\ IlUOVO ostil0 (1,~ 
vida, basado on 01 placor propio do la. no Lividad, 01 
raspo' to por 01 adversario 'JI" la. solidarided con 8119 C<'fII 
pañeros, qua lo Ilapncitan para el ojeroioio da la li 
bartad. 

< 1.·"'.2~ 	 Contribuir o. la intem'aoión do la personalidad, IlU~l'll.c 
.iI 	 l)"" '1

do los oon.flio cos propios do su edad y!\}"Ildllndo e 11. o",~ 
. , prend/)7 la sooiedad en qua vive.1.;3.,. 	Cor.tribu:lr al dos'1l'rol1o dol vigor, í'll.vol'eciondo la in'" 

• 'teraooión do l'l.s funciones esenoiales del orG"J'..:!.!m<.:', 
~-• 	 asegurando ;;\l, a.dapto.cioll• al osfuar:o .en re ....o on :1,' oon 

el sexo l' .1 r:I;l:mo d~ oreo1micmto. 

,,¡ '<'1.'3.4. 	Ofre()e~ 111 oporl;Ul1idll~ do resolver sitUAoiones d:l.doi
los Y' varindas qU() forjen el co.r~c+,er ir tomp];gn el eJ1 
P1ritt',' dospn'tando sentimientos afeotivos haoia la' 
instituoión que repl'9Senten. 

, ;1..3.5; Aoreoentar 18.6 uestrozllB dQPortiwll ¡>:Iro {lostl.'ool1do loa 
, valot"Ot.l"humanos, dOlld9 el trhuú'o y la. derrota. oou.n J:l,q, 

I rl.',~ OOil'SoO\lllnoiM, .:rn quo la oe.po.oidad d~ Il.u\;ootlntrol • 
. . do~ hQnbto debo eatnr .bnsl\da en Una" ~ro:t\mdn CI(;1)}pl'0nl1.1.~ 

de Su unidad .n:enoinl. 

1..;.J.6. 	E8~r. ~l ~Jeroioio dol liderD,%go ... lA or((Qn1.r.6<,iÓll 
y doo9.rro"" dn lila oClnP'ltonoill.lI. ' 

http:oClnP'ltonoill.lI


....,, 

~ 2'1:- A!J'1ORlDAD RECTOii.A. y ORGANIZADORe!. MbSloll. 

. ,a.l.' Ül ,Direocióll Naoional. da, Eduoaoión Físioa, ~portos Y' Iloorea
• <!ion es, por Sil naturaleza. aspedtioo., la au.toridad rectora 

Y' orBMizadora. da las Cqnpstanoias D:lportivas lhtoroolegLalo••• 
,A w,l ~fento, dictaré. las normas necésariu para ."FU" .1 

. 	oumpl~miento de 101 ~OPÓIJ:l.tol enUnoiados. 
\ .", ,,a.a. bm §.U midon. ' 

a.2.l~' D3si¡:rw.l" entre los docentes de su dopehdenoio. U,legll 
! dos RegiOlll!les dq 1l0\lotdo 11 las regioms ya establooi

das, quienes lloran sus representantos. C~titu.ir oon 
. ellos un Conoojo Direotivo de COmJXltonoias D:lportivllS 

" 	Intoroolo(f.l,ales quo, prosidido por el Direotor Ifnoio~ 
de Eduoaoión F!sioll, Deportes yo Roorea.oión o funciona
rio en quien é~te delogll') la ~rea., será responsable 
de la a.pliollCion del presento Reglnmanto. ,. '.. 	 ,2.2.2. 	Cous'titllir en cnda provinoia, el aren metropolitanll Y' 

, • el Territorio Nl.lcionnl. de la. 'Horra del Fuego. Ant!Írtj, 
do. e IsJ.,'ls dol Al:tlántico'SUl', Federlloiol19s Provinoiale. 
de Ihportos Estudiantilos qua dependerán do ello.• 

. 2."2.,; Const:ttuirAsouiao10nasZonalos de Daportos Estlldil\ntj, 
los de Muargo a juriodioc:!.OMII qUB ella detormine Y' 
qua dependeran de l..'\s respeotivas Foderaoiones. 

2:2.4: Propioiar J.,a oonstituoión de 1d.g:lS looalos Y' Sub-Zon,a 
los qua so intagrarM a diohas AsooillOiones de !lOuerd~ 
a las propuestas qua raoiba de las mismns. ' . 

. 	 . .. 
2.2.5. 	fusic:nnr 9\.\8 l'l:)prSsentantes pare. presldir las Podera

010008 Y' para. aotuar 0omo delegado8 en las Mooiaoio
11IlS o tl.gns que se cr-earen. 

"" . 
2.2.6. 	Fijar anuall'lIenoo el Cn.l.endario Ganaral do Compotonoinn 

. 	 Ihportivp.9 !.ntoroologialos Plll'll los dintintos nivolno, 
or¡:;!lnizando el pro¡;rn.mn. que Il:orrespondo n ln etapl\ nn." 
oiq,nal.. , 

2.2"/~· Propanor 11 111 Superioridad la intngrnoión do dologlld.'l 
nos oatutliantiloa quo doboró.n rePl'OlJOntllr doportivl'nl0A 
íe 41 psls en oqnpetonoi~8 do oarlÍotor 1ntor~lloionnl. 

a.2.a; 	horoll$r lM modit:l.oao:1.onu tIl. presente Reglamento. 

BJ&MQ¡0.H.fRQVINCIAL DEl DJ~POR'l'ES ~¡ypIAN'ntE~ 

·.QQmuJ.'QQ~
'. ' 

, CAPITULO II 
•
J.:roi,: )•• En cnda provinoia (invpluorLÍndooo en lo suoes:l.vo entro 0111\0 nI 

, : . 	 área mo~ropolitanll Y' al Terri~orio No.oion:11 do la T:l.orX;1l dol F,,~, 
go, Antartida e Islas dol AtliUlt:l.oo Sur) se oonntituirll \mll Foc1Q. 

'raoión do Deportos Es~udiant:l.los de¡:end:l.ente do J.,a Direooión N,,.
o:l.onlll do Eduoaoión Fia1on, Dlporw3 yo Rooreaoión, o~ ~o:l.OlV~ 
miento, eatllrá regido -por '1pl Ílaglsmento ;rn;l:erno "lNl'gido de lA. 0 0)1 
dicionu ¡Gneraloa Gste.bleoidas: en «11 ~tumte. 

, 	 '.. . 
.' 

"~. 4~~ mSrONI ' • 
, ; 4.1: liMor oumplir en au juristHooión los objetivos soñn;ndos PA 

ra las Compotonoias fuportivns Intoroolegiales, soeun lall 
ragllllllents'l:looos Y' direotivllS que dicte lo. D.j;ro,ooion Nn.o$,o-t 

, nnl. da Educll.oión Fisioa, Daportos yo Roorenoion. 

, 4;'!/.~· Ela.bortl.\', ooord1.nnr :1 .t'iilolÜiznr los prOgt'llIIIo.S do su ~u:xra'" 
. diooión para los nivelo' 'prov:!.no:te.l, .onal, auli...onal. VIO 

1000.1. . 	 , 

.'4 	 \ 
jzot. 51'1. 	It!Il!;OMJ!IoHI 

le. FederMión rrovinoinl do U,!lortos Eat\l11inntiles aatllrn. ~nt.)c.r!\ 
da por lns Asooil\oiooos 7.on11108 reconocidas ¡:;Ol" la t\1r90o:!.on NM~ 
nn.l do Eduoao1ón ~eioa, Dl~rt91 yo l1eore,ao:l.on. 

\ 
'. 

http:l1eore,ao:l.on
http:t\1r90o:!.on
http:AtliUlt:l.oo
http:suoes:l.vo
http:pro�;rn.mn
http:C~titu.ir


...; 6"- GOBIERNO Y ADM!NmrRACIoljl, 

" . El gobi"rno de ln. ~·ed8rao:l.ón Prw5.no:lal dé Deportas Bstud1ant:l.l". 
, , estará ejeroido porl 

6.1; m Aorunbl"a Ordinaria o ~truordinori/l, q~ está oonst:l.tu!dA 
P~:r 5l Consejo I>.i.rectivo, los !'residentes T 1011 SGorotarios 
Tooniona de le.s AsooiaoiOMs Zonalett 001\ sodo en 1& prw:l.n

. oili.. 
, '''6~a¡El Cunsojo Direotivo, qua ostará integrado pora 

, '6.2.1: El Ins})3otor Zon'l.l o ftUlOiollt1l'io que la DiNooión Na
. aional de Edu~!\oión Físioa, Deporte. y Fooreac1ó~ de
signa al efeoto. 

6.~:~~ Los miemhros de' la Asociación Zonal qua t"unoiona en la 
oiudad Capital o sede do Inspeooión que se determine 
en oada provinoia• 

•6.2.:3. 	Los represan'tllntGs dt'l entidades expresrunonte reoonooi
das .. inoorp<n'l!das por el mismo Consejo 1lI.reotivo • 

~ 
• 
•7'.

I 
LASA3AJ:@J.EASr 

1, lAs AsamblallS Ordinarias serán oonvocadas nnualmento por el Oon~ 
jo Direotivo durAnte el trAnSourso del primar o\l!ltrimeatN, llerAn, 
,~sididas por el Presidente del Consejo 1lI.reotivo, de la Foderaoion 
l' ••wán integradas, segÚn el Arb1oulo 611, inol.ol 6.1. l' 6.2. 

'1.~ k\ ~~g"lj,!'il\S!iól\ !;lstnrt\ ñeot:l.n%ta n gonsiderotr 

'", 7.1.1.' l"l )bmorin AIlI.\9.1 do la Fedore.o:l.ón oonf'ecoionada al o:t.f¡ 
, rre dol ojero:l.\)io c¡ue operará al.31 da dioiembre del 

año anter:l.or • 

.'1~1.2~' )U Bo.le.nce ,Anual de la 'Foderao:l.ón oOl'NIlPondiDnto .11.1 . 
. ojoroio:l.o anterior ., o\\yo o:lerre operara. en la .1.11. . 

.. feoha. 	 " 

'1.1.3. Todo tama propueuto por el Consejo l>1reot:l.vo o la he.. 
, sideno:l.a •. ", . " ' 

,'¡~a: Lau Asnmblaas Exit.r!1ord1.1i~rinBsernn oonvooadns onda. voz que 
, 	 100onsicJo1'8 naoesnrio el Consejo D.lreotivo o su Prosidenta 

pnra tratar tomas que se oonsideren de interés eSFOoinl y/o' 
oxcopcional para la buena JIle.rcha de la :l.nstituoion y las fI,\¡ 
toridades a su cargo• 

• . I 	 \ 

'(.,. ,J!t¿I Asnmbl'l.lUl Ord:!,nllr1,lIll y]!xtrn.ordinari/ill.JWl,!ll;!l.m.ILl>l.fJm
, o¡l,O!ll1!n;tQlltO Il, las :;;lm¡jo.n:t~l.L~t 

7.3.1. 	El Or'llan dol Dio. será preparado por 01 Consejo llireo
tivo con Rntolao'ión ouficionta y notificnndo n los 
inte{lI'llntao de le. Asnmblea p1'01I'io a. BU :ln:l.o:!.M:l.ón. 

7.'3~2; A la hora fijada para su illiciaoión, la Asambloa tu,ll 
cionnrñ vúlidamonte oualquiera 58a el número de SUD 
miembros presentas. 

7.',3.3: lo.lI dooillionoo so tt\nllnín por simple mo;yoda. do votos. 

7.3:4. 	En sus deJibaracimlOs so seguirán, salvo lo dispuo.to 
oxpmoomonto f 1l'lD Pt'áotioas OOlll\UlllS en 108 ouerpos OS 
log:l.ndolh 

Ari'l St- .cotlSEJO nmf.q,I~Q. 

El. COnGojo Dirootivo ootarú ,intogrndo sOGún lo d:l.spuesto ~r el Ar
t!oulo 611 !naloo 6.2. y ('"1ro. el responsable dé 111. dirooolon 'Y adm:l.
niBtrac:tón de le. Fodorooión. 

, S,2.. A;!lll,lt,¡\ttÍ ml fl1t1cj,on!!nl1.,mto n. lfU! s:!,guionto" nOI'll11l!'1I 

, 8.1.1.' 'furn' preDld:l,do por 01 !nsp6otor ZonAl o tuno:l,onnrio 
doai/lllmlo al efeoto. 

d ~ 	 . ji 

...l..2. no Ol! 1,1'0 tillO ml.ombl'oo UO 01 ¡:;nnrn un, Vico-Fr U G:lfiont,o , un 
, 	 !!ool'utrtrio y un 'l'or.ororo qun dtn'n.rllU €loo nño:1 (\" {JUft 

fllnc;lol!oll, quodnndo loo rostanros ",iol,,1>1'oo en onl:1c\",l 
do Vooalo8. " 

8.l..:;. 	llonl:b:nrnn ro\lniOI\llD onda velll qua la Ollm'oqnll 01 p~·g .. 
11 hlhuln. 
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• • 

I '.2~ 	.ls:2rtin.t.uuQ,iones .Jal CODMio Dlr!!Ctivol 

,8.2:1. Con.-ooer a M!IIl\blea de aooord.' A lo dispuesto en 81 '" 
:ticuJ.o 7Q ir será el responsable, . 

,'¡ 8.a~i; Pr~otar el Reglamento Interno '4e la. r.deX'ao1ÓD '1 .1 
tU.l1G:l.onllln:l.ento de aUll orpn1h1o:'ll. 

~ 	 'l·... • . 
" ,8.12.3. Constituirse en IÍrbitro o juaz de las diferenoias o 

. ': 'í,'; planteamiento suscitados ill cUBlquie~ etapa o nivel 
, de las ocmpetenoias de su jurisdiccion, aplicando 01 

. 	 RÓgimon Disoiplinario qua u'tablezoa la Direooión No,
cional de 1".'ucaOión ,F:Ísioa., Ieportes ir l!ecr8l1c:!,.m ela 
vanda a oonaiderao:l.on de la 1II111mA los oaS08 ui pn

. 	 v:!.atas. '.. , .. 	 .'~,. . 
, "a.2e4. Planifiol).l', oontrolar ir tillOalizar ,loa i'rogr_as ele 
, .. . Ccmpeteno:tlls lhportivlls I!;teroolegialea de su ;1ur:1.s" 
, , \diooion, organ:l.z~do ademas los de nivel prov:l.nolal. 

, 	·8~2.S~ Coordinar oo~'los' organismos afiliados los I'8SPltOtiToI 
'programas de los niveles pncodontes. 

, '.216~ Coordinar con la J:elegaoión Regional respeotiva las aa 
,ci~es precedentes y la organ:l.zaoión da la participa

. 'oion provinoialen los niveles superiores. 

a.2.1~ Informar a la Direoción Nacionnl de Eduoación F{sioa, 
, ., ., 'Daporteo ir Reoreación la realización de CcmpetenoiflD 

, ", Intercoleainles de su jur1sdioo~ón, aÚn las ql.1O no fua 
,ran organizadas por la Federacion e 1ndicnndo, ouando 

~ 	 as! ocurriera, aquelloll oasoll que no lIS .juston a los 
objetivos ir lineamientoll estableoidos en la presente 
regl!11l\ontl!.oión. ' . 

8.2.8. 	Oonfecoionar Ilnunlmante 14 t-bmorla ir Ba.1anco 1501 ejol: 
cioio ql.1O corroaponde ser SOmetido a conaide~nción de 
la Asamblea Ordinaria. Una voz aprobado lIerá. elavndo 
a la Direoción Naoional de Educaoión F!eioe., Deporto • 
Y' Recreación. 

S.2~9. ReprosClntnr a la Foderaoión en le. torma ir tiempo que 
, lo disponga. lÍu Reglnmonto Interno ir on todOI 101 acton 

q1,lG hioieran a su lile.:! 01" deseavolvimiento. 

Art.: 90. MIl.lADOS 
<'- ' 	 ,~ran nfiliodos n la Fodornoion Provincial lno Asooinoionon 7~nn-
loo q1;O por aoción de lA DIreooión No.cionnl do Eduonoión Finiea, 
n,portns ir l1aerotloión funcionen on el territorto do BU j\lrll.'ldiooión. 

'9~:L. En 01 caso que estas no fuoron orondan, podrón 1'01" diroo l,nmnn 
, 	 te nfiUlldo!l a 111 fOdcrnoión todos 10G ostubloo:lmiontolJ' dI) on 

¡;oñnnzn mcdi,n, oficinles y prlvudoo do todas lan jur1ndiccio
noo, ya SOfm nnoionn]ofl, prc1\dnoin]()s, munioipnloo o con Ol1tu 
dios oqtliva]onum (101 I~roa univorr.:I,tm'in o mllitnr, qno "ton" 
gan c:cuo do 11 Lro du IJU .iron pt'(lVluolnl. 

9.:..a,: 	POdrnn tI~nb:lón !lor I1fiHndns lnll ontl(inclóo q,U) pr~\lr!lnrlo :1,.. 
, 	 gull]on Y' oOl1ourrnntml filJ(JO Qua 1011 do ln. Fodorlloion ir 1\ Sil 

solioitud, sonn oxpro08mOnte inoorporndas a su estruoturó. por' 
~l Cl)nll~.1 o Direot:l.vo. , . • . 

Á.rt: 1~ RECURSOS. 

la FederaoiÓn Prov:l.no:tal de Deportos Estudiantilea procurará 1118 
, racur.80S porl 

. ;. 	 " " 
10.1. 'Aportes del Ministerio de Eduoaoion de la Naoion. 

~O.2" A~9X'teo de otros Ninisterins o Ente~ del Estado uoional" 
• ' 	 pr~noinl o munioipal., . 

',lO.3. 	Dona;:ttlnes, leglldo~, subsidios ir subV>onoioqu., ., 
.: 10.4., D9reoho'" de nfi1il:l.Oión, de ac~rdo 11 lAs 901ld10ioooo ir m~n~ 

'. tos r¡U8 I!\lualmejlte establecer.. ,la 9btlcQi?n ~ional 08 EcU\ 
" ' oacion F:ÍSica, D3portes'7, Becreao:l.on. 

\' 10.~. lhreohos d~tb110i\nd. ' ~ 

I 

http:Becreao:l.on
http:Direot:l.vo
http:oonaiderao:l.on


El Congojo Direotivl?, dontl'o de los ~130 d!na de oonstitu!da ln ro
dornoion, proyaotara la roehmontaoion interna Y' los distintos na
rootos de ~u :f'unoi<m!llniontc, elovMdololJ a. la D.1roooión Nocional. 
~ Eduoao:f.otl F{s:loa, LUportes Y' lhoX'flllloiÓza para «nl &p¡ooOaoión•. 

.. 

.QÁPITtJLg ID 

~~' ~,. CONSTI'l'UCIOll y OBJETO.. 	 .... 
, ., .148 Asooiaoioll9S Zol1l.lJes de !)aportes Estudiantiles se oonstitu:l.rnn 

do',acuerdo e. la datermill!loión do :¡;Ot,!1S que establezoa la Direooión 
'Uaoional da Eduo~oión í1~ioe., I),rortes y &c"!ación dentro del área 
de oa4a Federacioll Provincial, siendo su m:l.sions 

·'~.l" Hacer o~pl1r los objetivos ;y }10l"ll)8.S q~ la Federación o la. 
.' Dixecoion Naoi-:>lIlü de Eduoaoion Fisioa, llBportell ;y l'!eorell.Oion 

. • direowlO'mt? ostablezQIUI al resl'eoto. 

12~2.· Orgo.ntzar ;y fisosli.zor ~lo.~ '9~potanbills de Wni",l, aplioan" 
: do la prosen'te reg1w¡ien1!ttoion, fiscallzando tambiell la. o~" 

.', }latencias do los ni"!o1e1! precedentes. 
'12.~. Apl10nr el Fógimen Disoip)jnnrio eutablecido, pudiendo dolo

¡¡al' la oonsideración Y' estudio de los CasOS qoo se presonto.
. ren en un Tribunal ad-hoo qoo se integrnrIÍ. oon tres persono.s. 

~~ 13.... Podrán sal' tlfiUados de la Asociaoión Zonal todos los, estnblooimiol) . 
. 	toa ds enseñnriz!l. madlll, ofioialf.,g o privadoll do todns lns jur:I.Gdio" 

oionos, ya sonn naoional; fI'ovincinl o munioipal o' oon planes de 
estudios equivnlontes dol 1.1\"91). universitaria o militar. . 

. 13.1. En calidad da adhol'ontnll, !I. su Bolioitud y previa autoriza
." # 	 ",oion da lJl Fod'lrilo:l,on Provinoial, tnmbion podrnn inoorpora!, 

, 	 so a lA A50oillOión obro!~ organismOS o instituolonolJ oqoia
los y/o privados qtW dos~on oolaborar en la orcanizaoion do 
oornpotenoins es tudinntilt,s. 

l;a.i:a.' 14 Direoci.ón lholona]: do Edlloaoión F1s1os., D:lporl',as y Ilocro!!, 
oión oubdividin\ 01 tor:d torio do uno. zona on subzonnll, n ro.. 
dido de lo. A¡;ocinoión y ounndo lo ostime oonvonionto, on lf\~ 
qUé 110 pOdrán cons~ituir LiITaa de Dlportes Estudiantiles oon,v, 	 , L' i
dop:mdencin do lA Asocilloion, quien reglomentnro. su .. uno OI\'1r 
miento bo.G;;:ndo~e 011 01 proSOllto. 

13.3. 	Para los tres oasos proccdontomonto soiínJ.ruios. 01 llor,lnmoni.o 
Interno do cndo. ./\sooj.l\ción dobern prevor 01 nUmero do ropt'O" 

. I'lontnnto!l qua 	 tondrtln domoho IJ. pnrtioipnl' de lna Asomhloo.o 
q\lO COlIvor¡l1O, yl1 S(lOIl Presidontes de Ligo., rtllegndOs Sub-Z,g 
1111.10s, l'OprOlJontnnt,eG do ontidndoe ndhor;l.dao o represontan
tos dirootos do los estahle01mientoll o.f11:hidos. 

~. 148.., .GpnlF.RNO y AIlt{!:11TS'¡'1l~qolr. 

·El 	Oobiorno do lo. Aaociooión Zonal ostará oJoroido por. 
:11••1. 	l.4l A;¡emblee. Or¡.\i,l1o:d,1.\ o li11I:trMrd:l.ne.ria • 

• lIt.~. 1(1. COmisión D.l,~ot::i.ve.. , 

~~ :Uli. ,Li\S.}JJM1BLP.AS.
. . ;, 

Ll~ ÁS:JInblotlS Ordinllrio.3 sOHln OOll\l'o0l1dll3 nnulllm~n'l'~ por la ('('!mi~ 
S~Qn DiNQtiva dlJ:rc.nto 01 trl\nSQut'so oel pr:!ma1" ountr:i.mostra, GO~ 
rlUl prooid:l.das por el rresidont~ de la CQm:l.s:l,ón DirnoU'Va 7' ."'b,,, .. 
rlÍ!l :tntegrnd~s S9g1.Ín 199 Art:Lo\llos Jh~ :1 1711. ' 

i$.~' 14 raalizaoiÓn es'tará destinada a oonsiderarl
.' , '., ' , 

.lS.l..l~ '1(\ HJmor:1 (\ AUllal (1<) J~, AfI(),!1 M1..'¡n OMrOl)c:lNl~I'!l nl 
OlQrro tlol eJol:'oioio r¡m <lJ"lI;/lI'I;' UlI II.M' nl1'~1I dlll 
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" l.. 	 .' .. . '; 
, I '15,l.a. El &J anca Anual. da ''14. !s<XIiao:l.on OOl'l'allpol)4ientA. 
, " al ejr:;ro~oio antér:l.O.l' :/.oWO oterro 'aparara •• la ~ 

. " ma :feoha. 

, 


" 3.':1"3~ 'Todo terna propuesto Prn." la Cad.s:l.&1\ Direotiva o IN 
'., , Presidente. 

,.,,)'{1 .. :..... , : .. , 	 .• 
,l. ':I$.a. Las Aa'lmblells Elttraordiriarias seral'. oOlWooadas oada vez que 

, ' .' lo oonsidere flOcasario la Comisión Direotiva para trli.tar tt. 
I '.,' ma.s qua se oons:l.deren do, interés es~o:l.al y/o excepcional. 

,para lo. buena maroha de la inst:l.tuo:S.oQ :t la'! autor.ld~es a 
, Sil oargo. ' 

15~'~' Las Asambleas OrdinariM Y' ~traordiMrla8 ajustar~ 8\l tun" 
'1 ,oionam:l.ento a :J.ItS siguientes normas' ' 

":1.,.3.1. El Orden dol DÍo. será preparado por lo. Comisión Diraa 
, ' " t:l.va. con antelo.o:S.ón sufioiente :t notU':l.onndo El los 

, :lntegrantes de 'la AS!JII1blea, prev:i.o .. su :ln:l.oiaoión. 

15.:;.2. A lo. hora fij Ilda ptll"1I. su in:l.o:lao:l~n, la ~!lamblea tun 
, donará. vnlidamente, oualquiera sea el numero de IlUS 

miembros prosentes.

3.S.,.,: 'L9.s deoisiones se tomarán por ~ple mayorÍa de votoSa 

15.'.4: tu sus de l:l.boraa:l.onee,' ~e seguirán"salvo lo dispueo
to expresamente, la. prA':!tioa8 OOlnUM8 en :1.0. Ouerpo8 
OOlegiad08. 

,. 
,,".261. cOlgsroN DIlU~CTIVA. ' . 

"1," ~ CQnisión Direotiva será elog:l.da por la AslllOblea Anua1 Ordina.t':l.a, 

:16.1. Se oonstituirá. proourandO o'ubril" 10. a:l.gld.ent81 oarp' 
:16.1.1. Presidonte. '." 	 '. , 

:16.1.2. Vico-Presidente. .. 
lb.l.3. Sooretnl'io. 

, " 

16.1.4. Soorotnrio ioonioo. 


,16.1.5. Tesorero. 


16.1.6. Dos VooalAs Titulares. 

16.1.7. Dos Vooales Suplentes. 

16.1.S. D08 Revisoras de otlGnta • 

. ' :16.2: Los oareos da ,PresidontA. y Vice-ProsidentA. serM ejeroidos 
. prof'arenfumflnte por personal direotivo de establecilnionto9 

de enoof'lallzá Ineélio. 
; ~ "-, "',:>. 	 ' 

16.)~ Ejoroero. lo.o fUpoi'\lnes de &oratlll"io Tóonioo el Inlop,nqo Zo 
.' ' naJ. designado por la"Direooión Naoion~l de EduolloiÓn-Filioa, 
. ,Daportes Y' l'IeorenoJ.ón~'\, , ' 

. ':16.4: Él cargo do Sooretlll"io ,~(tÍ. dosempaflado pteferentA.mE>nte por 
, \111 Profesor do Eduoaoion li'5~oll.. 

:I6~,:El cargo de 'J.1!¡~ore;o so~á..ejG\Qidól'l'm lo posible, por \111 
mieinbro do \UlI.I. Asoo:1aoion Coop;."'adora de e atableoimientos de 

, " ensefinnza., , ' ~ 

. 36.6': Loo onrgos de Voonlos Titulares Y' S n'to9/I podr.in. fI1\.l:. eu
.,biertos por docantes, plldres do alumnc autoridndoo 1000.
les de apoyo esoolar, ex-aJ.umnos '1' alllm, • qua OursM .:Jo 0.1 
olo supar:l.or oooundlll"io. . 

26.7: Los m5,embros de lns Comisiono s Diraotivaa " 

en 8U mandato, pudiondo 0131' Nelegidos. 


,·An.. 1'(1- DRIEGAD03 ZONAIES y SUJ3-Z01¡~. 

La Direooión Nacional do Educación F!aioa, Deportes Y' Rooreao • 
dosignará dooantas do su dopclldonoio. paro. ojoroor :f'ulloio~09 de 
logado Zonnl Y' Dalegqdo Sub-Zona.l, oon la. aigtlionts midonl \,., 
'J.7.1. 	P1'o\>101n1' la constituoión do Aoooinoionoo Zonnlos o Li!lM, ' .. ,'\ 
. 	 segun oorresponda, . cuando o.ím no so lUlbioran oI'anllo () so I1n- ' 

cUMt.rer¡ 8.Oó1'alo.o, AjUStandO su otmatido a la prtlson~ reg",
montaoion. 
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1:x,p~~'HO J., ...2'7/I,1~ llIDmOS AIRES, ,20 SET.1983 "~,, 

' VIstO la. v1aenc:ta,d61lleglemento a.~re.l. ele Cq¡¡petOno1a.a DGpwt.:L.. ;~ 


va. IDterooleg1ales apr0ba4o pOI" lleao.'LuollG itLm..terUJ. !lA 6VJ7'J. T '~ 

, " 

La. neoesidad do ajustar su. estruotura a nusvas pauta. INl'gidaa u", 
1& lIICPtJ..:r.eno:La de su. apl:Loao1&n~n loa Últimos diez a!1oa. 

.. ..' ' 

" "Que' a tal e1:eoto ~ hIi :reo8.bado la. q:r1n:1.ón de los funoionlU'ios, 

docentes 7 oomis:l.onea qUi!, integradas por Reotares 7 demÁs personal de 8S" 

tableo1mientoa partioipantes, han ac~ulado una valiq...·exper1enou. en el 
lIaM~O de la. :reilementaoión v1g9nte~ 

Que en :reuniones de U,legados Reg10nalea de Cc:mpo1:eno:taa Interoo·' 

legialéa 'H ha procedido a.l análisis de las distintas eno\lSstas 7 proposi'" 

oiones tormuladllS para la elaboración de una nueva ::reglementaoi6n, lo «¡\lO 

41ollot:Lvo a un trabajo ,de OQDis:l.OMa par.. alaborar los diat1ntoa oap{tu .. 

.' 101 4el .proyeoto elevado: 
' 

Por eUo T'4eoont~ oon 10 aoOW!o~ado ~ al nfiOl" Sub1l80~ 

tari,o 4e .Id.uoaoión, 

¡¡, ¡«msmo DE EDI1CACION 
RESUELVE I 

" 	ARTIOULO 111.- Aprobar el n\ltlVo Roalamonto OaheroJ. do Cc:mpotonoio.a DoporM

vas In1:eroolegiol.es olaborado por lo. Di:reoo:l.ón ll'ac:l.onol.' de &iucaoiÓn 'Fisioa. 
Deportae 7 Reo:reao:l.~n, qua obra en el Anexo qua pasa a integrar la pro!!sn

te: 

(ARTICULO 20... Reg!atl'ese, oomur¡{q~SG ~ pase a la Direooicm Nao:Lanal. de 

~Fd\ICao1ÓQ r!aiOé., Deportos T Reo:re&'ó:l.Óft a aua efeoilos. , 

Q,~~ 
UA'ri:."TÁNO A. l.tOCI¡\ROO 

M"lleTlIO .,. IDUOMIIfoIl 
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aOMl'ErENCIAS DEPORTIVAS .l!J1'ERCqmg:rAU;§ 

BE!lJf\t;i~...v~ 

" 

~~:, ;;¿,:~;:!f~. 
~¿.;•• Son lns aotividades oOmpltitivas del. deporte colegial 

. ofreoidas C<1II0 sorv:l.cio orgMizado a la o<imUDidad os· 
; tudianhil dtJ n:tvnl inodio, cOmpn.tible oon la. :f':l.nalil\(l 
. des y lineamientos OUl'X'ioulares 8.tableo1c1aa para :1.0. 
esta.blecimientcs de diohl> nival. . 

..;;; J:bjp1¡Uos een~ (en felnOión con.las oompetencias).. . . 
, U.l.' Promover el desru:Tcllo y evoluoión del deporte estu

. d:!.anUl en ,todo el territoric na.cionnl, procurando 
'. que el oaraoter !'ormnbivo de las cOmpetenoias oont.rl~ 

b1l3"1l tü desarrollo de la personalidad 7 a la eduoaoioll 
ga~ral de l.os estudiantes. : 

'. l:o~.a;' otreoer un rrp/rrlll1la. de COmpetenoins que so.t:S.si'a¡:n lall 
ncoesidades e :~Ilteresu del estudiantado de nivel me
dio adoouándolo a lae posibilidades del currioulum do 
los estableo:lJnientolJ <'le dioho nivel: y a los medioe di.~ 
ponibles.

1.2.': Auspioiar, nutorbar y ejércer él oontrol de competen" 
" r 	 cins éstudinntiles,quo organizadas por otras institu

oiones ofioiales o privadM :le ajus+.on a. los ·prellonwll' 
objetivoa y lineas reotoras para quo asoguren su com" 
patibil:iz4oión con el progromn f}3ner/Ü. ofrooido. 

~2.4~ Estableoor '!J.1le. adooHlldl1 ooordinnoión con los orr,::mis,: 
mOS ofioialo!l y privadOS relooionodos oon la OdUOIlOilltr 
''1 el dclporto par!\. el mejor logro de estos objetivoll. 

1.2.5. 	Propioiar la ~artioipn.!lión do los estudiantes on t!\rtl:'" 
do organizao:\,on do ooml'Oteno1lls, qua contrib\1y'IU\ al du, 
s!liJ('X"ollo do su onplloidll.d do lidoX"nzgo. 

~.;3~ Qb1aUyo3 pnrtioulm:,tl.a (on rolnoión oon 109 nlul1lnos). 

1.3~1. 	Oriontnr al Jcrven estud1nnto haoia un 1lt1OVO ostilo (11) 

. 	 vida, basado on el placar propiO do ln. no tividsd, 01 
raspe' t.o PO¡' el advarGa:rio Y' l/l. solidaridad con /lU8 Cl"tn 

pañoros, qua lo oapaoiten para el ejeroioio dé lo. li 
bortad. 

1.3.2: Contribuir 11 la intagrMión do la. parsono.lidad, ll\lpal'O." 
. do los oonfliotos propios do su odad y !I;}'\ldñndole 1\ C,".~ 
" . prendar. la sooiedad en que viva. 

1.3.). 	Contriblrl.r al delllH'rollo dol vi¡;or, :fnvoreciondo la in"' 
, • 	 ternociól1 (lo las funoionas esenciales del or¡;"...l".i!!:n'" 

asegurondo ,JI). a.daptaoión al osíoorzo ,en role.o:l.ón oon 
el sexo y ,,1 ritmo ds orecimiento. 

"j "'1<,".4. 	Ofreoor lo. oporl;unidllrl do resolver sitUAoiones dido:t
los 'Y varb.das qua !ol."jen el oaráoter y tempJ'Jn el eJl 
p{ritu,' des~ l'taudo sent::!.mientos a.!'eotivos haoia la: 
institución quo rérresen\;en~ . 

, ~.:j.!s; Aoreoontar 1M ilestrozllB daportivM 1»1'0 dost(lQlltldo loa 
, valoi'oti"humanos, donde al trs.\UÚ:O y la derrota. 001'..11 I:lJl 

• rl\!I oOÍll'leOmnOiM, .ya. qU9 la oapnoid.ad d(\ tl,utootlntrol • 
. . dOll hOmbte debe ostru- .'b!\sl\de. en \.~ prQtund/l. otDlpl'0nll.l,cn. 

de Su. unidad .... Ilencial. 

1.;1.6. EstiJlllüar, ~l ~jetOicio del l1der~go .n lA org!U:d,v...¡¡i~1\ 
7 d()a~r()nl) d... UII ocm~trlnO~f\8. . 

" 
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. ..... 
~ aa.. AYIOR¡OAO Rl!:C:To~.L~' ORGAm;~A.u.o.M!. MlSION. 

/ , ' .' <2.'1.: Lo.,D1roooiÓ¡l Naoional da, Eduoacióll FíSioa., lbportoD Y' ltoorea., 
• • oion os, por su na.ture.J.eza tlli(podrioll., la autoridad rectora. 

Y' crganbndora do hs Cq¡¡petonoias Daportivas IntGroolegialoa., 
,A tul I'!f\:loto, d:t.ot!lrá. las nonnu neoésario.. para aseFU' .J. 

. O~pl;lmiento de 108 ~opÓs:l.to. 8nUnoiado.~ .. 	 j.,,, ,,2.a. :&IrA §D m~aio!\1 ' . 	, . 
2.2.¡~ ~5iguar entre 108 docentes de Su dopendenoia lbloga

dos RegiOl1!l.l$s d~ aOllordo o. las regiooos ya 9at.llblooi" 
das, quienes sornn sus representllntes. Cons,titu:1,r oon 

. 	ollos un Conoojo Direotivo de Cq¡¡pGtenoias lbportivas 
" 	IntorooJ.e¡¡:l,ales quo, pmsidido por el Direotor Uo.oionBl. 

de Eduoaoión F1sioa, Doporte. y Dooreaoión o fUnoiona
rio on quion éste delogu'3 la tarea, será responsable 
de la aplioación 001 presonte Reglomanto. , 

.. ... 	 ,
2.2.2. Constituir en oada. proviÍJoill, 01 area metropolita.nll. y 
, • el Territorio lhoi~nnl d(! la 'J.'ierra dol Fuego" Antñrtj. 

, dn e 	 Isl:ls dol Atlántico Sul', Federnoionas P.rovinolBle. 
do ll:lportes Estudiantiles qua depmdorán do e11n. , . 

. 2.2.3. 	ConetituirAsooiao:l.onasZonalos de I)¡¡portes Estudiantj. 
les do n(lUargo !.\ jurisdiociones quo ella dotermiM y 
qua dapendaran do lns rospeotiva.s Federnoiones. 

a~'2.4~ Propioiar la oOl1sti~tIDiÓn da ld.gns localos 'T Sub-Zon,g. 
los qua !lO integraran a diohas Asociaoiones da aouard~ 
a las propusst/l.s qua rooibn de las mismas. ' , 

. 	 ., ..a.a.s. 	i);)s:l,gunr sus r~rrosonta.n'tes para presidir las Fedorn
ciones y para. aotooX' como delegados en las Asociao:!.o
nl1 s o Idgas que se orearen. 

'2.2.6: 	Fij al' nnunJlnent.o 01 ClÜGndario Ool'lllrn1 do Competonoi!lll 
. 	 i);)portiv,lls Jnteroolegialos parn los dlntintoll nivolno, 

orC;llnizando 01 prOgI'1lm1l qoo correspondo o. 111. atllpn nl\" 
oi<\11l.\l.. , .. '.' 	 ;2.2.7. 	P.rOpOMX' n lo. Su~rioridnd ~Il intogrncioll do dllll!/lnd,q 
110S esbudillntilns qua doOOro.n roprcDontnr doport:l,v¡'1ll0D 
te o.l pa!a en oompetonoias do oaráoter internnoionoJ.. 

, 	 ,. 
a.2.8~ 	Ftopone~ lAs modit.1oaoion98 al presente Baglamento. 

'" 	 , 

Dm.t\W0N PRQYJ;lfOIAL DEl 12mPOR~'ES llDIAID'¡tES 
',ON§TIt~Q¡ON X.~~tO'. ' 

gAP:tTULQ IX. ' 

'..a.:a~ '11_ En oada provinc:!.a. (imr.oluorlÍndos9 en lo suoesivo entro allnn nI 
, : . área. lIIe~ropoll.tana. y al Terri~orio Nacional da lo. Tier:r¡a del 1"\',:" 

go, Ant(U'tidll. e Islas dol Atll\lltioo Sur) S9 oonntituira t1nU FOllo. 
,'rnoióndo Il3portes Estttdi.nntilos derendienl:.a do III Direooión N..'\

oional da Eduoaoión Fision, D3portes y ltooraaoión, o\\}"O t.)moicmn 
mionto, esta.rá regido ·poryn Fbgla.mento ;rn:terno--INl"g1d.o do lall oon 
diO:!.OM8 gotuoralell estableoidas en'ljl P"I,SGnte. 

". 	. . 
.~. 411~ J1ISIONI 	 ' ,
I ' 	 ,.' 

. . 1...1: Hacer oUllplir en su jurisdiooión los objetivos eoñn;ndos ro 
ra. las (lompotGno:!.aa tbportivlls Interoolegialos, sorm 1no 
rogltlmentall1,ones Y' direotivo.s que diote 1Il I>.!:ro.coion Nno;l.o" 

, na.l do Eduoo,oión F:Ísioe., Deportes y Rooreaoion • 

.4;2~' ElJlbora:t, ooordillar 1 t.1i1oAlizar 1cs programa.s do su ~u..18• 
. diooión pat" 1011 nin31J8prmnoie.l, .onal, aub..zonal. '1/ 0 

lcoal. ' , 
.' 

.'~ 	 \Ari. Sil.. ,;rrn:EG'(!A.J;.!QH I ' 

le. Federación Provin'cilll do D:lportea Enturliontilos olltarñ ~nt..)((l,!~ 
da. por lila Asooia.oiones l,onaloa reoonco:tdas 1301" le. 1I.I.nooion Nao.I,.Q 
nal da Eduoaoión 'l{sioa., Dep?rlu 1 RGorel,\O;!.on. 

\ 
'. 
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> ...:. 

~a~ AYI06IDAD REC'!QI,~ }:' ORGANIDQ.®"u MISION. 

, , 'a.l: Le »11'Oo01ól1 Nacional da, Edooaoión. Físioa, n;,portos Y' I!éo1'Oa
. .oion es, por su na.WreJJ3za tis:pedt':S.oa, la. autoridad roctora. 

Y' organizadora do las Compsteno:S.e.s l);)portiv&s lntGroo1eg:l.&lea •• 
,A ",l1.l'!:Cccto, d:l.otará 1e~ normaS rleCésma. par. "'I¡uru" .1 

. ollmplJlIliento do l.os p¡::opord.tos enuno:S.adoa. 
~ .", ,,s.a. ,é;¡tt. ,§'y rn~tlionl ' . 	. . a..a.l~ Ibsignat' entre 108 dooentes de su dop¡l'ldancin. Iblogn

dos llegiOtlll1es d~ aouotdo n. 14s regioms ;ya onto.blnoi
da.s, quienes soran nus represento.ntes. CQns'bituir con 

. ol1oa 	Un Conooj o P5.reotivo de Competenoias 1l:Iportivns 
, Intaroola~a.las qua, presidido pOX' el Direotor Uaoional. 
de Educaoión F{sioG., DoporteB Y' Recreación o funoiona
rio on quien ó~te de19guo la t.'1.ren, será responsab1e 
de la. apliol,l.c:!.on del prasante Reglllll1anto. ' 

.. '.. 	 '" a..a.a. Constituit' on OIldn prO'Viiloia, 01 I1ro!!. motropolitnnl} Y' 
, • el Territorio N.'lOi9l\nl de la tiorra dol Fuo80" Antnrt1. 

,do. o Isba dol AUántico Sur, Fedarooionas Provinoio.les 
de Doportes Estudiantiles qua dependorán de e11n. , . ' 

, 2.2.3. 	Const:ttuirAsoo1.ao:l.orws Zonales do Ibportos Estud:l.nnt,;l. 
los da Muergo e. jurisdiociones qua olla datol:"n1ine y 
qua doponderan do ~~8 respeotivas Federaoiones. 

2~'2.4~ Propioiar la oonstituoión de Ul.e::LS looales Y' Sub-Zon,g 
, les qua so intograrán a diohM Asoo:l.lloiories de aoU9rd~ 

a las propuestas qua rooiba de las mismas. ' . 

2~2~5': Dl51,Bllnr sus ~pI'esent!lntes pare. presidir las Fodora.. 
oionos y para e.otunr oomo delegados en las Asooiaoio
nns o Id./Jna qua se croaron. 

'2;2.6: Fijar anuaJlllento el Co.lenda.1'io Gonoro.l do ComPltonoiflll 
. 	 Dlportivp.s 1.ntoroolegialos pro'o. los dintin't:.oa Ilivo),nu, 

orCllnizando 01 programa qua eorrospondo 11 ln etapa nl\"
Oi<\llal.. , 

& 	 , •• ,

2.2.7. 	l'roponor o. la. SUPlrioriclnd ~1l. intogl.'ucion do doln¡¡n.c:I,g 
1108 ostruHnntiles quo dooornn ropl'IJOentnr doporbivl'lll(l,D 
te 0.1 pala on oompotono:!.as do oaráoter internllo:l.oool.. . 

a~2.8" 	l'.ropOn9r ha IlIcdifio40:!.onu al. presente l1eglamento. 

", , 

D~OH PROVINOIAL 03 ~POR'l'ES EmprAw;ItEii 
'.lt.QN§:¡;IT~

'. ' 

., CAPpo II. ' 

'..a.m..' )11. En cada. provinoia (:l.llV,oluoró'nd.ose en lo llUoeaivo entro OHM nl 
, : ,área me~ropolita.na. Y' a.1Terri~orio Naoional da la Tier~Q del }!'I'':', 

go, 1-n1:'ll'tidfl. e 1s1ns dol At1iu'ltioo Sur) se oonnt:l.tuirll. tlnl} Fo<l~, 
" rl\01.on de Ihportes Estudiantiles de~ndienbo de la Diroooion N..'\

oionnl dIl Eduoaoión FÚlioa, Ihporws Y' fuoraaoión, o~ ~o:1Oly~ 
mien'ho, estará regido -por 'Ifll Íloglsm&nto ;rn:terno"lNI'gido de la. Gon 
dioioMS gQnorales 9st.o.bleo:l.da.a 9n.' .1 pr..Viúnte., 

. .. . 
_,~. 4l1,~ W;SIONI 

' 

' 	 , 
, ' 

, . . 4.1; Hnoer ounplir en su jurisdicción los objetivos aoñn1ndos m 
1'11. las Compoteno:1as D9portivns Intaroolegialos, GO~ lnB 
roglomental):i.onos Y' direotivas qua diote la ~ro,oo1on Nno;l.c" 

, nal do EducB.oión F1s;!.oa, Dapor'\'..ell '1&oranc10n. 

,4:2: Elabor!l.\', oQord:lllar Y' tiÍloaliz8.1' ,1.08 programas do su. 3u.n¡s
, diooión, patA los lÚ.'Ys"ea 'prov1llO:I.!Ü, .onal, sub...onal. Ir. O 

looal. ' 

\An..'. lía. l!ll'.B01JAq,ION1 

Lo. Foderaoión 'lTov:I.ncilll de D9portos Eaturlinlltiles oatará ~nt.)((1:'1\ 
da por he Asooiao:l.ono G (.onnln$ reoonocidas J,l0t' 1& PLr90010n NaoJ.¡ 
nal do Eduoaoión l{sios" J)¡,P?rlu 1lleorluloion.. 

\ 

\ 
'. 
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, 	... OOBIERHO y ADMINI:,HRACI01II, , 

, ,', El gobi(lrno de ln. l¡éderaoiÓli rrOV'inoial de Deportes Estudiantil.e. 
! esto..ra 

, 
ejeroido poN 

6.l; Lo. AoofJlbll3a OrdillJlM.a o l!bc:trILordinndn, ({UG está oonstittdd& 
, por &,1 t:Ol'loojo Direotivo, los Presidentes y 108 SGot'Otnr!os 

Tóonio ou ds ln.a Allooi8010008 ZonallU! oon eode en :l.t. Pl'CIrriI'1" 
, oili.., 

"6~2:El Oonsojo Direotivo, ({\lO ostnrá integrado porr . 	 . ." 
6.2.1. 	El Ins~otOI' 7.onrü. o íunoioonrio qUé la DiX'Oooion Na.. 

, oiona.l de 	EduM.oión. F1sioa, Deporte. y Faoreaoió~ de" 
signe al afeoto. 

6.2~2~ los miemhros da' la Asociaoión Zonal ({OO 1'unoiono en la 
" oiudlld c,:1pital o seda do Inspeooión q\l8 lié determine 

en oado. provinoia• 
•

6.2.3. 	los reprosantOOlws d'!\ entidades OlCpreSllII\9llte reoonoo:!.
das El inGorpol'adas por ellll1smo Consejo mreotiyo• 

An. 
, 
•78-

I 
LASASAJ:@IEASI 

• 	 l. Las Asamblo/l.8 Ordinarias sarán convooadas nn\1lÜm9nto por el COll~1l 
jo Direotivo durlU\w el trlU\sourso dal primer cuntl'imestX'O, r.erlU\, 

, presididas por el Presidente del Consajo Direotivo, de lA roderacion 
':J' ••tarán integradas 1l1JgÚn el Art.ioulo 611, 4.no:l.IOI 6.1. '1 6.2. 

'1.:J..: ~.!!,;1j,.1H!2.!21\ .•e!ltnr4 .ful~dtJ, n oons1,dQr91:l 

Oo.> 7.l.1,; la )bmorin Am'31 de l. Federación oonfecoionada al oi& 
rre del. ejercicio qua oporará al 31 de dioiembre del 
afio ant.lr:l.or. 

"1~"'2~' in Enlllnce .Anual de la 'Federao1ón oOl'rOopondionte .al ' 
ojoroio10 anteriOl' '1' 0\\10 oien. operará 8n la 1/11II1II&. 

,. 1'ooha. .' 

'1.1..,. 	Todo terna Pl'Opuellto por el Conee3o Direotivo o la Pn
, " 	 lIidanoie••• ·" ,,' . 

.'¡~2: Lo.s Asnmbloas Exilr!l.Or~1.1i~!l.Bserán ~onvoc~das cnda vnz qua 
, lo oonsidere neoesario 01 Consej o Direotivo o ou Prosidente 

.pnra tratar tomas qUD se oonsideren de interés es¡:voial y/o' 
excopcional para la buGna marcha de la instituoion '1 14s B\IJ 
tOridades a su onrgo. 

. . 
~.3.·Lns AsnmbJons Ordinnrinr. Y-I::xtrnorªinnrlB~~stn~~~Lf~. 

. ~;!,on!ll!liol1to 1\ las :rlmt1.QntQ!l....1'...QDll!'!l!1 

7.3.1. 	El Ordan dol DÍa sorá preparada por 01 Com;oJo Direo
tivo con antolaoión suficionto Y' notií'iotlndo 8. ;08 
intograntea de la Asamblen previo Il ,su inioiD,oion. 

7 .''J~2'' A la hora fij nd/!. para su inioiaoión, la Asombloa ft\ll 
ciollará válidamenta oualquiera sea el nÚmoro de sus 
miembros presentas. 

7.).'38' 	las deoisioooB 80 tomnrán por simple lIl~or:Ía do yotos. 

7.3;4. 	En sus doliberacionos SO seguirán, salvo lo dispu!l'to 
Oxpl"Osnmente, las pl'áotiQIlS oOlllunes 012 los ouerpoa 0,2 
lo/p.ndoll. 

Ari" ao. COllseJO Dm::;CTI~(\. 

, El Consejo D:I,nlOUVO eat,mi integrado SOI~Úll lo d1.8puesto t><>1" el ir 
. t{oulo 6!1 Inciso 6 .~. Y' !':cró' el rospensablo dd l.a diroooion 't 8&1\:1." 
nistraoión do la Fodoraoión • 

. a.l•.A:\11~td'l¡"~ rol fUllC:!.oll.!'1n'tonto a la::; s5./!u:!.lmton nOt)lllHH 

, S~l.l~ 'Cera' preaid:!,de por el Inspoot.or Zon!\l o funo:!,onnrio 
dosignnclo 111 efoot.o. 

8.:1..2: h) onl.I'O nlW m:!olllbrÓf! ¡JOD! eno1';;' \l'l ViCO-rI o !l:l..]QntJJ.un 
, 	 .~~l()l"O &nrlo yo \1U To r::ororo ql.l1l dUl'ltrlítl don nJio:1 (\11 Dl.lH 

í'unc1.onol1, qoodando los root.nntos lnifll"hroll on onl:1o/td 
de Voolllos. ' 

B.l.~. Tlonl:llmrñn rBl1n:l,()ll!!B ando. vez qUill la O')nvoq\lt) ..,1 P~'g
"tl'htd" • 

I 

http:Inspoot.or
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,, 

8.a~ 	.serán (uooionas dAl Consejo J;!lmetivoI 

,8.2.'1. Convoo!U' a Asamblea. de acuerd.' a lo cH.spuesto en el ~ 
:tioul0 70 y será el responsabla. . 

. . ... 	 '" 
, I 8.a.2. Prf~ot!U' el Reg1emento Interno de la redel'aoiOll 7 .1 

tuno'1onamiento de 8WI orsan:tlllllo~. 

; '. ..." .
" 8.2.3. Constituirse en árbitro o juez do las d:l.f'orenoins o 

"~e '1, " planteamiento suacitados IIn oua.lquie~ etapa () nivel 
, d~ las CClnpetenoias de su jurisdicoion, aplicando el 

, 	 Rógimon Discipli~o que establazoa la Direooión No... 
ciollal de 1"'ucaoion,Fls!oa, Q;,portes l' J!ecreaol,ón ala 
vando a oonsiderao:l.on de la m:l.sma 108 oaS08 aa! pre_ 

, 'vietos. " " 	 , 
. 	 .: .~ . 
, ,8.2.1•• Plan:l.t'ioaX", oontrolar '3' fisoalizar ,loa Progremas de 

" Competeno:l.as Ihportivas Intercolagialas de su ;turb
, , ,dioción, organ:l.za,ndo además los de nivel. provino:l.al. 

, • 8.2.S~ Coordinar' oo~' '108' organismos afiliados loa reapeotiYOI 
, ,programas de los nivelas preoedentes. 
, 8.2~6~ Coordinar oon la U,lngaoión Regiom;l respeotiva las aa 

,oi~es precedentes l' la 'organ:l.za010n de la partioipa.. 
, 'oiol1 provincial en 10B nivelas superiores.

'.2,1; Intormar a le. Direooión Nac10nal de Eduoación F{sica,
. " '" 'D3portes y Reoreaoión le, realización de Competencias 
'. Intercolegiales de su .1urisdico~ón, aún las que no tu.Q. 

,ran organizadas por la. Federaoion e :l.ndicando, ouendo ' 
: a,s! oourrlera. aquellos CASOS qua no ~ ajustGn a loa 

objetivos '3' lineamientos 8atableo:l.dos en la presente 
.reglomontaoión.' ' 

a.2.8. 	Confecoionar anualmente le. }ibmorio. '3' Balance dol ejo;t 
01010 quo corrosponde sor aomot1do a considernoión do 
la Asamblea Ordinario.. Una Voz aprobado será olevado 
Il. la Dir.aoción Naoional de Educaoión F1sioa, Doporte. 
y Reoreaoión. , 

a.2~9. Reprosentar a la Fodoraoión en la forma y tiempo q,ue 
, lo d1sponaa eiu Reglamonto IntGrno l' on todo. lo. aotoa 

qye hioieran a BU mejor desellVolvimiento. 

Art,: 9a. MIl.lADOS 

"'- ' .~ran afiliados n le. Fodornoion Prov1noinl los Asooinoionon Zonn, , 	 • p'los qua por acoion do II Di:roocion Na.oionnl de Eduone10n :l.o1on, 
. Doportos y Reoreaoión funcionon en el territorj,Q do su ~"rll.'ldiooión. 

'9~1. En 01 enso que ostl'lS no fuoron croodno, podrñn !'eX' diroot.nmll;n 
. 	 1:0 llt'iUndon a 1..'\ J;adornción todo::; los ostobloeimiontos' do !'ln 

ceñan7.fl. Incd:l,n, oficit\loo y pn.vudoo do todaa 1M juriodicoio
nos, yo. sonn nnoion(\)oo, prolrlnci.nJol1, lnunicipnloa El con oot.U 
dioa oqnivnlfllll:.on dol r~l'cn un:i.vorr:1.tllr1n o militor, '111oton" 
gnn vodo dnll Lro (ln IJU ríro/\ pro\1'ltm.tul. 

9.'a~· 	POdrnn tlijllb:lón :;1)1;' nf1lindt19 lna ontidndes qm l'X'0r;urtmtlo :1.
, 	 f:\ltl]nn y OOl1our.onma 1':1006 quo 10B do 1/\ Fedorno1on y 1\ lIlt 

solieitud, soan oxpresamonte incorporadas a 8\l e.truot.ur& por 
ttl OonlloJ o D.l.reotivo. , .. •. 

Art.: 1~ RECURSOS. 

¡ ~ 	FederaciÓn Provinoial de Deportes Estuaiantilel procurará IU. 
• roOtn'80S porl 	 ~ 

. :. 	 #' , 

10.1. 'A.:portes dol Ministerio da Educao1on de la Nao1on. 
\ 	 ,

+0.2.' Ap9rtss da otros Ministerina o EntG~ del Estado 1I&O:l~, 
, pr~noie.l o munioipal. , . 

'l' .'",. , 	 \ ..lO.,. Donaoi~nes, legados, subsidios y subvOnoi~9s • 
' 	 '\ 

, 10.4-. D<3reeho,\ da '1lt':iJ.iaoión, d9 aC'l'rdo a lAs c;olld~,cion('tll '7 Plon· 
\, '. " tos <¡ue Il~UAlmepto establaaera. ,lo. I?beoQi~n NItIional. 6o Ed¡¡¡ 

> ' .oaoion F'Ís1oa, DoportGII'7,lleoreao:!.on. 

\'lO.~. Ihr8obos d~~\b110i~nd." " 

http:DoportGII'7,lleoreao:!.on
http:e.truot.ur
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,. ,.. 

~~. ~a~ REGLM:I!';I'1.d1l1'ERllO. 
: , 

El Con~ejq Dirootiv~, oonko da los :WO MM de constituida la ro. 
dérnoion, proyaotnra. la roglamontnoión interna. yo los distintos a. 
}XlOt:OB de ~u funoion~ianto, elE\vándolos a. 1& I>.Lroooión NIIO:l.onal. 
~ F.QU4Ao:f.On F{doa, '"PQrt~1'I l' B\'oreao:f.ón para fI\l .p¡robao;l.ón•. 

.9}PITULO ID 

.An~' ~•• CONSTITUCIOli y OOJETO,. " 	 -"'~-

. ",las !acotaoiones ZonoJas da ~port9s Eatvd:l.anttles se oonstituirán 
, dO",Mwrdo a la détJ:lllllinrJ.oión d!l ZOll!l.S qoo establezoa. la Diroco~ón 
. Na.o:tolll),l de EduollOión :f';(8:1.00., 1l!:lrortes y Recro801ón dontro elel are. 
da 0&48. FadsrllOiÓn Pl'OV'ilioial, siendo su misión' 

',. 	 ,", . . ' ~ 

, 12.1. Haoer o~plir los objetivos Y,nonuns que la lederaoion o la, 
. ,Direooion ?T!\Q1.~llt:11 de EduM'.lion Fisioa, Ilaportoil f l\eore80101\ 

• 	direotnmenw !lstabJ.ezoan ~l: ~s1Jocto• 

.12~2~· Orgn!d.zar y fisoaliza.r .las qc:mpatenOias de Bu ni~l, apl:l.cnn
. :. do la present.o re!!"míentll.,oion, fisoalizando tembien lal OCln\

, , psteno1.ns <la los n:l.~reJles preoedentes. 
. 	 '.12.,. Aplioa\' el flo¡¡iman D!soipHnudo estableoido, pudiendo dolo

gal' le, ("onsidoraoi.)n '!f estudio de los oasQII qw se presonta
. ren en un Tribuual ad-}¡oo que se integrarÁ oon troll personas. 

Art~ :1.3'. Podrán llar afiliados de ).11. AsociaoiÓn Zonal todos los. estnblooimiej) 
. 	tos do ensea~za modid, ofioiales o privndos de todas las jurlodio

oiaMs, ya ronn no.o1oua1: vrovinoinl o munioipal o oon planea de 
est1llUos equivalenros dol aren univorsitaria o militor. . 

, :1.3.1. En oalidad do adllonmtou, l\ stl solioitud y pX"ovio. nutorizn
, oión da 111 Fodol'o.o:tón Pruvinoia1, tAmbión podrón inoorporn~ 

, 	 80 Il. la. Asooiación 0&1'0:1 orgnnismos o instituoionos oqolo.
lss y/o privadna que doooon oolaborar en le. organ:tznoion de 
oomparonci€lS est.udinntiJos. 

:13.'2" 1(1 Direooión Nacional do Eduonoión F:Íaloa, I\Jportos y Rooro!!. 
oión subdividirá 01 territorio do uno. zona 011 subzonns, a f~'!. 
dido de la ABooiao:!.ón y cUflndo lo ostimo oonvonionw, on )I\S 

quo /la podrán constituir Li,,'ls de D!portae Estudiantiles oon 
,~ ~ 	 , ~ 

dopcndenci.rl, do la Asooinaion, quien reglAmcmtara su • unoion.~ 
Inionto bnsnndouo on 01 prosonro. 

1).3. 	Para 109 tros oaoos proccdonLamonro soílalndos. 01 I1og1/lJnollt.o 
Interno do oada Asoc5.Mión c1eb9rn pro1l0T al nUmero do ropt'f)" 
srmbllnte!l que tondrnn dOI'aohO n rnrtioipnr de las AsomhJolUl 
qua COllVOr!UQ I yn sonn ProsidOll'OOS de Lian. roJeeMOS Suh-Z,g 
unlos, l'Oprollcntnnt.oG do ont,idadO/J ndhol'idns o represorit!l.n
tos di1'Oo t.os do Jos l'stahlooim:l.ento8 af:tl:l.!ldQs • 

.Art. 1411.., ,G0!:lmUNO '[ Aflt1,!l!rSTgAr;·~Q!l. 

El Gobierno do lo. Asoc!noión ZOllal estará oJero:l.do ~rl 

14.1. 	La A;lemblo!!' Or!iiuoria. o ~t..e.ord1.naria • 

• JJt .2. Ut CCll!li8~.óri Dlnot:l.va. , 
, ~~ 4fA. ,t¡\S.l;,!3A~!lJI,RAS.

" . 
las ÁsmnblollS OrdinJ:'.rias Ilonín oonvoOlldl\S Ilnulllm~t¡t<9 por la C!'lmi.. 
s~ón Dirootiva dLtre.nto al trnnaourlIo 0'11 l'r:lmar o\mtr~.!l1{18t"" 00
ron prt:loidtd"s pc>r el Fl'esidonte de la COmisió'l DirootS:va 1'.l/h... 
rtÍ!l inrogrnd\\s sogVn 198 Artioulos 16~ f 1711. . 

15.~: 	Lt\ tilelizao:!ón estará destinada 11. oonsidorarl". .", \ , 

,l!í.l.l~l<1 liJmor:lll Jlllll.'ll (1') Jo. Ano·dootón o(lnr\l<'td"Il~."'l. n1 
010rro do1 eJ!lroioio C¡OO 01"'1:111'1' 1111 IlfllI nnlllA dlll 

http:Dlnot:l.va
http:oJero:l.do
http:l'Oprollcntnnt.oG
http:dopcndenci.rl
http:ABooiao:!.�n
http:psteno1.ns
http:f';(8:1.00
http:B\'oreao:f.�n
http:F.QU4Ao:f.On


'. l. t 	 ." •• • ,#'

" 15.1.:1. El &.l~Q", Anual. de j,!$\ Asoo:l.e.oion corX'Qa~9l\te 
, ' , al. ej'!':rc:l,oio antériot' ':I,oWO ~i9r.re 'operará. .D 1& ~ 

, " ma teoha. ' ... 

'" 3.':1:'. ''rodo tema P.X'o~sto por la Can:S.al~1\ D1r9otiva o n 
'" , Presidente• 

.'!,,l.' 15:a'tr,¡as AIJ:\llIbJ.Glls Ex;traordi~as ~rál" oOllVOoadall oada vez que ,1 

, ' "lo oons1dere naoesnrlo la Comisión Direot.i.va para tratar ~ 
1" " .' mllS que se oonsideren &1, interés ea~01al. y/o exoepo:l.onal. 

,para la buena marcha de :La instituo1on ':1 las autoridades a 
, su oargo." " ,,,' 

I ."4 	 • • • < #'

15..3. ~s Asambleas Ord:l.nar:l.M :r Iilx:tre.ord:l.nar:l.as ajustaran sU ton
I , 'o:l.onomi,ento a :.Jtl siguientes normas' 

,"15.3.¡. El Ordan dol DÍo. será preparado por la Comisión Dire.¡ 
, .. tivll oon antelo.oión sufioiente ':1 not1tionndo a l~1I 

, :l.ntegrantea de la AS!IllIblea, prev:l.o a su in101aoion. 

15.'.2. Ala hox'a fijada parA S\l. inio1aoión~ la ASllll'lblea t.'un 
, oiollD.rá, vnlivamente, oualquiera sea el nÚmero de ns 

miembros presentes.

1'.3.3: las deoisiones 'se tomarán por mmpla mayor:Cll. d.s votOIJ.. 	 ," 

1S.'.4. 'En sus dalibGraoionee, ,e seguiran" salvo lo 4:l.spues
to expresamente, las pral'!tio... ocmUllltIll en 10a 01111:'1'01 
ooleg.l.e,doe. 

k1:..26I1. CorgSION DrnEGTIVA. " 

, ""'.M,. Ocmiei6n Direotiva será elag.l.dll. por la As~blea .Anual. Ordinariat 

:1.6.1. Se oon9ti tu.1rá. proourando o'ubll:l.2:' loa .s.¡uiente. oarpa. 
, 	 • • t 

16.1.1. l'rooidonto. ' 	 . 
16.l.2. VicowProoidente. , . 
lb.l.3. Seoretario. 

16.l.4. Seorotario TGonioo. 


, .16.1.,. Tesorero. 


16.l.6. Dos Vocalns Titulares. 

16.1.7. Dos V\>Oo.lcs Suplentes. 

l6 .l..8. Dos Revisores dA! Ougnto.. . 
.' 

'. 
:16,2. Los oareos da l'rosidente ':1 Vioe-Presidente oortÍn ejeroidolJ 

, proferentGnUm'te por personal direotivo de 8llto.bleoimlento8 
de enseñanza media. 

: , "':-.,
16.). Ejercoro. las t'Unoi'btles de Seoretario Téonioo el tblo~o Z,g 

.' nol. dosigDD.do por lá',l>ireooi~n Naoional de EducaoiÓn-'!aioa, 
.D9portes y lleoreaoión:\ 

,'16.4: :Ea cargo de Seoretario.~~ desempelíado pret'erentelJl(lnte por 
, un Profesor &1 Eduo,l'lo:l.on i -ll..ioa.

:16.',: El oareo de Tesorero será, ej~óidO,' en lo posible, por un 
:, mioín~ro de \In& Asoo,iaoión CoOIl!í"-~ado'ra de eatablao1mientos ~ 

ensennnza. 	 ' 
" .. 	 .. . 

, 26.6. Loa cargos de Voco.les Titularas y nt.A1I podr~n O"J:. ou" 
, bierbos por decantes, pndres do' alumnc autorldndoS loca
les de apoyo es¡;:olEll', ex-ol.umnos y e.lllDll • que oursM e:). 0.1 
ole superior seoundario. . 

:16.1; Loa m~,embroB de lns Co¡¡¡lsloms Direotivas d 
en su mandato, pudiendo 001" reelegidOS. ''l, 

·I.rl,· 1'(1. DFllEGADOS ZONAlES y SUB-ZO~l~. 
La Direooión Naoional do Educaoión F!Jioa, Deportes y Rooreao • 
doa1e;nartÍ: dooenma do 0\\ &pelldanc:l.1l paro. ejeroer f'unoi(ll]fls de 
logodo Zonnl y ~logOOo Sub-Zonal, oon la llig\liontIJ Mieion,1 \... 
;"7.1. 	Pro'!?ioiar la oonst:l.tuoión dq Asooinoionoll Zolltl.los (1 ldC'o.o, '~ 

segun oorr&spondo., ouando aun no so h\ibioran orando o so (11' 

o\lOn\'.ren a.cól'al.as, Ajustando su. oometido a la preson~ reg:l,¡",
mentaoion. 

http:a.c�l'al.as
http:pelldanc:l.1l
http:Eduo,l'lo:l.on
http:dosigDD.do
http:oiollD.r�
http:Iilx:tre.ord:l.nar:l.as
http:Direot.i.va
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wft'nióte:'t'o J~ c¡frltlc(lcirín y J,,:JÚ'ct'a 
SecAuaJt-ta de Edl!cad61l 

8!f!e'm;;w,,¿o rle rf}[¡(({.r!}/ e:4cción, J70ceat 
Vec;ela1fa (Iv ~c¡:Mle 

NIjO 1/ 
~ .f 

Lo 1",-G!.'-A-",-i)"E.!, OnTI V A [2TUJlI.nNU!.-. 

QDJC TI vos.: 
~ . 

1.- Promover el desarrollo y evolu ci ón del deporte estudiantil en 
todo el territorio nac ional, procur~ndo que el carlcter for
nlBtivo de las competencias contribuya al desarrollo de la per
sonalidad y H lu educació n general de los estudiantes. 

2. - Ol'ientLlr al jOVf'" estudiallte hacia un nLlevo' estilo de vida ba- ' 
Dfi~dosc en ,el plac8Y propio de la actividad, en el. respeto por 
el Bc1vers8rid y l~ solid8rid a d con sus ~olnpa~erOSt que lo ca
paciten para DI ejercicio de la libertad . 

3.- Ad flc ucr la práctica dp.l rJepol't.e a 1 '15 habilid ades e ~; ped.fiCE.iS 

del individuo prepar&ndolo pDr~ la cornpctencia Se lectiva co~o 
una drmostrilción do ou capEcidDd de portiva . 

4.- Contribuir a la int~Qraci6n de la p e r sonalida d, sup~ rando 109 
conflictos propios l:S su ed ild y ayudándole d cOlnpl-cnder la H O

ciedad en qlJU vi.ve. 
O ' , 

5.- Ofrecer un pr()gra'no de cor!} pntcncias que .satisfaQQ I on nGc es i
dudes e interus es del 8Ht.udi~ntBdo del nivel mellio adecu§ndo
lo a 109 posibilidades del cu rriculum de los establecimientos 
de dicho nivel a los medioG oisponibles. 

6.- Posibilitar un mojar aprovechamiento de, toda lo infraootruc
tur~ deportivo exiotente en loa distintos 5mbit~B (nacional. 
provincial, rnunicipolided y priv ado ), 

" 7.- Prcporcion~r l~ ' p3rtici~ Bción do lOH eAtudi~nteB en ' lo tarea 
de (Jrgilnizilci6;1 d8 competencias , posibilitanljoJ.o5 IJaru capa
citBl~se co mo fu1:ur;:)$ dirigentes dcporti\fo~l • 

• " 
\ 

\ 

__N"·' _ ... 

http:posibilitanljoJ.o5
http:e~;ped.fiCE.iS
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• 	 PRDr10CION DEL DEPOHTE EDUCACION FISICA, OEPORT ES EDUCACION FISICA. . 1 
y LA RECREACION y RECHEACION DEPORTE y RECREACION ¡R1

i!!?5J!<!e't;1'~1=",;i;,.,sm' ~ikt';~,¡J),~¡;¡n;<Z1"f'~...m,=w.""'.'''''~''''~!1~:;'9;~.! .gnmzwr:J 
__r ...-.~ . I . 


~~E~~ :: ::~::~:: ~~:O~::~~;~~ll 	 " . 
D. t, •E • F • l!.=;!~;;~;;~· ,I 
---~~\ I 

CONFEDERACION ARG. 

DE DEPORTES. 
 !
INSTITUTOS NAC./DE 

EDUCACION FISICA 
 " I

Flll~~~~{~:é~~G~F;~l"';~~~ 
 I

• 	 . . ~ 
'l-DIRECCION DEDEPOrnES ~1----_..l 	 , l 
; -EUUCACION FISICA NACIONAL . 
, -EDU CACION FISIC A PROVINCIAL ' 
J '?'::n;'<if~·'?i";¡ ,¡r{.;.-rz;;";~F:Dii,',"'i";~~$.(" '-. -' 

_----.r:..:::;-~JtYnMlrH), 
fCDCIlACIONES 
ASOC IAC IDflES 
INSTITUTOS Pcial.DE 
EDUCACION FISICA 
CEHTIlOS DE ESTUDIANTES 

, . 'r 
, 	 .~~'1;I:<·.í!~H;:':D.]i!i:l:;--i!ó·~·~=lIiilISlIEiilr.;:¡¡;¡¡1:3!;· ! 

.1RESPON SABLES DE ARCA 
FUTDOL 

VOLE 1BOL 

ATLETISMO 

DEPORTES PROMOCIONALE5 

OE['OR TES IlEGIONALES 


, . ~~~~=.itiJI/illill/ii¡¡¡j¡!¡l!IlCi:!iiflllllliú 

I 
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~ÍilliJtc~¡.'o d~ ~JllcfJdó7~ y JUJú'cia 
SeCJi.etaJúa. de Edu.c.au6n 

wlft·lI«.kl¡,io ¿fe J)';ft(dy edcción rfi'bdal · 

{7ecld!2lta de §Je/'OI(e 

CUERPO DE ASeSORES: 

Estara co~stituido por especialistas de las d~
versas disciplinas técnicas de r econoc ida trayectoria en el.camp o 
deportivo doccnte.- -. 
'rAREAS A CARGO: 

Sugerir en cada especialidad la manel'a de orga
nizar e irupleme,ytar las competencias en cada etapa de la ruisma j _ . 

como asi los ajust;es rcglamentarios si estos fueran necesarios. :". 

Facilitar la conexi6n con especialistas de 'las 
distintas proviúcias que . puedan r ea lizar aportes similares en su 
medio.

·COOI~))D!ADORES GEl!ErrALES: 

Estarán constituidos por un reprcsentante de 1~ 
Dirccción Nacional de Pr omociondel D~porte y la Recreación y la 
Direccion Nacional de Educación Fisica Deporte y Recreación, los 
quc en sus res pcctivas dcpendencia s tendran jcrarquia suficiente. 
para la toma de dccisiones. quc esta Liga r e quiera.

• TAREAS A REALIZ,\P.: 

Serán 'el p o'rtuvoz directo de los acucrdos esté1
blecidos entrc ambas Direcciones, transmitirán la filosoi'ia de la 
Ligil y supervisartui su correctaimplemcntacion.-

Serán el nexo dc comunieaeHm c'on las comisio,;" 
~cs organizadores provincialcs.-

Estarán encargados de l~ coordinaciOn de esfue r 
zos que sean necesario S: entre los diversos organismos para evitar 
superposicion de tarcas.-

Establecerán COlY~actos con la ConfederaciÓn 1\1'
gentina de Deportes y los Instit.utos de Edu'caeiOn Fisica para po
sibilitar el apoyo de estos a la Liga Depurtiva J;stlnUnntilo

,u a.-e. ~Á t-u 
. 
,J' ú' 

< 
comSIOli OJ:c,u:rs'.JOS I'¡ZúVn:CIALES 

Estará constH;uida por: 

1 Representante de la DirecciÓn do Deportes Provincial. 

1 - Repres entantc de la ])ireccion l:acional de Educación l'isica 
Deporte y Rccreación.

1 - Repl'esent;lIlte de la Direcci6n de En s eiíanza Hcc\ia Provinc i<l 
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GVlttJII'jtc~¿o de (úluc«crOn ;; }t:JltCia 
SeCJl.UalWt de Edu.cau611 

gÁtil!i4tt?l'i.io·de ~('(J;; edcdón rf7oc/a( 

~tle(al{" de 'f5]I'f!ilte 

///. 

TAImAS A DESARROLLAR : 

Coordinar los esfuerzos entre las diversa. a~. , 

• 	
para posibilitar la implementaci6n .-

~ 

Instrl:Jentar los medios legales y técnicos que 
permita el desarrollo d( la Liga Il~Mrlva Estucliant-il.. 	 N ~,~. 

Desigr,,¡r al responsab le de cada tirea deportiva.-

Constituirse en ' el Tribunal de disciplina a nivel 
prov incia1.

Nuclear a los responsables de las divers~s Fede
l'aci6n provincialcs para ~,btener su 'colaboración en este evento.

FEDEr..ACIONES y ASOC!TACIOllq : 

Posibilii .11' cursos .de capacitaci6n papa los aItIE! 
nos en un nivel bás:Lco ero e .l arbitraje y cont~101 de planillas."; 

En la últ iL:a etapa de competcncia facilitar ;)ue
ces capacitados.

C ElJ'l'ROS DE FS'l'lTD J,\~:1'ES:•• 
,.-

Fomentar en s u medj.u la participaciOq roa 
siva de alurunos.-

Colaborar en las tarcos do o . nizaci" el 
cuerpo docente del cstablecimicllbo.

, 
RESPOHSADL E DE AREAS: 

• 
En cada uno de los deportes y en caJ.a una de 

. pr'ovincias ofician como Dil'ec·tores de Competencia.-

DcpcnderLín dix'cctamcnte de la ComisiOn .Organi:G.. 
dora Provincial para evitar superposiciOn de even·t;os.-

Scrá el r esponsab le en el terreno directo de c ua,! 
quier imprevisto.-

Planificar ele . común acuerdo con la FederaciOn y 
In Comisión Organizadora reGpetando el c3lendu1'io nacional la rea
lizac:l.ón de los cven·tos .

http:lizac:l.�n
http:g�til!i4tt?l'i.io
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~{¡lliJi'etio de C¡¡;duc(lcc'ólt y ti(I/.jú'cia 

SecJLctaJÚCl de Educ.o,U6n 

G/fft,luiJhuo de rf!/.~Idy e4cció-n 8oc/.ac' , 
".. 

¿?'clda;{a de !§l)c/oJle 

" ., 
NIVELE5: poro el desarrollo de l as competencias se fijarlri 'los 

; , siguientes nivele~: 

Id:-g-¡r L o cal 

~Zon61 

l.--i9-o- Pro~incial 

b4g.a- I nterpro~n c; ial ( ¡IJ ' 
-l~Úi.-(4) /1" "-

Liga Nacional ( A,O,e. 

C~ organización e instrumentació n de l a s Lig as Localea,Zonales1 

~ Provincial~s e s tarAn a cargo de las comiCiones ' organizadoras 

provinciales. 

DIVISIONE5:se establecen, ato ndiendo a la edad de los alumnas 

de ambos sexos,la org 6n ización de eota compBtencia 

en 6ste ano paro cad e t e s y juvenilMs. 

Podr§n inscribirse en la DiviSión Cadetes, los olum

' nos que cumpl a n h o st~ dieci s ei9 (16) anos al 31 / 12 

del ano en que se realiza la competencia. • 
__ - . e 

"., 

Podrl~ inscribirse ,nl p Divisi6n Juvenil~8, los 

alurnnosqur. cumplan hasta dieciocho (10)' aFlos al 31/12 

dal 0"0 en que se realiza la competenci¿ • 
• 

CATEGORIA5:se estipula para el desarrollo de VoleIbol, futbol, y 

Atletismo las siguientes categoriBs: 

Voleibol: colegial (12 jugadores, de los cualus 2 

pueden ser federados, solo uno 

puelJ~ estor en juego.) 

I 

, 

, I 

I 

I 


, j. - , . -, : 



,jl/¡~, 
¿:I.I.:/ 

(~~), 
",,4 

r.VIlim'4!e¡io rfe 7btlllca~i6N ';/ ]((jlr'cia 
Se.cJtCÚV¡-Ú!- ele. Educau6n 

wI!ú!u;Ú!u'o .de rflb(¡d JI C29ícción 80dat 
J7cw(""íet (/., f?J)c/o\(e 

AtletismQ.: abiert,a con lo porticipoc~ón de los alumnos 

colcgiol~ federa~ ) 
. ~ . 

OPORTUNIDAD DE LA flEALIZAC10N: 


La~ competencias se realizarán prefer~~tBmente 105 dils slbados, . 


domingos, feriadO's y de asuBto escolar. 

, ,';Ante"la necesidad de competir durante la semana, se programarón 

no interfiriendo el horario de dictado de clas e s de · los estable

cilllientos. 

DEPORTESl SED~S y FECHAS: 

Los deportes (divisione 'Q.¿ cat~;}~ ~~seduG y fechas de rasli 

zaci6n de la Liga oJi,, :eti: vas EX:;dibli Li~e~ serán fij adas anual

mente teniendo ~n cuenta lo establecido por el calendario escolar 

unico. 

Para el Nivel Na c ion al: por la Direcci6n Nacional ds Educación 

Fisica, Deportes y Ile'creilción. , 
", 

Para nI Nivel Provincial: por la Jelng aci6n Re gional respactiva 

que deberft compatibilizar l BS propu estas que lo formulen las 

comisiones organiz ado ras prov i nci a.les que ln i ntegran, 
fI- ~ t-d.v.. 

Pal'i~ ,las i"A-S-t-ane-iüs Lr"' "üe5, Zonal d B b e r~n respetar las necesida

des· del medio al que afectan "para lograr 105 objetivos propuestos •. 

Hastü ~ bl n ~iv~l Provincial inclunivo podrén incorporarse otros 

~eporte91~otegoriBs y divisiones) BdemA~ de los pr~vistos en 

és te· p royec to. 

fAtiTI e1PAr, ION: }.JD ~ "'S<)j¿UA;{ 
EST.\BLLCl>IIUHO S : podrAn partici¡HH !!I\ \ B'" \ ~ig,, ¡ De;¡o rtive" Estu

d j,uf\i¡"'l-es todo·" 105 c6tablocimiBnto~; de eosci1anzB medio oficial 

y privados de juridicci6n Nücionol, Provincial, y Municipal. 
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,8lÍtc'IIIJ/eze'o de 'GJ"cqcCón y ;;(((j!t'c/a 
SeCJLua/Úa de Educ.ac.-i.611 

tYfÍt,ludozio de 8fJ/{dj¡ e/!ccióJ/.' rf7oci'aI ' 
8'ecid<Jlfa ele ~c/o.tc 

ALUMNOS PARTICIPA NfES: 

Deber§n acreditar las sigu io ntes condiciones: 

1- Ser' alumno regular. w • 

e,
2- No estar exeptuado de las clases de educaci6n f1sica 

por razones de salud, e la fecha de la competencia. 

J- Contar con la certificación de aptitud otorgada por auto

ridad ' competente. 

INSCRIP[IO ;~E S: 

Cada Establecimiento podra inscribir en cada Ambito el siguieR

te n6meio de equipos: Nivel Local • 
, , 

" 

Atletismo: H- illli t é tlo !c.t 

Voleibol: i Hmi tei do 

futbol: uno por Divisi6n' (c adetes , juv e niles) 

Las planillas de in sc ripción po r duplicado s ~ rAn presentadas ' ante 

los delegados correspondiente. Esta debe rá conten e r 108 siguientes 

datas: Nombre; domicilio, t e léfono 'd e l establcci~iento. . 
-. Apellido s y No mbre s del a lumno. , 
_. fecha de nacimiento. 


-. NGmero de docu men ta, de i dent idad. 


-. Año, divisi6n, turno , 


-, Apelli~os, nombre s, y firma del docente a Largo del 
., 
equipa y eventual Duplente. 


Las planillus a~ 'inscripción podr5n ser modificados hasta el 


momento previo al sor~eo respectivo. 


En cada competencia los equipes clasificados pora una nueva
• 
instancias, deberán rf.lafinoar la inscri pc ión sin modificar la 

nomina, salvo por problemas de salud curtificado por un f8cul~ ' 

tativo que de contoncia del impcdimiento. 

~' 	 En todos los casas ftstas planilla s serAn a valarloD por el sello 


y firma del Director o Rector del estahlecimiontu, principal 


responGnblr., 


[1 alumno ¡>llth-(¡ porticipnr eu un s610 rleport<' . y d .i\l;si f, n 
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• 
eJt¿11IJCctt'O de ?bd'tIC(lciólt 'Y ¡;::J!Íá'a 

SeCJluaJúa el e E¿l1.ccac).ÓI1 

cvfteizi4totio de J/{l!j(J:; r?4cció;t gcial · . . . 

Los alumnos ql'e pertene?can a lél división cadetes, no podr~ ,\ par

ticipar en la divisió·n juvenil. 

~ . 
No estarA perrnitida la formaci6n de selecciones con alumNos de 

dos o mtZln e!3,~ ablecimientos, salvo en IO!i torneos 0" atletismo 
W~~~ . 

en l~~ ~s lnterprovincialcs y Nacionales. 

J. 
" 

wnL 
Para la r h a J n~erp!nvincial, cada provincia clasi ficerá tres( 3) 


equipos de cada divisi6n, Dex o y deporte . 


En ~Bta competencia se comp~tir~ todos contra to~os. 


Cad? equipo estarA constituido por: 

-. Futbol: 15 jUQadorqs 


-. Voleibol: 12 jugadores 


Atletismo:12 atletas. 


para la Liga Nacional cada regl6n (det a llada en el mapa de todo I 

el país) clasificarA: al 12 y el .2 2 de cada región a la Liga I 

Nacional "A", a disputnrseen la Copit al Federal. I 

Al 32 Y el 42 de ceda rez ión a la lLifJéJ Nacional " B II a diputa

se en el · complejo de r: m.- a lse-Crndoba. 


Al 52. Y el 62 de cada regi6n a lo Liga Na c ional ·C" o disputarse , . 


en el complejo de CholJadmalal- Pcia de Bs . As. 

En ~stas instancias se cumpe~irfi_: todus contra todos 
f1EGLi'\iAr:iHD: ' 

Las competencias Ge regirfin por las rpglas que rnanejan· 

los federaciones r e spectivas crl tanto no se opongan al 

reglamento General de las c nmn n + 

cologiales que se v~~ian realizando y/o a las disposi

ciones qua se dicten para cada (Ieporte. 



,\
• 

• 

" 

, 
".. 

NO'1'A : La 
precedcntemente 
tl'a s lado , 

, Cf? C>í 
aAlc';u{¡te~¡o de (OC!ttC(ldÓlb ;¡ r!1l:JÚc.:a 

SeCJ¡uwúa de Educ.ac..¿6n 

GVf!e'nlo(f/¡io ele J)'!.,(f((/Y 0'ÍccÚn J70CI',;.! 
UcCI,,(,;¡¡(a (le §'lode 

aA O 
L~CA )}O€l"6hl": [VA E3'.I'U!'lIAl!'fTL 

... ,. 

ZONA /f 
Chubut-... Ri o Neg ro-Santa ,Cruz ,lit' 'Al 

'/ 
. ZO NA .;¡;.;f" "" 

Due no s Aire s -La Pampa - , 
Hetropolitana
ZONA 111 

He ndoza-Ne uquén-San Juan 

ZONA )CV- 2. 
' . 

C6rdoba-La Rioja- San 
Luis 

ZONA V 

Entre Rios-Santa Fe 
Santiago d e l Estero 

• 
ZONA VI 

Catamurca-Jujuy-Salta. 

TuculIlan 

' 

ZONA VII 

Corri e ntes-Chaco-Formosa 
Hisiones 

rcgionaliza c ión del país detallada 
se debió a: costos de 

ci\ p"citlacl de alojamiento, po 
sibilidad de illfraes tructuru deportiva. 



·,~~r.~. 

(~r'))
(~.¡f' 

cyi{¡nióleu'o de 'JJ(,!ucaci~n y lt:Jú'cia 
SeCJlúaJWl de Edueac.i6n 

e/Iíe'l!iJk:~U'o ¿fe ~lttclj; C91ccicíJt UoÚat 
J!ec)d<Jlf" ,l. §rj:o'¿e 

UQ,f. t.d~ 
L 1 G 1\ O E ~!!llVf\ E 5-T !+rli"1\"N1"tt. 

~ . 

. , 

JHTERIOR !.LL'=. P! 1 S 

,. 
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l/e).(., ., 
U G A DE1'"etrtTTV A [S TU~lT/ITJT l.'=. 

VOLElllOh r FUTHDL: 	 l .a orgunizaci6n de 1 compe tencia debo dentro 

de la s posibilidades ~ re spo ndiendo ' a la s no

cesi dade s do su pobla ~ i6n escolar, proponer 

una inst a nci o local, zona l y provinci al clasi 

cando en ésto ulti ~a i nsta ncias t ~ eo(3) equi

pa D de cada división, sexo, ' y dDport~_ 

En las etapa s ya mencionadas, debe procurarse 
ó • 

' . 	 que 108 jov unes jueguen l a mayor cantidad de 

partidos y buscar' fo men i ar la participación 

de l a mayor cantidad de equipos., 

, 
ATLE:TISi'IO:las pautas de organ iz a ci6n de éste deporte ~"que 10G ( ¡ 

atletas cl as i fic ado s en lo Lig a PJo vin c i Gl, ser!n en 

l as siguientes pruebas: 

Cnd e tall Daln~: 	1 00, 300. 1 200 , Sall[J en Alto, Salto en 

Lorgo, Lanz amiento de Disco(l kg), Lan
. ~ . . ' . ~lzamiento de Dala (4 kg ), y Posta 

4 x 100. 

Induto!!, Vnrclr, ,, § :lOO, 300 , 1500, Sül to en Alto, Salto 

en La rg o , Lanz amirnto de Disco(1.l/2kg),- .';. 

J -	 Lanl:o mie nto de Dala (5 kg), 3000, Posta ,• .' 

l¡ x 100. 

'Ju vRnÜCg DiJma'!,:lOO, 400" ,1,iOO, 3LUO, Salto en Alto, 

,Salto en L(lr go , LCl\zi3rniento do Dis co (lk). 

LonziJ rni cntq de DOl.(4k), I' osto 4 K- lOO ; 
" 




•• 

." 

" Co/

eAí~"IIMe~¿() de 7!fducaci6n !/ ;l.flJ(/da 

SeCJle-taJúa de Educac.¿6Y1 


BI'Ift"nióWuo de f?9afllJ"y e/!cc¿ón J7uÚa! 

rf1:..Cict!l1fr, (fe f!JlJej:o,le 


yl) -r¡ 1rM,A 
LI G A !)!." P n ~ "I"..¡ \1 A E S"ft1 1?-1;'\""t'H L 

CALENDARIO: 
" . ... 

Utiliz a r los rneses de Junio, julio para desarrollar 
{ I , 

1 01 k±'tJtl Local. 

Utiliza el mes de agosto y porte de septiembre pora 

desarrollar ' ~:i:-g a Zonal. 

, Utilizar el resto de "s eptiembrCl y una semsna "de "octu, 
bre pora "desarrollar l a liga Provincial. 

, UA,.,A 
~~ interprovincial se rBa lizi3 rá la semana del 

21 al 25 de octubre. 

La Liga ~aciorlal se realizor6 la se ma na de l 13 : a1 

17 de noviembre. 

Todo 6ste calendario se puede prestar B cambios por diverso1 

motivos. 

"" , 



• 
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13 E G ION . M E T R O P n LIT A N A 

• (Capj.tal Federal y Gran Buenon AirD~1 

. ·i
. J 



_,tI . I . I C{) I ., Cl¡; /.. 
.W¡u'J/.tJtl';ltO etc ([}JtlIC(JCiOn:; tl,{(:JUC[.((. 

Se.C}lIZ;((VÚil de Edw,ac.,¿6Yl 

¿,r, . I ' I CP' /, !' /l, , CP'; / . 
Q/lll/tlllhe'uo aB 0/U.I!{j, JI I2YCCCIOlt 0./or;¡a 

dl;;clefalfa (le f!iJc/,o.te 

1. IG/\ 

'I!"Pc?'Ej:.r;: VOL E1BOL 

Cap i tnJ. Fede ral: ~ . 
'i..!lr!. Loci'l!.:-Se formarán 19 localias que concuerdi'ln con lB5 que super-o 

visa la Direcci6n Nacional de Educación Fisica. 

cada iocalla tiene la atribución de determinar el siste I 
ma de compctellcia, procurando darle lo mayor cnntidad de I 
partidos a cada equipo • 

, .' I' 

I~ ir¡" ZD.rlQ!.:-los clüsificados 12 y 22 de cada M1oci'llio pasarán a una _ I 
nueva instünci" ' .du competencia (t:' Zonal). En ésta par '1 

I 
ticipar5n 38 equipos distribuidos en tres zonaB da 10 

equipos(subdivididos a su vez en dos subzonas de 5 equipos), 

y una ds O equipo5(sub~ividida en dos de , 4uequipos). 

El criterio del ordenamiento en las zonas es por la carca

nla gcogrufica. la organizHcion de lo competencia en las, 

oubzonus es todos contra todos, C1Dsificandose el le de 

coda una.De ésta mnnora qu~ clasificodos 8 equipos que 

disput<nfin lo Final d elJ.,¡¡. [,,¿::T'1 ZO'li!!., de la siQu'iente m8

nero(ver. grafico pfl9inGl~), ubicéldo¡; en dos zonas: 

ZONA 1: ganadores de las 5ubzonas: Al, 82, Cl, D2 

.. U tt ..ZON/\ XL: : /\ 2, 31, C 2 D2 

jugando un torneo todos contrd .todo s on cada una de las 

zonas. 

El le de cada zono quedadi claslfico¡Jo pura diaputar ;\.-e 

~f1"'Jionol, r¡'IH'üse nt on do fl Copi t"l Federfll, que dflber~ 
jugar con otros dos equipos closificadoD do la miSloa mane

rO dl'lJ... f}ra n üUtJrIDS /\ireB, PQra dis putor los tros plazas 

pora :l-a~ Intcrpl"Ovinciol, rep'"CDe ntondo fl lo región 

r~etropolitllno • 

E.~U,\L[U!.UfNTr.: en codo locnlin uno voz dotenoinndu .;:l;.;a,;....___......:.~-..;;. 

http:inst�nci"'.du
http:f!iJc/,o.te
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_ Ú. . ' . / ce / ., el /.. 
8/11-tIllJ!cUO ae 0atlC(lClU.'!- :; t!'((Juca.t 

Se.c)¡UaJúJl. de. Educauón 

w!{¡;lliútelu'o ele 8/.fr,elj¡ 0''Í;cicfJt J70Ci'a/ 

Uecl<rmr" i. §Jcfo.r. IJ. t. 
LI GA L"'~~Tl~I\ 

. V/M 
GrnnBLlenos A i re~ : ha sfa la in8toncin fina l de /lD k~ gD Zonal el do-

sartollo dn l a competencia es similar D la de Cap.F e d . 

biq a Rc.qionill : está confornwdú pOl' cuatro equipol> (2 de Cap ;" ·Fed. y 

2 de Gran Os. 

El 1 ~. 2 2 • 3 9 

vinciol. 

,., 
. I 

., 



. . ce 	 CI/ . 
wi . .-:Itctio a~ w(lt(cflddn :; /IiJÚÚ'ct 

Sec.Jl~tcUL.[:¡ de. bluc.auól1 

Q/ltitllÍJ!<'/lio J,~ Gfl'::.(urly edcciólt .{?ocial 

8cc~d"I(" {l. fi})'lM,'e ~ , C. -:r¿¡;j 
(. 1GA· üE.!?Oii .TI V1\ E-s--rtJlIT7\ :H 1L 

Grlifico t.!" 

tJ 
..t.- LoCi:,) 

'\ 

f.-
L •4 • &1 b:1!o n;,./\ ?_ 

'5 • (5 eqllipoS) I~ 


..L • ZONA -o 

•.L !iv in:"' .... " lH 

·(6 e'lu ipo'i»•-ª i,'1 5"0""'''0\ 'O?. 
C5 e.~<l+os)~ " 

.!.L 11 .e o1-.l!i..S 
6-J b ZOf) 21 C. LJ1. u 

~ 
11 (%:¡uir") 
1\ 5v t.,::..o MI c: 2..l!i. 
1\ 	 ( 5ec¡uiroS)i~ 

¡~ona 1)
1~ " 

1, 6ub.:.:.om1b:l.!L 
u UI <!-)vi-pr6)le.. 
11 	 51.1 b"..n"li2.Ji. (IJ t!lviT0::')

~8 

- - - - --	- - - ---- -- - -- - ~ 

lrLoc3l ~las"FicM 

1 191 2~ 
 X--o NA A 

11...L 	 50bi!..OI)?~ M 
.2- 11 (5 e~Ji'f Q,) 
~ 11 ':>\.1 b1~o()?¡ t\~ 
5 l' (S e,~vi?o~) 
(, 11- :CoNA b 

...L S0b¡::(),~" ·01.,.. ~ 
11 

11 l <.; e<juicpv:,) 
~\;:,t:.on" í) ?~j- " , (5 ~"¡í'D")JQ... 

h ~o\-\ A C.JL ., 	 ~b;;;;;c1Ji. 
( 5"'1""f"S)J2.. " Svb~n~(?"14 	 •. 

\1 
(5 c.').Jlp"j)

J!i.. 
IV. 	 ;;:: (),~ (). 1) 

" 5~~l;:¿~f,:;~jj \
..!L " (q ('I-,J I ';J(,~J 

jQ 
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;" I a> I . (N'
Q/II.JIIIÓ(eic'O (1~ (fHlIIq¡CI:rJn :; )flljl~"ct:a 

SeMuuJd:a de r:dueae ,i,61t .. 
- ,{j" 1. ' I O'¿ ¡' // " C¡?; t

(Vntl(lo"C/ifO al~ (Ya" llú '!I P,9(CCUIn eJl'CILl 

c¿9:,C¡tf<"r" (/c §rj:od" 

Uº-U~!:QJllI V A E" 10nr;\N'r!1. 
-F IJTl!DL
----~--

Se formar~n 19 locolfu~ que concu er dan con las que super.... 
visa la ¡¡irección Nacional de [ducació1) Física. 

En cada unH de ellas se organiz Br5n torneos ~ procurando 

que los jovenes, juegu8n la mayor cantidnd posible.

li!l.E! Zon,1.1. : 
[1 clasificndo en 1 2 lug ar de c~dn iocalia posarA a una 

nlJOVn i~1~tanci8 . [n ésta nueVQ otapa raTticipRr~n 19 equipos distri- • 

buidOB En dos(2) zonas de! . , o(;ho " (O) e quipos ( subdiv ididas en dos 

de cuatro (4) y una de tr es (J). 

El cri tario de l ordcilillllicllto en las zonüs es. por cerc:ania 

geogrAfica. La organiz aci6n del torneo en las subzonaB es todos 

contra t odos t cl o sificandosB e~ l~ de cilda subzona. 

Finalizad a &sta cOlllpetencia qu ed on cinco (5) equipos que 

disputa rán la fin iü ' d ~1 1~ Zonal , en un to r neo torios contra 

todos. W' 
~os equipos clasificados en 12 y 2~ termino quednrSn

:1- :;.¡ 
clasificados pora disputar la- t ' gEl fl ey ional X"l)pl'esElntondo a 

Capi tal federal, que deber5 jugar con otro" dos e quipos ,clasi

ficados de la mi snlo manera deL Gr a n Duanos Aires, para di sp utar 

laH tres plaz~s p31'a la Lig o In torprovi nciol rupre se ntando a 

la regió11 metropoli tona. 

PA~ALELAMENTE en cado locallo uno vez determinedalo cla

sificaci6n del 1 9 , dcbcr5n orgilnizar U J) torneo con los clasi

ficados en 22 y ]9 lugar con lliS local.fas vecinos. 

• 

' I IAi~f ,tl1al de l" l..1:1Jil lOllC\l el de G" r ro 11 (l. 

l i! C[)lllpnt1~nr:io U~; üilllililr l.' l o el ., Cilpi.t e l r,~ d"rol • 



·· 17

G/!{,III'J!etio (ie C¡¡;rIIlC(IC/'cJn :; ;(;(:)úáá 
SeCJte:taJÚ¡¡ de Ecfu.cac,¿61l 

GV!.!e"I!liJlcU-'; de [k'({(d:; 07!cció-n ~c/at 
8ccld:7lf" (1. flJe/",(o 

~J Ir) 
11:!!U!lEIONAL: 

Esta conformndu por dos equipos clasificados de la 

zona de Copital Federal y dos equipos del . Grun Buenos Airea" qua 

• disr)ut~r~n un torneo todos Corltra todos . 

.. " . Los clasificados del l~ al 3~ puusto representar',) 

a l a regi6n metrrlpolitans en la Liga Interprovincia l • 

, • 
l • 

.. 
, 

. . 

. . 
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. JI . _ / u' / _, "1 /- 
wíUlIIJleUO (Le 0Ullc{/C(cJ!I- :/ ,l fI)UCut • 

Se.CJle;tlllw, de Edllcac.-¿611 

ev'lft·I!(.J(Ole"O de ~ft((¡y 0,,(cció7t J70ci'at 
J7cc!d'Jj((' (l. §'j;oJÍo 

ArU: TI ~; ~ 1ll 

En la l!J1.\1};2J'w);1~"t_~2J:S~.Lj}.~1'.'J1 C apiti.ll federal y Gron I3s/A s .) sa dilÍi €l 
dirá en cuatro lonas: .... 

Zona OestB (1 y 2/8) 

Zona C~pital fedp.ral. (15 y 16/0) 

Zon H Norte (2 9 y 30/0) 

Zona Sur ( 1 2 y 13/ 9 ~ 


En CStLl8 zonas De orgar,izar5n torneos en fecl'lBs previstas. 
En cada zo na se orgonizucl A u n torneo con invitaci6n B las da~§G 

zonas. Clasificor5n 108 cuatro04) mejores de ca da prueba da la zona 
./que .o rJlon iza el evento. Quedarán automá ti camente clasificados p ara 
M :¡. H L i gl1 Region¡Jl o Provincial. 

LOG pruebas que compiten hasta un o insta n c ia n a cional son: 
-Dumas Cadatas: IDO, 300 ,1 200 , Alt o , Larg o , Disco(lkg.}, l3ala (4I< g ) •. 

Postas . 
-Cab 81lerDs [¡]detes: lOO , 300, 1200, Alto,l~argo, Disco Ú. 1/2}. 

Bala ( :,k ,)), 3000 , Pacta . l 
-Ua lllas Juvi ne les: I DO , (¡DO, 1 200 , JODO, Alto, Largo, [lBl¡:¡ (4kg). 

Disco (lkg), Posta . 
- CQballcros Jllvenilcs: 1 00;400 ,1 500,3DOO, Alto, Largo, Bala (6kg) 

Disco ( 2kg) ., Pos t a. 

é,,'J deja Dclarr.do que tanto paloa t'letropolitana c.omo para todo el p 
paIs ell las inutacias locules. ~onalQs y rC9iollales o rrovinci~les~ 
pueden Drganizol.' SLlS tOl'n e us con tod,lS l as pruebas que deseen . p ero 
dcj a lld o sentadu que sólo l ~ s dc tBllB~B9 sor6n l as que se utiliz~r ln 
para 1 L~ 1 n t C!rp ro v i nci al cz y ;'Jocio liul 8S • 

. ~.~ '. 
'), .' . • .J 

'. 


http:Dclarr.do
http:apiti.ll
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LII.--.l..J: NQ,llll!L!)l ijE Tn.Ql:nL. 1T11 r~ ti 
( ) 

tJ < 
VOL El BOL: 	~ Locu l da l ~ de j unio en ade l ante . 

~ 'ga Zonal 9 de nuosto . 

Li ga Regional 4 de octubre . 

Liga I nterprov i nc i ol d e l 21 ,,1 25 de octubre . 

Li ga Nac i ona l d e l 13 a l 17 de novif, mbrs . 

rUTBOL 	 Lig~ Loca l, de l l ~ de J unio en ndela nte . 

Liga Zonal comionza el 2 de agosto . 

Liga 1189iona l comienzo al 13 de septiombre . 

• 	 Li ga I nterprovinciul del ' 21 al 25 de octu~re • 

Liga Nacional del 1 3 al 17 de novi embr e • 

.' . 

'. 




o Ct? 8/
'4{¿II~tw°(j de (¡xltlC(lcióN :; j((:J/Í'c/u 

SC-CAÚa/Wt de. Educ.au6n 

'1íilliJtt:4c(; rlc (f;[.(¡((f;¡ 0'tccc'cín e~cia! 
CP (,;)¡

G!:/CCle{!J'!(¿ (le ::ve/ente 

~• . 
• 

• 

El ~6digo de sDneim\OB que SA utiliza1d 

cOl'responcle al J~é! glall\cnto GOlleral do C0E! 

p etencias Intercolcg:iales , Resoluci6n

HO 1407 , elevado por la Direcci6r: lIaci,2 

nal de Educaci6n Fioiea de l ~!iniste~b 


de Educaci6n y Just:ieia .- ,. 


o. 

Oo. 

:;:..- o • 

,~ · o , 

;¡ . 
• 

· ~Oo 

~ ' , . 
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J;5OLUCI0N 1 .I..V, II 

MtSl:O n:-"-

/111~22 

CO}1W.'1'i\ ]>lC]'AS Ir·:]' CJ.'l'l' Jll!. S HI'I'EnCOlEnIhJ !~S 
, 	 -~._--- 

. ' comco )I·; SAlfCTOW,S 	 ' . 

CAPITUT.O J: l.mbito do apllcD.ción 

l:!t ; 19: .," 
El prOGOl';to Códi Go de SancJonos so aplic:trtÍ. a todo ostablecllnionto, 

oquipo , j)9r:JOna o ontidad do c=J.quicl1' cará.c·wr qt::3 act.m puI/nD.l10nÜI o acd 
dent,a}¡¡;ente dentro Ge l 2',io:Lt o do 1;::.:; Cc;;np.¡¡'i:.enciás QJpol't.ivlls :I:ntorooloeia-" 
los ·y n;, ha.1}j)·vincul&la a 10:; h;:)ch08 qu..~. s6 donunc:!.an o a J..::.a inf:nlOcioOO 3 
q\.!3 &~ cOrr,E:t:1.ornn . 

COl'L'8 sp.ondo lu aplicación de l u ¡¡ fOnas D. : 

·D. ) Eat.abJ..ecimi6ntos pc.rtici'fX!..l1to no' 

b) Docont.os , encarGados de oquipo y uutorldudes do l os m:L::mOs. 
, '. 

c) 	Jueco::! y E.rbHr o". 

d ) Dolo {;ados¡ Dircct.oro~ ele" Ce;,l r,::>tonciaf:, colabor..doNr. o c.ux:il;i.il.. ro:; do h orglln:Lz E:.cion co ks mí c;nas •... 

, 
· o) Equipos part.icipc.ntos; 

' f) Accmp::iliantos Y' pÚbl:l.co do eqtúpo:¡ par t:Lcipantos: 

•••• g) Al\.~no:J partio:lp:Uito s Ci u gnd ore¡:; do oquipo o atlo-tlu¡)• 

; 	 . ,CAPI1'lJW Ir : D3 l a. upllc~oión de m:moiono¡¡. 

Las sanc:lo')os dctermino.dc.á en 10s . o.p~rt[\clo¡; ú.), b), o ) y d) dol o.,¡: 
ticulo c.ntcl'io:' [¡oran anl:l co.d(l:; Dar D.l sposicio:'1 dol Dlreotor l/acional do 


" ~(, n . - F" l ' 
Ed, \lI.)aeJ.on ~15lCC. , ,-,,¡portes y .aoronc· 0:1, 

. Las do los llpartlltlos o), i' ) Y c;)' pOdrán sal' aplicadas dir-octomonto 
"po~' lo.~ CO;niaiono3 Orc;nnizlldorllG do ccu,a'do n. o"t..'1. o1:J,so do punns ¡ \ 

/ 

n. ) 	L1umo.do do atonción. 

b) 	Pérdida de puntoe. 

e) S\lspo nsión tc,"pol':lr:j.a, por el [~ño do lo. eo;np¡;¡wncia h0.5ta por 
, 10. del :lño si['llÍcr,t0 . Cunr.do f\;.Qre ncccsari.o aplieOl'á lu" suspon 

sión proviGor i3. - por razonos dc oreani zución- ha5t& qua lo. mis" 
na 	CCmisió:1 dispongo. l o. sunción dei'initivo.: 

d) 	L"J10.bil:ltación -por 01 año 'do 10. c om p:)'\;enciu hasto. por la dol, 
año :¡ic;uionto- 00:1 vencimiento 0.1. 31 do dio i 0mbN do cada uño. 

Art.: 39 : , 
Pura l os cIlsOS de 5l\ncio1:05 qua 50:111 olovadas paro. considol'ucion 


· y pastoríol' o.tl)icllC'ión elo l a s 171i :::r;\I1S por jl::tl.'tc del Direotor )'l1cio

na). do Educación l'Lic::t , n.~po ::, te :; y lbCl'uo.ción, ósto dl!Jpvndrá on 

g\)l)(H'o.1 d!l },.:LS J i.¡¡uicnt.oéi 'ch:;os do mQ didas : ' 


http:L1umo.do
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• • 

A.- Para lo s ec¡uipo~¡ o la tota1idad dol ost s.blecim:lonto CO.;lO instit'4
ción rOI;ponsaolo: 

· 0.) Do~co.J.:Lfico.ción • . 

· b) InhabU1:eación '¡;¿mporaria po.rn. r.urUc:lpu.r parciÍll o t otalr"onto 
dol pror,1'i:\¡no. do Co,llpownciuG D3portivlls Intercolo¿<io.las • 

.e) Inhabil.i.tüción deünitiva ])3.1'0. p:u·ticipru.' do los prO&TD¡,lalJ da 
. Co;¡¡p"tonci as rlJ po,··"tivf!.s Intcrcolo¡:;i alos . ". . 

d) lÍúc:!. D.:!~ Ullli ini'ormCcj.ó;1· fa.trr,Cll'ia rXcl.l'; doslindru." l'osponsabilidl:\ 
. I ..... 	 • •

dos eUB.nclo el ca~o as~ J.o oxi¡:ri.o:co . . 

Cus.ndo f w ro noco So.:'io}· ~ ol:i.ci tar a. la Sup:rioridad la. ::;\lh~;t:.m
eiacióa uo un G·u;r¡~':i.o ac1r.l:i.ni(¡trn.·~l.vo do aoucl'do a lo el>tableoi

. do pOl.' lAs l oyo::; vl¡;ontoG al roGr>3CtO.~ 

B.- Para 01 ¡:orsonal do su dor:oildoncia: 

a) 	InhlJ.bill tlJ.ció;¡ t cmpOl'ar-.ia para actua.l: pürcial o toto.1nlento en ., 
el prog1'i:'.¡na de Competencias D;,portivus Int<lrcologialos• 

.h) 	InhClbilitacióll defini.tiva pura o.c turu.'" en CO;npato no:las napC>l'ti~ 
vas I n'loroole¡:;:lalo s. 

' " o ) Cuando so trato de docente !>, soran do e.p)~icacion lus oo.ncionos 
. 	o stcbl ccidas por lA ley 14.473 (Ectr,tuto dol Decento) on sus "'s, 

t{culos 54 y 55. . 
d) Cuando ~c t rate do 'p:: 'r " on~l no docúnto, 1':15 o :3tablooidas por 

· . 01 rrJclrr,en JurJ'.cllco BlÍsico do lA Función r'Úl;llica (LDy 22.140 Y 
. Dac roto 1.79SjeO). . ' . . " . . 

,6;r1¡ , 	 5º : 
C.~ 'Para el personal docun'l<l do do rondonoia o.jona al or¡:;!lniDmOI 

0.) 	 Inhab:i.J.ibción "';Cl1' pol'o.riu )X\.I'Cl actü1lr parcial o toLaJme nto dol 
progroma do CompJten"ias fuportivas Into:roolo¡:;.ialos. 

b) 	Inbbi1itClciór. definitlva Pc'U'U o.ctUüT on CcrajXtwnoio.s Doportivo.¡¡ 
Into r e ole¡;ialo P. • . 

CU11ndo CouQ sponclicr,:" :3olic i Ül.r al establoc imiento o ropu.rti , 	 , ,
cion do :w. c\.1.11 dOlXlndall , 111 aplicaolon ue lo establecido en "os 
Articulo~ 5.~ y 55 uo la Loy }Jt.L;n (Es'wtut o del Doconw) o lu:¡ 
olúum.l.1;:\!' utimn-eGs qm l'o¡;:i.cran sU.'3 contrat.OS de t:rabaj o. 

me 6~: 
D.- Pa;ra j ueco s u otros colAborádcX'C 5 'no doconwsl 

J.JJ;uuado de atondan .

I 	 Inhabil:i:L.:J.ción t0r.lporario. Po').,, [\.' actu.:lr p.:trciet.L o totlllmonto on 
01 progl'c.m:J. ¡lo Crr.n¡XltencillS l:oportivns ·L ·¡t.ol'oolog1alos.

(J¡ 	 . '. 

L \ 	 • 
____1,_~~· .i¡\ L. 
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o) 	Inhubili tución definitiva p!U'1l úctw,l.l' on Co.opatonciua lJ;;porti- ,., vo.~ IntorcologinloD" 	 .' 

M'i' .. 'zn 1,lo' . 	 'n _ _ 

E.- 'Pll.l'u lo!) alumnos 'loo? individua.lrr.ento o ooloetiv'/J¡;¡onto, erJtuviernn 
,', ' involuc:ra.do~ ¡ 

.' 
: ' o. ) les sunciones o~tablocidlls on el Art.' 2Q dol presento Código 

que le ~LLn propuost!1S por lns Co:nis:i.oneG OrGanizadoras y quo 
,01 D~rector Haciono.l do E:1ucnoión F{sicu, fu porte s y Hccroación 
podra l'a.tji':lc ar,. 1'.\.\.110nta',' e disminuil' en relc.ción con los o.ntG 
cedente 3 '1\.ld lo soo.n olovado:3 , u otros nuovos q\J9 requiero." ' 

b) 	SoliciUll' o. )~'1. Dircc'ción dol esül~Jlocil11:i.onto del CUlD. dependan, 
la upU.cación dc las rn0didus dü;c::i.plinaX'ias qoo entionda corl'O s 

' 	 p0t1d0:1' on ),'olnoion con :w. nuturr.:lsJzD, do 10D hechos donu11oio.do:3. 

'o) 	.suslxmsión dcfin:i,tivu paro. pw.1;,icipm·'en Compr.tGnoio.o D.:Jporti 
vus Irrv.n·c 010 gi(üe s" 

~ITIJLO JTf.¡ fu los procod:iJnientos. 

Ante el hocho dlll1Uncia.do o lo. ilú'rncción 'co:not.ida, l o. CO;J¡isión Or 
ff'lnizl'.dor.:'.. d0 COm~tencins fupol'tivns Intcrc o1c¡;inloa 'dol 'nivel qun COl'l"OS 
ponda u la jurisdicoión, soJicitm,;:Í los infc,lines escritos ¡:o r tinentcIJ 0.1 D;i. 
roctor do l a CC':nr.ctc ncin o col.nborador o. carf,0 do ln mis:nu, lus planiJ~n¡¡ 
do j\.1!J[(O con ini'onno del jUDZ qm hubiore inte rvenido, lils doclnrncioncs o 
donunci as 0:;c1'ita5 de qu:i.cncs llctcL:l.rnn CO,nO p¡'otuf,oninta.s o testigos de un 
hecho y cualqu:lol' otro ' i!",5tru;~ell'~O qm' ci:rvo. do cc.bezu do oxpadionto y qua 
~)e hubiore producido dontl' o dol umbito dEl CO;npotoncias wportivas dUl'nnto , 
ar¡t0U o Ó(;)!JPUÓD do Ulla comp:;tenciu; 

A tul ofocto so es'tllbloce quo formlln ptU'te de una ComI>a'toncitl D.:Jp02: 
tivo. IntcrcoJ.C[¡lnl, :Las rcunio:}cs do sorteo, llCtos inallt;Ul'nloD o do clausu
ra COmO 1l!:::Í ü:¡nbión lns ccciones p,'cvias y ]Jp¡;wl'ior0o (l partidos, juogo;) o 
t ornoon qUl) docentes, alumnos o o.Cc',11pc.rUlni:.o::: !'CC.liC811 aÚn on 103 C.OC030S1 
vcastun.rios o adya.conciuo del lUG,u' do c O;¡¡p:l'tonc:!.o. . 

Con todo:> l os antecedentos o. 10. vistn. , lo. COmisión Ol'¡¡n.nizadol'Ll 
(o 01 Trib~lLl1 do Dü;ciplina '1\1:l ctesirrno p!ll'o. 01 estudi.o do los co.:;o:;) los 
calificurá y t-"niendo en cuonta lo cf;wblccido por ,el Mticulo l¡BQ dol llegJ". 
¡,lento G:ll1t;n'u). de Co:nj)0toncias fupor'civ-c\[; Inte rco10f,ililoG', "con, espocia1 cPi. 
todo docca'to ll , los evo.luurá , lln:n:ll'á (l dccJill'/lr c. quirmoG entienda COrl'O;; 

pondor , lo;; oDcu::bll'ó' y pl'OducülÍ finalmente \.U1 ciictnmon 10 mús Cllll' O y sin 
téticnmento expresado con lns ooas:i.dol'acionos dol CJ.SO y 10. 5nnción, qua co~ 
n '\l spondn. 

Cu:l.ndo 10. CqaiGión Orr;o.n:!.:.:adol'o' c0,;¡pruobo q\.lü ~1 yUSO on conGidc r,f!; ' 
rci ón excode sun LltrÜJU ':' on05 , procederá' do :w. mi:;¡nll mWlorc\~' clovc.ndo dichll 

docUtnont.:l.ción y 01 el" t:::::Oll, p.'oponicndo l~~;:; r.lcdidl.l5 qua considt)l'O con'~s~ 
pondor o. la Diru cc'; , l N:J.cioc:J.l C..::. Educl\ción Fi;;ico', 'I',)PO¡,to ¡¡ '1 11Qcl'iJuoion. ~ 

, ~ 
\ 	 / 
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, DJ /).(;uord.o 11 }o (J!;"\;ablcc:Ldo on 01 Artl<:ulo 2P. inc'loo (J), l (t C o¡:¡i~
• don Ocr,arrizadora ]lodro. sWI}'x-,nclcr p:·ovisori.r~'T.O lrto o. 01 o lo:; p1'.:..sun',;05 in

'.. fl'aotor0:J, cur.ndo los hochos d"mmcio.do~ constituyll.n II pdmo. fo.ci() 1I une. 1n
f;c¡;,(;(~ión ' so.r:cio{);~do. <.;n 01 jlrQ:,(mLo C&i,igo, quo doboní. sor in;neciio.twnante 
r atificado. po¡' 01 di ctllJr.on dofini.tivo. 

A tal fin, 10." CO:l1 i::;:i.one 3 Oq;o.n:l.zlldoro.s consignarán en :m I1oCla
mcnto In·to rno 01 procúdin,iont o ]JO;:' 01 cual los diroctol'1.10 do oOmpotencio.s 
ontr"¡;l:.:m sus ÜL('Ol1T,C S y pl o.nill.~::: do p':J.l't'.i.dos o t omaos do co.do. j ornnda y 
Jll. forma do notificar ~;,; ::unciono s ,p:c'.w:i.¡.;odo.:J dentro do plazos (1':¡Q l'xll'l111 
tan la continuido.d do li!. cor.'l',,,l 'wncia• . 

Los :l./llulicD.do8 un srmoi. onc$ di sj)W1S-U.lS por 10.:.1 COmi.sioneg OrCUlli
zadol'l\!; f."" notÚicn.ró-n de lo}) dict.é;nc ncr; ü travó" del o!ltubJocirnicnto 0.1 
Cjus prtcnozc3.n. A tul ofGcto ) ,:15 o1.t:ubs Coffiis:l.onos olovarán copio. de l 
dicb¡;.Gll al ostll.blocir.1ientü y OU'o. r.la J:);, JiJ Bo.oión HoGional l'osp.:¡otiva. 

Al-t. .~J1.E.1 
En situnciorl<:!s que :;e .juZ (rllO 1ll ,conducta moral do cUlllqu:i.er f.GrB.2 

na involl~~ l'acla ; c wmdo ost/J on JUO[;O l a oHc !> p¡-ofo[; ionnl do doccnten ; CUD.ll 

do lD.u cil'cullDtanc:Lu8 a({cll.vnntQs del hccho o lo. r-oinciclCl l1oio. do aoti tuda n 
lo jU~jtií':i. CJU3 , lD. DirJcc1.ón nlci ono.l do Educo.dón F{sicu, D3por'tos y P.o Cl'0!l 
a ión elobora pro¡y¡owlr l r. sub~;"l<lIlciación do uno. instrucción sumúrio. a. OLlI'go 
do un i'uncionur'io l'ü~ponsabl(¡" 

gt".l.:<2. ; 
CUAndo 01 ha cho denunciado' CC:1Gt i tuya pro g\mtame nte dolito do ac, , ,

cion publica, dcbcra VOl'if'j. c al'~;e Cjl'll SÜ haya for¡r,ulAdo lA cOl:rospondiento 
denuncia policial o judic.:iIl.1. 

'A\'t.. J,'Í.:!.I ' . 

Los cnsos p}'~c3cr:i.pto s corrc !Jpor.do n o. 1(\$ :.o:ltull.cionos mán frccuon
te's dúnt:co do lo. tipificac:ión roo.lLZIlda :;c Gún 1/1 aX¡Xlrioncia do los Últimos 
años. Por lo tanto l~~ sc.nciO!1C!S que corrc::po~ldo..n1 !;ur:;.riró.n del llnális~s q\lG 
01 lI órGano dG aplicación ll roalico :;o rrún laG (I·tonwmtos o a[fl'a";'llntos quo plD..u 
tea cado. caso. Si ~c tl' lit!l. do casOs do roincidenoia, D.ument!ll'a la p.:¡na. \ con" 
so CUf.mWm0nte • 

A.- Caso:! do p:¡nús paro. c,lumnos y/ o oquipos I 

Al"~: lr¡~ , , 
0. ) Cuando,!Oe c O:n}XuC;\JlJ lo. inclusión i ndcbidll do tmo o mllS jugado

res en un equipo o qm 103 dutos c ons:i.¡rnado¡¡ o n lo. planillo. do 
inncr:i.i~i '~n no !.ion vOl~dudoro!} " 

Su::;p:::nsión p).'ovisol'iu dol equipo ha~t,.. natifi ao.l'Sa 
dol dict3Jllo n do lA Comiciól1. 

," 1. II L 

http:DirJcc1.�n
http:cUlllqu:i.er
http:disj)W1S-U.lS
http:diroctol'1.10
http:ctllJr.on
http:d"mmcio.do


b) 	CuIlndo on el co.:;o de: incluslón i ;¡dcbJ.do. so cCmpruBoo adultoro.
ción do documonto:; do ici':Jlltlclru:l> su~ti.t ución de p 31'30nIla o 
otu;1qulol' otro fnl~0 8.[.ü(¡llto do dato::; on plo.ni.llo.i; do in5er1p , 
cio;] o do jU9 g0 : 

.b-1): 	Si ,al meho f Ull ro. advertido antes uo 11\ primero. prosentD.

cion dül e, quipo y ::;0 c om'é','l¡,)bo (!UO no hubo rcspon:¡o.bill 

dad en 01· lLeto Iwminic:t rat:lvo por ,parto do las o.utorido." 

do¡¡ 'lm r0fl'\.1ndü.n ln l'üpro',i)(l'l.'\cion dol equipo. 


Su:;r.cnd8r po!' ese [(fío y ho.sta por dos (2) 
uños T¡1D..s . ~c cÓmrot.encin al o los alumnos 
quo do po:.' d hubie !:;·o:n nido rG spo;]sablo s dj. 
ractos do tul i'nlsolllnion"to. 

b-2): 	5J. el h(';(;ho fmso advClrtido una V0 Z ofoctuuda lo. primoro. 
p:r.o:;ent"eiÓn d,o l equipo, 

Cor)"," "Done1',.: En cU!l.lquicr caso, l n. pár'dida do punto:> de , 
01 o los cncUDntro~; yo. disputados :( suslxm~ 
dor por o ~8 a~o y hasta por dos (2) e,ño:¡ más 

.. do cCl nr:o t c noi o. a l o :I.o s ll..lUllnOS 'loo do pOl' 
s{ hUDio se n :Jido 1'\) s j)Qnso.ble s d:l.NctOS do 
tal f also:!mie nto: . 

o) C\lD.nclo on lo:; caso:J cxpuosto:..~ en b-l :~Ó 00nsídoX'O 1n r0SpOnSo.
bilidc.(,l dG la autoridad o dG8c nto:¡ q l ;.'l nVlllo n lns plo.nillas , 
1rls r..ctu!l.c ionQ s con dictúlnoJ\ (:0 l a Co;n:i. sión serlÍn r,irr..dll.s o. 10. 
Dirocción Hacional do Educ[tción Fhicll., D0por(:Q s y Hocroacíón, 	 ,
parü qm disponGn la medido., Cj tlD podro. <COI' i nhabiUtadon pa.r-. 
oiu.1 o .dofiniUva dol docente y/o lo. t otalidad dol estableoi
miento. . 

A:r;t; ~6 º, : 

(1) C1.w.ndo un equ.ipo no se prc~onLo a di:;putaX' un partido, ain Co..il 
::;0. j u3·~ific D.d3. . 

f.Q!:r,.n.r:non(l'í..1 	 pé l'dida ele!. .PWltos de l pCc'rtido o j ornarlo. do torno o 
cn di :;putn, 

. b) 	CuIlnelo un eqltlpO no S8 prosent:n'o a dispu"\:.;l.l' sus compromisos do 
pai'tido~; por dos v"co s, ún causa jll:J'Cif icnda• 

.Q2.:s!:.Q.:?J2~!'if:.1 	 Dv:loahf:Lco.ci.ón do l equ:i.po P04' toda la co;np3tenoia. 
del úño y/o ; lll.::;Ü\ lll.3 dol U.DO ciguionl:e. 

krt Q 17 2 : 

a) 	Ausencia o tardo.llzll. del profe sor ti oo.r¡;o (jo oquipo o o\L.'U1do Ól! 
te ~e t'otirD.ro un\:.:) s elo finaliznr ::;u llJio;ion sin la dobida o.ut,2 
rizaoión dol juo,,'y do l di roGtor do lu eOill¡:Dwncia. 

Corr\~ snonrl", l 	 Pérdida de puntos dol p~rtülo o j órnlldn dol tornao 
en d:lspUUl '/ cO:nuniCftOl.Oll al ostubl,ocirnicnto do 
dichll cireun::;Lo.ncil\. 

b) Ant-9 l n r oi'l:cro.c'lón de l caso d03 ausoncia' o to.rdnnzll. dol profo
so).", . s.i n CUU~~l j u~tii':i.cD.d.Ci. l;.!.[; o.ctU!.lC:l.o~lJ~::; con die to.mon de 1:\ 

, 	 .' , , '" (CO.nision ~crall e.i r.::.c1:1~l a ] 1.'.. Di roocioll Hacionul do Educaoion ,1..'1I\'~ siou, l):¡port~ , y R.,eroo.eión po,ro. CJ.UD di::;penco. la medida que Pi? ~~\ II 
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, 
i nhubili Ülclon jJlll'cléU. 

, 

por' 01 ro ¡¡to del cu10 ha:o't;o. por 
/liles p:)~tfJX'ioro fl al do 10. oO;nlXl ronc: io. • 

. . /:.,...t ~~ J.D2: 
, Pura t,odo ,~ l os domá3 , caso s da :i,ncon~1uc to., individUlu. o (,olectivu

1 
qua UJlln o1:JvadO!3 u lo, CO¡nüion OrGa.nizador'a . , ,,1 • 

• 
,COrl'fl8'Qonc1q,: Su::;r:ondón dq1.equipo hast!l. n(;rtifioarso dol dj,c~an 

do lu Comisiono " 

Cunndo nClc11ulnn dura nte 01 uño do,; um one~¡t.aciono¡¡ (obne l"Vndns por 
el j\leZ 0n las pJunilla:oJ do jUi'J(;O do c.quol1os dopol· l;o ¡¡ qua ud lo estable7
can ¡;un rosr-octiv,:,.s roG1Lvr.ontc.cior.o s da jUIJG().' 

.f9.2:.tS' Gí'Onc10, ~, 	 Ante la. primeru ncU'nulución: ~u¡;p':ll1dido por un pru.-ti 
do. 

' Ante l u so ¡;undn acumulación, OCUl'l'idn durnn'Le ese 
año o l os untadora $ do purticipn.ción: :mGp::ndido 
hasta gno :>3 notífic¡uD dol <licto.7.on dofini tivo do lo. , 
Co:nisloll" ql:!J poa..;.. :lU:¡Fmdorlo por 01 ro sto d..ll culo 

'" 	 o p r toclo oJ. "fío d¡,ru.ionte de¡ corn p::¡toncio.¡;.' 

/\r t",y..QE. ¡ 

• 

Cunndo i ndivi<lua1mo a t o , por j.llfol'mo do lo~ juoco s on lns roop:lot1 


VilO pln.nil1c. ~ do jucGo¡ los 1\1\1:,11101> c o:r.e'tc.:l la~ oigu.i.onto :; ,J)lltD-1J roJ.ao:io·· 

)1lJ,das con un o nO \t~ ntro y co¡¡n expulsado:; dcl ,oll,'Ilpo do jUG¡¡O. 


n) insult-'l.r: 11 un c Cr.llpa~ro ~ 

~S2l?22]~1-'2.¡ SUS[Dl1dOl' por 01 ptu'tido on disputl.l.. 

b) Pl'otlJ [¡ÜU' í'ul1os do lo~ j \UJ co :;; ° conducto. cu,tidopor·tS.vn. 

,00)'!:0.Q,12(md() : Su:';¡:ündor por un partido. 

Art. ?'1S,1 
.. ,J'¡m¡;o bl"llSCO y/o mal intencionado. 	 .' 

, ' 

Cor1;'l1s12Drrl,,; SU!lpondor 1)01' dos p9.<''tidos. 

A¡;rosi6n (11 cdvo r sú.r:i.o. Of ons1l. o Pl'ovocl'.ción al Juez o por rotil'al: 
¡;O del cempo de jm ¡;o po:" dÜ~, OnfOl~ilid~..d , sin auto:riz;J.cion dol j\:9z. 

,00rtQ gDnl:!1J2. : 	 Susp:mCbr por t ro s o Ul,ís partldos~' 

Insultn.r o. J.05 juccon . 


CO'Cl:'Ril )0 \100 ; Sw¡ro ndcl' pOl' todo. h , oomFo t onoia. do 0:;0 año. 


A~ , ' 
l~.i."e,sl. 0 1) 

C: Ol'l',~ " ,:1:1') :5u!l¡x:ndol' on t odn:,; 1l~:J ConjX> toncins fuportiv/l:J Intorc,¡¡..... 
J// 

http:cu,tidopor�tS.vn
http:t",y..QE
http:licto.7.on
http:roG1Lvr.ontc.cior.os
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) '.. ..1'• .,.. • 
Ttoi:.il'o dül equipo en u.isc oní'OT'm:L clw.l oi n mttorizuoión dol juez. 

Illhrúxl1:i.'l;[lü:i.ón oel eq\üD0 por om año y 01 sJr;uicnm 
y clovo.c:i.é;n uo lo~ antü;odontn (\ la Dirocción Nucio 

' .' 1" ( • 	 , 1 d E·n o. o · · c,t.::GaOJ .Oi'l · l. ~l.C" , DeportaD y Hooroucion. Cu.'\D, 
da so ju;, [;\l~ :tu ()onclUé: ·~!). dol u.Q oonw n ourto dol oquj, 
I JO ¡ 

u ) 	 1'0)' no lnbc,l:" intcnt",<lo :iJnj):llUr}o : Inhab:í.lituda P:2; 
paro. IlctUB.r en Co;;¡¡x;'wnc:l[lO n'>l..'-wtivr.!'l Intc l:c oJD 
GÜtlc:3 r,c>r 10 IliO n;)';, l~l' i [,'unl ÜOJnPo qua 01 a ~ti
rulado P!U'[l el 8QuJ.pO . 

b) Por .sO!' 01 l'ü::;pon:,;¡¡blo dirocto' do l rath'o do l 0
quipo ; irJ1D.blliu lci ón por c so ufío y l os dos sub~ 

.. ' ! ' e D i$l[~.úYr":::;S p~Lrl1 .c'c t uo.r en . :r:npDt.snciü.s :lport' VÚ:l 
I ntorcok¡::1.alos. 

• 

A ' ' gJ.4 0Dl.On r¡¡O:;iVll al junz o advel"!3 o.l' .l.O" 

COrr,'S))0:1no : In11[lbilitr~c:\.[,n do t odos 1 05 Ot.,\t:l¡)0 :3 dol o::rl[,blco i 
micrl'~o du O!;(~: mi::mo uo nort:J) por (~ ~C uño y lo~ dss S\l}~ 

, , .. ~ ( .' 1 t t ' ,- d' . '1CJ,gUJ.cniA; [j C O;;¡ O m:ü'})J,1 Ú y l H,::; o. ·,n.l,¡"¡~O.J...ü. :.trüCClon no 

c :;·l[.lüec:Lr,Jic:nto "lll1C:i. Ol)i,do [::lrnntico ,que se hM dlldo ' 
31lS cül1I1ü;:Loncs P;Ü'[\ la rehltbil:i.tacion do O ~ll acti\;'l 
dad de portiva on el ostn.blcdmicn'Lo, La mcclicl o. "O)'1l 

• 

di :::.[rucf.;tn P:J',c 8 J. Diroc t or 1~n.c :i. on.'L1 de Edr:.oac:Ló;1 F{!~i.

caÍ' DJpo:ctcj~~ y lb cl'o ac:i.¿n"." Ct~ndo oxi~t[t.n cirCW'H;tl1E! 

cJú~ ü.é;1'il\'illl'lo::J 1:, :i.;~hllbi J.i t.'I.ción püra Jn·I¡:.X'vonir' p) 


. eIrá. CXv.:melc l's,j Il la t otld.:l.dlld do l ostllblocinJiento. 

l,,"t:ls de inct.!.1t1.lr:l cC\:.e 1Jdos por cJ ¡;rupo partidario a trnvés do 
[;\1ctall o pnlllbl'o.::J :l. nco,':I¡",libJ,.:,:; con el Cü.T¿C·~:Ol' e ducat.Lvo do lus CO;;lr.:Jtcn

, cir",z",,' 

l'érdid!l. do Dunto ::l do1 w.l'tido on cu:J stión mmqua nÜ.
y<:\ concluirlo y eJ:i.rnino.;ión dol oquipo do l ¿,s c o¡upot011 
ü:l.US do e::o ui10 tt 

C\\ando tu.1.c !; acto::J de :Ll-lcul;tut'n" prokl¡;oni zeda:; )X)l' j u[;:1dol'o S y/o 
[,rt'upo f.''lrtidw~io. :L nV~)1UCl'On uGI'osion de }}0(,L05 cont r r. <¡ ltí.on f\.\Dl':l , S~ cOill 
p¡,\:;:¡oon neto:; de utc)n',;·"c1o ¡ü pu,lúr ° daño " Jiy\..oncionü.los a olomantas a ill1. 
'taladono;;. 

, ,
Co\'r()f:))o~¡J() ~ pórdida. do pU:1tas de J. pm' tida on cuestion y sm;rcns:Lon 
---~ pl'ovisaria dol oquipo: )·lilH1'l ,l'/l~ b.nto 101l ~ntocodonto ::J 

/11 
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EVALUACION: 

Boletín' dél Nivel lnte'rmedio. (Primer Ciclo - lo. y 20. 0110) 

- Se mueve con seguridad y buena postura. 

- Progresa su destreza en el manejo de 10$ elementos y de los aporatos. (1) 

, - Mejoro su capacidad atlético básico en carrero, saltos, lanzamientos. 

- ~jora su habilidad en predeportlvos y deporte reducido. 

"• 
- Disfruta con los actividades frslcas. 

(1,) M.otetlal didáctico: elementos y aporatos.

Los élementos' en el primer ciclo del nivel Intermedio pueden ser: pelotos -de distintos tamo 
lIos y moterial-, bastones, sagas, oros, clavos, cubiertas, etc. Siempre se debe trabajar -
CO(l pelotos de goma de un diámetro entre 20 y 25 cm" pues es un material económico lo 
cual permite disponer de una peloto coda tres o cuatro nlllos. Esto posibilita una intensa pró'c 
tica 'simultónea por porte del grupo. El niño tiene espontóneamente un fuerte Interés en todas 
las ejercitaciones y juegos con pelotas que signIfican lo Introducción a la actividad deporti
va. 

Los o ratos pueden ser colchonetas, cajón de saltos, bancos suecos (o semejantes), ' trípodes,~ , 
de equili rio; anillas cuerdas para trepor, barras, barras poralelas, etc. 

Esta evaluación del nillo represento un análisis de sus actitudes, de su capocidad y rapidez po 
ro aprender, de sus habilidades, del progresa que se registra en el aspecto técnico de las e- 
jercitaciones y actividades, de su ·lnterés. Por otra porte, implica una estimaclón .de la propia 
tarea del docente, pues se observan aspectos básicos del programa que debe desarrollar. 

J 
Pruebas de evaluación. 

Han sido preparadas con la partlclpoción de los docentes que se desempellan en el área de e
ducación Hsica, en la microexperlencia. Para elaborarlás se ha estimado el hecho que pue
dan cumplirse en el potlo de la escuela, con escasa material. 

lo. y 20. 0110 del Nivel Intermedio 

Nombre de lo pruebo , .', 
, 

.. 
Cualidades frslcas que 

evalúa .' 
Actividades básicos que 
implica lo pruebo .... '. '. , '. 

1) Carrero de sesenta mts. 
. .. .. '.  . ~ ..•..~:. .~- .'. '. : .~ ,',:..~ ,', .~ .... .:.; ... 

2) Dribl ing 
.. .. ". : :..'. :. ' ~ " ~ " '. 

o 

:. '. " . 
'. ,. 

, 
.' 

velocidad, reacción , .' 
'" .~ "" ' ':~ ';' ", -,', ". ", .:;.... :. .~ .:.._-.~~- ,' , 

, .. 
destreza, coordinación ', :' 
. ". ", " " .... ,".-.":-;'; ,'. . .. .. .. :: :;:. .~ '. :,; ...:, :;!. : . " 

glr;l,carreras, . , 
~ :. ::, :.. -.....:. :. .:.......; .: ", '. '. 

destreza deportivo "" ~ . .. . 
: ~ ~:~~~~~:..~~~:..~~~~~~ 

. 

3) "Carrero de saltos" 
.. 

.' .,.. 

resistencia, fuerzo de pies 
y pIernas, coordinación , .' 

velocidad. .. , ' . , .. ., 

saltos sin impulsa. 

.. 
'. '. 



-~-

Desc"ripCióri de las pruebas de evaluaCión: 

1) Carr~rci de se'sentcirrilitros: 

Objetivos: evalúa velocidad, reacción. 

Instalaciones y elementos: patio de la escuela - tizas - cronómetro. 

Diagrama: morcar un cuadrado de quince metros de lodo, y en codo uno de sus ángu , 
los dibujar uno base de cuarenta centfmetros de lodo. Los cuatro bases r 
quedan comprendidos adentro del cuadrado. ,. 

Desarrollo: 	o uno serial desde uno de los bases y recorrer los sesenta metros -perTme 

tro del cuadrado- o lo mayor velocidad. Es requisito indispensable pisar 

los bases en el recorrido de lo carrero. Se debe pisar lo cuarto base , dan 

de se inició lo partido. -


Criterio de evaluación: se registra el tiempo que tardó en cumplir la prueba. 

2) "Dribling": 

Objetivos: 	evalúa coordinación, destreza. 

Instalaciones y elementos: 	 patio de la escuela, tres clavas, tizas, una pelota de go

ma, diámetro alrededor de 20 cm., cronómetro. 


Diagrama: se traza una ITnea de partido y a doce metros una de llegada. En el espa-

cio delimitado por éstos ITneas se colocan los clavos con uno separación de tres me

1', tros entre cada una de ellas. 


Desaáollo: o uno orden salir picando lo peloto (dribling) sorteando los clavos en zig

zag. Recorrer el trayecto de ido y vuelta. Si lo peloto se escapo, recogerlo y conti 

nuar lo pruebo en el lugar que perdió su control. 


\ 
Criterio de evaluación: se registro el tiempo que tardó en ejecutor la pruebo. 

3) Carrero de saltos: 

Objetivos: evalúo resistencia, fuerza de pies y piernas, coordinación, velocidad. 

Instalaciones y elementos: patio de la escuela, tizas, cronómetro. 

Diagrama: se trozan seis líneas paralelos, separadas entre sT por uno distancia de 
sesenta centTmetros, considerando lo primero de ellos como ITnea de iniciación de 
lo pruebo. 


Desarrollo: el nirlo parado detrás de lo ITnea de iniciación. A la orden de partida 

avanza saltando con pies juntos sobre las ITneas, sin pisarlos. Recorre el trayecto 

ido y vuelta durante treinta segundos. 


Critedo de evaluación: se cuenta el número de rayos que salto en ese tiempo (3D') 

y se lo convierte en metros. 


/' 


